
FORMA A.17 - O. 

1 

. 191fIg_w\A CORTE DE 

S c. oyD 0 s 44, 1'1 
-t:V1

1•4 11W 1
0 1154 5

L--.)4 111 11\
StfA-4WiJ aWatt tt\y‘ .. 

,. t  II II • 

h S ;W"1 
g ' 

14 ,.\\\. 3-5,57,.1 
4-~-tr-:„..-W 00:41-

MEXICO 

41"PARTAMENTO DE ARCHIVO 

Allo de Iniciación Núm. 

Toca al Amparo en Revisión 

PROMOVIDO POR  

(:().NTRA, ACTOS DE 

ANTI' 11L .i [TEZ DE DISTRITO DE 

VIT.11A DE INGRESO AL AiiiliiftO 





• 'At.:*:,1•111 OVE SE REG113!0 EL EXPEDIVill efit f11141/1411 
11E1 NITRO. ARIANO AZUELA 

IIME91.>  F,Froset - y 

\'Ss‘

0M-E DE 

t /- MEXICCI 30:0( 

AMPARO EN *REVISION 
LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS 

;.'e en su 
'ción _ fí 

P le,al contra actos de CONGRESO DEL 17.:STADO DE NUEVO .LEON Y OTRAS 
AUTORIDADES. 

ado 1:1 Distrito de QUINTO EN EL ESTADO DE NUEVO. LEON 

nom bre 

Y 

2/Cdn s. y 
--eenteni-end 

s c-onst ancties. 

NÚM, 13,92 

, 
10S aniC ;10 s 14 y 16 

• cha de iniciación _ 22 _de n ii rn br 1993 
sosnensidn líe! aete .1"né 

de la sentencia del interior 14 de julio  de 
e autos HIVO 0' 11ER/111.4.1 LA S REMA P• n que se . recibieron loS 

de. la Gamt,;tul-;:i.(: .i,

1 1 tORTE IHUtTleti Dt. L ACWN de la ejecutoria de la Corte 
‘cto reclamado Ley : del Instituto de S urid c1411 21 1995 . , • 

 de loR Tretaa.j.rado‘ res del Estado 
• ~r -1-144-no „ 

L'eón.

IIOILVD.1›.50BRISEYEN DO Se.RESEYENE O OBR17,SFYFVn. O ,,r,JEEGA taro_ 
AME' E. ch. • 

tieliOlViGrOil lo S autos 

ADMINIST7ZA 
ADVIINISTRATIVO. 

• 

, 



k-Cral 



Forma 8-3 

olD0s4,1

1 4̀42,11P‘ c" 
o 

PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION 

Of 43709 

ASUNTO; Se remite juicio 
de amparo 1634/93/L en 

revigikml, con sus anexos. 
4. 

C. SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA H. SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 
PRESENTE . 

De conf,ormidad con lo ordenado en acuerdo de esta 

fecha, remito en revisión y constante de 294 (doscientos 

Amparo , 34/93/L noventa y cuatro) fojas útiles el juicio de amparo núme-

Sec. Amparos 

JUSTICIA 
• ' ON 

ACUE 

ro 1634/93/L, promovido por LUCILDA PEREZ SALAZAR y co--

agraviados, contra actos del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León y otras autoridades; asimismo remito original 

y copia del escrito de revisión y expresión de agravios 

interpuesto por las autoridades responsables H. Congre-

so y Gobernador Constitucional, ambos del Estado de Nue-

vo León. Se anexa la documentación que se acompañó a la 

demanda, en caja por separado. 

Reitero a usted las seguridades de mi atenta con-

sideración. 

Monterrey, N.L. a 8 de agosto de 1994. 

EL JUEZ Q 

JUMNDO UNID DE DISIMT11
MPNTERIVEY, 

LIC. JOSE LU 

JRLM/egs 

O DE DISTRI 0 EN EL ESTADO. 

ANT ILLAN. 
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Recibido del correo en una foja . con el oficio número 

389/94 de/ Licenciado Socrates Cuauhtemoc Rizzo Garcfa, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEON, en 

dos fojas; un oficio de agravios del Gobernador antes-
mencionado en diecisiete fojas ana copia certificada-
de una lista de asistencia del Consejo Directivo del - 
ISSSTELEON del trece de mayo de mil novecientos noventa 

y ocho en dos fojas; una copia certificada de la decima 

sexta sesión ordinaria del Consejo Directivo del ISSSTE 

LEONlen siete fojas; un oficio s/n de presentación de - 

recurso de revisión del Diputado Israel Rojas Galvan_ 
_ 

y Otroslíntegrantes de la LXVI Legislatura del Estado de 

Nuevo León, en,dos fojas; dos copias simples del mismo;-

un oficio de agravios del Diputado Israel Rojas G0/van y 

Otros, antes mencionados en doce fojas;. dos copias simples 
del mismo; el juicio de amparo 1634/93/L, en doscientas - 
noventa y cuatro fojas; una c a conteniendo treinta y --

cuatro sobres y cuatro folders /conteniendo diversas cons 

tancias; en el sobre que se a
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GOBIERNO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

PODER EJECUTIVO 

yQ i MOPITEPÇ f1!U • 11 

QUEJOSO: LUCILDA PEREZ SALAZAR Y 
COAGRAVIADOS 

AUT. 'RESP C. GOBERNADOR CONSTITU---
CIONAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEON . 

OFICIO No. 389/94 
AMPARO No. 1634/93/L
ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE 

REVISION 

JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
-.. -'PRESENTE .-
DE ][15=01 

R. fli Acuno 

SOCRATES CUAUHTEMOC RIZZO GARCIA, de 
generales ya conocidas, compareciendo dentro del Juicio de 
Amparo arriba indicado, en mi carácter de Gobernador 

Constitucional del Estado de Nuevo León, ante usted, con el 

debido respeto, comparezco y atentamente expongo: 

Que por medio del presente escrito, y con 

apoyo en lo dispuesto por el artículo 83 fracción IV de la 

Ley de Amparo, vengo a interponer por su digno conducto, 

urso de Revisión, en contra de la Resolución 

titucional pronunciada por su Señoría, en el Juicio de 

o arriba indicado firmada el 14 de julio del año en 

y notificada el día 15 del mismo mes y año, cuya 

cia constitucional se celebró el 4 de julio del 

te año, ya que se hace una inexacta interpretación y 

ción de los artículos 14 y 16 Constitucionaleá ,por 

azones que se señalan en el escrito que por separado se 

pala y que contienen los Agravios que me ocasiona dicha 

solución, solicitando se le de el trámite correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, 

a usted C. Juez de Distrito, atentamente pido: 
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UNICO:- Se sirva tenerme por presentando 

en los términos del presente escrito, interponiendo por su 

igno conducto el Recurso de Revisión, en contra de la 
esolución Constitucional de fecha 4 de julio de 1994, dictda 

1.bn l Juicio de Amparo en que se comparece, acompañando por 
'separado el escrito que contiene los Agravios, y copias 

sufPcientes a fin de que se emplacen a las partes interesadas 

en 611 presente Juicio de Garantías. 

r ION 

Sin más por el momento. 

ATENTAMENTE , 
" SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION " 
Monterrey, N. L., a 27 de julio de 1994 
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON 

./ 
---•••••"-- ----

4111.1
1k , 

LIC. 2 f - - 4C RIZZO GARCIA 

11111110 1NI,„ 
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JUICIO DE AMPARO No_ 1634/93/L
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 
QUEJOSO: LUCILDA PEREZ SALAZAR Y 

OTROS 
ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE 
REVISION 

C.C. MINISTROS QUE INTEGRAN LA 
gE JUSWASUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
^c 10900, NACION 

' 1 13"IllitiMIESENTE 

SOCRATES CUAUHTEMOC RIZZO GARCIA, 

Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, 

•atentamente me permito comparecer al Juicio de Amparo No_ 

1634X93/L, promovido por LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS, 

contr4/ actos de ésta y otras autoridades para exponer lo 

sigui _te: 

Que con fundamento en los artículos 83 

fracción IV, 84 fracción I inciso a), 87 y demás relativos de 

la Ley de Amparo, interpongo en tiempo y forma RECURSO DE 

VISION respecto de la resolución constitucional firmada el 

pasado catorce de julio del año en curso, y notificada el día 

15 del mismo mes y año, recaída en el Juicio de Amparo No_ 

1634/93/L, cuya audiencia constitucional se celebró el día 4 

de julio del ario en curso a las diez horas, toda vez que me 
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causa los siguientes: 

,....—, 

1  r 
' 1 . correctamente 

. ,, 
4>" 

autoridad en 

la 

ouou5 
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AGRAVIOS 

PRIMERO:- El Juez Aqua no analiza 

improcedencia argumentada por esta 

el informe con justificación que rindió, 

causal de 

Eft/SMISInsistente en la FALTA DE INTERES JU'IDICO DE LOE QUEJOSOS. N

que se encuentra contemplada en la fracción V del artículo 

73 de la Ley de Amparo, expresando en la resolución 

constitucional solamente lo siguiente:. (Rep<oclucQ.1 

G. U. tfrtc) k.co, 44?Ir-11--, 714 yecuu 

"b) las mismas autoridades y el CongresO\ 

el Estado también invocan la prevista en la fracción V del \ 
tículo 73 del ordenamiento invocado; esto es, cuando no se 
ecta el interés jurídico del quejoso, aduciendo que éstos 
demostraron fehacientemente ser maestros o trabajadores al 

ervicio del Estado, ni estar en los supuestos jurídicos de 

la ley que combaten. 

Es infundado este argumento porque los • 
e3111sos que firmaron la demanda de amparo acreditaron 

plerWlente su calidad de servidores públicos sujetos de la 

' 1-eclamada, algunos con las constancias de pago de su 

*salarioy otros con la credencial correspondiente; documentos 

que se otorga valor probatorio conforme a los artículos 

.1.29y»202 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria. 

c) Tanto el Ejecutivo Estatal como el 

SeCi-etario General de Gobierno hacen valer la misma causal de 
improcedencia, es decir, la relativa a la falta de interés 
jurídico de los quejosos, aduciendo que la ley reclamada no 

produce un perjuicio concreto en las personas o en los 

patrimonios de los agraviados, ya que no les afecta derechos 
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que hayan adquirido, sino sólo expectativas de facultades no 
tutelables por el amparo. 

aludido. 

.1.11DOS4 

"19° 
•nt., 

O 

Carece de fundamento el argumento 
toda vez que la distinción entre derechos adquiridos 

y meras expectativas de derecho es una cuestión que debe 
analizarse al estudiar el fondo del amparo, ya que está 
elacionado con la interpretación de un precepto 
onstitucional; por tanto, no es idónea esta distinción para 
egar interés jurídico en la demanda de amparo contra una 

ley, pues en este campo sólo ha de determinarse si el quejoso 

SP:. está colocado bajo los supuestos de la norma y si le ha sido 

, aplicado o no.-
'1E Jusnaw ION 

Efectivamente, el Juez de Distrito no 

advirtió que el artículo 3o. Transitorio de la ley impugnada 

no afecta, ni le causa algún perjuicio a la quejosa, con 

motivo de un acto de autoridad o por una ley, ya que los 

actos que se reclaman en relación a la disposición indicada 

no afecta los intereses jurídicos de los peticionarios del 

amparo, además de que no toma en cuenta que la acción 

constitucional está reservada únicamente a quien resiente un 

rjuicio, de acuerdo con la hipótesis que consagra el 

artculo 4o. de la Ley de Amparo. 

Ahora bien, en ningún momento se puede 

hablar que los amparistas tengan derechos adquiridos en 

relación a un Acuerdo decretado por el Consejo Directivo del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León, ya que el Acuerdo de 



IN»OS (j
"-

( 111
firium co 

• DE LA 
dZIEJARIA fiFj 



• 11"19f.."*.' 
GOBIERNO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON 
PODER EJECUTIVO 

JUS77 
,(10

n 

4 

referencia, de fecha 15 de mayo de 1986, no puede 

1 siderarse como una 
disposición de carácter general para 

convertirse en un beneficio concreto a favor del gobernado, 

aunado a que el referido Acuerdo fue tomado en contravención 

lo dispuesto por el artículo 24 fracción V de la Ley del 

nstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

rabajadores del Estado de Nuevo León, toda vez que el 

Directivo de tal organismo, únicamente tenía entre 

facult s la de conceder. negar, suspender, modificar y 

Consejo 

~mear  las  iubilaciones  

t TE DE 
twit, 

pensiones_ en  las_ términos 

previstos en la z„itada ley. pero en ningún momento se 

encontraba entre las referidas atribuciones, la creación de 

un nuevo sistema de jubilación (jubilación dinámica) 
distinto 

al que preveía la ley 

Servicios Sociales de 

León, en sus artículos 

abrogada del Instituto de Seguridad y 

los Trabajadores del Estado de Nuevo 

del 58 al 63, como el que se hizo, sin 

ltades legales para ello, en el acuerdo multicitado. 

En efecto, el artículo 63 fracción XLIII 

la Constitución Política Local, señala como 
facultades del 

-Congreso, el expedir leyes relativas a seguridad social 
de 

los trabajadores del Estado, lo que realizó al 
expedir la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales, misma que 
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e lublicada en el Periódico Oficial del Estado el 13 de 

ctubre de 1993, creando en la nueva legislación un sistema 

de jubilación dinámica que no estaba contemplado en ninguna 

otra ley, es decir, sólo en un Acuerdo tomado sin facultades 

egales por el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad y 

ervicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo 

León, y en total contravención al artículo 24 fracción V de 

1E JUSTI 
'oN1 ley abrogada_ Cabe indicar que el citado Acuerdo .en 

"EIRMI1gun momento 1.11 

y

ratificado por el Gobierno del Estado de 

Nuevo León, ya que en el convenio de fecha 29 de mayo de 1986 

que celebró el Gobierno del Estado de Nuevo León con el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, el 

Gobierno del Estado, únicamente se concreta a informar que el 

Consejo Directivo del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León había 

acordado, según acta de su décima tercera sesión ordinaria, 

que se incrementarían los salarios a los jubilados en la 

.sma proporción y fecha en que aumentaran a los trabajadores 

gik* 
1!'•-net¡Z activo; pero 

• z 
-9,N 1ro León se 
9 

en ninguna de sus claúsulas el Gobierno de 

obliga o ratifica la referida jubilación 

amica en los términos establecidos en el Acuerdo de fecha 

15 de mayo de 1986_ A mayor abundamiento el Gobierno del 

Estado no es patrón de los jubilados, ya que esa relación lo 

es solamente con ISSSTELEON y el propio Gobierno no podría 
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o, ligar al ISSSTELEON a que se implementara la jubilación 

¡innica, toda vez que éste último Organismo es una persona 

moral con patrimonio propio y personalidad jurídica distinta 

a la del Gobierno del Estado_ 

En tales condiciones, el artículo 3o. 

%I Transitorio de la Ley de Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León 

covptual, al dejar sin efecto los acuerdos y convenios 

Amicelebrados con anterioridad y las resoluciones emitidas por 

el Consejo Directivo del Instituto, no 1£ ocasiona perjuiciQ 

alguno a los amparistas, sino por el contrario, un beneficio; 

ya que de un Acuerdo sin sustento legal violatorio de la 

fracción V del artículo 24 de la abrogada ley del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Nuevo León, ahora se crea en la ley la nueva figura 

la jubilación dinámica. Como se dijo anteriormente, desde 

omento en que quedó contemplada la jubilación dinámica en 

denamiento Legal, creado por quien constitucionalmente 

de 

hacerlo, se traduce en un beneficio, para los 

jetas, por lo que no existían derechos adquiridos en 

elación al acuerdo que refieren los quejosos y el juez, 

acuerdo contrario a la ley entonces vigente, pues tan es así 

que en la décima sexta sesión ordinaria del Consejo Directivo 
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j/ 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León, celebrada a las 11:00 

horas del día 13 de mayo de 1988, se acordó, por el propio 

Consejo Directivo del cual formaran parte los maestros, en su 

- 1b, apartado IV, punto 10, que la jubilación dinámica creada 

, 

Irse Consejo en el 
Acuerdo de 15 de mayo de 1986, se valoraran 

' 
/Por el H. Congreso del Estado, mediante reformas a la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

J-TfitArrabajadores del Estado de Nuevo León, contemplando 
,ro N

alwrecisamente esa figura, que hasta ese momento no regulaba, 

j 
iNfrolls

•

P vz-• 
Yfr.":5A t 

• 
<41{, 

A 

por 

ni llegó nunca a regular. (Se acompafia copia certificada). 

Así mismo, es inconcebible que se hable 

de que la nueva ley viola la Garantía de Irretroactividad y 

que le causa perjuicio a los quejosos, violando 

consecuentemente el artículo 14 constitucional que en lo 

conducente dice: " a ninguna ley se dará efecto retroactivo 

perjuicio de persona alguna", ya que como quedó 

alizado, no se está aplicando la nueva ley en forma 

ctiva, toda vez que la jubilación dinámica no estaba 

ta en la ley abrogada, sino que, por el contrario, que 

ueva ley la que otorga este beneficio a los amparistas al 

contemplar la creación de la jubilación dinámica. 
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En tal orden de ideas es incuestionable 

e los quejosos carecen de interés jurídico para ejercitar 

la acción de amparo, por lo que debe ser sobreseído el juicio 

de garantías promovido, en los términos de la fracción V del 

artículo 73 y fracción III del artículo 74 de la Ley de 

"Amparo. 

111

En el supuesto sin conceder, de que se 

nqo _ 
estuviera en el caso de una aplicación retroactiva, ésta 

;01AN, 
sería en benficio y no en perjuicio de los amparistas, toda 

vez que la jubilación dinámica que refieren los quejosos no 

tenía sustento legal alguno por las razones antes vertidas y 

sí en cambio al incluirla en la actual ley es un beneficio 

para los promoventes del amparo_ 

reproducidos 

En obvio de repeticiones se tienen por 

todas y cada una de los criterios 

Urisprudenciales que se hicieron valer en el Informe 

.0.ficado acompalado en su oportunidad. 

SEGUNDO: La resolución constitucional 

ue se impugna en esta vía, también causa agravio, dado que 

el Juez Aguo reconoce y da validez legal a un acuerdo del 

Consejo Directivo del ISSSTELEON, que como ya se selaló con 
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cuoti 

terioridad, es violatorio de la Ley del ISSSTELEON 

brogada, pues no tiene un sustento jurídico en el artículo 

/ 24 fracción V del citado ordenamiento legal, y así lo plasma 

en la citada resolución, en los siguientes términos:. .. 

Ale) tá ri (
5e t c re c usi , 

"Es substancialmente 
concepto de violación. 

fundado 

teepocímtc 
1s.! -e (e., 

este 

El artículo tercero transitorio de la ley 
reclamada establece: "Se dejan sin efecto los acuerdos y 
convenios celebrados cón anterioridad relativos a las 
Materias que regula esta ley; asimismo, se dejan sin efecto 

''''716101as resoluciones emitidas por el Consejo Directivo del 
Instituto, en lo que se oponga a la presente ley". 6, 2

El artículo 14 constitucional establece 
en su primer párrafo que "a ninguna ley se dará efecto 
retroactivo en perjuicio de persona alguna". 

A su vez la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación es abundante al señalar la 

distinción entre los derechos adquiridos y las meras 

espectativas de derecho, considerando a los primeros como 

prerrogativas que han entrado al patrimonio jurídico de una 

persona, que han salido de una disposición general para 

convertirse en un beneficio concreto en favor de un 

gobernado; mientras que las espectativas de derecho son solo 

esperanzas o pretensiones de alcanzar para sí un derecho 

abstracto contenido en alguna ley. 

Las leyes no pueden aplicarse sobre el 

ado para arrebatar derechos adquiridos, pues esa es 
cisamente la prohibición constitucional. Sí pueden 

icarse sobre el pasado siempre que ello beneficie al 

ernado. Pero si lo que el gobernado defiende son meras 

Pectativas de derecho y no derechos adquiridos, la 

P..licación de la ley sobre el pasado, lesionando esas 

espectativas de derecho, no es inconstitucional. 

En el caso los quejosos, servidores 

públicos jubilados en el ramo de la educación, se duelen de 
la afectación de derechos adquiridos. Dicen y acreditan 
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plenamente con las constancias de autos, que al amparo de la 
ley de mil novecientos ochenta y tres, que en su artículo 24 
establecía como facultad del Consejo Directivo del Instituto 
de Seguridad Social, modificar las jubilaciones y pensiones 
que se otorgaran, obtuvieron la llamada "jubilación 
dinámica". Precisan y acreditan que fue en el acuerdo de 
quince de mayo de mil novecientos ochenta y seis donde se 
implementó esa forma de jubilación, y este acuerdo se 
trasladó como claúsula décimo-tercera en el Convenio 
celebrado entre el Gobierno del Estado de Nuevo León como 
patrón y la Sección 50 del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación, en representación de sus agremiados, y quedó 
convenida con estas palabras: " El Gobierno informa que el 
Consejo Directivo del ISSSTELEON ha acordado, según acta de 
su' décima tercera sesión ordinaria, que se incrementen los 
salarios a los jubilados en la misma proporción y fecha en 
que se aumenten a los trabajadores en activo_ 

' 77(14 De esto se concluye claramente que el 
(-)1Y derecho de los jubilados de obtener los incrementos de 
41"10Osalario en la misma proporción y fecha que se aumenten a los 

trabajadores en activo, es un derecho adquirido, otorgado por 
acuerdo del Consejo Directivo del instituto, mismo que el 
Gobierno del Estado como patrón reconoció y se comprometió 
a dar a los jubilados; este derecho se lesiona ahora con el 
artículo tercero transitorio de la ley impugnada. La 
prerrogativa de obtener aumentos de sueldo en forma 
"dinámica", no es una mera espectativa de derecho, no está 
siteeta al cumplimiento de requisitos, basta que se aumente el 

salario a los servidores activos para que se aumenten también 

en la misma proporción y fecha a los jubilados; es pues, se 

repite, un derecho adquirido lesionado por el artículo 

tercero transitorio que se estudia." 

0,0 

e 

also 

Al respecto, cabe serialar que el juzgador 

una indebida interpretación de la fracción V del 

24 de la Ley del ISSSTELEON abrogada, ya que es 

que el citado numeral haya facultado al Consejo 

Directivo a crear una nueva forma de jubilación ( dinámica ), 

que dicho precepto autoriza sólo a modificar, más no a Ya 

crear, las jubilaciones, condicionáhdo dicha modificación a 
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que se hiciera en los términos previstos por la misma ley; y 

en el caso de la jubilación dinámica que el Consejo Directivo 

creó en el Acuerdo de fecha 15 de mayo de 1986, se excede de 

los límites previstos por la ley (artículos 58 a 63). Por lo 

tanto el Consejo Directivo del Instituto carecía de 

9t facultades para modificar la normatividad prevista, pues en 

todo Caso la ley sólo la podía modificar, más allá de lo 

realmente previsto, quien la creó, esto es el Congreso del 

Estado. kg-00

4411, 
Como ya se anotó, el mismo Consejo 

Directivo estaba tan consciente de esta situación, que en una 

sesión posterior celebrada el 13 de mayo de 1988, acordó 

proponer al H. Congreso del Estado que los acuerdos tomados 

con anterioridad fueran objeto de reformas a la Ley del 

ISSSTELEON, precisamente para darle vida legal a la 

j7 . jubilación jubilación dinámica, la que nunca tuvo, sino hasta ahora con 

l ' 414. 

41.t..9 De lo anterior se desprende que el 
i,,.ys•' , 

...el
J.í.'«.. juzgador constitucional, parte de una premisa equivocada y 
\Sx.' 

nueva ley. 

apoya su razonamiento en una jurisprudencia inaplicable, 

puesto que señala que los supuestos derechos adquiridos 

(jubilación dinámica), han salido de una, disposición general,
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, 
ara convertirse en un beneficio concreto en favor de un 

gobernado, cuando es todo lo opuesto, dado que el 

multireferido Acuerdo del Consejo Directivo, no constituye 

una disposición general, y sostener lo contrario implicaría 

dar validez a un acto emitido en total contradicción a la Ley 

del ISSSTELEON que fuera abrogada por la que hoy combaten los 

llamparistas. Por lo anterior no puede hablarse de derechos 

P adquiridos cuando éstos se sostienen en un Acuerdo que viola 
la fracción V del artículo 24 de la Ley abrogada, 

nq incorrectamente interpretada por el Juez Aguo, aunado a que 
9 

los derechos adquiridos tienen que basarse en una ley. 

A mayor abundamiento, es pertinente 

manifestar que el juez constitucional interpreta en forma 

errónea, 

"js*
q,D61.5, ' cional de Trabajadores de la Educación de fecha 29 de mayo 

• <°" 
"11''-:•,;(19-- 1986, puesto que en dicho documento, el Gobierno del 

Ys%5

41fr:0

y da un alcance mayor al contenido del Convenio 

celebrado entre el Gobierno del Estado y el Sindicato 

do no se comprometió ni reconoció el derecho de los 

lados a una jubilación 

derecho nunca fue 

dinámica, 

convenido 

es 

en el 

decir, este supuesto 

instrumento antes 

mencionado, puesto que el mismo solo se limita a sefialar en 

la claúsula Décimo Tercera que " informa " de los acuerdos 

del Consejo Directivo del I9SSTELEON sobre la jubilación 
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árnica, siendo evidente que en otras claúsulas del mismo 

documento sí se menciona el término " El Gobierno conviene y 

Ácepta", lo que demuestra claramente que no es lo mismo decir 

"informa" a "conviene y acepta", ya que convenir es adquirir 

una obligación o un derecho, y esto no se configura cuando 

sólo se narra algo que pasó en otro documento, o que fué 

realizado por personas ajenas a quienes celebraron el 

Chvenio. Por lo que existe un exceso del Juez Aquo en la 

interpretación de la terminología utilizada en el aludido 

irumiconvenio, y por lo tanto la sentencia de amparo carece de una 

debida fundamentación y motivación legal, y por ende se debe 

concluir que no existen derechos adquiridos al no tener una 

base legal en que se apoyen; y por consecuencia el artículo 

3o. Transitorio de la Ley del ISSTELEON no transgrede la 

Garantía de Irretroactividad prevista en el artículo 14 

constitucional, máxime que el Gobierno del Estado no tiene 

\ninguna relación laboral con los promoventes del Amparo. 

mismo en el supuesto sin conceder de que la claúsula 

tercera del convenio analizado y valorizado cima 

oneamente por el Juez Aguo tuviese un alcance distinto el 

Gobierno 

creación 

Organismo 

del Estado no puede obligar al Instituto a la 

de la jubilación dinámica, ya que éste es un 

con personalidad y patrimonio propio distinto al de 

Gobierno del Estado. 

Tercero:- Causa agravio la resolución 
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el Juez Aquo que en lo conducente dice a foja 11: 

o u 

"Además, no no es jurídicalihnte correcto que 
un acuerdo tomado con la voluntad cole ada del Consejo 
Técnico del organismo descentralizado, 'y ratificado en 
compromiso formal entre el Gobierno cdmo patrón y los 
trabajadores, a través de sus representantes, puede concluir 

17,1po,r la voluntad de una autoridad que no participó en su 
folmación. El Poder Legislativo puede crear, modificar o 
extinguir actos formal y materialmente legislativos, pero no 
pi de crear, modificar ni extinguir acuerdos y convenios. 
Eátos pueden modificarse solo por quienes los hicieron. Por 
todas estas razones el artículo tercero transitorio de la Ley 

'SM101 del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del 

J140Estado de Nuevo León es violatorio del primer párrafo del 
artículo 14 constitucional y por ello es procedente conceder 
el amparo en este aspecto." 

En efecto si se examina la ley en su 

conjunto se verá que el Consejo Directivo del ISSSTELEON no 

tiene facultades para crear una jubilación dinámica, pues esa 

de competencia exclusiva del legislador, es decir legislar 

re Seguridad Social, ya sea creando nuevas leyes y 

gando otras con sus consecuencias, por lo que el Acuerdo 

echa 15 de mayo de 1986 no tiene apoyo legal alguno para 

ear la jubilación dinámica, ahora bien dicho Acuerdo (que 

nunca fue ratificado por el Gobierno del Estado de Nuevo León 

como erróneamente lo valora el Juez Aguo) aún cuando que 

carece de validez por las razones antes expuestas, al dejarse 

sin efecto por el artículo 3o. transitorio, no está 
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struyendo una situación de derecho establecida en el mismo. 

C nslcuntemente no le causa ningún agravio a los quejosos, 

a que con la creación de la jubilación dinámica en la nueva 
, 

ley se benefician grandemente los promoventes del amparo. En 

tales condiciones el artículo 3o. Transitorio de la ley que 

se impugna no viola el artículo 14 constitucional y sí en 

cambio el Juez Aguo no analizó y valoró correctamente: a) El 

cuerdo de fecha 15 de mayo de 1986 (que fué tomado por el 

onsejo Directivo en contravención al artículo 24 fracción V 

-de la anterior ley de ISSSTELEON, al crear la jubilación 

dinámica que constitucionalmente es competencia exclusiva del 

Poder Legislativo); b) El convenio de 29 de mayo de 1986 (en 

el que en ninguna claúsula el Gobierno adquiere una 

obligación respecto de la jubilación dinámica, sino sólo 

informa de Acuerdos tomados por el Consejo Directivo de 

ISSSTELEON, que es un organismo con personalidad y patrimonio 

propio distinto al del Gobierno del Estado), e) La 

implementación en la nueva Ley del ISSSTELEON de la 

bilación dinámica (que a todas luces es un beneficio para 
"1.".•-- e** 

s-quejosos más que un perjuicio). 

z• 
CUARTO:- En tal orden de ideas y por lo 

exnesto causa agravios a esta autoridad el resolutivo Quinto 

de la resolución que se combate que dice: 
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"QUINTO: La Justicia de la Unión AMPARA 

/ 
Y PROTEGE a LUCILDA PEREZ SALAZAR y demás personas que 
enseguida se enlistan, contra el, Congreso, el Gobernador y 

e1 Secretario General de Gobierno, todos del Estado de Nuevo 
ón, contra el artículo tercero transitorio de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 
Trabajadores del Estado de Nuevo León, 'contenida en el 

decreto 201, publicada en el Periódico Oficial del Estdo del 

trece de octubre de mil novecientos noventa y tres." 

Wcis 
C...,

41 i 

11 

En efecto tal resolutivo es inaceptable 

razones antes expuestas, aunado a que el Juez Aguo 

concede el amparo a personas que ni siquiera lo promovieron 

como lo son: ALMA GARZA LOPEZ, IMELDA CANTU CANTU, MA_ DEL 

CARMEN GARZA GARZA, MA. IRENE CASTILLO COVARUBIAS, CELIA E. 

CABALLERO, EFREN FUENTES CRUZ, GREGORIO MORREAL, JUANA I. 

GUERRERO LOZANO y SILVIA REYES BLANCO, dado que dichas 

por las 

personas ni aparecen 

que muestra 

la sentencia 

la demanda, ni la suscribieron, lo 

fue analizado debidamente este aspecto en 

Por lo anteriormente expuesto y fundado 

'tamente solicito: 

UNICO_ - Se me tenga en tiempo y forma 

interponiendo recurso de revisión en contra de la resolución 

firmada el pasado 14 de julio del ano en curso y notificada 
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el 15 del mismo mes y año, cuya audiencia constitucional fué 

cirebrada el día 4 de julio del presente año a las diez horas 

por considerar que la misma causa agravios que han quedado 

contemplados en el presente recurso. 

" SUFRAGIO EECTIVO. NO REELECCION " 
Monterrey, N_ L., julio 27 de 1994. 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON 

LTC RIZZO GARCIA 
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T 
ENRIQUE M1OILLEASRMONTEMAYOR LISTA DE ASISTENCIA DEL MONTERREY, N. L. MEXICO 

CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSSTELEON 

JUNTA DEL 13 DE MAYO DE 1988 

LIC. JORGE A. TREVIÑO MARTINEZ 

C. P. VICTOR GOMEZ GARZA 

ING. ALBERTO ORTIZ CERTUCHA 

LIC, JUAN FCO. RIVER YA 

PROFR ARMANDO Ceyt RODRIGUEZ 

C. ROLANDO FEF14IDEZ GUAJARDO ------1 

LIC. LEOPOLDO PEÑA GARZA 

LIC. EVERARDO MNIS ALANIS 

C. P. JUAN ANGEL OCHOA SAENZ 

C. P. LUIS DE LA PUENTE RUIZ 
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TITU 

E MORALES MONTEMAYai 
ERREY, N. MEMO 

EN LA CJDAD DE MONTERR 
T"n 

PITAL DEL DO DE NUEVO LEON, 
&los (,2 fas del mes Se de (199 mil novecientos noventa y 

cv-tro YO, LICENCLADO E: E JiORALES MO TE.MAYOR, TITULAR DE 
LA NCYIARIA PUP,LICA No. 85y con ejercicio en este municipio, ^ERTIFIC 0:-
que habiendo cotejado la presente copia fotostática que consta de U K1 
hojas, es copia fiel y correcta que coincide exactamente y Iiterinict1'teon sigemplss; 
el original de dicho documento lo tuve a la vista y lo devolví a su presentante.—
Se cumplid con lo dispuesto por los Artículos 136 y 138, de la Ley del Notariado para 

el estado de Nuevo León.— LO QUE ASIENTO POR EST‘ DILIGENCIA, que se 
levanta fuera de mi Protocolo, la cual queda registrada y archivada bajo el número 

cZO en el archivo de esta Notarfa para que surta sus efectos legales 
entes.— DOY FE. 
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LIC. ENRIQUE MORALES MONTEMAYOR 
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NOTARIA PUBLICA No. 85 
TITULAR 

LIC. ENRIQUE MORALES MONTEMAYO« 

DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSSTELEON MONTERREY' N' " "MI

DECIMA SEXTA SESION ORDINARIA 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, SIENDO LAS 11:00 , 
HORAS DEL DÍA 13 DE MAYO DE 1988, SE REUNIERON EN EL --
SALÓN DE JUNTAS DEL DESPACHO DEL C. GOBERNADOR CONSTI-
TUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, UBICADO EN EL SEGUN-
DO PISO DEL PALACIO DE GOBIERNO, LOS INTEGRANTES DEL --
CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSSTELEON, DANDO COMIENZO LA DÉ-
CIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, BAJO LA -SIGUIENTE ORDEN --
DEL DÍA: 

I.- APERTURA DE LA SES NR EL C. GOBERNADOR CONS-
TITUCIONAL DEL S LIC. JORGE A. TREVIÑO - - 
MARTINEZ, 

LI 
II.- LECTURA DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR. 

INFORME DE LA DIRECCION GENERAL. 

IV.- COMENTARIOS SOBRE LAS PETICIONES DE LA SECCION - 
50 DEL SINDICATO NACIONAL DE LOS TRABAJADORES --
DE LA EDUCACION, RELACIONADAS CON EL ISSSTELEON. 

V.- ASUNTOS GENERALES. 

VI.- CLAUSURA DE LOS TRABAJOS, 

3/ 
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NOTARIA PUBLICA No. $5 

TITULAR 
LIC. ENRIQUE MORALES MONTEMAYOR 

I.- PARA CUMPLIR CON EL PRIMER PUNTO DE LA ONIWNtRUEIL•rMEXIC° 
DÍA, SE PASÓ LISTA DE ASISTENCIA, ESTANDO PRESEN - 
TES LOS SIGUIEWS MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO: 
PRESIDENTE EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL Es-
TADO, LIC. JORGE A. TREVIÑO MARTfNEZ; VICE-PRESI - 
DENTE EL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 'UNE 
RAL DEL ESTADO, C. P. VICTOR GÓMEZ GARZA; VOCALES-
EJECUTIVOS: ING. ALBERTO ORTÍZ CERTUCHA Y LIC. - 
JUAN ,FRANCISCO RIVERA BEDOYA, SECRETARIO DE DESA - 
RROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y PROCURADOR GENERAL DE - 
JUSTICIA, RESPECTIVAMENTE; EN REPRESENTACIÓN DE LA 
SECCIÓN 50 DEL SINDICATO NACIONAL DE LOS TRABAJADO 
RES DE LA EDUCACIÓN, PROFR. ARMANDO CHÁVEZ RODRI - 
GUEZ; POR EL SINDICATO DE LOS TRABAJADORES AL SER-
VICIO DEL ESTADO, EL C, ROLANDO FERNÁNDEZ GUAJAR - 
DO; EL COMISARIO, C, P. JUAN ANGEL OCHOA SÁENZ, --
CONTRALOR GENERAL DEL ESTADO; 411VEL PODER LEGIS - 
LATIVO, EL DIPUTADO Y Lic, EVIIARDO ALANÍS ALANIS; 
POR EL PODER JUDICIAL, EL1-4- C. LEOPOLDO PEÑA GAR - 
ZA Y EL SECRETARIO Y DI ,OR DEL ISSSTELEON, 
C.P. LUIS DE LA PUEN, Z. VERIFICADO EL QUÓRUM 
LEGAL, SE DECLARÓ I TA LA SESIÓN. 

II,- COMO SEGUNDO MINE LA ORDEN DEL DÍA, SE DIO LEC 
TURA DEL ACTAUE7CA SESIÓN ANTERIOR, LA CUAL FUE - 
APROBADA POR TWIDS LOS PRESENTES Y FIRMADA POR ---
TODOS LOS QUE COMPARECIERON A DICHA JUNTA. 

III.- EL DIRECTOR GENERAL DEL ISSSTELEON, C. P. Luis DE-
LA PUENTE RUIZ, DIO LECTURA AL INFORME DE ACTIVI - 
DADES REALIZADAS POR EL INSTITUTO DEL 10. DE ENERO 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1987, HABIÉNDOSE APROBADO --
POR UNANIMIDAD. 

IV.- UNA VEZ COMENTADAS LAS PETICIONES DI LA SECCIÓN --
50 DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN, SE APROBA-
RON LAS PROPUESTAS HECHAS POR EL LIC. JORGE A. TR . 
VIÑO MARTÍNEZ, GOBER1AD0R CONSTITUCIONAL DEL ESTA-
DO Y PRESIDENTE DEL CóNSEJO DIRECTIVO DEL ISSSTE - 
LEON, como SIGUE: 

1.- QUE SE OTORGUE EL 5% ADICIONAL, POR CADA AÑO - 
DE SERVICIO PARA EFECTOS DE JUBILACIÓN, AL PER 
SONAL FEMENINO QUE CONTINÚE LABORANDO EN EDUCA 
CIÓN, DESPUÉS DE 28 AÑOS DE SERVICIO, DE ACUER 
DO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL ISSSTELEON. 



iumEmA DE L. ¼ 



MATAMOROS 319 PTE. 
TEL-4.4-18-29 
MONTERREY, N. L. 

E DE jus" 

" 

OUti21. 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJ ES 

DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

3 V.17-1t. 

NOTARIA PUBLICA No. 85 
2í- QUE SE ELABORE UNA TABLA ESPECIAL DE PORCENTALAR 

JES DE JUBILACIÓN PARA EL PERSONAL 
tIERItIngoRALESMONTENLAY011 

QUE TIENE DERECHO A JUBILARSE A LOS 284°Álerliti-mExICO
SERVICIO. 

3.- QUE EL SEGURO DE VIDA QUE ACTUALMENTE PROPOR - 
CIONA EL ISSSTELEON, POR $4'400,000,00 (CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), 
SE INCREMENTE A $10'000,000.00 (DIEZ MILLONES-
DE PESOS 001100 M.N.) 

4 - QUE SE INCREMENTE EL VALOR DE LOS PRESTAMOS --
QUE ACTUALMENTE OTORGA EL ISSSTELEON POR  
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) 
A $650,000,00 (SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.), PAGADEROS EN UN'RERfODO MÁXIMO - 
DE 48 QUINCENAS. , 

5.- QUE EL 42% QUE ACTUALMEWEyOBRA SOBRE PRÉSTA-
MOS EL ISSSTELEON, SEAQ0 'RVE, AJUSTÁNDOSE DE 
ACUERDO A LA LEY, E AS DE QUE BAJEN LAS  
TASAS DE INTERÉS. , 

6.- QUE AL LIQUIDAR' DELANTADO EL ADEUDO DE  
LOS PRÉSTAMOS A CORTO PLAZO OTORGA EL - 
ISSSTELEON, OSTtNTERESADOS PUEDAN OBTENER UN-
NUEVO PRESTAD. 

- QUE 'NO SE LIMITE EL NÚMERO DE PRESTAMOS A COR-
TO PLAZO QUE REQUIERAN LOS AGREMIADOS DEL SIN-
DICATO, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISI-
TOS CORRESPONDIENTES. 

8.- QUE EL PRÉSTAMO ESPECIAL A QUE TIENEN DERECHO-
LOS TRABAJADORES JUBILADOS O PENSIONADOS QUE - 
MENCIONA EL ART. 87 DE LA LEY DL ISSSTELEON,-
Y QUE-ACTUALMENTE PROPORCIONA EL INSTITUTO POR 
$250,000.00 (DOSC,IENTOS CINCUENTA MIL PESOS  
00/100 M.N.), SEA IICREMENTADO A $1/000,000.00 

• (UN •MILLON og PESOS'00/100 M.N.) 
QUE LAS COMPENSACIONES DE TITULACIÓN, FORTALE-
CIMIENTO CURRICULAR; LA SOCIAL MÚLTIPLE Y LAS-
5 H-S-M DE LOS DIRECTORES DE NIVEL BAsico, ---
SEAN OBJETO DE COTIZACIÓN AL ISSSTELEON. 

10.- QUE LOS ACUERDOS TOMADOS CON ANTERIORIDAD POR-
ESTE CONSEJO, SE PROPONGAN AL H. CONGRESO DEL-
ESTADO, COMO REFORMAS A LA LEY DEL ISSSTELEON. 
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11.- POR LO QUE RESPECTA A LA PETICIÓN RELUtoretípWi ll"5
CON LA INCORPORACIÓN A LOS BENEFICI9Sm q 1A-c7FivEsmonTEMAYOt 
ISSSTELEON, DE LOS TRABAJADORES DE'Lnell I., mExido 
HOSPITAL Y CONSULTA EXTERNA DE LA SECCIÓN 
DEL Si N. T. E.,. SE ACORDÓ QUE SE PUEDEN AFI-
LIAR AL ISSSTELEON MEDIANTE CONVENIO DE LA OR 
GANIZACIÓN SINDICAL Y EL INSTITUTO, SIENDO LA 
APORTACIÓN INICIAL CUBIERTA EN TERCERAS PAR - 
TES TANTO POR EL SINDICATO DEL MAGISTERIO, --
COMO POR EL GOBIERNO ESTATAL Y EL PERSONAL DE 
LA CLÍNICA REFERIDA, QUE SE INCORPORE AL INS-
TITUTO, A QUIENES SE LES DARÁ UN PLAZO DE ---
TRES ANOS PARA QUE PAGUEN LA TERCERA PARTE --
QUE LES CORRESPONDA, 

V.- ASUNTOS GENERALES, 
SE PUSO A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO 
EL ESCRITO QUE RECIBIÓ LA DIRECCIÓN GENERAL - 
DEL ISSSTELEON EL 15 DE MARZOPKSADO, SUSCRI-
TO POR LOS EX-MAGISTRADOS sl itADOS, LIC. FLO 
RENCIO FLORES PEÑA, LIC. MAU ANTONIO LEIJA-
MORENO, LIC, BENITO MORAL101-SALAZAR Y LIC. --
MAURO CRUZ GARZA, ENAM491 SOLICITAN QUE EL - 
INSTITUTO LES PAGUE.;,110SvAUMENTOS QUE SE LES - 
OTORGARON EN UN 3115 AMSARTIR DEL 10, DE ENE-
RO DE 1988, A L ACISTRADOS, JUECES Y SE --
CRETARIOS EN DEL PODER JUDICIAL DEL --
ESTADO, POR s Q EL CONSEJO ACORDÓ QUE NO - 
PROCEDE ESTE O A LOS PENSIONADOS Y/0 JUBI-
LADOS, EN RAZÓN DE QUE ESTE CONCEPTO, FUE UNA 
RETABULACIÓN Y NO UN INCREMENTO GENERAL A LOS 
SUELDOS DE LA BUROCRACIA. 

A PETICIÓN EXPRESA DEL C. ROLANDO FERNÁNDEZ - 
GUAJARDO, SECRETARIO GENERAL DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SE ACOR-
DÓ QUE LAS PRESTACIONES QUE HAN SIDO OTORGA - 
DAS AL MAGISTERIO RELACIONADAS CON LOS PRESTA 
MOS, SEGURO DE VIDA, Y AL PERSONAL FEMENINO - 
QUE TIENE DERECHO A JUBILARSE O QUE CONTINÚE-
LABORANDO DESPUÉS DE 28 AÑOS DE SERVICIO, --
FUERAN EXTENSIVAS A LA BUROCRACIA ESTATAL, IN 
CLUYENDO A LAS PARAESTATALES AFILIADAS AL -----
INSTITUTO. 

No HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, EL LIC, JORGE-
A. TREVIÑO MARTÍNEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ----
ISSSTELEON, CLAUSURÓ LOS TRABAJOS DE ESTA SESIÓN,-
SIENDO LAS 13:45 HORAS DE LA FECHA AL PRINCIPIO --
MENCIONADA, FIRMANDO ELLALML 
RON. 

INIE --
y/9 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAB 
DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

5 

LIC, JORG A, TR 1ÑO MARTINEZ 
GOBERNAD 6R CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEON Y PRESIDENTE 
DEL CONSEJO DIRECTIVO. 

C VICTOR 
V -PRESID Y SECRETARIO 

FINANZAS Y TESORERO 
GENER1711EL ESTADO. 

411,12- 4V-
NOTARIA PUBLICA No. gs 

TITULAR 
LIC. ENRIQUE MORALES MONI1MAY01 

MONTERREY, N 4 MEXICO 

ING, ALBERTO ORTIZ CERTUCHA 
VOCAL EJECUTIVO Y SECRETA 
DE DESARROLLO URBANO Y 

LIC, JUANRANCISCO RIVERA BEDOYA 
VOCAL EJECUTIVO Y 
OCURADOR GENERAL DE JUSTICIA. 

PROFR, ARMANDO CFIAW R 
REPRESENTANTE D A SECCION 
DEL SINDICATO NACIONAL DE LOS 
TRABAJADORES DE LA EDUCACION. 

ESTA HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA DECIPASEXTA SESION ORDINARIA 
DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSSTELEON 
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C. ROLANDO FERNANDEZ GUAJARDO 
REPRESENTANTE DEL SINDICATO 
DE TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO. 

• • 

DIP Y IC. EVERARDO A 
REP SENTANTE DEL 
LEGISLATIVO, 

UENTE RUIZ 
SECRETARIO Y DIRECTOR 
GENERAL DEL ISSSTELEON. 

ES 

Vftde.0 1

NOTARIA PUBLICA No. 85 
TITULAR 

LIC. ENRIQUE MORALES MONTEMAY01 
MONTERREY, N. L, MEXICO 

ANGEL OCHOA SAENZ 
IO Y CONTRALOR GENERAL 

LIC. LEOPO 
REPRESENTANTE 
JUDICIAL. 

ETA HóJA 121 FIRMA CORREáWNDE A LA DECIMA SEXTA SESION ORDINARIA 
DEL CONSEJO DIRECTIVO tEL ISSSTELEON 
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EN LA CIUDAD DE MON ERlEy ,CAPITAL DEL ADO DE NUEVO LEON, 
et ilos (e7Z >días dal mes rk: JL) 1\0 de (199 novecientos noventa y 

C 0.-1- ro YO, LICENCIAD() EMPJQUE MORALES MO 1 MAYOR, TITULAR DE 
LA NOTARIA PUBLICA No. S5 y con ejercicio en este municipio, CERTIFIC 0:-
que habienciO cotejado la presente copia fotostática que consta de ee ),
hojas, es copia fiel y con-ceta que coincide exactamente y literalm cdn'su ejemp- rar, 
el original de dicho documento lo tuve a la vista y lo devolví a su presentante.-
Se cumplid con lo dispuesto por los Artículos 136y 138, de la Ley del Notariado para 
el estado de Nuevo León.- LO QUE ASEENID POR ESTA DILIGENCIA,, que se 
levanta fuera de mi Protocolo, la cual queda registrada y archivada bajo el Diblat$ 

d.s.- DOY FE. 
en el archivo de esta Notaría para que surta sus efectos legales

n en cone 
LIC. P..NRIQUE Mtly•I • MONTEMAYOR 

J.-
NOTARlA PUB CA No. 85 

MOME-420607-B48 

NOTARIA PUBLICA No. 85 
TITULAR 

LIC. ENRIQUE MORALES MONTEMAYOR 
MONTERREY, N. L MEMO° 
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QUEJOSO: LUCILDA PEREZ SALAZAR Y 
COAGRAVIADOS. 
AUT. RESP. H. CONGRESO DEL ESTADO 
AMPARO No. 1634/93/L 
ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE 
REVISION. 

EZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
SENTE.-

OU36) 

DIP. ISRAEL ROJAS GALVAN, DIP. ROBERTO 
OLIVARES VERA y DIP. TRINIDAD ESCOBEDO AGUILAR, integrantes de la LXVI 
Legislatura del Estado de Nuevo León, autoridad señalada como responsable 
ordenadora por la parte quejosa y compareciendo dentro del Juicio de Amparo arriba 
indicado, ante usted, con el debido respeto, comparecemos a exponer: 

Que por medio del presente escrito, y con apoyo en lo 
dispuesto por el artículo 83 fracción IV de la Ley de Amparo, venimos a interponer 
por su digno conducto, Recurso de Revisión, en contra de la Resolución 
Constitucional pronunciada por su Señoría, en el Juicio de Amparo arriba indicado 
de fecha 14 de Julio del presente año, ya que en la misma se hace una inexacta 
interpretación y aplicación de los artículos 14 y 16 Constitucionales, por las razones 
que se señalan en el escrito que por separado se acompaña y que contiene los 
Agravios que se ocasionan con dicha resolución, solicitando se le de el trámite 
correspondiente. 

Por lo anterior expuesto y fundado, a usted C. Juez de 
Distrito, atentamente pedimos: 
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UNICO:- Se sirva tenernos por presentado en los términos 
del presente escrito interponiendo por su digno conducto el Recurso de Revisión, en 
ctSntra de la Resolución Constitucional de fecha 4 de Julio de 1994, dictada en el 
Juicio de Amparo en que se comparece, acompañando por separado el escrito que 
contiene los Agravios, y copias suficientes a fin de que se emplacen a las partes 
interesadas en el presente Juicio de Garantías. 

Sin más por el momento. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 

Monterrey, N.L., a Julio de 1994 
H. CONGFZE`§-0 DEL E ADO 

PRES 
o 

DIP. ISRAELMJAS CA N 

DIP. SECRETARIO: 

TRINID EDO AGUILAR 
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QUEJOSO: LUCILDA PEREZ SALAZAR Y 
OTROS. 

JUICIO DE AMPARO No. 1634/93/L 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE N.L. 
ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE 
REVISION. 

( ION 
' 

A LOS C.C. MINISTROS QUE INTEGRAN LA 
H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION 
PRESENTES.-

DIP. ISRAEL ROJAS GALVAN, DIP. ROBERTO 

OLIVARES VERA y DIP. TRINIDAD ESCOBEDO AGUILAR, integrantes de la LXV! 

Legislatura del Estado de Nuevo León, atentamente nos permitimos comparecer al 

Juicio de Amparo citado al rubro superior derecho para exponer lo siguiente: 

Que por medio del presente ocurso y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 83 fracción IV, 84 fracción I inciso a), 87 y demás 

relativos de la Ley de Amparo, interpongo en tiempo y forma RECURSO DE 

REVISION respecto de la Resolución Constitucional firmada el pasado catorce de 

Julio del año en curso, toda vez que causa los siguientes: 
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AGRAVIOS 

PRIMERO:- El Juez recurrido no analiza correctamente la 
causal de improcedencia argumentada por esta autoridad al momento de rendir el 
informe justific,ado que se rindió con la debida oportunidad, consistente en la 
FALTA DE INTERES JURIDICO DE LOS QUEJOSOS, y que se encuentra 
contemplada en la fracción V del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

ON 
Actual Efectivamente, el Juez de Amparo no advirtió que el 

artículo 3°. Transitorios de la ley impugnada no afecta, ni le causa algún perjuicio a 

la quejosa, con motivo de un acto de autoridad o por una ley, ya que los actos que 

se reclama en relación a la disposición indicada no afecta los intereses jurídicos de 

los peticionarios del amparo, además que no advierte que la acción constitucional 

esta reservada únicamente a quien resiente un perjuicio, de acuerdo a lo que 

consagra el artículo 4° de la Ley de Amparo. 

Ahora bien, en ningún momento se puede hablar que los 

amparistas de amparo tengan derechos adquiridos en relación a un Acuerdo 

• 

' w.• Liede ni debe considerarse como una disposición de carácter general para de ahí 

.--- ,convertirse en un beneficio concreto a favor del gobernado, a mayor abundamiento 

*l11(1

decretado por el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

s Trabajadores del Estado de Nuevo León, ya que el referido Acuerdo de, no 

sí el referido Acuerdo fue tomado en contravención a lo dispuesto por el artículo 24 

fracción V de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León, toda vez que el mencionado Consejo 

ü 
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H. CONGRESO DE NUEVO LEON 
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Directivo del tal organismo, únicamente tenía entre sus facultades la de conceder. 

negar. suspender modificar y revocar la jubilaciones y pensiones en los términos 

previstos en la citada ley, pero en ningún momento se encontraba entre las referidas 

ibúciones, la creación de un nuevo sistema de jubilación (jubilación dinámica ) 

tinto al que preveía la ley abrogada del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, en sus artículos del 58 al 

DE como el que se hizo, sin facultades legales para ello, en el acuerdo multicitado. 
N' 

I 

En efecto, la reformada Ley fue discutida, aprobada, 

sancionada y se ordeno' su promulgación por este cuerpo Legislativo atento a las 

facultades que consagra el artículo 63 fracción XLIII de la Constitución Política 

Local, que señala, la de expedir leyes relativas a seguridad social de los 

trabajadores del Estado, lo que se realizo al expedir la Ley de Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales, misma que fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el 

13 de octubre de 1993, creando en la nueva legislación un sistema de jubilación Di* 
)s uy/41

u>-%"/ ctre 110 tomado 
5 • 

j e ' 

VZS .43 ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, y se 

i iste que en total contravención al artículo 24 fracción V de la ley abrogada. Cabe 
AMO destacar que el citado Acuerdo en ningún momento fue ratificado por el Gobierno del 

Estado de Nuevo León, ya que el convenio de fecha 29 de Mayo de 1986 que 

celebró el Gobierno del Estado de Nuevo León con el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, aquél únicamente se concreta a informar que el 

Consejo Directivo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

mica que no estaba contemplado en ninguna otra ley, es decir, sólo en un 

sin facultades legales por el Consejo Directivo del Instituto de 
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Trabajadores del Estado de Nuevo León había acordado, que se incrementarán los 

salarios a los jubilados en la misma proporción y fecha en que aumentaran a los 

trabajadores activos; pero en ninguna de sus cláusulas el Gobierno del Estado se 

obliga a ratificar la referida jubilación dinámica en los términos establecidos en el 

Acuerdo referido. 

A mayor abundamiento el Gobierno del Estado no es 

-patrón de los jubilados, ya que esa relación sólo existe con ISSSTELEON, y el 

-71:Tlirópio Gobierno no podría obligar al ISSSTELEON a que se implementara la 

jubilación dinámica, toda vez que éste último Organismo es una persona moral con 

patrimonio propio y personalidad jurídica distinta a la del Gobernador del Estado. 

En tales condiciones, el artículo Transitorio 30. de la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

Nuevo León actual, al dejar si efecto los acuerdos y convenios celebrados con 

anterioridad y las resoluciones emitidas por el Consejo Directivo del Instituto, no 

ocasiona perjuicio a los amparistas, sino por el contrario, un beneficio; ya que de un 

Acuerdo sin su debido sustento legal y además violatorio de la fracción V de artículo 

24 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León, ahora se crea en la ley combatida la nueva 

figura de la jubilación dinámica. Como se dijo anteriormente, desde el momento en 

que quedó contemplada la jubilación en un Ordenamiento Legal, creado por quien 

constitucionalmente puede hacerlo, se traduce en un obvio beneficio, para los 

amparistas, por lo que no cabe señalar que de parte de estos existían derechos 
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adquiridos en relación al acuerdo que refieren los mismos y el Juez, tan es así que 

en la décima sexta sesión ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, acaecida a las 

11:00 horas del día 13 de Mayo de 1988, se acordó, por el propio Consejo Directivo 

del cual formaran parte los maestros, que la jubilación dinámica creada por ese 

Consejo en al Acuerdo del 15 de Mayo de 1986, se valoraran por este H. Congreso 

del Estado, mediante reformas a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

o iv Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, contemplando 

precisamente esa figura, que hasta ese momento no regulaba, ni se llegó nunca a 

regular. 

También, es inconcebible que se hable de que la nueva 

ley que se tilda de inconstitucional viola la Garantía de Irretroactividad y que con ello 

cause perjuicio a los quejosos, violando consecuentemente el artículo 14 

Constitucional, ya que como quedó puntualizado, no se está aplicando la nueva ley 

forma retroactiva, toda vez que la nueva figura de la jubilación dinámica no 
tr.›.y,56)

ba prevista en la ley abrogada, sino que, por el contrario, es la nueva ley la que 
1,4,- • 

ut0' 

Melga este beneficio a los amparistas al contemplar la creación de la jubilación .,-t-

En tal virtud, es innegable que los quejosos carecen de 

interés jurídico para ejercitar la acción de amparo, por lo que debe sobreseérseles el 

juicio de garantías promovido, en los términos de la fracción V del artículo 73 y 

fracción Ill del artículo 74 de la Ley de Amparo. 
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En el caso sin conceder, de que se estimase una 

aplicación retroactiva, ésta sería en beneficio y no en perjuicio de los amparistas, 

a vez que la jubilación dinámica que los mismos refieren no tenía sustentación 

legal alguno por las razones antes vertidas, y sí, en cambio, al incluirla en la actual 

ley es un beneficio para los promoventes del amparo. 

SEGUNDO:- La resolución combatida constitucional en 

esta vía, también irroga agravio dado que el Juez reconoce y da validez legal a un 

acuerdo del Consejo Directivo de ISSSTELEON, que como ya se señaló con 

anterioridad, es conculcatorio de la Ley de ISSSTELEON abrogada, pues no tiene 

un sustento jurídico en el artículo 24 fracción V del citado ordenamiento legal. 

Al respecto, cabe señalar que el juzgador hace una 

indebida interpretación de la fracción V del artículo 24 de la Ley de ISSSTELEON 

abrogada, ya que es completamente falso que el citado numeral haya facultado al —..,....N

rols '• Consejo Directivo a crear una nueva forma de jubilación (dinámica), ya que dicho 

-'-'- ..‘:',.'"-- r'precepto autoriza sólo a modificar, más no a crear las jubilaciones, condicionando . ' ile. 51 rj 
icha modificación a que se hiciera en los términos previstos por la misma ley; y en 

el caso de la jubilación dinámica que el Consejo Directivo creó en el Acuerdo de 

fecha 15 de mayo de 1986, se excede de los límites previstos por la ley (artículos 58 

a 63). Por lo tanto el Consejo Directivo del Instituto carecía de facultades para 

modificar la normatividad prevista, pues en todo caso la ley sólo la podía modificar, 
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más allá de lo realmente previsto, quien la creó, es decir, es este H. Congreso del 

Estado. 

Como ya se dijo, el mismo Consejo Directivo estaba tan 
Oc.onsciente de esta situación, que en una sesión posterior celebrada el 13 de mayo 

1988, acordó proponer este H. Congreso del Estado que los Acuerdos tomados 

con anterioridad fueran objetos de reforma a la Ley del ISSSTELEON, precisamente 

r  JUSTrlara darle vida legal a la jubilación dinámica, lo que nunca tuvo lugar, sino hasta o hl 
1%11;Pu con la nueva Ley que ahora combaten los quejosos. 

De lo anterior se infiere que el juzgador constitucional, 

parte de una premisa equivocada y apoya su argumentación en una jurisprudencia 

inaplicable al caso concreto, puesto que señala que los supuestos derechos 

adquiridos (jubilación dinámica), han salido de una disposición general, para 

convertirse en un beneficio concreto en favor de un gobernado, cuando es todo lo 

contrario, dado que el multireferido Acuerdo del Consejo Directivo, no constituye una 

Oisposición general, y sostener la contrario implicaría dar validez a un acto emitido 

tr, ¿ v. en total contradicción a la Ley del ISSSTELEON que fuera abrogada por la que hoy 

combate los amparistas. Por lo anterior no puede hablarse de derechos adquiridos 
r 4.. cuando éstos se sostienen en un Acuerdo que viola la fracción V del artículo 24 de 

la Ley abrogada, incorrectamente interpretada por el A-quo, aunado a que los 

derechos adquiridos tienen que basarse en una ley. 
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- los jubilados a una jubilación dinámica, es decir, este supuesto derecho no fue 

A mayor abundamiento, es pertinente manifestar que el 

Juez Constitucional interpreta en forma errónea, y da un alcance mayor al contenido 
del convenio entre el Gobernador del Estado y el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, fecha 29 de mayo de 1986, ya que en dicho 

documento el Gobierno del Estado no se comprometió, ni reconoció el derecho de 

convenido en el instrumento antes mencionado puesto que el mismo sólo se limita a 

señalar en la cláusula Décimo Tercera que "informa" de los acuerdos del Consejo 

Directivo del ISSSTELEON sobre la jubilación dinámica, siendo evidente que en 

otras cláusulas del mismo documento sí se menciona el término "El Gobierno 

conviene y acepta", lo que denota claramente que no es lo mismo decir "informa" a 

"conviene y acepta", ya que esto último es adquirir una obligación o un derecho, y 

ello no se configura cuando sólo se narra algo que pasó en otro documento, o que 

fue realizado por personas ajenas a quienes celebraron el Convenio. Por lo anterior, 

es de apuntarse que existe un exceso del Juez en la interpretación de la 

terminología utilizada en el aludido convenio, y por lo tanto la sentencia 

proteccionista carece de una debida fundamentación y motivación legal, y por ende, ),es
'7_1 se debe concluir que no existen derechos adquiridos al no tener una base legal en 

r--,que se apoyen. Por consecuencia el artículo 3°. Transitorios de la Ley de 

ISSTELEON no transgrede la Garantía Irretroactividad prevista en el artículo 14 

constitucional, máxime que el Gobierno del Estado no tiene ninguna relación laboral 

con los promoventes del Amparo. 
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Así mismo en el supuesto sin conceder de que la cláusula 

décima tercera del convenio analizado y valorizado erróneamente por el Juez Aguo 

tuviese un alcance distinto el Gobierno del Estado no puede obligar al Instituto a la 

creación de la jubilación dinámica, ya que éste es un Organismo con personalidad y 

e,* p oi propio distinto al de Gobierno del Estado. 

•i; 
TERCERO:- Igualmente causa agravio la resolución del 

Juez A-quo que en lo conducente dice a foja 11: 
ft

"Además, no es jurídicamente correcto que un acuerdo 
tomado con la voluntad colegiada del Consejo Técnico()`áel organismo 
descentralizado, y ratificado en compromiso formal entre el Gobierno como patrón y 
los trabajadores, a través de sus representantes, puede concluir por la voluntad de 
una autoridad que no participó en su formación. El Poder Legislativo puede crear, 
modificar o extinguir actos formal y materialmente legislativos, pero no puede crear, 
modificar ni extinguir acuerdos y convenios. Estos pueden modificarse solo por 
quienes los hicieron. Por todas estas razones el artículo Tercero Transitorio de la 
Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Nuevo León 
es violatorio del primer párrafo del artículo 14 Constitucional y por ello es procedente 
conceder el amparo en este aspecto". 

le• En efecto, si se examina la Ley en su conjunto se verá 

gue el Consejo Directivo del ISSSTELEON no tiene facultades para crear una 

, e jubilación dinámica, pues esa es de competencia exclusiva del legislador, es decir, 

legislar sobre Seguridad Social, ya sea creando nuevas leyes y derogando otras con 
» sus consecuencias, por lo que el Acuerdo de fecha 15 de Mayo de 1986 no tiene 

sustentación legal alguna para crear la jubilación dinámica; ahora bien, dicho 

Acuerdo (que nunca fue ratificado por el Gobierno del Estado de Nuevo León como 
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erróneamente lo valora el Juez A-quo) aún cuando que carece de validez por las 

razones antes expuestas, al dejarse sin efecto por el artículo Tercero Transitorio, no 

está aniquilando una situación de derecho establecida en el mismo. 

Consecuentemente no causa ningún agravio a los quejosos, ya que con la creación 

de la jubilación dinámica en la nueva ley se benefician grandemente a los 

pronnoventes del amparo. En tales condiciones el artículo 3°. Transitorio de la Ley 

que se impugna no viola el artículo 14 Constitucional y sí en cambio el Juez A-quo 

no analizó y valoró correctamente: 

liZTZ1 4 
O 
/nilier n

ado 

/8 
o' dinámica, sino sólo informa de Acuerdos tomados por el Consejo Directivo de N/De_ 

<0' <SSSTELEON, que es un Organismo con personalidad y patrimonio propio distinto al 
`=-0 

'17 j:tel Gobierno del Estado), 

a) El Acuerdo de fecha 15 de mayo de 1986 (que fue 

por el Consejo Directivo en contravención al artículo 24 fracción V de la 

anterior Ley de ISSSTELEON, al crear la jubilación dinámica que 

constitucionalmente es competencia exclusiva del Poder Legislativo; 

b) El convenio de 29 de mayo de 1986 (en el que en 

ninguna cláusula el Gobierno adquiere una obligación respecto de la jubilación 

c) La implementación en la nueva Ley del ISSSTELEON 

de la jubilación dinámica (que a todas luces es un beneficio para los quejosos más 

que un perjuicio). 
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t 4...10 que muestra que no fue analizado debidamente este aspecto en la sentencia. 

7-, ; 40  ;zz, 

fl . - 
tí U U 197 

CUARTO:- Por lo anterior causa agravios a esta autoridad 

el resolutivo Quinto de la resolución que se combate y que dice: 

"QUINTO: La Justicia de la Unión AMPARA y PROTEGE 
a LUCILDA PEREZ SALAZAR y demás personas que enseguida se enlistan, contra 
el, Congreso, el Gobernador y el Secretario General de Gobierno, todos del Estado 
de Nuevo León, contra el artículo Tercero Transitorio de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado de Nuevo León, 
contenida en el decreto 201, publicada en el Periódico Oficial del Estado del trece 
de octubre de mil novecientos noventa y tres". 

En efecto, tal resolutivo es inaceptable y por ende alejado 

de toda lógica jurídica por las razones antes expuestas, aunado a que el Juez A-quo 

concede el amparo a personas que ni siquiera lo promovieron como lo son: ALMA 

GARZA LOPEZ, IMELDA CANTU CANTU, MA. DEL CARMEN GARZA GARZA, MA. 

IRENE CASTILLO COVARRUBIAS, CELIA E. CABALLERO, EFREN FUENTES 

CRUZ, GREGORIO MORREAL, JUANA I. GUERRERO LOZANO y SILVIA REYES 

BLANCO, dado que dichas personas ni aparecen en la demanda, ni la susc 

Por lo anteriormente expuesto y fundado atentamente 

U NICO:- Se nos tenga en tiempo y forma interponiendo 

recurso de revisión en contra de la resolución firmada el pasado 14 de julio del año 
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en curso, por considerar que la misma causa agravios que han quedado 

contemplados en el presente recurso. 

SEGUNDO:- Una vez que analice a fondo la problemática 

planteada, así como el presente libelo de agravios; se sirva Revocar el fallo motivo 

' de grado, para que en su lugar se niegue el amparo y protección de la justicia 

' iederal a los quejosos. 

ATENTAMENTE 

Monterrey, N.L., Julio 27 z 1994. 

H. CONGRESO EL EST DO 

PRES1 ENTE 

DIP. ISR EL 1:11A ALVA 

DIP. SECRETARI • " 

rAft , 'r 
../. /-

TRINID 29.7,:4•BEDO AGUILAR 
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oiSINflta 
MONTERREY,L L. 

Jul IZ os id 

QUEJOSO: LUCILDA PEREZ SALAZAR Y 
COAGRAVIADOS. 
AUT. RESP. H. CONGRESO DEL ESTADO 
AMPARO No. 1634/93/L 
ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE 
REVISION. 

C. JUEZ QUINTO DISTRITO EN EL ESTADO 
PRESENTE.-

U U 

JUST! DIP. ISRAEL ROJAS GALVAN, DIP. ROBERTO u, , o zit OLIVARES VERA y DIP. TRINIDAD ESCOBEDO AGUILAR, integrantes de la LXVI 
Legislatura del Estado de Nuevo León, autoridad señalada como responsable 

-"" ordenadora por la parte quejosa y compareciendo dentro del Juicio de Amparo arriba 
indicado, ante usted, con el debido respeto, comparecemos a exponer: 

Que por medio del presente escrito, y con apoyo en lo 
dispuesto por el artículo 83 fracción IV de la Ley de Amparo, venimos a interponer 
por su digno conducto, Recurso de Revisión, en contra de la Resolución 
Constitucional pronunciada por su Señoría, en el Juicio de Amparo arriba indicado 
de fecha 14 de Julio del presente año, ya que en la misma se hace una inexacta 
interpretación y aplicación de los artículos 14 y 16 Constitucionales, por las razones 
que se señalan Elh el escrito que por separado se acompaña y que contiene los 
Agravios que se ocasionan con dicha resolución, solicitando se le de el trámite 
correspondiente. 

Por lo anterior expuesto y fundado, a usted C. Juez de 
Distrito, atentamente pedimos: 
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UNICO:- Se sirva tenernos por presentado en los términos 
del presente escrito interponiendo por su digno conducto el Recurso de Revisión, en 
contra de la Resolución Constitucional de fecha 4 de Julio de 1994, dictada en el 
Juicio de Amparo en que se comparece, acompañando por separado el escrito que 
contiene los Agravios, y copias suficientes a fin de que se emplacen a las partes 
interesadas en el presente Juicio de Garantías. 

Jusiljw, 
choiv,Nri

7,1 

Sin más por el momento. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION" 

Monterrey, N.L., a 27 de Julio de 1994 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

DIP. ISRAEL ROJ 

DIP. SECRETARIO: 

TRINIDA DO AGUILAR 
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IVIfitiattO 50 DE DISTIZITtl 13 
MONTEREY, U. L 

Jul. Z3 03 I 

QUEJOSO: LUCILDA PEREZ SALAZAR Y 
OTROS. 

JUICIO DE AMPARO No. 1634/93/L 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO DE N.L. 
ASUNTO: SE INTERPONE RECURSO DE 
REVISION. 

A LOS C.C. MINISTROS QUE INTEGRAN LA 
H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION 

ksT/C*RESENTES.-
Coi" 

o u DO 

DIP. ISRAEL ROJAS GALVAN, DIP. ROBERTO 

OLIVARES VERA y DIP. TRINIDAD ESCOBEDO AGUILAR, integrantes de la LXVI 

Legislatura del Estado de Nuevo León, atentamente nos permitimos comparecer al 

Juicio de Amparo citado al rubro superior derecho para exponer lo siguiente: 

Que por medio del presente ocurso y con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 83 fracción IV, 84 fracción I inciso a), 87 y demás 

relativos de la Ley de Amparo, interpongo en tiempo y forma RECURSO DE 

REVISION respecto de la Resolución Constitucional firmada el pasado catorce de 

Julio del año en curso, toda vez que causa los siguientes: 
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AGRAVIOS 

IIIc ti, •i?----.

PRIMERO:- El Juez recurrido no analiza correctamente la 
causal de improcedencia argumentada por esta autoridad al momento de rendir el 
informe justificado que se rindió con la debida oportunidad, consistente en la 
FALTA DE INTERES JURIDICO DE LOS QUEJOSOS, y que se encuentra 
contemplada en la fracción V del artículo 73 de la Ley de Amparo. 

Efectivamente, el Juez de Amparo no advirtió que el 
artículo 30. Transitorios de la ley imp¿ignada no afecta, ni le causa algún perjuicio a p.* 
la quejosa, con motivo de un acto de autoridad o por una ley, ya que los actos que 
se reclama en relación a la disposición indicada no afecta los intereses jurídicos de 
los peticionarios del amparo, adern 'á que no advierte que la acción constitucional 
esta reservada únicamente a quien resiente un perjuicio, de acuerdo a lo que 

, 
consagra el artículo 40 de la Ley de Amparo. 

Ahora bien, en ningún momento se puede hablar que los 
mparistas de amparo tengan derechos adquiridos en relación a un Acuerdo 

decretado por el Consejo Directivo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado de Nuevo León, ya que el referido Acuerdo de, no 
puede ni debe considerarse como una disposición de carácter general para de ahí 
Convertirse en un beneficio concreto a favor del gobernado, a mayor abundamiento 
sí el referido Acuerdo fue tomado en contravención a lo dispuesto por el artículo 24 
fracción V de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León, toda vez que el mencionado Consejo 
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Directivo del tal organismo, únicamente tenía entre sus facultades la de concede. 
negar, suspender, modificar y revocar la jubilaciones y pensiones en los términos 
previstos en la citada ley, pero en ningún momento se encontraba entre las referidas 

atribuciones, la creación de un nuevo sistema de jubilación (jubilación dinámica ) 
distinto al que preveía la ley abrogada del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, en sus artículos del 58 al 
63, como el que se hizo, sin facultades legales para ello, en el acuerdo multicitado. 

En efecto, la refom)ada Ley fue discutida, aprobada, 

sancionada y se ordeno su promulgación por este cuerpo Legislativo atento a las JUSTigy 
' 0 4 facultades que consagra el artbuio- 63 fracción XLIII de la Constitución Política 

9011 Local, que señala, la de expedir leyes relativas a seguridad social de los 

trabajadores del E tado, lo que st retOizo al expedir la Ley de Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales, misma que fue publicada en el Periódico Oficial del Estado el 

13 de octubre de 1993, creando en la nueva legislación un sistema de jubilación 

dinámica que no estaba contemplado en ninguna otra ley, es decir, sólo en un 

Acuerdo tomado sin facultades legales por el Consejo Directivo del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, y se 

insiste que en total contravención al artículo 24 fracción V de la ley abrogada. Cabe 

destacar que el citado Acuerdo en ningún momento fue ratificado por el Gobierno del 

Estado de Nuevo León, ya que el convenio de fecha 29 de Mayo de 1986 que 

celebró el Gobierno del Estado de Nuevo León con el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, aquél únicamente se concreta a informar que el 

Consejo Directivo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
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Trabajadores del Estado de Nuevo León había acordado, que se incrementarán los 
salarios a los jubilados en la misma proporción y fecha en que aumentaran a los 
trabajadores activos; pero en ninguna de sus cláusulas el Gobierno del Estado se 
obliga a ratificar la referida jubilación dinámica en los términos establecidos en el 
Acuerdo referido. 

A mayor abundamiento el Gobierno del Estado no es 
patrón de los jubilados, ya que esa relación sólo existe con ISSSTELEON, y el 

A propio Gobierno MY lbodríaóbligar al ISSSTELEON a que se implementara la ISTiqr 
y QN bbilación dinámica, toda vez que éste último Organismo es una persona moral con

patrimonio propio ylpersonalidad jurídica distinta a la del Gobernador del Estado. 

, ‘1/ ~- 52N (/ 17 ir-
En tales condiciones, el artículo Transitorio 3°. de la Ley 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Nuevo León actual, al dejar si efecto los acuerdos y convenios celebrados con 
anterioridad y las resoluciones emitidas por el Consejo Directivo del Instituto, no

ocasiona perjuicio a los amparistas, sino por el contrario, un beneficio; ya que de un 
Acuerdo sin su debido sustento legal y además violatorio de la fracción V de artículo 
24 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León, ahora se crea en la ley combatida la nueva 

figura de la jubilación dinámica. Como se dijo anteriormente, desde el momento en • 
que quedó contemplada la jubilación en un Ordenamiento Legal, creado por quien 

constitucionalmente puede hacerlo, se traduce en un obvio beneficio, para los 
amparistas, por lo que no cabe señalar que de parte de estos existían derechos 
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adquiridos en relación al acuerdo que refieren los mismos y el Juez, tan eS así qué 
en la décima sexta sesión ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, acaecida a las 
11:00 horas del día 13 de Mayo de 1988, se acordó, por el propio Consejo Directivo 
del cual formaran parte los maestros, que la jubilación dinámica creada por ese 

fi'• Consejo en al Acuerdo del 15 de Mayo de 1986, se valoraran por este H. Congreso 
71' 

De JUS1~ A c 0-jprecisamente esa figura, que hasta ese momento no regulaba, ni se llegó nunca a kficarim, 
101111gular. 

del Estado, mediante reformas a la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, contemplando 

111 IFTr. I II 
También, es inconcebible que se hable de que la nueva 

ley que se tilda de inconstitucional viOla la Garantía de Irretroactividad y que con ello 
cause perjuicio a los quejosos, violando consecuentemente el artículo 14 
Constitucional, ya que como quedó puntualizado, no se está aplicando la nueva ley 
en forma retroactiva, toda vez que la nueva figura de la jubilación dinámica no 
estaba prevista en la ley abrogada, sino que, por el contrario, es la nueva ley la que 
otorga este beneficio a los amparistas al contemplar la creación de la jubilación 
dinámica. 

En tal virtud, es innegable que los quejosos carecen de ' 
interés jurídico para ejercitar la acción de amparo, por lo que debe sobreseérseles el 
juicio de garantías promovido, en los términos de la fracción V del artículo 73 y 
fracción Ill del artículo 74 de la Ley de Amparo. 
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En el caso sin conceder, de que se estimase una 
aplicación retroactiva, ésta sería en beneficio y no en perjuicio de los amparistas, 
toda vez que la jubilación dinámica que los mismos refieren no tenía sustentación 
legal alguno por las razones antes vertidas, y sí, en cambio, al incluirla en la actual 
ley es un beneficio para los promoventes del amparo. 

al, Miles SEGUNDO:- La resolución combatida constitucional en vciom
' 14C4ita vía, también irroga agravio dado que el Juez reconoce y da validez legal a un 

acuerdo del Consejo Directivo de \\ISSSTELEON, que como ya se señaló con 
anterioridad, es conculcatorio de la Ley de ISSSTELEON abrogada, pues no tiene 
un sustento jurídico en el artículo 24 fracción V del citado ordenamiento legal. 

V 
Al respecto, cabe señalar que el juzgador hace una 

4'",:, ---,Indebida interpretación de la fracción V del artículo 24 de la Ley de ISSSTELEON 
-i )' rogada, ya que es completamente falso que el citado numeral haya facultado al 

onsejo Directivo a crear una nueva forma de jubilación (dinámica), ya que dicho 
precepto autoriza sólo a modificar, más no a crear, las jubilaciones, condicionando 
dicha modificación a que se hiciera en los términos previstos por la misma ley; y en 
el caso de la jubilación dinámica que el Consejo Directivo creó en el Acuerdo de 
fecha 15 de mayo de 1986, se excede de los límites previstos por la ley (artículos 58 
a 63). Por lo tanto el Consejo Directivo del Instituto carecía de facultades para 

. modificar la normatividad prevista, pues en todo caso la ley sólo la podía modificar, 
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más allá de lo realmente previsto, quien la creó, es decir, es este FI. Congreso del 
Estado. 

Como ya se dijo, el mismo Consejo Directivo estaba tan 
consciente de esta situación, que en una sesión posterior celebrada el 13 de mayo 
de 1988, acordó proponer este H. Congreso del Estado que los Acuerdos tomados 
con anterioridad fueran objetos de reforma a la Ley del ISSSTELEON, precisamente 
para darle vida legal a la jubilación dinámica, lo que nunca tuvo lugar, sino hasta 
ahora con la nueva Ley que ahora combaten los quejosos. 

"1040  
I ik\\ /1‘4" ' 140  I 

De lo anterior se infiere lque el juzgador constitucional, 
parte de una premisa equivocada y apoya su argumentación en una jurisprudencia 
inaplicable al caso concreto, puesto que señala4pe los supuestos derechos 

Tí. 
,Az convertirse en un beneficio concreto en favor de un gobernado, cuando es todo lo r

*,--contrario,  dado que el multireferido Acuerdo del Consejo Directivo, no constituye una .r 44 ••• 

1 : 

ÁtUgis

adquiridos (jubilación dinámica), han salido de una disposición general, para 

disposición general, y sostener la contrario implicaría dar validez a un acto emitido 
en total contradicción a la Ley del ISSSTELEON que fuera abrogada por la que hoy 
combate los amparistas. Por lo anterior no puede hablarse de derechos adquiridos 
cuando éstos se sostienen en un Acuerdo que viola la fracción V del artículo 24 de 
la Ley abrogada, incorrectamente interpretada por el A-quo, aunado a que los 
derechos adquiridos tienen que basarse en una ley. 
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A mayor abundamiento, es pertinente manifestar que el 
Juez Constitucional interpreta en forma errónea, y da un alcance mayor al contenido 
del convenio entre el Gobernador del Estado y el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación, fecha 29 de mayo de 1986, ya que en dicho 
documento el Gobierno del Estado no se comprometió, ni reconoció el derecho de 
los jubilados a una jubilación dinámica, es decir, este supuesto derecho no fue 
convenido en el instrumento antes mencionado puesto que el mismo sólo se limita a 
señalar en la cláusula Décimo Tercera que Informa" de los acuerdos del Consejo 
Directivo del ISSSTELEON sobre la jubilación dinámica, siendo evidente que en 

-). o rn tras cláusulas del mismo documento sí se menciona el término "El Gobierno mily
nviene y acepta", lo que denota claramente que no es lo mismo decir "informa" a 

"conviene y acepta", ya que esto último es adquirir una obligación o un derecho, y 
ello no se configura cuando sólo se narra algo que pasó en otro documento, o que 
fue realizado por personas ajenas a quienes celebraron el Convenio. Por lo anterior, 
es de apuntarse que existe un exceso del Juez en la interpretación de la 
terminología utilizada en el aludido convenio, y por lo tanto la sentencia 
proteccionista carece de una debida fundamentación y motivación legal, y por ende, 
se debe concluir que no existen derechos adquiridos al no tener una base legal en 
que se apoyen. Por consecuencia el artículo 30. Transitorios de la Ley de 
tSSTELEON no transgrede la Garantía Irretroactividad prevista en el artículo 14 
constitucional, máxime que el Gobierno del Estado no tiene ninguna relación laboral • 
con los promoventes del Amparo. 
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Así mismo en el supuesto sin conceder de que la 'cláusulla 
décima tercera del convenio analizado y valorizado erróneamente por el Juez Aguo 
tuviese un alcance distinto el Gobierno del Estado no puede obligar al Instituto a la 
creación de la jubilación dinámica, ya que éste es un Organismo con personalidad y 
patrimonio propio distinto al de Gobierno del Estado. 

TERCERO:- Igualmente causa agravio la resolución del 
Juez A-quo que en lo conducente dice a foja 11: 

,i?ne
"Además, no es jurídicamente correcto que un acuerdo 1  tomado con la voluntad colegiada del Consejo Técnico del organismo 4Curninescentralizado, y ratificado en compromiso formal entre el Gobierno como patrón y los trabajadores, a través de sus representantes, puede concluir por la voluntad de una autoridad que no participó en su formación. El Poder Legislativo puede crear, modificar o extinguir actos formal y materialmente legislativos, pero no puede crear, modificar ni extinguir acuerdos y convenios. Estos pueden modificarse solo por quienes los hicieron. Por todas estas razones el artículo Tercero Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Nuevo León es violatorio del primer párrafo del artículo 14 Constitucional y por ello es procedente conceder el amparo en este aspecto". 

En efecto, si se examina la Ley en su conjunto se verá 
que el Consejo Directivo del ISSSTELEON no tiene facultades para crear una 
jubilación dinámica, pues esa es de competencia exclusiva del legislador, es decir, 
legislar sobre Seguridad Social, ya sea creando nuevas leyes y derogando otras con 
sus consecuencias, por lo que el Acuerdo de fecha 15 de Mayo de 1986 no tiene 
sustentación legal alguna para crear la jubilación dinámica; ahora bien, dicho 
Acuerdo (que nunca fue ratificado por el Gobierno del Estado de Nuevo León como 
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erróneamente lo valora el Juez A-quo) aún cuando que carece de validez por las 
razones antes expuestas, al dejarse sin efecto por el artículo Tercero Transitorio, no 
está aniquilando una situación de derecho establecida en el mismo. 
Consecuentemente no causa ningún agravio a los quejosos, ya que con la creación 
de la jubilación dinámica en la nueva ley se benefician grandemente a los 
prqmoventes del amparo. En tales condiciones el artículo 3°. Transitorio de la Ley 
que se impugna no viola el artículo 14 Constitucional y sí en cambio el Juez A-quo 
no analizó y valoró correctamente: 

a) El Acuerdo de fecha 15 de mayo de 1986 (que fue 
tomado por el Consejo Directivo en contravención al artículo 24 fracción V de la 
anterior Ley de ISSSTELEON, al crear la jubilación dinámica que 
constitucionalmente es competencia exclusiva del Poder Legislativo; 

b) El convenio de 29 de mayo de 1986 (en el que en 
ninguna cláusula el Gobierno adquiere una obligación respecto de la jubilación 
dinámica, sino sólo informa de Acuerdos tomados por el Consejo Directivo de 
ISSSTELEON, que es un Organismo con personalidad y patrimonio propio distinto al 
del Gobierno del Estado), 

c) La implementación en la nueva Ley del ISSSTELEON 
de la jubilación dinámica (que a todas luces es un beneficio para los quejosos más 
que un perjuicio). 
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H. CONGRESO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA 

CUARTO:- Por lo anterior causa agravios a esta autoridad 
el resolutivo Quinto de la resolución que se combate y que dice: 

"QUINTO: La Justicia de la Unión AMPARA y PROTEGE a LUCILDA PEREZ SALAZAR y demás personas que enseguida se enlistan, contra el, Congreso, el Gobernador y el Secretario General de Gobierno, todos del Estado de Nuevo León, contra el artículo Tercero Transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado de Nuevo León, contenida en el decreto 201, publicada en el Periódico Oficial del Estado del trece de octubre de mil novecientos noventa y tres". 

En efecto, tal resolutivo es inaceptable y por ende alejado 
de toda lógica jurídica por las razones antes expuestas, aunado a que el Juez A-quo 44"5•.,.., 

A t'In co, ncede el amparo a personas que ni siquiera lo promovieron como lo son: ALMA L 
4 Litivt,4 9kRZA LOPEZ, IMELDA CANTU CANTU, MA_ DEL CARMEN GARZA GARZA, MA. 

IRENE CASTILLO COVARRUBIAS, CELIA E. CABALLERO, EFREN FUENTES 
CRUZ, GREGORIO MORREAL, JUANA I. GUERRERO LOZANO y SILVIA REYES 
BLANCO, dado que dichas personas ni aparecen en la demanda, ni la suscribieron, 
lo que muestra que no fue analizado debidamente este aspecto en la sentencia. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado atentamente 
solicitamos: 

UNICO:- Se nos tenga en tiempo y forma interponiendo • 
recurso de revisión en contra de la resolución firmada el pasado 14 de julio del año 
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H. CONOHESO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA 

en curso, por considerar que la misma causa agravios que han quedado 

contemplados en el presente recurso. 

SEGUNDO:- Una vez que analice a fondo la problemática 

planteada, así como el presente libelo de agravios; se sirva Revocar el fallo motivo 

de grado, para que en su lugar se niegue el amparo y protección de la justicia 

federal a los quejosos. 

ATENTAMENTE 

Monterrey, N. 

H. CO 
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SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA á NACION 

, 

JUSTick

'Ice&

QUEJOSO: LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS. 
TOCA NUMERO: 1382/94. 

SUBSECRETARIA DE ACUERDOS 

México Distrito Federal, a veinticuatro de agosto 

de mil novecientos noventa y cuatro. 31~, 
arertil zOon el oficio de remisión de-los autos y los oficios de 

1 expresión de agravios, fórmese y regístrese el toca relativo al amparo en 

revisión promovido por los quejosos arriba mencionados, contra actos del 

Congreso del Estado de Nuevo León y de otras aut es. Acúsese recibo. 
• I, 1Ahora bien, como en el caso el gobernador Conetptucional del Estado de Nuevo 

León, así como el diputado presidente y los sós secretarios por la LXVI 

Legislatura del mismo Estado, hacen valer rec rsos de revisión contra una 

sentencia dictada por un juez de Distri a audiencia constitucional de un 

juicio de amparo en el que se planteó a inconstitucionalidad de una ley 

emanada de una legislatura como los referidos recursos fueron 

interpuestos en tiempo y forma legales, con fundamento en los artículos 29, 83, 

afracción V, 84, fracción I, i i ), 86 y 90 de la Ley de Amparo; 11, fracción V, 

N binciso A), y 13, fracción VI„ de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, se acue 

I.- Se admite el recurso de revisión que hace valer el 

gobernador ucional del Estado de Nuevo León, así como el que se 

interpone por la VI Legislatura del mismo Estado. 

II.- Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las 

autoridades responsables y al Procurador General de la República, a quien 

deberá acompañársele copia de los oficios de expresión de agravios; en su 

oportunidad, túrnese el asunto al ministro que corresponda. 

Lo proveyó y firma el presidente Suprema Corte 

de Justicia Justicia de la Nación, licenciado Ulises Schnnill ordóñez. Doy fe. 



,45 h6O. 
nu se notificó el acuerdo anterior por medio 
de lista a las partes y r medio de oficio a las autoridades 
señaladas como respo ables, según minuta que se agrep 
al expediente. Conste. 

AVA/JAAF 

En México, Dist- rito Federal a .. .. ............. 

se notificó el acuerdo que antecede al C. Procurado 

peral de la Repúblic4,1no4iíante oficio número ...... 

de_ .;.2  . , 4.te tc.. ............. -el cual fue recibido 
r 5 O 

Púb Fede.ral, quien firma par* co~ciit 

Doy te.  ... O» ,40 

En 25 ta« 19/ , p este 
rio flblico Federal, para pedimiento. 

T 1QQ/4 DEVUELVF ''S'TIOS AUTOS EL MINIS-

TERIO PUBLICO, CON .a QUE SE .4q44GA, 

PISM 

rt REMA 
iyoulotiz Eik

z9j. E DE-7/77,-,. 
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SUPREMA CORTE 1)13 JUSTRU 
DE LA NACTON 

ZECCION_ 

NUMERO 

U
JVSnqW 
' ON 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONESE 

NUMERO Y LA SECCION GLIE LO GIRO. 

SUBSECRETARIA DE ACUERDOS 
TOCA No. 1382/94 

EXP. No. 1634/93/L 
OF. No. 16443 

C. LIC. JOSE LUIS RODRIGUEZ SANTILLAN. 
JUEZ QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO. 
MONTERREY, NUEVO LEON. 

Acuso a usted recibo de su atento oficio 

número 43709, de fecha ocho- de agosto del año en 

curso, con el que se recibieron de conformidad, en 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación los anexos 

que en el mismo se mencionan, relativos al juicio de 

amparo promovido por LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS 

contra actos del Congreso del Estado de Nuevo León y 

de otras autoridades. 

Le reitero mi atenta consideración. 

México, D.F., a 214 mol994 
DE ACUERDOS. 

LIC. ALFREDO VILLEDA A ALA. 

AVA/JAAF 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NAC1ON. 

K. 

FOITA A 

CONGRESO DEL EDO. DE NUEVO LEON. MONTERREY.0589 3̀, 

GOBERNADOR DEL EDO. DE N.L. MONTERREY.05894 if

. SRIO. GRAL. DE GOBIERNO DEL EDO. DE N.L. 
MONTERREY95895 

SRIA. DE DESARROLLO SOCIAL DEL EDO. DE N.L. MONTEa ls

N. SRIA. DE FINANZAS Y TESORERIA GRAL. DEL EDO. 
N.L.05897 

MONTERREY. 

H. SRIA. DE EDUCAION DELEDO. N.L. MONTERREY.0589Q 

En el toca número 
1382/94 relativo al juicio de ampa-

ro número 1634/93/L promovido por 

LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS. 

contra actos del 
CONGRESO DEL EDO. DE NUEVO LEON Y OTRAS. 

CUYO recurso de revisión fue interpuesto por: 

el gobernador Constitucional del Edo. de 
Nuevo Leon, así 

como el que se interpone por la LXVI 
LEGISLATURA DEL MISMO EDO. 

El C. Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación con fecha 24 de agosto de 1994. 

proveyó un acuerdo que en lo conducente dice: 

I.-Se admite el recurso de revisión que valer el goberna-

dor del Edo. de N., así como el que se interpone por la 

LXVI Legislatura del mismo Estado. 

II.-Notifíquese... 

Lo que notifico a usted como lo previene la Ley. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida consideración. 

México, D. F. 

EL C. ACTUARIO 

LIC. ISMAEL MA INEZ REA. 

arf. 

25 de agosto de 1994. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

SECC ION  

NUMERO 

MITO' SUBSECRETAR 
DE ACUEIRRIffild 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONESE 

EL NUMERO Y LA SECCION QUE LO GIRO. 

ASUNTO: Se notifica el primer auto 
recaído en el toca relati-
vo al juicio de amparo que 
se menciona. 

AL C. PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA. 
PRESENT E. 

Con fundamento en la ojón II del artículo 
29 de la Ley Reglamentaria de os artículos 103 y 107 
de la Constitución Pollt ca de los Estados Unidos Me-
xicanos, por medio del pr ente oficio notifico a ---
usted el primer auto recaído en el Toca numero  
1382/94 relativo juicio de amparo número  
1634/93" promovid pRy 
LUBILDA PGREZ SALA -Y OTROS. 

en contra de gtos del 
CONGRESO DEL f:Sg. DE NI,k" TiZON Y OTRAs 

recurso de revisión fue interpuesto por --
el gobe dor del Edo, de N1L., as  como el Que se ,.. 
intero,on oor la LXVI Legislatura del mismo EdD. 
y el auto que se notifica de fecha; 24 agto/94 

Anexo al presente me permito enviar a usted-
co a íntegra del mencionado auto así como copia au-
torizada del escrito de expresión de agravios. 

Protesto a usted mi atenta y distinguida con 
sideración. 

art. 

México, 

EL C. ACTU I 

a25 de agosto de 1994, 

EZ RE . 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA 

REPUBLICA 

PEDIMENTO No. V.-163/94 
AMPARQ'EN REVISION No. 1382/94 
QUEJOSO.=LUCILA PEREZ SALAZAR Y 
AUT. RESP.— CONGRESO. DEL ESTADO 
NUEVO LEON Y OTRAS. 
MATERIA ADMINISTRATIVA. 

FORMA C G - lA 
OTROS. 
DE 

México, D.F., a 19 de septiembre de 1994. 

H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

El suscrito Agente del Ministerio Público 

Federal designado por el C. Procurador General de la Repúbli—

ca para intervenir en el asunto al epígrafe indicado de con — 

formidad con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XV,—

de la Constitución Federal, So. fracción IV de la LEY de Ampa 

ro, 2o. fracción I, 3o. fracción I, y 10 de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República, 18 fracción I de—

su Reglamento, ante ese H. Máximo Tribunal con el debido res—

peto comparezco'y expongo: 

Que por medio del presente ocurso y con — 

fundamento en lo preceptuado por el articulo 89 de la Ley de—

le Materia, me permito formular pedimento al tenor de las si—

guientes consideraciones: 

ANTECEDENTE S. 

La autoridad señalada como responsable, — 

C. Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, recu — 

rre en revisión la sentencia pronunciada por el C. Juez Quin—

to de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de flue—
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vo León el día 14 de julio de 1994, mediante la cual otorga 

el amparo y protección de la justicia federal, en el juicio 

PROCURADURIA GENERAL 
DELA de amparo número 1634/93, en el cual señala como acto recia 

MEPUMJCA 

mado, aplicación autoplica de la ley del Instituto de Segu—

ridad Social de los Trabajadores del Estado de Nuevo León,—

argumentando que: "El derecho de los jubilados de obtener — 

los incrementos de salario en la misma proporción y fecha — 

que se aumenten a los trabajadores en activo, es un derecho 

adquirido, otorgado por acuerdo del Consejo Directivo del — 

Instituto, mismo que el Gobierno del Estado como patrón re—

conoció y se comprometió a dar á-los jubilados; este dere — 

cho se lesiona ahora con el artículo tercero transitorio de 

la Ley impugnada. 

La autoridad recurrente, estima que la reso—

lución de mérito es contraria a derecho por lo que inconfor 

me con la misma la recurre en revisión señalando al efecto, 

los siguientes: 

AGRAVIO S. 
, — 

PRIMERO.— E A—quo, no analiza correctamente—

la causal de improcedencia argumentada por esta autoridad — 

en el informe con justificación que rindió, consistente en—

la falta de interés jurídico de los quejosos, y que se en — 

cuentra contemplada en la fracción V del articulo 73 de la—

Ley de Amparo. 

Efectivamente, el Juez de Distrito no advir—
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-Lió que el artículo 3o. transitorio de la ley impugnada no 

afecta, ni le causa algún perjuicio a la quejosa, con moti 

vo de un acto de autoridad o por una ley, ya que los actos 
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA que se reclaman en relación a la disposición indicada, no — 
REPUBLICA 

afecta los intereses jurídicos de los peticionarios del am 

paro, además de que no toman en cuenta que la acción cons—

titucional'está reservada únicamente a quien desiente un — 

perjuicio, de acuerdo con la hipótesis que consagra el ar—

tículo 4o. de la Ley de Amparo. 

.e> Ahora bien, en ningún monento se puede a 

)t IUS1IGW\ clarar que los amparistas tengan derechos adquiridos en --
e A c i0 t 

DE Lag* relación a un acuerdo decretado por el Consejo Directivo 4 

del Instituto de Seguridad y servicios Sociales de los — 

1~1 

MIES 

Trabajadores del Estado, de Nuevo León, ya que el acuerdo—

de referencia, de fecha 15 de mayo de 1986, no puede consi 

derarse como una disposición de carácter general para con—

vertirse en un beneficio concreto par favor del Gobierno, 

aunado a que el referido acuerdo fue tomado en contraven 

ción a ló dispuesto por el artículo 24 fracción V de la 

Ley del Instituto de Seguridad y 

Trabajadores del Estado de Nuevo 

sejo Directivo de tal organismo, 

amill•••• 

Servlcios Sociales de los 

León, toda vez que el Con 

únicamente tenía entre --

sus facultades la de conceder, negar, suspender, notificar 

y revocar las jubilaciones y pensiones en los términos pre 

vistos en la citada ley, pero en ningún momento se encon — 

traba entre las referidas atribuciones, la creación de un—

nuevo sistema de jubilación (jubilación Dinámica), distin—

to al que preveía la Ley Abrogada del Instituto de Seguri—
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dad y servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de — 

Nuevo León, en sus artículos del 58 al 63, como el que se hi 

zo, sin facultades legales para ello, en el acuerdo multici—
PROCURADURIA GENERAL 

DE LA 
REPUBLICA tado. 

, 

• 

En efecto, el articulo 63 fracción XLIII de—

la Constitución Política Local, señala como facJltades del — 

Congreso, el expedir, leyes relativas a seguridad social de—

los trabajadores del Estado, lo que realizó al expedir la --

Ley del Instituto de Seguridad-y Servicios Sociales, misma — 

que fue publicada en el periodico Oficial del Estado el 13 — 

de octubre de 1993, creando en la nueva legislación un siste 

ma de jubilación dinámica, que no estaba contemplado en nin—

guna otra ley, es decir, solo en un acuerdo tomado sin fa 

cultades legales por el onsejo Directivo del Instituto de—

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores de Nuevo—

León, y en total contravención al articülo 24 fracción V de—

la Ley abrogada. Cabe indicar que el citado acuerdo en nin — 

gún momento fue ratificado, por el Gobierno del Estado de --

Nuevo León, ya que en el convenio de fecha 29 de mayo de 19-

86, que celebró el Gobierno del Estado de 

Sindicato Nacional de los Trabajadores de 

Gobierno del Estado Inidamente se conreta 

Nuevo León, con el 

la Educación, el — 

a informar que el—

consejo Directivo del Instituto de Seguridad y servicios So—

cales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, habían—

acordado, según acta de'su Dácima Tercera Sesión Ordinaria,—

que se incrementarían los salarios a los jubilados en la mis 

ma proporción y fecha en que aumentaran a los trabajadores en 

activo; pero en ninguna de sus cláusulas el Gobierno de Nuevo 
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León, se:obliga a ratiicar la referida jubilación dinámica, 

en los términos establecidos en el acuerdo de fecha 15 de ma 

de 1986, a mayor abundamiento, el Gobierno del Estado no-

es patrón de los jubilados, ya que esa relación lo es sola - 

mente con ISSSTELEON y el propio Gobierno no podría obligar-

al ISSSTELEON a que se implantara la jubilación dinámica, •••• 

toda vez que este último organismo es una persona moral con-

patrimonio propio y personalidad jurídica distinta a la del-

Gobierno del Estado. 

En tales condiciones, el artículo 3o. transito 

rio de la Ley del Instituto del Seguridad y Servicios Socia-

les de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, actúan al-

dejar sin efecto los acuerdos y convenios celebrados con an-

terioridad y las resobaciones emitidas por el Consejo Direc-

tivo del Instituto, no le ocasiona perjuicio alguno a los am 

paristas, sino por el contrario, un beneficio, ya que de un-

acuerdo sin sustento legal violatorio de la fracción V del - 

artículo 24 de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y-

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo 

León, ahora se crea en la Ley la nueva 1_Lgura de la jubila - 

ción dinámica. Como se dijo anteriormente, desde el momento-

en que quedó contemplada la jubilación dinámica en un ordena 

miento legal, creado por quien constitucionalmente pude hacer, 

lo, se traduce en un beneficio, para los amparistas, por lo-

que existieron derechos adquiridos en relación al acuerdo --

que refieren los quejosos y el Juez, acuerdo contrario a la-

Ley entonces vigente, pues tan es así que en la décima Sexta 
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sesión ordinaria del Consejo Directivo del Instituto de Segu 

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, - 

PROCURADURIA GENERALde Nuevo León, celebrado a las 11:oo horas, el día 13 de ma-
DE LA 

REPUBLICA yo de 1988, se acordó, por propio Consejo Directivo del cual 

formaran parte los Maestros en su Apartado IV, punto lo, que 

la jubilación dinámica creada por este Consejo en el acuerdo 

de 10 de mayo de 1986, se valoraran por el H. Congreso del 

Estado, mediante reformas a la Ley del Instituto de Seguri 

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 

11•111 

•••• 

Nuevo León, contemplando precisamente esa figura, que hasta-

ese momento no regulaba ni llegó nunca axegular. 

SEGUNDO.- La resolución constitucional que 

se impugna en esta vía, tambin causa agravio, dado que el--

Juez reconoce y da validez legal a un acuerdo del Consejo Di 

rectivo del ISSSTELEON, que como ya se señaló con anteriori-

dad, es violatorio de la LEY del ISSSTELEON abrogada, pues - 

no tiene un sustento jurídico en el artículo 24 fracción V,-

del citado ordenamiento legal. 

Al respecto, cabe señalar que el Juz:,ador-

hace'una indebida interpretación de la fracción V del articu 

lo 24 de la Ley del ISSSTELEON abrogada, Ya que es falso que 

el citado numeral haya facultado al Consejo Directivo a crear 

una nueva forma de jubilación (diñámica ), ya que dicho pre-

cepto autoriza solo a modifiCar, más no a crear, las jubila-

ciones condicionando dicha modificación a que se hiciera - 

en los términos previstos por la misma ley, y en el caso de-
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la jubilación dinámica que el Consejo Directivo creó en el 

acuerdo de fecha 15 de mayo de 1986, se excede de los lími 

tes previstos por la ley (artículos 58 a1- 63), por lo tan—

to, el Consejo Directivo del Instituto carecía de faculta—

des para modificar la normatividad prevista, pues en todo—

caso la ley sólo la podía modificar, más allá de lo real — 

mente previsto, quien la creó, ésto es el Congreso del Es—

tado. 

TERCERO.— En efecto, si se examina la ley en 

su conjunto se verá que el Consejo Directivo del ISSSTE --

LEON, no tiene facultades para crear una jubilación dinámi 

cal pues esa les de competencia extlusiva del Legislador,—

es decir, Legislar sobre Seguridad Social, ya sea creando—

nuevas leyes y derogando otras con sus consecuencias, por—

lo que el acuerdo de fecha 15 de mayo de 1986, no tiene --

apoyo legal alguno para crear la jubilación dinámica, aho—

ra bien dicho acuerdo ( que nunca fue ratificado por el 

Gobierno del Estado de Nuevo León como erroneamente lova—

lora el A—Quo), aún cuandó que carece de validez por las — 

razones antes expuestas, al dejarse sin efecto por el artí 

culo 3o. transitorio, no está destruyendo una situación — 

de derecho establecida en el mismo, consecuentemente no le 

causa ningún agravio a los quejosos, ya que con la creación 

de la jubilación dinámica en la Nueva ley se benefician 

grandemente los promoventes del amparo. 

1.~1111•11. 

CUARTO.— En tal orden de ideas, y por lo ex—

puesto causa agravios a esta autoridad el resolutivo quin—
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to de la resolución que se combate. 

Por lo que corresponde a esta Representación 

Social Federal y en atención a las constancias procesales—

que obran en autos, estima infundados los conceptos de a 

gravios expuestos por la,autordad recurrente de lo que --

procede sea confirmada la resolución de mérito. 

En efecto, por lo que corresponde a sus cua—

tro fundamentos de agravios expresados por la autoridad 

recurrente, los mismos se estudiaran en conjunto por coin—

cidir en esencia, resultando los mismos infundados, en a — 

tención a los Siguientes argumentos: 

En lo que atañe a su argumento en el senti—

do de que el A,-quo no analizó correctamente la causal de — 

improcedencia argumentada en su escrito de informe justifi 

cado por falta de interés jurídico de los quejosos, el mis 

mo resulta infundado, toda vez que, en tratándose de impugn 

nación de una ley autoaplicativa, tal y como sucede en la 

especie, con la ley del Instituto de Seguridad Social de—

los Trabajadores del :Estado, de Nuevo León, ya que con su 

sola vigencia causa un - menoscabo al particular, es decir, 

que para que dicha ley cause un perjuicio no tiene que 

existir neceSariaMenté un acto concreto dirigido a los pe 

ticionarios de garantías, sino que también puede serlo un 

acto normativo general dirigido a todos aquellos que se — 

coloquen en el supuesto legal previsto por la norma, y en 

tales condiciones surjan o se actualicen situaciones que—
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al vincular al particular al cumplimiento de la ley impug 

nada pueden dar lugar a que se considere por el quejoso — 

que lo afectan en su inters jurídico, causándole un per—

juicio; por lo que podemos concluir que una ley que esta—

blezca reglas de aplicación constituye un acto de aplica—

ción del mismo para efectos del juicio de amparo si en 

virtud de sú expedición y vigencia surge la situación 

apuntada. 

.11111.1.01 

Mil• 

Por lo anterior, y toda vez que los quejosos 

impugnan el artículo tercero transitorio de la LEY impug—

nada como autoaplicativa, si demostraron su interás jurí—

dico., contrario a lo argumentado por la recurrentemáxime—

que en autos existen anexadas las credenciales que los --

acreditan corno trabajadores jubilados de distintas Insti—

tuciones dependientes del Gobierno del Estado de Nuevo --

León, de lo cual deviene lo infundado de los agravios ex—

puestos por la recurrente. 

POrdtra parte, y por lo que corresponde a—

sus argumentosaducidos por la recurrente en el sentido — 

de que, en la especie no puede hablarse de derechos edqui 
los 

ridos por los quejosos /mismos resultan infundados. 

En efecto, los derechos estipulados en el — 

acuerdo de fecha 15 de mayo de 1986, celebrado entre el — 

Gobierno del Estado de Nuevo León y el Sindicato Nacional 

de Trabajadores de le Educación si constituyen derechos — 

adquiridos, ésto en relación a lo estipulado en el artícu 

lo tercero transitorio de la Ley reclamada, y en contra — 
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vención al principio establecido por el artículo 14 Consti 

tucional. 

Es así,. el problema de la irretroactividad,-

es la garantía de seguridad jurídica consistente en que --

las disposiciones contenidas en las normas jurídicas no de 

ben ser aplicadas a los hechos que se realizaron antes de-

la entrada en vigor de dichas hormas, que en t4rminos gene 

ralos, pueden referirse a la Ley o a su aplicación por un-

acto concreto de autoridad si en cualquiera de los dos su 

puestos se afectan derechos de los particulares. 

Ahora bien, para que una ley sea retroactiva, 

y contravenga el principio antes aludido, se requiere que-

obre sobre el pasado lesionado derechos adquiridos bajo el 

amparo de una ley anterior, circunstancia que resulta osen 

cial. 

Asentando lo anterior, y en virtud de que los 

quejosos señalaron como acto reclamado al articulo tercero 

transitorio de la LEY Del Instituto de Seguridad Social de 

los Trabajadores del Estado de Nuevo León, el cual en su - 

parte conducente establece lo siguiente: 

"ARTICULO TERCERO.= Se deja sin efecto los 
'acuerdos y convenios celebrados con anteriori-
dad relativos a las materia que regulan esta - 
Eeyi asimismo, se dejan sin efecto las resolu-
ciones emitidas por el Consejo Directivo del - 
Instituto en lo que se oponga a la presente --
Ley." 

Mea, Mi* 

Transcrito lo anterior, claramente se vislum - 

bra que el articulo tercero transitorio riñe con el princi 

pio de la no retroactividad de la Ley, toda vez que como - 
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correctamente lo apreció el A-quo, los quejosos ya habían 

adquirido derechos y beneficios mediante convenios cele - 

brados entre el Sindicato Nacional de Trabajadores de la-

Educación Sección SO, y el Consejo Directivo del Institu-

to, circunstancias que se traducen en derechos que han 

entrado al Patrimonio Jurídico de los quejosos, máxime 

que dichos acuerdos y convenios fueron celebrados bajo el 

imperio de la anterior Ley derogada. 

se pide: 

dION•41~ 

•01.1 1 

Por lo anteriormente expuesto, atentamente-

PRIMERO.- Tomar en consideración el presen-

te pedimento dentro del cuerpo de la resolución que se 

pronuncie, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 107, 

fracción xV Constitucional. 

SEGUNDO. CONFIRMAR el fallo impugnado y en 

consecuencia; 

TE7CER0.- CONCEDER el amparo y protección de 

la Justicia rederal en contra de actos del Congreso del Es 

tado de Nuevo León. 

CUARTO.- Expedir coriasal suscrito de la re 

solución que se emita. 

ATENTAMENT 
EL C. AGENTE DEL MINI1I O IILIICflr111117liguel

iFIDERAlADSCRITO MEW LORit UtJ L DE U NMION 
MESA 

CRUZ CRUZ. 

RCCIccch. 
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QUEJOSO: LUCILDA P.I..REZ SALAZAR Y OTROS. 

TOCA NUMERO: 1382/94.. 
SUBSECRETARIA DE ACUERDOS 

México, Distrito Federal, a cuatro de octubre-

- de mil novecientos noventa y cuatro. 

Visto el estado que guardan los presentes autos 

pasen, para su estudio, al señor ministr o - 

AZUELA GUITRON, 

a quien le corresponde según el turno que para el efecto se lleva en la 

Subsecretaría de Acuerdos. Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el presidente der. Corte 

- - MARIANO - - 

de Justicia de la Nación, licenciado Ulis 

-(1

o 
lhs. 

ill Ordóñez. Doy fe. 

s 
•a 1 

 t
por 

lista cle la mismo VIII se-

notificó la resolución ante*, a los interesados. Conat e. 
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AMPARO EN REVISION 1382/94 
LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS. 

C. PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION. 
PRESENTE 

DICTAMEN 

En virtud de que del análisis de las constan 

cias que integran el presente amparo en revisión se --

advierte que no procede entrar al examen sobre la cues 

tión de constitucionalidad de la ley reclamada, por --

presentarse el supuesto de sobreseer en el juicio, en-

cumplimiento del artículo primero, fracción I, del 

Acuerdo 1/88 dictado el diecinueve de enero de mil no-

vecientos ochenta y ocho por el Pleno de este Alto Tri 

bunal, considero que debe remitirse este asunto a la - 

Sala de mi adscripción, para que ésta se evoque a su - 

resolución. 

México, Distrito Federal, a quince de diciembre-

de mil novecientos noventa y cuatro. 

RRV/rmaa. 

ATENTAMENTE 

MINISTRO MARIANO AZUELA WITRON. 
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QUEJOSO:LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS 

México, Distrito Federal, a quince de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro 

En virtud de que en el presente amparo en re 

visión el ministro ponente considera que no procede-

examinar la constitucionalidad de la ley reclamada,-

de conformidad con el punto primero, fracción I, del 

acuerdo 1/88 del Pleno de esta Suprema Corte de Jus-

ticia de la Nación, dictado el d ueve de enero - 

de mil novecientos ochenta y ocho, y con fundamento, 

además, en la fracción XXXV del artículo 12, de - 

la Ley Orgánica del Poder Ju ial de la Federación, 11 

envíese este asunto a Sala .de este alto Tribunal-

a la que actualmente se cuentra adscrito el minís-nif 

tro citado. Notifí ese. 

Lo proveyó firma el prglid e la Supre 

. 141
ma Corte de J ‘ icia de la Nación, lice es 

Schmill OrdóiiI111 Doy fe. 

,., El 15 D ¡C. 1994 por fleta de la misma a, se - 
?Yo/Secó la resoluebn anteñor a los interesados. onste. 
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AMPARO EN REVISION 1382/94 
QUEJOSA: LUCILA PEREZ SALAZA Y OTROS. 

México, Distrito Federal, a quince de febrero de 

mil novecientos noventa y cinco. 

Visto el estado que guardan los presentes autos, 

y con fundamento en el Acuerdo nnmero 4/95, del OPleno de - 

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de fecha 13 de 

febrero del año en curso, y además en el artículo 24, frac-

ción ;inciso A) de la Ley Orgánica del Poder Judicial de - 

la Federación, se acuerda: 

I.- Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus 

ticia de la Nación, se avoca al conocimiento del presente - 

asunto. 

II.- Hágase el registro de ingreso correspondien 

te. 

III.- Pasen los autos al Ministro a quien origi-

nalmente se hablan turnado para que formule proyecto de re-

solución. 

IV.- Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Juan Díaz Romero 

Presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-

cia de la Naci poy fe. 

PRESIDENTE DE LA pALA . 

Va) / 

MINISTRO JUAN DIAZ RO ERO. LIC. YOLAND4 VALENZUELA DAVID. 

MRM'agl 

SEC 

16 FEB.1995 EN pmirszEL AcuERD0 ANwERISEQFLIJOCOLINSTITE.A CAR A L AS 

DE ACUERDOS 

f 
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AMPARO EN REVISION 1382/94. 
LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS. 

• 

MATERIA DEL ASUNTO. 

¿El artículo 3° transitorio de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios sociales de los Trabajadores del 

»Estado de Nuevo león es autoaplicativo? 

CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES DEL PROYECTO; 

1°. Los diputados Israel Rojas lván, Roberto 

l'
Olivares Vera y Trinidad Escobedo Aguilar o e creditaron la 
personalidad que ostentan y por lo tanto debe desechar 
el recurso interpuesto por di s personas en 
representación del Congreso del Estado Nuevo León. 

cl

2°. El precepto mencionado N es autoaplicativo, 
porque aun cuando de acuerdo c !lo dispuesto en el 
artículo 15 de la indicada ley, 1 s 

.o
jadores del Estado 

de Nuevo León ya no van a reci >incrementos al monto de 
sus pensiones al mismo tiempo 'la misma proporción que 
los trabajadores en activo t y como ocurría antes de la 
entrada en vigor de la reclamada, sino que ese 
incremento sólo se va a pr o ionar durante el primer mes 
de cada aho conforme al f tor que se precisa en el mismo 
cuerpo legal, también e rdad, que sólo con un acto de 
aplicación o con una sión en la aplicación de la 
disposición será posi advertir si la norma irroga o no 
perjuicio a los peti rios de garantías. 

SE PROPONE: vocar la sentencia recurrida en la 

Al 
materia de la rev t ón y por ello ampliar el sobreseimiento 
en el juicio con ación al artículo mencionado artícuoo 
30.

ANTECEDENTES: 

1. Lucilda Pérez Salazar y coagraviados promovió 
juicio de garantías reclamando los artículos 7°, fracción 
VI, 69, 87, 113 y transitorios 1°, 2°, 3° y 15° de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado 
de Nuevo León, publicada en el "Periódico Oficial" del 
Estado el 13 de octubre de 1993. 

2. El juez de Distrito sobreseyó en el juicio respecto 

de los artículos 69, 87 y 113 así como los transitorios 

1°, 2° y 15°, así como por los actos de ejecución, negó el 
amparo respecto del artículo 7°, fracción VI y concedió la 
protección constitucional tocante al artículo 3° 
transitorio. 

3. El Congreso del Estado y el gobernador 

Constitucional interpusieron recurso de revisión. 
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TESIS QUE SE CITAN EN EL PROYECTO: 

1.- "REVISION INTERPUESTA POR REPRESENTANTE 
ILEGITIMO. DEBE DESECHARSE". 

(Jurisprudencia 1677, página 2717, 2a. Parte del 
Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación). 

2.- "REVISION. NO ES OBSTACULO PARA EL DESECHAMIENTO 
DE ESE RECURSO, SU ADMISION POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION." 

(Tesis P.XVI/91, página 23, Gaceta d Semanario 
Judicial de la Federación número 40). , 

4 11;r 3.- "IMPROCEDENCIA, ALCANCE DE LAS T SOBRE •QUE 

DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO". 

(Tesis relacionada en segundo 
jurisprudencia publicada con el nú 
Segunda parte del apéndice menciona 

/4 4.- "LEY AUTOAPLICATIVA". 

con la de 
940, página 1538, 

0 

(Jurisprudencia 106, página , primera parte, apéndice 

mencionado). 

5.- "LEYES AUTOAPLI AS, AMPARO CONTRA." 

(precedente publicado 
indicado apéndice). 

a página 965, Primera Parte, del 

6.- "LEY AUTOAPLICATIVA. NO LA CONSTITUYE LA REFORMA 

DEL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1992, RESPECTO DE LOS 

TRABAJADORES QUE CON ANTERIORIDAD YA ESTABAN RECIBIENDO UNA 

PENSION." 

(Tesis LVII/93, aprobada por unanimidad de votos en sesión 

privada del 20 de septiembre de 1992). 



effelf 981 
sit 

11011*kk 



AMPARO EN REVISION 1382/94. 
LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS. 

PONENTE: MARIANO AZUELA GUITRON. 
SECRETARIO: RICARDO ROMERO VAZQUEZ. 

México, Distrito Federal. Acuerdo 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, correspondiente al día 

VISTOS; y 

RESULTA 

PRIMERO. Por escri 

o 

presentado el 

veintidós de noviembre de mil nove tos noventa y tres, 

la Oficialía de Partes del gado Quinto de Distrito 

I Estado de Nuevo León, con idencia en la ciudad de 

terrey, Lucilda Pérez ar y otras seiscientas

411cuarenta y ocho personas , 1 as cuales se precisan en los 
,Iltí 
"untos resolutivos de la ntencia recurrida, solicitaron 

el amparo y protección de la Justicia de la Unión contra 

las autoridades y por los actos que se indican enseguida: 

III.- AUTORIDADES RESPONSABLES: - - - a) El H. 

Congreso del Estado de Nuevo León. - - - b) C. 

gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 

León. - - - c) C. secretario General de Gobierno 

del Estado de Nuevo León. - - - d) Secretaría de 

Desarrollo Social del Estado de Nuevo León. - 

e) Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 

Estado. -- - f) Secretaría de Educación del 

Estado. - - - Todas las autoridades mencionadas 

tienen sus domicilios en sus respectivos recintos 

oficiales, y asumen la calidad de ordenadoras las 

primeras tres y el resto ostentan el carácter de 
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autoridades ejecutoras por ser quienes pretenden 

materializar los efectos de la ley 

inconstitucional que se reclama. IV.- ACTO 

RECLAMADO. - - - a) Del Congreso del Estado de 

Nuevo León demandamos la discusión y aprobación 

de la Ley del Instituto de Seguridad Social de 
los Trabajadores del Estado de Nuevo León que se 

diera el día 12 doce del mes de octubre del año 

en curso, contenida en el decreto número 201. - 

b) Del C. gobernador Constitucional del Estado 

de Nuevo León reclamamos la sanci 1 promulgación 

y publicación de la Ley 1 Instituto de 

Seguridad Social de los Trab 3 ores del Estado 

de Nuevo León a través del ,riódico Oficial de 

Gobierno del Estado de Nu León de fecha 13 

trece de octubre del añ curso. - - - c) Del 

C. secretario General de obierno reclamamos el 

refrendo a la Ley 1 Instituto de Seguridad 

Social de los Trabaja ores del Estado de. Nuevo 

León y la publiCáWón de fecha 13 trece de 

octubre del año actual. - - - d) De la Secretaría 

de Desarroll cial, de la Secretaría de 

Finanzas y Tes ría General del Estado y de la 

Secretaría Educación reclamamos la orden dada 

para que se descuente de nuestro pago el 61, 3%, 

71 y .21 que refieren a una retención a título o 

destino de 

seguro de 

Instituto, 

servicios médicos, fondo de pensiones, 

vida y gastos de administración del 

respectivamente, a partir del 14 de 

octubre del presente año. - - - Específicamente 

por lo que hace a la discusión, votación, 

aprobación, sanción, promulgación y publicación 

de la Ley del Instituto de Seguridad Social de 

los Trabajadores del Estado de Nuevo León 

reclamamos el contenido de los artículos 7, 

fracción VI, 69, 87 y 113, así como sus 

respectivos transitorios, primero, segundo, 

tercero, y décimoquinto, los que, tachamos de 

inconstitucionales y atentatorios de los 

artículos 1, 3, 13, 14, 16 y 123 de la Carta 





-3-

AMPARO EN REVISION 1382/94 

Magna. - - - De las autoridades ordenadoras y 
ejecutoras les demandamos todas la consecuencias 
jurídicas, materiales, económicas y otras 
análogas que deriven de la ley inconstitucional 
que reclamamos o que tengan su origen en ella 
misma. 

SEGUNDO. La parte quejosa narró los 

antecedentes de los actos reclamados, señaló como violadas 

'mg* en su perjuicio las garantías protegidas por los artículos, 
,Inpip.o., 30., 13, 14, 16 y 123 de la 

I 

Constitución . olítica de 

los Estados Unidos Mexicanos y formuló s ceptos de d 
i 

violación que estimó pertinentes. 411 

IhmTERCERO. •Por allo ell e veintitrés de 

111 
noviembre de mil novecientos nov1 y tres, el juez Quinto 

de Distrito en el Estado evo León admitió la demanda 

401 
de garantías, registr la con el número 1634/93/L y, 

previos los t 

sentencia el 

legales correspondientes, dictó 

ro de julio de mil novecientos noventa y 

cuatro, la cual concluyó con los siguientes puntos 

resolutivos: 

PRIMERO. Se sobresee el presente juicio de amparo 

1634/93/L, promovido por Lucilda Pérez Salazar y 

demás personas que se precisan en el quinto punto 

resolutivo, respecto del secretario de Desarrollo 

Social, del secretario de Educación y del 

secretario de Finanzas y tesorero General, todos 

del Gobierno del Estado, por los actos que se 

hicieron consistir en la aplicación de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Nuevo León, 

precisados en el considerando segundo de esta 

resolución. - - - SEGUNDO.- Se sobresee el juicio 

también por cuanto a los artículos 69 y 113 de la 
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Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo 

León, y los transitorios primero, segundo y 

décimoquinto, del propio ordenamiento legal, 

contenidos en el decreto 201, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado del trece de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, en los 

términos del considerando cuarto, incisos g) e 

i), de este fallo. - - - TERCERO. Igualmente, se 

sobresee este juicio por lo que hace al artículo 

87 de la citada ley, en los términos del 

considerando cuarto, inciso h), de esta 

sentencia. - - - CUARTO. La Justici la Unión 

no ampara ni protege a Lucilda Pé 
Salazar y 

coagraviados en contra del artí o 7o. fracción 

VI de la Ley del Instítu e Seguridad y 

Servicios Sociales de los T adores del Estado 

de Nuevo León, en té os del considerando 

quinto, inciso d), 

QUINTO. La Justicia, la Unión ampara y protege 

a Lucilda Pére Sa ar y demás personas que 

enseguida se e tan, contra el Congreso, el 

gobernador 2 1 secretario General de Gobierno, 

León, contra el 

de la Ley del 

a resolución. - - - 

todos del tado de Nuevo 

artícu tercero transitorio 

Institut de Seguridad y Servicios Sociales para 

los Trabajadores del Estado de Nuevo León, 

contenida en el decreto 201, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado del trece de 
octubre 

de mil novecientos noventa y tres. 
Los quejosos 

que firmaron la demanda de amparo 
y, por tanto, 

destinatarios de esta sentencia son los 

siguientes: - - -(1) Adela Campos Chapa, (2) 

Agapito Sánchez Salas, (3) Agustina Flores 

García, (4) Ahidé Castro Herrera, (5) 
Alberto de 

León Saldivar, (6) Alejandrina 
Degollado Alonso, 

(7) Alejandro Vega S., (8) Alfonso Quiróz 

Grimaldo, (9) Alicia Alejandra Aranda Treviño, 

(10) Alicia Elizondo Morales, (11) 
Alicia Emelia 

Olivares García, (12) Alicia Escamilla 
Cruz, (13) 
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Alicia García F., (14) Alicia Margarita Alanís 

González, (15) Alicia Margarita Cázares V., (16) 

Alma Angelina Rodríguez Barco, (17) Alma Blanca 

Cuellar González, (18) Alma Garza López, (19) 

Alma Imelda Dávila García, (20) Alpha Rivera 

González, (21) Alva Esthela de la Garza Garza, 

(22) Amanda del Carmen Hinojosa, (23) Amanda 

Yema Galindo, (24) Amalia González Rodríguez, 

(25) Amelia Martínez, (26) Amelia Mbntemayor G., 

(27) Amparo Vázquez Niño, (28) Ana María Aguilar 

C., (29) Ana María Canales Cantú, (30) Ana María 

Cervantes Carrillo, (31) Ana María arles 

Pequeño, (32) Ana María González Garz , 3) Ana 

María Martínez Barrientos, (34) Ana jía Ramírez 

Pavón, (35) Andrea Argü elles Hernández, (36) 

Andrea Ramos Sánchez, (37) André no Rodríguez, 

(38) Andrés E. Guajardo Ro ez, (39) Andrés 

Saucedo Domínguez, (40)4 gel Ramiro López 

Morales, (41) Angel Sa Alanís Treviño, (42) 

Angel Timoteo Garza T  a, (43) Angélica Martínez 

Treviño, (44) Angél Pequeño N., (45) Antonia 

Lucio A., (46) onio Argüello Martínez, 

Antonio Gonzále . (48) Antonio 

(49) Arabel4e la O. Ríos, (50) 

Carreón, (51) Arcedalia González 

(47) 

Moreno Pérez, 

Aracely Garza 

Huerta, (52) 

Argelia Isabel García Villarreal, (53) Argelia 

Luz Sierra Rodríguez, (54) Argelia Rodríguez de 

la Garza, (55) Armandina Olivares, (56) Armandina 

Pequeño Nevarez, (57) Armando Garza Gutiérrez, 

(58) Armida Tijerina Garza, (59) Arturo I. 

Navarrete Martínez, (60) Arturo Salinas Garza, 

(61) Aurelia Rivera Flores, (62) Aureliano 

Salazar Palomo, (63) Aurelio García Ornelas, (64) 

Aurelio Hernández Lerma, (65) Aurora Cervantes 

Mascorro, (66) Beatriz Cruz Pereyra, (67) Beatríz 

Garza Rodríguez, (68) Beatríz Perrone Hernández, 

(69) Belem Gutiérrez Flores, (70) Benigno 

Hernández Míreles, (71) Benita de León Ledezma, 

(72) Benito Flores C., (73) Benito López Valadéz, 

(74) Bertha Alicia Solis Garza, (75) Bertha 

z1-" 
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Bernal González, (76) Bertha Carrillo Hernández, 

(77) Bertha Cura Esparza, (78) Bertha Idalia 

Pedraza Martínez, (79) Bertha Laura Montemayor 

C., (80) Bertha María Gutiérrez García, (81) 

Bladimiro A. Morales Flores, (82) Blanca A. Cantú 

Cantú, (83) Blanca Esthela Cantú Gómez, (84) 

Blanca Hilda Escamilla Martínez, (85) Blanca 

Idalia Alanís, (86) Blanca Irma Treviño 

Villarreal, (87) Blanca Lilia Rodríguez Lozano, 

(88) Blanca Margarita Garza R., (89) Carlos 

Guerrero Quintero, (90) Carlos R. de la Fuente 

S., (91) Carolina Grajales C., (92) Carolina 

Montemayor Martínez, (93) Carolin unas F., 

(94) Catalina Rodríguez Hernánde , ) Catalina 

Torres Llero, (96) Celia E allero, (97) 

Cleotilde Pérez Ramones, (9 Concepción de la 

Luz Torres, (99) Concepci ánchez S., (100) 

Concepción Sanmiguel, Consuelo Cervantes 

Mascorro, (102) Cons lo aygoza Esparza, (103) 

Consuelo Villa rreal za, (104) Cristina Ríos 

Rodríguez, (105) Cusp na Casas S., (106) Daniel 

Guadiana Ibarr 107) Dante Chapa V., (108) 

Dante Franc o Perrone González, (109) David 

García Pri (110) David P. Martínez, (111) 

Diamant Urrutia Villarreal, (112) Dolores de 

la O. rdia, (113) Dolores Villegas Silva, 

(114) Dora Alicia Casas C., (115) Dora Alicia 

Martínez Chapa, (116) Efraín Palomares F., (117) 

Efrén Fuentes Cruz, (118) Elena Aida Cortés 

Ramos, (119) Elena Rodríguez Barco, (120) Elia 

Graciela Treviño, (121) Elia Hernández Landeros, 

(122) Elia Idolisa Salas Ballesteros, (123) Elia 

Paula Tames Rodríguez, (124) Elia Pedraza 

(125) Elias Aguilar de León, (126) Elida Fraga 

Palomo, (127) Elida Rodríguez Treviño, (128) 

Elisa Leal Márroquín, (129) Elizabeth Arizpe 

Alanis, (130) Elizabeth Flores Garza, (131) 

Elodia Cruz González, (132) Eloina Rangel Rangel, 

(133) Elsa Esthela Treviño Mireles, (134) Elsa 

Sauced° Espinosa, (135) Elva Cruz Flores, (136) 
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Elva Delfina Cardenas Treviño, (137) Elva Garza 

Rodríguez, (138) Elva Graciela Garza T., 

Elva Myriam Peña Martínez, (140) Elva 

Valenzuela, (141) Elva Y. Soto Briones, 

Elvia Magaña Parra, (143) Elvia Ponce F., 

(139) 

Pan ti 

(142) 

(144) 

Elvia Ramírez Carmona, (145) Emilio Morales 

Sánchez, (146) Emma Beatriz Mancha Castañeda, 

(147) Emma Elsa Chavarría Mata, (148) Emma 

Rodríguez García, (149) Emma Valdez Reyna, (150) 

Enrique Reyna Castillo, (151) Enriqueta Ramos 

García, (152) Ernestina Hernández Bazán, (153) 

Ernestina Lucio Rojas, (154) Er to Camacho 

Rosales, (155) Esperanza Garza ares, (156) 

Esperanza Gutiérrez Duque, 4 57) Esperanza 

Ludivina García M., (158) Espera za Rodríguez B., 

(159) Esperanza Saucedo lillz, (160) Esthela 

Guadalupe Rojas G. 

11 

(161"0 sthela María Hinojosa 

G., (162) Esthela Saidi ' González, (163) Esther 

Alicia Vázquez Msóles, (164) Esther «García 

Gallegos, (165) EsthZ Ramírez Hernández, (166) 

11 

Eulalia Alcalá lea, (167) Eusebio Huerta Ojeda, 

(168) Eva Fay Rodríguez, (169) Eva Salinas 

Garza, (17 angelina Espinosa Carmona, (171) 

Evelia V a Alejandro, (172) Evelina de la O, 

411217 Uresti, , 3) Everardo Leal Márroquín, (174) Febe 

Coronado Ramos, (175) Félix de León Garza, (176) 

Fernando Ríos Mendoza, (177) Flor Elisa Cantú 

Tij erina, (178) Florinda Garza Guajardo, (179) 

Florinda M. Martínez Ayala, (180) Fortunato 

Cavazos Rodríguez, (181) Francisca Arreola Salce, 

(182) Francisca Cortés Ramos, (183) Francisca 

Fraire Arreola, (184) Francisca H. Garza Treviño, 

(185) Francisca López Villanueva, (186) Francisca 

Margarita Martínez, (187) Francisca Morín Reyes, 

(188) Francisca Oralia Treviño R., (189)

Francisca Sánchez Salinas, (190) Francisco 

González Echazarreta, (191) Francisco Herrera C., 

(192) Francisco Javier Lozano Rodríguez, (193) 

Francisco Rodríguez Pedraza, (194) Francisco 

Rodríguez Silva, (195) Genoveva M. López Flores, 
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(196) Gerardo Alanis Garcia, (197) Gilberto Garza 

Vielma, (198) Gilberto González González, (199) 

Gloria Camacho Calderón, (200) Gloria E. 

Domínguez Hernández, (201) Gloria Garza Garza, 

(202) Gloria Guadalupe Ruíz Tejeda, (203) 
Gloria 

Martha Guerrero Ortegón, (204) Gloria Reyna 

Vargas, (205) Gloria Segovia Hernández, (206) 

Gloria Silvia Ramírez, (207) Gloria Urrutia 

Villarreal, (208) Gloria Villegas Cortés, (209) 

Graciela Elizondo M., (210) Graciela Josefina 

García García, (211) Graciela Rodríguez López, 

(212) Graciela Santos B., (213) iela Tijerína 

González, (214) Graciela Tre o V., (215) 

Gregorio Morreal, (216) Gris da Marcado Cantú, 

(217) Guadalupe Aguilar . (218) Guadalupe 
Ah. 

Flores Ortegón, (219) G a lupe González S., 

101 (220) Guadalupe Laura 1 ríguez Paz, (221) 
A' 

Guadalupe Magdalena con Cavazos, (222) 

Ále Guadalupe Macorro erv ntes, (223) Guadalupe 

Pilar Ayala de la a, (224) Guadalupe Salas 

Reyna, (225) Guadalu e Leonor Alanis Guerrero, 

rrn0 . (226) Guille Cavazos Segovia, (227) 

Guillermína Cor s Tapia, (228) Guillermína 

Miranda Loz (229) Guillermo Luis Castillo 

hPfFuentes, (2304 Gustavo Javier Galván 
Guerrero, 

(231) Gus o Padrón Alonso, (232) Hector Mata 

Vidaurrí, 33) Hector Rolando Soils 
Montemayor, 

(234) Hector Segovia Regalado, (235) 
Helia Lyda 

Peña Vira, (236) Heriberto Guajardo González, 

(237) Hermelinda Guadalupe Cantú Garza, (238) 

Hermelinda J. Villarreal S. (239) 
Herminia Elia 

Treviño Flores, (240) Hilaria Murillo Garza, 

(241) Hilda Luz Salazar Salinas, 
(242) Hilda M. 

Villarreal Sánchez, (243) Hilda Paz 
Saldaña C., 

(244) Homero Fernando 
Villarreal Alanis, (245) 

Horacio R. González Valle, (246) 
Horacio Tijerina 

SaldIvar, (247) Hortencia García 
Rodríguez, (248) 

Hortencia Garza Sánchez, (249) Idalia Borrego 

Rodríguez, (250) Idalia del Carmen 
Valdez Chávez, 

(251) Idalia González Nacías, 
(252) Imelda Cantú 

qP 
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Cantú, (253) Inocencia Castillo Martínez, (254) 

Irene Silva Román, (255) Irma Alicia Garza 

Rodríguez, (256) Irma Araujo Ramírez, (257) Irma 

Castillo Covarrubias, (258) Irma Celerina Garza 

Cantil, (259) Irma Elvia Rivera Flores, (260) Irma 

Esthela Cavazos, (261) Irma Graciela Garza 

Tijerina, (262) Irma Idalia Villarreal Galván, 

(263) Irma Margarita Mendoza Hernández, (264) 

Irma Martínez Subaldea, (265) Irma Nelly Martínez 

Caballero, (266) Irma Padilla Avila, (267) Irma 

Rosalinda Villarreal G., (268) Irma Salinas 

Garza, (269) Irma Sánchez Salinas, (270) Irma 

Treviño Rodríguez, (271) Isaías a Rocha, 

(272) 'sidra Dolores Garza Gonzál 273) Isidro 

J. Avila, (274) J. Francisco Re ánchez, (275) 

J. Fraustro Sánchez, (276 Jaime Francisco 

Martínez Torres, (277) jai Hernández Muñoz, 

(278) Javier Flores G ez, (279) Javier 

Martínez Martínez, (280) esús Garza Torres, 

(281) Jesús Héctor va Uresti, (282) Jesús 

Lucio Mr., (283) Jesús amírez S., (284) Jesús 

Sánchez López, (285) jesús Villa Martínez, (286) 

Jbaquina Espinoza Plata, (287) Joel Jáuregui 

Ayala, (288) jo,dgrgq,,C. Vega Ruíz, (289) Jorge Luis 

Alvarado Salina/, (290) Jorge Luis Hernández 

Garza, (2 Jorge Rodríguez Arvizu, (292) José 

Angel Garza Montemayor, (293) José Antonio 

Plasencia J. (294) José Antonio Santos Durán, 

(295) José de Jesús Martínez González, (296) José 

E. Aguilera Mejía, (297) José Enrique Chavarría 

Fernández, (298) José Guadalupe García Hernández, 

(299) José Guadalupe Martínez L., (300) José 

Héctor Mascorro C., (301) José Hector Sánchez 

Salinas, (302) José Peña Rodríguez, (303) 'fosé 

Saucedo Alvarez, (304) Jbsefina Flores 

Encarnación, (305) Jbsefina Herrera Rodríguez, 

(306) Josefina Palacios Mendoza, (307) Juan 

González Ceniceros, (308) Juan José Montemayor, 

(309) Juan Manuel Alonso Y., (310) Juan Manuel 

Lara Domínguez, (311) Juan Robles Zuñiga, (312) 
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Juana Flores Amaro, (313) Juana García Rodríguez, 

(314) Juana Góngora García, (315) Juana González 

Gonzáles, (316) Juana Laura Guerrero Villarreal, 

(317) Juana María Coronado Rocha, (318) Juana Y. 

Guerrero Lozano, (319) Juanita A. Valle 

Villarreal, (320) Judith Hernández Fortuna, (321) 

Julia Cavazos Escamilla, (322) Julia Martínez 

Ruíz, (323) Julia Ramírez Ramírez, (324) Julia 

Zúñiga Barrón, (325) Julieta Guadalupe Loera 

Rocha, (326) Julio PI. Ramírez Ramírez, (327) 

Justina Quiroz Gómez, (328) Juvencia Chapa Chapa, 

(329) Laura Celina Montemayor Cailtú, (330) Laura 

Fátima Villarreal G., (33/) Laura Garza Elizondo, 

(332) Laura Irma Reséndez ~a, (333) Laura 

Leos Martínez, (334) urentina Guadalupe 

Berlanga de Guerra, (33 jLeobardo Espinoza 

Gonzalez, (336) 
411 

Leonel"0"zguez Aguilar, (337) 
1 

Leonides Guzmán Ramos, (338) Leonor Jáguiz 

Castillo, (339) LetAia A. Martínez G., (340) 

Leticia Guadalupe Or,ega Ramírez, (341) Libda 

Espinoza García, (3,42) Lidia Morales Vela, (343) 

Lidia Palomo Várais:, (344) Lilia Cabrera García, 

(345) Lilia rcía Villarreal, (346) Lilia 

Mirthala Guerrbto Ramos, (347) Lina García A., 

(348) Loreliza O. Martínez, (349) Lucila de la 

Fuente Rodrrguez, (350) Lucilda Pérez Salazar, 

(351) Ludivina Islas Cano, (352) Luis Fernando 

Aranda Fraustro, (353) Luis Lauro Escamilla 

Martínez, (354) Lydia Cantil Salinas, (355) M. 

Gregorio Fuentes L., (356) Magdalena Saldaña T., 

(357) Magdalena Tello Núñez, (358) Manuel Jaubert 

Garza, (359) Manuel Martínez Castilla, (360) 

Manuela Flores Garza, (361) Manuela Rendón 

Treviño, (362) Margarita Castillo Martín, (363) 

Margarita Durán Garza, (364) Margarita G. Treviño 

González, (365) Margarita Garza V. de D., (366) 

Margarita Leticia Peña V., (367) Margarita Tovar 

Flores, (368) Margarito Ábrego M., (369) 

Margarito Rodríguez Reyna, (370) Margentína 

Martínez Valtier, (371) María Amelia Alonso 
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Sandoval, (372) María Alicia Juárez Sandoval, 

(373) María Alicia Martínez Chapa, (374) María 

Amparo Flores Medina, (375) María Amparo Pequeño 

P., (376) María Antonia Mácías Fernández, (377) 

María Antonia Pérez Elizondo, (378) María 

Antonieta 

Antonieta 

L., (381) 

Armandina 

Coronado de Guerra, (379) María 

Esparza, (380) María Antonieta Míreles 

María Antonieta Zermeño R., (382) María 

Villegas Montes, (383) María Aurora 

Flores Guadiana, (384) María Aurora Haro Prieto, 

(385) María Aurora Lamen.. Hernández, (386) María 

Auxiliadora Muñoz, (387) María Candelaria García 

Rodríguez, (388) María Carmen Martínez Sáenz, 

(389) María Concepción Guzmán Araujo, O) María 

Concepción Huerta Luna, (391) M 

Zambrano, (392) María Cristina 

María Cristina Martínez Má 

Cristina Rodríguez Plata, ( 

Constancia 

a 0., (393) 

z, (394) María 

María Cristina 

Tij erina Sánchez, (396) la de Jesús Canta 

Cantú, (297) María de Je s Cantú Garza, (398) 

María de Jesús Elizo artínez, (399) María de 

Jesús Nieto V., 00) María de Jesús Salinas 

Hernández, (401) r a de la Luz Alvarado Arizpe, 

(402) María la Luz Cavazos Guajardo, (403) 

María de la e León L., (404) María de la Luz 

García G gos, (405) María de la Luz Garza 

López, (40 " María de la Luz Herrera Muñoz, (407) 

María de la Luz Isaak Gámez, (408) María de la 

Luz Martínez Hernández, (409) María de la Luz 

Ochoa Martínez, (410) María de la Luz Treviño 

Aranda, (411) María de los Angeles Barco, (412) 

María de los Angeles Garza Torres, (413) María de 

los Angeles González R., (414) María de los 

Angeles Martínez Rodríguez, (415) María de los 

Angeles Sánchez Treviño, (416) María de los 

Dolores Picazo Ortíz, (417) María de Lourdes 

López Ortíz, (418) María del Carmen Centeno 

Rodríguez, (419) María del Carmen Escamilla 

Martínez, (420) María del Carmen Galindo Z., 

(421) María del Carmen Garza Garza, (422) María 
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del Carmen Garza Hernández, (423) María del 

Carmen Gómez B., (424) María del Carmen Guadalupe 

García Urbina, (425) María del Carmen Ponce 

Hernández, (426) María del Carmen Segovia 

Hernández, (427) María del Carmen Treviño V., 

(428) María del Consuelo Esparza Salas, 

María del Consuelo Ramos Mon tañez, (430) 

del Pilar Belmares A., (431) María del 

Torres, (432) María del Refugio Berumen 

(433) María del Refugio Chávez González, 

María del Refugio Gutiérrez García, (435) 
,-. 

delRefugioJuárez~(436 - del 

41 Guerrero Treviño, (437) María d 1 1 corro 

(429) 

María 

Pilar 

(434) 

María 

Roble 

Barco 

R., (438) María del Socorro C ntes M., (439) 

María del Socorro Díaz Gonzál , (440) María del 

Socorro Méndez S., (441) M del Socorro Ríos 

Gómez, (442) María del So,górro Treviño S., (443) 

María Delia Rodríguez • tínez, (444) María 

Dionisia Guillén BornIgo, (445) María Dolores 

Arvizu Aregallin, (04416 María Dolores González 

Ramos, (447) Máría,polores Pérez C., (448) María 

Elda Trejo Blanc‘; (449) María Elena Galaviz 

López, (450) MaxIa Elena Jaramillo Rosas, (451) 

María Elena 084S Espinoza, (452) María Elena 

Palomo Fraimie, (453) María Elena Renovato P., 

(454) Marf 0Elisa Niñoa Alvarez, (455) María 

de la 

(458) 

Elizabeth Quintanilla E., (456) María Elva 

Garza G., (457) María Elva Solís Guzmán, 

María Enedelia Núñez Sosa, (459) María Espitia 

González, (460) María Esthela de León López, 

(461) María Esthela Mireles A., (462) María 

Esthela Móntemayor Flores, (463) María Esther 

Carrizales Martínez, (464) María Esther Casas 

Velázquez, (465) María Esther Pérez Andrade, 

(466) María Eugenia García E., (467) María 

Felícitas Salinas Vaca, (468) María Guadalupe 

Barco Rodríguez, (469) María Guadalupe Bustos 

Villarreal, (470) María Guadalupe Casas V., (471) 

María Guadalupe Gaona Casas, (472) María 

Guadalupe Martínez Ch., (473) María Guadalupe 
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Méndez Vázquez, (474) María Guadalupe Pedraza 

Cano, (475) María Guadalupe Rodríguez Garza, 

(476) María Guadalupe Santos V., (477) María 

Guadalupe Vallejo Muñoz, (478) María Guadalupe 

Yañez Zffiliga, (479) María Gudelia Cano Rodríguez, 

(480) María Guillermina López González, (481) 

María Hortensia Avalos Carreón, (482) María Inés 

V. Morán González, (483) María Irene Castillo 

Covarrubias, (484) María Irma Cantú Cantú, (485) 

María Isabel Arredondo Moreno, (486) María L. 

Elvira Rodríguez, (487) María' Lilia Cavazos 

Herrera, (488) María Lilia Na VI Molina, (489) 

María Luisa Alvarez Pedraza .4,490) María Luisa 

Arredondo Medina, (491) María Luisa Mánzo 

Martínez, (492) María Lui a Ylrega Landeros, (493) 

María Magdalena Martejj lores, (494) María 

Magdalena Negrete d Rosa, (495) María 

Magdalena Olvera Maryne , (496) Maria Márianela 

García Canta, (497) 4-la Marina González, (498) 

María Martha Hernández Olguín, (499) María 

Natividad de la ._ Sánchez López, (500) María 

Ofelia Salas lesteros, (501) María R. 

Rodríguez S.,J4M2) María Rodríguez Moreno, (503) 

María Rosa Cantu Tij erina, (504) María Silva 

Jaime 

María 

Gar (505) María Soto Bocardo, (506) 

TereSil. Chávez Reyes, (507) María Teresa 

Deandar Chapa, (508) María Teresa García C., 

(509) María Teresa Morán González, (510) María 

Teresa Ochoa Perales, (511) María Teresa Reséndez 

Alejandro, (512) María Teresa Sepulveda Torres, 

(513) María Teresa Velázquez Garza, (514) María 

Ventura Soto C., (515) María Victoria García G., 

(516) María Victoria García García, (517) María 

Virginia Cruz Salazar Salinas, (518) María 

Yo/anda González Trujillo, (519) Mariano Sánchez 

Galicia, (520) Marianela de León Támez, (521) 

Maricela García Cantil, (522) Marielba Vega 

Valdez, (523) Marina Elisa Ramírez Márquez, (524) 

Mario Alberto Alvarado V., (525) Mario Cardoza 

Nava, (526) Mario de Jesús Valadez Monsiváis, 
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(527) Mario Martínez Cantú, (528) Martha Elia 

Alma guer Morales, (529) Martha Elva Lozoya 

Gaytán, (530) Martha Elva Padilla Avila, (531) 

Martha Elva Rodríguez Tovar, (531) Martha 

Martínez Garza, (532) Martha Olinda Santos Jasso, 

(533) Martha Rincón Hernández, (534) Mátilde 

Alemán García, (535) M'atilde Berumen Orona, (536) 

Mávilia Esthela Cepeda Flores, (537) Miguel Angel 

García Gómez, (538) Miguel Frías Velázquez, (539) 

Minerva Garza C., (540) Minerva Guadalupe Sotelo 

Suárez, (541) Minerva Martínez González, (542) 

Mityl Flordelia Aguilera R., (543) Myrthala Ines 

Hernández Ruíz, (544) Nancy Treviño Garza, (545) 

Napoleón Garza Gutiérrez, (546) María Luisa 

Martínez Zapata, (547) Nelly A. P a S., (548) 

J1:2 Nora Elodia Vega A., (549) N Elsa Sánchez de 

la Garza, (550) Nora Lili Santana Ochoa,

111 (551) Nora T. González tú, (552) Norberto 

'A

Moyeda Guzmán, (553) rm Alicia Flores Arizpe, 

(554) Octavia Martín Medina, (555) Octavio 

Gallegos Dorante 556) Ofelia de León Tijerina, 

(557) Ofeli ar la Barrón, (558) Ofelia Garza 

González, Ofelia Guadalupe Canales Vela, 

(560) ha Martínez Barrera, (561) Ofelia 

Raquel nzález Pérez, (562) Olga Lozano Ayala, 

(563) Olga Martha O. Muñoz, (564) Olga Salas 

Flores, (565) Omar de la Garza G., (566) Oralia 

Cavazos Garza, (567) Oralia de la O. Ríos, (568) 

Oralia Gómez Obregón, (569) Oscar C. Salazar 

González, (570) Ovidio González González, (571) 

Pascual Loera Arámbula, 

Vela, (573) Paula Alvizo 

Flores, (575) Pedro Anel 

(572) Paula Alicia P. 

R., (574) Paula Cantú 

Salazar Delgado, (576) 

Pedro Cantil Alanís, (577) Pedro Peña Flores, 

(578) Porfiria Hinojosa Guerra, (579) Porfirio 

Ibarra G., (580) Prisciliano Cura Hernández, 

(581) Rafaela Estrada Loredo, (582) Rafela 

Sánchez T., (583) Ramón Cantú Alanis, (584) Ramón 

Muñoz Reyes, (585) Ramona Puente de B., (586) 

Raquel González Ochoa, (587) Raque/ Mendoza 
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Cantú, (588) Raquel Treviño V., (589) Raúl 

Benavides Rodríguez, (590) Raúl Ramírez D., (591) 

Raúl Rodríguez Elizondo, (592) Rebeca Elizondo 

Elizondo, (593) Reynaldo Cuellar Torres, (594) 

Roberto de la O. Cázares, (595) Roberto Zamora 

Actula, (596) Rodolfo Gutiérrez, (597) Rodolfo 

Lucio Alejandro, (598) Rodolfo Sánchez González, 

(599) Rogelio de León Garza, (600) Rogelio 

Villarreal Gallegos, (601) Romualdo Alcorta Vega, 

(602) Roque A. Espinoza Plata, (603) Rosa Delia• 

Dávila Salazar, (604) Rosa Elia Elizondo 

Montemayor, (605) Rosa Elia Pedraza 

lil 

odríguez, 

k (606) Rosa Isabel Peña Mancha, 7) Rosa 

Margarita Hernández V., (608) Ros aria Elizondo 

Elizondo, (609) Rosa Marla Esca r Garza, (610) 
.A. 

V 
Rosa Marla González Lozano, 11) Rosa María 

Gutiérrez García, (612) Ak R a Norma Morton 

Martínez, (613) Rosa Vá rozco Pérez, (614) 

Rosa Zarazúas, (615) salida Rangel Martínez, 

(616) Rosario Gonzál ., (617) Rosario Pérez 

Alejandro, (618) nda de la Garza Guerrero, 

O (619) Rubén Darío r  échiga, (620) Rubén Eugenio 

Solís Montema (621) Samuel Pérez Alejandro, 

(622) Sanjuan García Herrera, (623) Sanjuana 

Mendoza G , (624) Sara Alicia Sandoval Muñoz, 

(625) Silvi Dolores Colunga Jasso, (626) Silvia 

Lozano Gómez, (627) Silvia Padua Martínez, (628) 

Silvia Quintanilla Rodríguez, (629) Silvia Reyes 

Blanco, (630) Silvia Yolanda García Landeros, 

(631) Simón Chávez García, (632) Susana 

Covarrubias S., (633) Teresa A. de Jesús 

Bobadilla Novelo, (634) Teresa de J. Niño J., 

(635) Teresa de J. Salas, (636) Toribio Chapa 

Gutlerrez, (637) Velia Treviño Guajardo, (638) 

Virginia Alicia Pérez Garza, (639) Yolanda Acosta 

Martínez, (640) Yolanda Domínguez Hernández, 

(641) Yolanda Hernández Nápoles, (642) Yolanda 

María Teresa Cruz Hernández, (643) Yolanda 

Morales Garza, (644) Yolanda Reyna Soto, (645) 

Yolanda Rodríguez Rodela, (646) Yolanda Rosales 
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j 

Martínez, (647) Zulema Quintanilla González, 
(648) Javier A. Martínez Guerra, (649) Juan Pablo 
Vargas. 

CUARTO. Inconformes con la resolución 

Roberto 
Olivares Vera y Trinidad Escobedo Aguilar, en su caracter 
de Presidente y secretarios, en su orden, de la Comisión 
Directiva del Congreso del Estado de Nuevo León y Sócrates 
Cuahutémoc Rizzo García, con el carácte 

anterior los diputados Israel Rojas Galván, 

gobernador de 
la misma Entidad Federativa, interp eron el recurso de 
revisión, que fue admitido por 1 presidente de esta 
Suprema Corte mediante 

mil novecientos noventa y cua 

auto de v icuatro de agosto de 

1

El agente 1 Ministerio Público Federal 

solicitó confirmar el fallo i pugnado. 

Mediant oveido de cuatro de octubre del 4: 1
mismo año se turn los autos, para su estudio, el 
inistro Mariano u a Güitrón, habiéndose recibido en su 

ponencia el día • siguiente. 

Por auto posterior, el presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en el 

dictamen del ministro ponente y con fundamento en el 

artículo 12, fracciónes V y X de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con el punto 

primero, fracción I, del acuerdo 4/1995, ordenó enviar el 

asunto para su resolución a la Segunda Sala, cuyo 

presidente por diverso proveído acordó que este último 

órgano colegiado se avocara al conocimiento del mismo y 

ordenó turnar los autos, nuevamente, al ministro Mariano 

Azuela Güitrón. 



.v 
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CONSIDERANDO . 

PRIMERO.- Esta Segunda Sala de la Suprema Corte 

Justicia de la Nación es legalmente competente para 

conocer del presente recurso de revisión, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 103, fracción I, 107 

fracción VIII, 

Estados Unidos 

Ley de Amparo; 

inciso a) de la Constitución Política de los 

Mexicanos; 84, fracción I, inciso a), de la 

11, fracción II inciso a), 12 fracciones V y 

X y 24, fracción XIV, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con el punto primero 

fracción I, del acuerdo 4/1995, dictado r el Pleno de 

11:1' 

este Alto Tribunal, el trece de febrer

W  

e 

noventa y cinco, toda vez que se in p o en contra de una 

resolución pronunciada por un juezy Distrito en un juicio 

de amparo en donde se decidióIbre la constitucionalidad 

de una ley local, como lo e-dlel artículo 3o. transitorio de 

la Ley del Instituto de,Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores de Estado de Nuevo León, sin que proceda 

emprar al estudiClIde inconstitucionalidad planteado, por , 

advertir que se actualiza una causa de improcedencia del 

juicio de garantías respecto de tal disposición. 

SEGUNDO. Las consideraciones que sustentan la 

sentencia recurrida son las siguientes: 

mil novecientos 

SEGUNDO.- El secretario de Desarrollo Social, el 

secretario de Educación Pública y el secretario 

de Finanzas y tesorero General del Estado, todos 

del Gobierno del Estado de Nuevo León, informaron 

que no son ciertos los ac:Ds reclamados, sin que 

la parte quejosa aportara prueba en contrario 

que tienda a desvirtuar dicha negativa: por 

tanto, procede el sobreseimiento del presente 
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 JUSTIW 
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Juicio de garantías en relación a esas 

autoridades con fundamento en el artículo 74, 

fracción IV, de la Ley de Amparo. - - - Es 

aplicable la tesis jurisprudencial 1002, 

localizable en la página 1621, de la segunda 

parte de la compilación de 1988, que dice 

"INFORME JUSTIFICADO, NEGATIVA DE LOS ACTOS 

"ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES. Si las 

"responsables niegan los actos que se les 

"atribuyen, y los quejosos no desvirtúan esta 

"negativa, procede el sobreseimiento, en los 

"término de la fracción IV, del tículo 74, de 

"la Ley de Amparo". - - TERCERO. - El 

Congreso, el gobernador y e l'°,!11', 0ecretario General, 

todos del Gobierno del ,Ystado de Nuevo León 

(sic), en sus respe os informes con 

justificación informar que son ciertos los 

actos de ellos rec dos, en cuanto a la 

expedición, promulg ción, refrendo y publicación 

del decreto 201 rél:Éivo a /a Ley del Instituto 

de Seguridad S al de los Trabajadores del 

Estado de Nuevolleón, del doce de octubre de mil 

novecientos .enta y tres, Además, la existencia 

de la ley r amada está plenamente probada con 

1 

el sol hecho de haberse publicado en el 

Periódic1 Oficial del Estado; esta consideración 

se apoya en la tesis sustentada por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la página 983, de la primera parte, 

de la Compilación de 1988, que establece: "LEYES, 

"NO SON OBJETO DE PRUEBA. El juzgador de amparo, 

"sin necesidad de que se le ofrezca como prueba 

"la publicación oficial de la ley que contiene 

"las disposiciones legales reclamadas, debe 

"tomarse en consideración aplicando el principio 

"jurídico relativo a que el derecho no es objeto 

"de prueba". - - - CUARTO. Las causales de 

improcedencia que hagan valer las partes o que 

este tribunal invoque oficiosamente, deben 

estudiarse previamente a cualquier otra cuestión 
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RTE DE•JerrOP. NA ciordt 
VERAL.,Dt goal , 

por ser de orden público, de acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 73 de 

la Ley de Amparo y en la tesis de jurisprudencia 
940, localizable en la pagina 1538, de la segunda 

parte, del Apéndice en consulta, que dice: 

"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o 

"no, debe examinarse previamente la procedencia 

"del juicio de amparo, por ser esta cuestión de 

"orden público en el juicio de garantías". - - - 

Por cuestión de orden metodológico se analizarán, 

por separado, cada una de las calvMles invocadas 

por las autoridades responsa s. - - - a) El 

gobernador Constitucional Estado y el 

secretario General de Gob o hacen valer, en 

primer término, la ca de improcedencia 

prevista en la fracció II del artículo 73 de 

la Ley de Amparo, en re ción con la fracción IV 

del numeral 116 

aduciendo 

requisito 

expresaron si 

1 propio ordenamiento, 

que los qu osos no cumplieron con el 

II 

previa n dicha fracción, porque no 

la y impugnada es autoaplicativa 

o heteroapli a, y estiman que esto es una 

falta de impu ación de la ley. - - - No operá 

la hipót de improcedencia aludida, pues la 

fracción I del artículo 116 de la Ley de Amparo 

no exige que en la demanda deba expresarse si la 

ley que se impugna es de naturaleza 

autoaplicativa o heteroaplícativa; este análisis 

y calificación, en su caso, debe hacerse con 

vista de las fracciones V y VI del precepto 

aludido, ante la necesidad de precisar si la ley 

afecta los derechos concretos del gobernado sea 

por su aplicación o por su sola vigencia, pero no 

se trata de un presupuesto procesal del juicio de 

amparo como equivocadamente pretenden las 

autoridades demandadas, bajo el argumento de 

falta de impugnación jurídica de la ley, e 

invocación de la fracción IV del artículo 116 de 

la Ley de Amparo; la tesis de jurisprudencia que 

señalan no es aplicable al caso, porque se 
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refiere a la falta de señalamiento del acto 

reclamado y no de la naturaleza de éste. - 

b). Las mismas autoridades y el Congreso del 

Estado también invocan la prevista en la fracción 

V del artículo 73 del ordenamiento invocado; esto 

es, cuando no se afecta el interés jurídico del 

quejoso, aduciendo que éstos no demostraron 

fehacientemente ser maestros o trabajadores al 

servicio del Estado, ni estar en los supuestos 

jurídicos de la ley que combaten. - - Es 

infundado este argumento porque los quejosos que 

firmaron la demanda de amparo acreditaron 

plenamente su calidad de servidores •, públicos 

sujetos de la ley reclamada, alg os con las 

constancias de pago de su salario os con la 

credencial correspondiente, doc1 erJtos a los que 

se otorga valor proba tori nforme a los 

artículos 129 y 202 de digo Federal de 

Procedimientos Civiles, ap icación supletoria. 

- - - c). Tanto el EjelUtivo Estatal como el 

secretario General. de: Gobierno hacen .valer la 

misma causal de, improcedencia, es decir, la 

relativa a la"agl'a de interés jurídico de los 

quejosos, aaticiendo que la ley reclamada no 

produce un perjuicio concreto en las personas o 

en los patrimonios de los agraviados, ya que no 

les afecta derechos que hayan adquirido, sino 

sólo expectativas de facultades no tutelables por 

el amparo. - - - Carece de fundamento el 

argumento aludido, toda vez que la distinción 

entre derechos adquiridos y meras expectativas de 

derecho es una cuestión que debe analizarse al 

estudiar el fondo del amparo, ya que está 

relacionado con la interpretación de un precepto 

constitucional; por tanto, no es idónea esta 

distinción para negar interés jurídico en la 

demanda de amparo contra una ley, pues en este 

campo sólo ha de determinarse si el quejoso está 

colocado bajo los supuestos de la norma y si le 

ha sido aplicada o no. - - - d) Esas mismas 
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autoridades hacen valer la prevista en la 
fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de 
Amparo, o sea, la que genéricamente resulte de 
alguna disposición de la ley, pero distinta de 
las diecisiete restantes, en relación con la 
fracción I del artículo 116 y 40. del mismo 

ordenamiento, aduciendo que los quejosos no 

firmaron la demanda de amparo. - - - No es 

fundada esa causal de improcedencia ya que de la 

foja nueve 

como parte 

de quienes 

tengan el 

apareciendo 

a la veintinueve de autos, aparecen, 

integrante de la demanda, las firmas 

efectivamente la promovieron, sin que 

carácter de 

en el proemio 

quejosos quienes 

el 'escrito no se 

encuentran en las listas d rmas. La lista de 

los auténticos quejoso erá detallada en los 

puntos resolutivos df e fallo. - - - e). 

También aducen que lUs,panifestaciones expresadas 

por los agravios en Slí demanda son tan generales 

que no constituyen conceptos de 

violación y ello incumplen con el requisito 
11 

previsto e- :9h- fracción V del artículo 116 de la 

ley de lu'Imateria, configurándose así, la causal 

prevista Tn la fracción XVIII del numeral 73 de 

ese ordenamiento. - - - No es exacto lo esgrimido 

en tal sentido, toda vez que para la 

actualización de la causal de improcedencia en 

comento, es menester que la demanda carezca en 

absoluto de conceptos de violación, lo que no 

ocurre en la especie, pues si se expresan en 

forma general e imprecisa, o no, es una cuestión 

determinable en el estudio del fondo del asunto; 

es decir, cuando se analice la constitucionalidad 

de la ley, precisamente, a la luz de los 

conceptos de violación. - - - f). De igual forma, 

las referidas autoridades responsables invocan la 

causal de improcedencia que establece la fracción 

XII del artículo 73 de la Ley de Amparo, 

señalando que la ley reclamada fue consentida por 

no haberse impugnado dentro de los quince días 

e imprecisas 





-22 -

AMPARO EN REVISION 1382/94 

%405 

91-Vriv:1190 
coorr or Maca 

Loc NACralf 
keldERAkitACeelli 

siguientes al primer acto de su aplicación. - - - 
Es infundada la causa hecha valer. Efectivamente, 
la ley que se controvierte fue reclamada no con 
motivo del primer acto de aplicación, sino con 
motivo de su sola entrada en vigor. Así pues, 
como el decreto impugnado se publicó en el medio 
de información oficial del Estado el día trece de 
octubre de mil novecientos noventa y tres y la 
demanda de amparo fue presentada el veintidós de 
noviembre de ese año, claro resulta que no 
transcurrió con exceso el pla -'de treinta días 
que prevé el numeral 22 del re 

ido ordenamiento 
legal. - - - g). Así mismill, el gobernador del 
Estado y secretario General -7e Gobierno expresan 

a... que se actualiza la ca 

S 

sal prevista en la 

IMI fracción XVI del artícul 3 de la Ley de Amparo, 41"..
relativa a la cesac de los efectos de los

am , actos reclamados ello en virtud de las reformas 4 a los artículos 1,..11103, 4, fracciones I, II y V, 
5, fracción VI, 6, 4, 15, 20, 38, 39, 51, 52, 

9

67, 69, 81, 88 , 95, fracción I, 96 fracción

IV, 97, 1000, 1C 11. , 123, 1228, fracciones XV, XVI, 
XVII y XVII la Ley del Instituto de Seguridad 
Social de lo rabajadores del Estado (sic) y sus 
transitorios segundo, cuarto, sexto, 
décimotercero y décimoquinto, adicionándose los 
artículos 17 y 18 y se derogaron los transitorios 
séptimo, octavo, noveno, décimo y décimoprimero 
del propio ordenamiento, por virtud del decreto 
241, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
noventa y tres. - - - Es fundada esta causal de 
improcedencia. Eh efecto, de los artículos 
reclamados, fueron objeto de reformas, adiciones 
o derogaciones el 69 y el 113, como los 
transitorios segundo y décimoquinto; - - - tales 
modificaciones fueron publicadas en la forma que 
señalan las responsables. Consecuentemente, han 
dejado de tener vigencia esos preceptos, o bien, 
la connotación, efectos y alcances que 



_. 
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originalmente tenían cesaron al entrar en vigor 

las nuevas disposiciones; por esa razón, debe 

sobreseerse el presente juicio de garantías 

respecto de aprobación, expedición, sanción y 

promulgación de los artículos precisados en este 

párrafo, ello con fundamento en los artículos 

fracción XVI y 74 fracción IV de la Ley 

Amparo. - - - Es aplicable al caso la tesis 

jurisprudencia 66, publicada en la página 138, 

73 

de 

de 

de 

la primera parte, de la Compilación 1917-1985, 

que dice: "LEY DEROGADA. ESTUDIO IMPROCEDENTE DE 

"SU CONSTITUCIONALIDAD, SIN ACTO CONCRETO DE 

"APLICACION. Si la ley ''combatida ha sido 

"derogada, sus efectos han cesado. Y aunque se 

"señalen en la demanda actos de aplicación, si 

"estos no se refie 

"específico en 

"perjudicado, sin 

"a una prohibicio 

"prevalece du 

a un caso concreto y 

el quejoso resulte 

e la aplicación se relacione 

in génerís, esta situación 

e la vigencia de la ley, pero 

"resulta ya e imposible modificación de 

"estudiar fondo del negocio y de concederse 

"en su c 1 amparo y protección de la justicia 

"feder que ningún efecto puede en estas 

"condici nes, surtir sobre el pasado. Por lo 

"tanto, con fundamento en la fracción XVI del 

"artículo 73 de la Ley de Amparo, el juicio es 

"improcedente y debe sobreseerse con apoyo además 

"en la fracción III del artículo 74 del mismo 

"ordenamiento antes citado." - - - h) Con 

fundamento en el último párrafo del artículo 73 

de la Ley de Amparo, este juzgado federal, de 

oficio, hace valer la causal de improcedencia 

prevista en la fracción VI del referido precepto, 

respecto del artículo 87 de la reclamada Ley del 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 

del Estado de Nuevo León, porque no es 

autoaplicativa; es decir, no causa perjuicio a 

sus destinatarios con su sola vigencia, sino que 

necesita de un acto de autoridad que, 
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aplicándolo, pueda causar lesión a los derechos 

de los gobernados. - - - En efecto, habiéndose 

determinado la inexistencia de los actos de 

aplicación, sólo queda el estudio del precepto 

reclamado, el cual no impone cargas ni 

obligaciones que deban ser soportadas o cumplidas 

de inmediato, o que sean exigibles por la sola 

entrada en vigor de la ley, sino que es necesaria 

la actividad de la autoridad, aplicando la ley, 

para que ésta pueda lesionar a sus destinatarios, 

pues ciertamente, dispone que para cubrir los 

gastos de administración de los recursos 

señalados en el título cuatro de ley, el 

t 

Instituto descontará hasta el .21 anua/ del 

saldo promedio mensual de los.4±-irsos de cada 

cuenta personal, y que 1110) porcentaje del 

descuento y fecha en la e se efectuará serán 

determinados por el sejo Directivo del 

Instituto. - - - Eh tas condiciones, no puede 

lesionar a los quejos la sola vigencia de este 

s determina una carga cierta precepto, pues 

y específica no que se requiere de la 

actividad d stituto consistente en fijar el 

porcentaj4y el descuento de la aportación, para 

que pueder estimarse lesiva de los intereses 

jurídicos de los promoventes. Por tanto, procede 

sobreseer el juicio respecto de tal artículo, de 

conformidad con los diversos 73, fracción VI y 

74, fracción III de la Ley de Amparo. - - 
- Son 

aplicables al caso las tesis jurisprudenciales 
64 

y 65 publicadas en la página 136, de 
la primera 

parte, del Apéndice 1917-1985, sustentadas 
por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que dicen: "LEY AUTOAPLICATIVA. Para 

"considerar una ley como autoaplicativa deben 

"reunirse las siguientes condiciones a) que 
desde 

"que las disposiciones de la ley entren 
en vigor, 

"obliguen al particular, cuya situación 
jurídica 

"prevé, a hacer o dejar de hacer, y b) 
que no sea 

"necesario un acto posterior de autoridad para 
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"que se genere dicha obligatoriedad. - - - LEY 

"AUTOAPLICATIVA. QUIENES PUEDEN IMPUGNARLA DENTRO 

"DEL TERMINO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES AL DE SU 

"ENTRADA EN VIGOR. Una ley autoaplicativa sólo 

"puede ser impugnada de inconstitucional como 

"tal, esto es, dentro del término de los treinta 

"días siguientes al de su entrada en vigor, a que 

"se refiere el artículo 22, fracción I, de la Ley 

"de Amparo, por aquellas personas que, en el 

"momento de su promulgación, 

"automáticamente comprendidas dentro 

queden 

de las 

"hipótesis de su aplicación. En consecuencia, las 

"personas que por actos :propios se coloquen 

"dentro de la mencionada hipótesis legal con 

"posterioridad al transcursó del referido término 

"de treinta días, sólo estarán legitimadas para 

"objetar la constit11 nalidad de la ley en 

"cuestión a partir del momento en que las 

"autoridades ejecutoras correspondientes realicen 

"el primer acto concreto de aplicación de dicho 

"ordenamiento en J relación a ellas." - - - i) 

También procede sobreseer el juicio respecto del 

artículo prbOro transitorio de la ley reclamada, 

pues no . se expresó en su contra concepto de 

violación— alguno, surtiéndose la causal de 

improcedencia que prevé el artículo 73, fracción 

XVIII, en relación con el 116, fracción V, ambos 

de la Ley de Amparo. - - - Es aplicable la tesis 

jurisprudencial 439, localizable en la página 

775, de la segunda parte, de la compilación de 

1988, que dice: "CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO 

"NO EXISTEN, DEBE SOBRESEERSE EL AMPARO Y NO 

"NEGARLO. Si se omite en la demanda de amparo 

"expresar los conceptos de violación, o sólo se 

"combate la sentencia reclamada diciendo que es 

"incorrecta, infundada, inmotivada, que no se 

"cumplieron las formalidades del procedimiento u 

"otras expresiones semejantes, pero sin razonar 

"por qué se considera así, tales afirmaciones tan 

"generales e imprecisas, no constituyen la 
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"expresión de conceptos de violación requerida 

"por la fracción VII del artículo 166 de la Ley 

"de Amparo, y la Suprema Corte no puede analizar 

"la sentencia combatida porque el amparo civil es 

"de estricto derecho, lo cual determina la 

"improcedencia del juicio, de conformidad con la 

"fracción XVIII, del artículo 73, en relación con 

"el 166 , fracción VII, de la Ley de Amparo, y 

"con apoyo en el artículo 74, fracción III, de 

"dicha ley, debe sobreseerse el juicio y no negar 

"el amparo." - - - QUINTO.- Habiéndose concluido 

el estudio de las causales de improcedencia 

invocadas por las autoridades responsables, y no 

existiendo otra que deba invocarse de oficio por 

el juzgador, a continuación procederá al 

estudio de la constitucionali e la ley en lo 

general, así como la de su ículo 7o. fracción 

1:101VI y el tercero transitorio ravés del análisis 

individual y detallad 

conceptos de violació 

plantea que la ley 

constitucional 

beneficios que 

cada uno de los 

- a) Por una parte se 

ada viola el artículo 16 

or e modifica y suprime 

quejosos venían disfrutando, 

sin expresar as circunstancias o razones que 

pudieran j icar los cambios trascendentes 

implement s en su perjuicio y sin especificar 

los ant ntes, motivos fundamentos y causas 

del orden económico, político y social que 

permitieron la alteración de la situación 

personal de los gobernados a quienes se dirige; 

que, además, al no expresarse esos motivos o 

razones, se les coloca en un estado de 

indefensión notorio. En suma, estiman que la ley 

reclamada conculca en su perjuicio la garantía de 

legalidad al carecer de fundamentación y 

motivación. - - - En cuanto a la garantía de la 

debida fundamentación y motivación debe 

precisarse que el artículo 16 constitucional 

exige para todo acto concreto de autoridad que 

infiera una molestia en los derechos de los 





-27-

TE 
<1.411* 

iF111 a AduellU 

AMPARO EN REVISION 1382/94 

gobernados, que sea emitido por escrito de 

autoridad competente, donde se expresará el 

fundamento legal de su actuación y los motivos o 

razones por los cuales el acto de autoridad 

encuentra apoyo en la norma que se cita. En 

efecto, el citado precepto señala: "Nadie puede 

"ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

"papeles o posesiones sino en virtud de 

"mandamiento 

"funde y 

escrito de autoridad competente que 

motive la causa legal del 

"procedimiento." Como se observa, este derecho 

constitucional tiende a evitar el abuso de las 

autoridades cuando ordenan, decretan o ejecutan 

actos concretos en contra de los gobernados: de 
k esto se desprende que los actos lecri..bJativos por 

excelencia, es decir, las leyes ,' r no ser actos 

concretos de molestia, sino. actos generales, 

abstractos e 

vuolatorios de 

impersonaleSr no pueden ser 

dicha zlantía de legalidad. 

Además, la Suprema Corte é Justicia de la Nación 

ha resuelto que Jor3: tratándose de actos 

legislativos, por., fundamentación y motivación 

debe entenderse qe el Congreso que expide la 

ley, const~ionalmente esté facultado para 

ello, es ir, que actúa dentro de sus 

atribuc~es previstas en la Carta Magna y por 

motivación cuando las leyes que emite el órgano 

legislativo se refieren a relaciones sociales que 

pueden ser jurídicamente reguladas. Tal es el 

sentido de la tesis jurisprudencial 36 publicada 

en la página 73, de la primera parte del Apéndice 

1917-1985, que dice: "FUNDAMENTACION Y MOTIVACION 

"DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA. Por 

"fundamentación y motivación de un acto 

"legislativo se debe entender la circunstancia de 

"que el Congreso expide la ley, 

"constitucionalmente esté facultado para ello, ya 

"que estos requisitos, en tratándose de actos 

"legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa 

"dentro de los limites de las atribuciones que la 
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"constitución correspondiente le confiere 

"(fundamentación), y cuando las leyes que emite 

"se refieren a relaciones sociales que reclaman 

"ser jurídicamente reguladas (motivación); sin 

"que esto implique que todas y cada una de las 

"disposiciones que integran estos ordenamientos 

"deben ser necesariamente materia de una 

"motivación específica". - - - b) También se 

aduce que la ley reclamada viola el artículo 3o. 

inciso a), párrafo primero, de la Constitución 

Federal porque disminuye, en perjuicio de los 

quejosos, 

- - - Es infundado el cono 

inciso a) de la fracción 

su status económico, social y cultural. 

de violación. El 

no párrafo primero, 

como dicen los quejosos)4 blece (como señalan 

los agraviados) que el criterio que orientará a 

la educación, "será d o ático, considerando a 

"la democracia no sol te como una estructura 

"jurídica y un régMe 

"sistema de vida dado en el constante 

"mejoramiento eco co, social y cultural del 

"pueblo". - - - Co es fácil advertir, la ley 

reclamada, en , eneral, no va en contra del 

precepto const ional, pues para ello sería 

necesario estableciera criterios de 

orientación Fucativa, encaminandos a la 

enseñanza b 'o una directriz antidemocrática, con 

el propós de lograr una vida sin mejoras 

económicas, sociales o culturales. De aceptar el 

criterio de los quejosos se llegaría al extremo 

de establecer de todos los pobres (sic), desde 

los puntos de vista económico, social y cultural, 

irán en contra de los criterios constitucionales 

sobre la educación. Esto es inadmisible. - - - En 

estas condiciones el concepto de violación 

analizado resulta infundado. - - - c) En otra 

parte de los conceptos de violación se combate la 

inconstitucionalidad de los artículo 69 y 87, así 

como los transitorios segundo y décimoquinto de 

la Ley del Instituto de Seguridad Social de los 

político, sino que un 
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Trabajadores del Estado de Nuevo León; no es 

procedente su estudio, en virtud de que por tales 

preceptos se decretó el sobreseimiento del 

juicio, en términos del considerando cuarto 

incisos g y h de esta resolución. - - - d) En el 

primer párrafo del tercer concepto de violación 

se dice que el artículo 7o. fracción VI, de la 

ley reclamada, en relación con otros preceptos 

del mismo cuerpo normativo, establecen, con 

carácter obligatorio para los jubilados un seguro 

de vida, suprimiendo beneficios que tenían bajo 

la legislación, acuerdos y convenios anteriores, 

ya que ahora se les exige el pago de una prima 

del 0.71 sobre su sueldo, que anteri te no 

tenían que pagar. Es t n infundado 

este concepto de violación po / artículo 

reclamado sólo dispone: " t culo 7o. Se 

"establecen con carácter o • a ono los seguros 

"y prestaciones que a on uación se expresan: 

"... VI.- Seguro de " De esto se concluye 

fácilmente que este 

beneficios en co de 

exige el pa primas, 

precepto no suprime 

los quejosos, pues no 

sino sólo establece el 

seguro de i como una prestación. - - - No se 

pasa po to que en el concepto de violación se 

impugna e artículo 70. fracción VI, en relación 

con el artículo 113 de la propia ley, que sí 

establecía que en el caso de los pensionistas y 

jubilados, el importe de la prima será por el 

equivalente al 0.71 de la prestación que reciben, 

misma que se retendrá por el instituto. Sin 

embargo, como se ha determinado la improcedencia 

del juicio respecto del artículo 113 por haber 

dejado de surtir efectos con motivo de su 

derogación (considerando cuarto, inciso g), no 

puede tomarse en consideración este precepto al 

analizar el concepto de violación de que se 

trata. - - - e) Por último, se aduce que el 

artículo tercero transitorio de la ley que se 

impugna, entre otros, viola la garantía de 
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irretroactividad de la ley al modificar, con 

mayores cargas para los quejosos, las condiciones 

y los beneficios relativos a la jubilación y 

pensión, tornando la llamada jubilación dinámica, 

que consistía en percibir aumentos en sus 

prestaciones económicas en relación con los 

aumentos de sueldo otorgados a los trabajadores 

activos, en una jubilación cuyo monto de 

percepciones se hará conforme al índice nacional 

de precios al consumidor. Que esto les agravia 

porque acaba con un derecho adquirido al amparo 

de la ley anterior y de convenios celebrados 

entre el Gobierno del Estado como patrón y el 

Sindicato Nacional de Trabalíadores de la 
7 

Educación; que la nueva en su artículo 

tercero transitorio, entre s, no puede acabar 

válidamente con los dellochos obtenidos en un 

convenio, ni con acuer s de carácter general 

como el expedido pap el Consejo Directivo del 

instituto de seguridad' aludido, en 

la jubilación 041mica. Agregan 

el que aprobó 

en el punto 

cuatro de sus conceptos de violación que no es 

por medio *Zata ley como debe modificarse el 

esquema fípan lero de ajuste al monto de sus 

pensionekwopino precisamente mediante acuerdos o 

convenios, como tuvieron su origen. - - - Es 

substancialmente fundad este concepto de 

violación. - - - El artículo tercero transitorio 

de la ley reclamada establece: "Se dejan sin 

"efecto los acuerdos y convenios celebrados con 

"anterioridad relativos a las materias que regula 

"esta ley; asimismo, se dejan sin efecto las 

"resoluciones emitidas por el Consejo Directivo 

"del Instituto, en lo que se oponga a la presente 

"ley". - - - El artículo 14 constitucional 

establece en su primer párrafo que a ninguna ley 

se dará efecto retroactivo en perjuicio de 

persona alguna.. A en vez, la 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación es abundante al señalar la 
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distinción entre los derechos adquiridos a las 
meras espectativas de derecho, considerando a los 
primeros como prerrogativas que han entrado al 
patrimonio jurídico de una personal, que han 
salido de una disposición general para 

ITE DIONOW04 convertirse en un beneficio concreto en favor de 
, 

ro i, 1 Id un gobernado; mientras que las expectativas de 
derecho son sólo esperanzas o pretensiones de 
alcanzar para sí un derecho abstracto contenido 
en alguna ley. - - - Las leyes no pueden 
aplicarse sobre el pasado para arrebatar derechos 
adquiridos, pues esa es precisamente la 

prohibición constitucional. Sí pueden aplicarse 
sobre el pasado siempre que ello eneficie al 

gobernado. Pero si lo que el gob o defiende 

son meras expectativas de derec1 y no derechos 

adquiridos, la aplicación de ley sobre el 
Allik pasado, lesionando esas ex tivas de derecho, 

11 1no es inconstitucional. - - En el caso los 

quejosos, servidores cos jubilados en el 

ramo de la educación se duelen de la afectación 

de derechos adqu os. Dicen y acreditan 

plenamente con constancias de autos, que al 

amparo de la de mil novecientos ochenta y 

tres, que su artículo 24 establecía como 

facultad de onsejo Directivo del Instituto de 

Seguridad Social, modificar las jubilaciones y 

pensiones que se otorgaran, obtuvieron la llamada 

jubilación dinámica, Precisan y acreditan que fue 

en el acuerdo de quince de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis donde se implementó 

esa forma de jubilación, y este acuerdo se 

trasladó como cláusula décimotercera al Convenio 

celebrado entre el Gobierno del Estado de Nuevo 

León como patrón y la Sección 50 del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación, en 

representación de sus agremiados, y quedó 

convenida con estas palabras: "El Gobierno 

"informa que el Consejo Directivo del ISSSTELEON 

"ha acordado, según acta de su décima tercera 

•NEMíiiuWO 
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"sesión ordinaria, que se incrementen los 

"salarios a los jubilados en la misma proporción 

"y fecha en que se aumenten a los trabajadores 

"en activo." - - - De esto se concluye claramente 

que el derecho de los jubilados de obtener los 

incrementos de salario en la misma proporción y 

fecha que se aumenten a los trabajadores en 

activo, es un derecho adquirido, otorgado por 

acuerdo del Consejo Directivo del instituto, 

mismo que el Gobierno del Estado como patrón 

reconoció y se comprometió a dar a los jubilados; 

este derecho se lesiona ahora con el artículo 
4 

tercero transitorio de la ley impugnada. La 

prerrogativa de obtener aurneTritos de sueldo en 

forma dinámica, no es mera expectativa de 

derecho, no está s 'et al cumplimiento de 

requisitos, basta que aumente el salario a los 

servidores activos para que se aumenten también 

en la misma proporción y fecha a los jubilados; 

es pues, se. repite, un .derecho adquirido 

lesionado porp..1.1 artículo tercero transitorio que 

se estuc Además, no es jurídicamente correcto 

que un a rdo tomado con la voluntad colegiada 

del Consejo Técnico del organismo 

descentralizado, y ratificado en compromiso 

formal entre el Gobierno como patrón y los 

trabajadores, a través de sus representantes, 

pueda concluir por la voluntad de una autoridad 

que no participó en su formación. El Poder 

Legislativo puede crear, modificar o extinguir 

actos formal y materialmente legislativos, pero 

no puede crear, modificar ni extinguir 

convenios. Estos pueden modificarse 

quienes los hicieron. Por todas estas 

acuerdos y 

sólo por 

razones el 

artículo tercero transitorio de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 

del Estado de Nuevo León es viola torio del primer 

párrafo del artículo 14 constitucional y por ello 

es procedente conceder el amparo en este aspecto. 

- - - Por último, es pertinente aclarar que 
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dentro del cuerpo de esta resolución se ha venido 
aludiendo a la Ley del Instituto de Seguridad 
Social de los Trabajadores del Estado de Nuevo 
León, pues así se le denominó en el decreto 201 
publicado el trece de octubre de mil novecientos 
noventa y tres; sin embargo, no pasa 
desapercibido que por ese mismo medio de 
comunicación oficial, en fecha veinte de octubre 
del mismo año, se publicó la fe de erratas del 
decreto mencionado en el que se ' •bleció que la 

0 denominación correcta de tal or miento es Ley 
del Instituto de Seguridad Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Esta o e Nuevo León. 

Ak 

1 110)

TERCERO.- No hall> de transcribirse los 

agravios aducidos por los diputTalls Israel Rojas Galván, 

Roberto Olivares Vera y Trinidad Escobedo Aguilar, porque 

no serán materia de estud esta ejecutoria. 

Las indica as personas se ostentan como 

presidente y secret 

10 

Legislatura del E de Nuevo León, sin justificarlo 

legalmente. 

en su orden, de la LXVI 

Los artículos 52, 53 y 54 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León 

dicen textualmente: 

ARTICULO 52.- La Directiva del Congreso será 

electa por voto secreto mediante cédula por 

mayoría simple de los Diputados asistentes y 

deberá estar integrada por un Presidente, dos 

Vice-presidentes y dos Secretarios. La 

Directiva se renovará en la primera sesión de 
cada mes, pudiendo hacer la designación en la 

sesión anterior. - - - Los Diputados que la 
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integran no podrán desempeñar el mismo puesto en la Directiva del mes siguiente.. 
ARTICULOS 53.- Se expedirá Decreto en el que conste el nombramiento de los integrantes de la 
Directiva del Congreso del Estado el que se 
enviará al Ejecutivo para su publicación en el 
Periódico Oficial y demás efectos legales. - - - Por oficio se comunicará el Ejecutivo y al Poder 
Judicial del Estado y además a las Autoridades de 
los Estados y de la Federación. 
ARTICULO 54.- La Directiv~' bajo la 
responsabilidad del Preside tendrá las 
siguientes funciones: - - - - Integrarse como 
un cuerpo coordinador de 1 abajos del Pleno 
del Congreso; - - II.-Pe dir las sesiones; - 
- III.- Cuidar que las beraciones se de con 
absoluta libertad en 194- Tr buna del Congreso; - - 
- IV.- Cuidar la 9401Mividad de los trabajos 
legislativos de la samblea; y - - V.- Aplicar 
los reglamentos más "disposiciones legales 
que apruebe la Alambica. 

110 siguiente tenor:

1 .

411

Por s arte, los artículos 24, fracciones

IX y XV y 30, fracció IV, del Reglamento para el Gobierno 
Interior del H. Congreso del Estado de Nuevo León, son del 

ARTICULO 24.- Son atribuciones y obligaciones del 
Presidente. ... IX.- unión de los 
Secretarios, el acta de cada sesión 
inmediatamente después de que haya sido aprobada, 
así como los Decretos que se envíen al Ejecutivo 
para su publicación y las Iniciativas que se 
envíen al Congreso de la Unión; ... XV.- Fuera 
de los casos extraordinarios en que se haga por 
la Asamblea designación expresa de una comisión 
para representar al Congreso, el Presidente tiene 
esa investidura en todos los actos oficiales a

Firmar en 
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que deba concurrir, pudiendo ser suplido en dicha 

representación por los Vice-Presidentes en su 

orden; 

ARTICULO 30.- Son obligaciones de los Secretarios 

por su orden: ... IV.- Firmar con el Presidente 

los acuerdos, resoluciones, decretos o leyes que 

dicte 

será 

el Congreso. La correspondencia oficial 

firmada exclusivamente por los dos 

Secretarios;... . 

Del contexto de las normásIr transcritas se 
á. 

advierte que, efectivamente, la direc e de la legislatura 
/a 

del Estado de Nuevo León es la e tiene la facultad de 
110)

representar al Congreso de esa^ ntidad federativa. En el 

1caso de nuestra atención, ,Is10 el Rojas Galván, Roberto 

Olivares Vera y Trinidad Zldpbedo Aguilar, 

juicio a interponer e 

al comparecer a 

curso de revisión que nos ocupa 

manifestaron ser, n Thu orden, presidente, así como 

primero y segundo retarios de la Directiva de la LXVI 

Legislatura Estado de Nuevo León, pero no lo 

demostraron, a pesar de que estaban abligadas a ello, en 

tétMinos de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Amparo, aunado a que estaban en aptitud de hacerlo, pues de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León, se 

debe expedir Decreto en el que conste el nombramiento de 

los integrantes de la indicada Directiva, el cual se debe 

publicar en el Periódico Oficial y además, la designación 

se debe comunicar, por medio de oficio a las autoridades 

federales, lo que en el caso no se cumplió. 

En el expediente del juicio de amparo 

1634/93/L, únicamente consta copia fotostática certificada 
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de la publicación en el Periódico Oficial del Decreto 234 

del Poder ejecutivo de aquel Estado, en donde se declaran 

válidas las elecciones del siete de julio de mil 

novecientos noventa y uno y se declaran Diputados de 

yoría Relativa Electos, a los ciudadanos que se nombran 

en, el mismo, entre las cuales se encuentran los de nuestra 

' atención; copia autorizada de la publicación en el mismo 

: w 
_ Im é ri# Congreso del indicado Estado eligió 1 esa directiva 

que debía fungir durante los prim r quince días de 
4h. 

11101
diciembre de mil novecientos n e ta y uno; y copia 

" 
certificada del Decreto 225 que se 'da a conocer la 

.411 '

prórroga del Primer P . íodo Ordinario de Sesiones 

correspondiente al tercer a o de ejercicio legal (1993) y 

se determina que con 

integrada por 1 

11,
Escobedo Agui< y J. Guadalupe Alonso Cruz. 

Luego entonces, como no esta demostrado 

fehacientemente que los indicados promoventes sean los 

%miembros de la Directiva que representa al Congreso 

responsable, se debe desechar el recurso de revisión que 

interpusieron, por no estar legitimados para hacerlo. 

Sirve de apoyo a lo anterior la aplicación 

analógica de la tesis de jurisprudencia número 1677, 

a en sus funciones la directiva 

utados Mario Saavedra Mata, Trinidad 

publicada en la página 2717 de la Segunda Parte del 

último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación que 

es del siguiente tenor: 

REVISION INTERPUESTA POR REPRESENTANTE ILEGITIMO. 

DEBE DESECHARSE. Si por la autoridad responsable 
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interpone revisión quien no tenga facultad legal 
para representarla, debe desecharse el recurso. 

La analogía mencionada se surte, en razón 

de que aun cuando no se trata de un problema en donde el 

órgano que se dice es el representante legal de la 

autoridad responsable, realmente no lo sea, dado que en el 

caso, la (Comisión) Directiva sí tiene esa facultad, en el 

caso los promoventes no demostraron que Yln sido 

designados para formar parte de la misma, 1 equivale a 

que no pueda considerarse que sean de sitarios de esa 

representación, como ocurre en aquel 91tr aso. 

No es obstáculo pa que se deseche el 
..< 

4hlrecurso en los términos apuntad y ' la circunstancia que el 

presidente de este Supreffláll;Tribunal haya admitido la 

revisión por auto d veinticuatro de agosto de mil 
,‘ 

novecientos noventa o,y atro, porque dicho proveído es de 

carácter provisional,. Así lo ha sostenido el Tribunal en 

Pleno, en la tesis publicada con el número P.XVI/91, en la 

página 23 de la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación número 40, correspondiente a abril de mil 

novecientos noventa y uno, que dice: 

REVISION. NO ES OBSTACULO PARA EL DESECHAMIENTO 

DE ESE RECURSO, SU ADMISION POR EL PRESIDENTE DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. La 

admisión del recurso de revisión por el 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación constituye una resolución que no es 

definitiva, ya que e/ tribunal Pleno está 

facultado, en la esfera de su competencia, para 

realizar el estudio a fin de determinar la 
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procedencia del recurso, y, en su caso, resolver 
su desechamiento. 

CUARTO. Tampoco habrá de transcribirse los 

ágravios expuestos por Sócrates Cuahutemoc Rizzo García, 

/gobernador del Estado de Nuevo León, porque esta Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación advierte 

de oficio una 

ON 

causa de improcedencia cp_le 'el juez de 

Distrito pasó por alto al dictar la senthncia recurrida lo 

cual torna innecesario ocuparse de táles motivos de 

impugnación, pues finalmente, el sentidlo del fallo que se 

dicte en el presente recurso le 1101, 

demostrar. 

iciará como se pasa a 

De acuerdo con lo dispuesto en la parte 

final del artículo 73 de la Ley de Amparo, la procedencia 

del juicio de garantías -es una cuestión de orden público, 
- 

que debe estudiarse incrdso de oficio. Además, este Alto 

Tribunal, estudio 

correspondiente puede hacerse en primera o en segunda 

instancia. Así se colige de la tesis relacionada en segundo 

,prden con la de jurisprudencia publicada con el número 940, 

en la página 1538 de la Segunda Parte del Apéndice citado 

cuyo rubro y texto son los siguientes: 

también _,ha considerado que el 

IMPROCEDENCIA, ALCANCE DE LAS TESIS SOBRE QUE 

DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO. Es cierto que las 

causas de improcedencia deben estudiarse de 

oficio, en cualquiera de las dos instancias del 

juicio de garantías, aunque no las 

partes ante el juez de distrito o en 

de agravios, pero siempre y cuando 

de primer grado no contenga 

invoquen las 

la expresión 

la sentencia 

declaración 

categórica en los puntos resolutivos sobre que no 
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es de sobreseerse ni se sobresee en el juicio; de 

manera que si contiene tal declaración, la misma 

sólo podrá ser revisada por la Suprema Corte, en 

caso de que sea recurrida, pues de lo contrarío 

no podrá invocarse la misma Causa de 

improcedencia desechada por el inferior, ya que 

no sería jurídico que sobre el mismo punto, 

precisamente en el mismo juicio, aparecieran dos 

11 

decisiones contradictorias: la ' ' juez de 

distrito, que causa ejecutoria por isterio de 

ley, y la de la Suprema Corte. 

IC2En el caso opera la c de improcedencia 
/h. 

prevista en el artículo 73, fr n VI de la Ley de 

Amparo, por lo siguiente: 

La demostración de la afectación jurídica 

por una ley requiere qu 1 agraviado acredite estar 

t colocado, desde su ent en vigor, bajo los supuestos que 

el ordenamiento le ontempla, cuando se impugna como 

Aautoaplicativa, y s ll se reclama como heteroaplicativa se 

necesita comprobar que su aplicación afecta los intereses 

jurídicos del quejoso. 

En el presente asunto, los quejosos 

impugnaron la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, como 

autoaplicativa, ya que estimaron que les irrogaba perjuicio 

con su sola entrada en vigor, tal y como se advierte de la 

relación de antecedentes que se exponen en el libelo de 

garantías y que son del siguiente tenor: 

El caso es que se ha expedido (el) Decreto número 

201, que abroga la Ley del ISSSTELEON de enero de 

1983 conteniendo una serie de disposiciones que 

en sus aspectos generales y transitorios altera, 
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modifica, menoscaba y suprime prestaciones y 

derechos adquiridos que forman parte de nuestro 

status jurídico como jubilados y pensionados y 

que bajo ningún concepto pueden ser afectados por 

la legislación que tildamos de inconstitucional. 

Las disposiciones de esce cuerpo de leyes y sus 

preceptos transitorios ya vulneran nuestra esfera 

jurídica con la sola expedición, por lo que 

estamos legitimados para combatirla desde este 

momento, además de que /as autorida4;ps señaladas 
.415 

como ejecutoras ya están aut~adas para 

realizar la afectación desde el44ía 14 de octubre 

del presente año ab. 

Ili) 
ált,

El Pleno de la Su Corte de Justicia de 

la Nación ha sustentado jurispnpde 'ia en el sentido de que 

4011 
el elemento esencial que aracteriza a una ley 

'I'kk 
autoaplicativa es qu%)pus disposiciones resulten 

nto mismo de su vigencia, o sea, obligatorias desde el 

que desde su entra vigor obliguen al particular cuya 

situación jurídic reven, a hacer o dejar de hacer, sin 

que sea menester acto posterior de autoridad para que se 

genere su obligatoriedad; de modo tal que para determinar 

si una ley es autoaplicativa, basta con establecer si 

atendiendo al imperativo de la norma el particular no puede 

dejar de cumplirla y que por lo tanto, la actividad de los 

órganos del Estado es meramente pasiva ante la existencia 

del mandato de observancia general, pudiendo, en 

consecuencia, combatirse de ese momento, a través del 

juicio constitucional, si no se quiere sufrir su 

aplicación. 

(1993). 

Son aplicables a ese respecto la 

jurisprudencia y precedente del Tribunal Pleno que están 
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publicadas en las paginas 199 y 965 de la Primera Parte, 

del último Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 

,que dicen: 

LEY AUTOAPLICATIVA.- Para considerar una Ley como 

autoaplicativa deben reunirse las siguientes 

condiciones: a).- que desde que las disposiciones 

de la ley entren en vigor, obliguen al 

particular, cuya situación jurídica prevé, a 

hacer o dejar de hacer, y b) que no sea necesario 

un acto posterior de autoridad para que genere 

dicha obligatoriedad. 

LEYES AUTOAPLICATIVAS, AMPARO CONT 1 elemento 

primordial, que caracteriza " a una ley 

autoaplicativa lo es el de quelmpl disposiciones 
Ah. 

resultan obligatorias desd , momento mismo en 
4 1 111 

que entran en vigor, o sea, e desde ese preciso 

instante obligan al cular cuya situación 

jurídica 

que sea 

para que 

prevén, a ace.f o dejar de hacer, sin 

necesario a o posterior de autoridad 

se gen e dicha obligatoriedad y, por lo 

tanto, es evi e que cuando no se da dicho 

elemento e ial no se está en presencia de una 

ley de esa g7 turaleza, sino que en ese caso debe 

concluirse trata de una ley 

heteroaplicativa, que, por lo mismo, únicamente 

puede reclamarse al a través del juicio de amparo 

hasta que se realice el acto de autoridad que 

vincula al particular al cumplimiento de la 

norma..-- - La Ley de Amparo distingue, en su 

artículo 73, fracción VI, entre las leyes que por 

su sola expedición entrañan violación de 

garantías y aquellas que para realizar las 

violaciones requieren, además de la expedición, 

un acto posterior de autoridad; por tanto, esta 

distinción no se basa en que al momento de 

expedirse la norma existen individuos colocados 

en su hipótesis, sino en la manera como se 

ejecuta el mandamiento: si para realizar éste 

que se 



Z1X 
,,?-"Z' l'ausI IRIPKIIA 

1DE. 



-42-

fb'

11J4,1441111 

AMPARO EN REVISION 1382/94 

debe intervenir la autoridad, la ley no es 

autoaplicativu ni se le puede combatir en amparo 

por su sola expedición; si, en cambio, basta el 

imperativo de la norma para que el particular no 

puede dejar de cumplirla, y, por lo mismo la 

actividad de los órganos del Estado es meramente 

pasiva ante la realización del mandato de 

observancia general, se está frente a 

disposiciones que por su sola expedición pueden 

atacarse en el juicio constitucion de 

garantías, si se les estima anticonstituc dales 

y se pretende no sufrir su aplicación - - Para 

que proceda la acción de garantías es necesario 

que, desde la iniciación de la vi a de la ley 

combatida, el particular s cuentre en la 

situación prevista por la n a y que no se 

exija, para que esté obl a hacerlo o dejar 

de hacer, ningún acto tenor de autoridad. 

- Para determinar una ley es o no 

autoap/icativa; n y que atender solamente a si 

el particular e o no en posibilidad de 

realizar det nados actos, sino a los términos 

concretos del andato legal, pues basta con que 

no se ordene a los particulares de que se trate 

un hacer o no hacer, y que no se supedite su 

ejecución a la conducta que deba llevar a cabo 

una autoridad para que tenga aquel carácter. 

En este orden de ideas, la procedencia del 

juicio de amparo en contra de una disposición general, 

desde el momento mismo de su expedición, parte del 

presupuesto de que existe una parte agraviada, esto es, de 

la afectación de los intereses jurídicos de un particular. 

A contrario sensu, cuando la ley, por sí misma no afecta a 

los gobernados en su persona, en su patrimonio en cualquier 

punto de la esfera jurídica de sus intereses, creando, 

modificando o extinguiendo, en su perjuicio, una situación 
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jurídica concreta, 

improcedente. 

reclamada, en cuanto 

,  ,transitorio, no tiene la característica de ser

autoaplicativa, porque con su sola entrada en vigor no 

afecta la esfera jurídica de 
los particulares sino 

que, en •,.. 

9, 

oda caso, requiere la 
existencia de un acto concreto 

de 

iaplicación, como se pasa a 
demostrar. 

La disposición legal reclaTfl& es del 

siguiente tenor: 

AMPARO EN REVISION 1382/94 

el juicio constitucional es 

En el asunto de nuestra atención la ley 

se refiere al artículo 30. 

4 4;1" 

ih. 

illikSe dejan sin efecto los 
aC ld os y convenios 

celebrados con anterior relativos a las 

materias que regulan esta 
asimismo, se dejan 

reso iones emitidas por el 
sin efecto las 

del nstituto, en lo que se
Consejo Directivo 

opongan a la prese ley. 

En lad 

esta disposición le 

el acuerdo del Consejo 
Directivo del Instituto de 

Seguridad 

de los Trabajadores del Estado de 

y Servicios Sociales 

Nuevo León que creó la denominada jubilación dinámica, 

consistente en que se incrementen los salarios de los 

trabajadores jubilados en la 
misma proporción y 

fecha en 

que se aumenten a los 
trabajadores. 

La aseveración antes 
dicha tiene sustento, 

afirmó la parte quejosa, en que de acuerdo con 
el artículo 

15 de la propia ley la cuantía de los pensionados se 

actualizará en el mes de enero 
de cada año, 

aplicándole el 

factor que se obtendrá 
dividiendo el Indice 

Nacional de 

de garantías se alegó 
que con 

ativa se pretende dejar 
sin efectos 
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Precios al Consumidor del mes de diciembre del año 

inmediato anterior, entre el citado índice correspondiente 

al mes de diciembre del segundo año inmediato a aquél en 

que se efectué el ajuste, lo que significa que los 

Crementos en el monto de las pensiones que reciben ya no 
-fr, > 

rán en cada ocasión en que los trabajadores en activo 

érciban algún aumento ni será en la misma entidad. 

Esta Segunda Sala estima que la disposición 

legal combatida no es autoaplicativa, porque con su sola 

entrada en vigor no le irroga a sus destina 'os ningún 

1 11perjuicio, ya que si bien la cuantía de i crementos a 

sus pensiones no se llevara a cabo al 'sStiempo y en la 

misma proporción que los salarios d os trabajadores en 
.A. 

activo, como ocurría antes de a111 ada en vigor de la ley 

reclamada, sino que en ante los incrementos se 

establecerán sólo en el de enero de cada año y conforme 

al factor que ya ecisó, también es verdad que será .491F 

hasta el momen n que la autoridad aplique la hipótesis 

n e.oilltemplada en a norma ordinaria, o cuando deje de 

aplicarla, cuando se pueda determinar si existe la 

afectación del interés jurídico de los quejosos o no, pues 

bien pudiera ocurrir, por citar un ejemplo, de los 

múltiples que pudieran darse, que durante todo un año no se 

presentara incremento, alguno al salario de los 

trabajadores en activo y que, sin embargo, los jubilados sí 

pudieran recibir algún incremento porque atendiendo al 

factor de actualización así debiera ser, o bien, que aun 

cuando los trabajadores en activo recibieran un incremento, 

este fuera tan mínimo y tardío, por recibirse en el último 

9 
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mes del año, que el incremento establecido en la nueva ley 

pudiera ser más ventajoso para el personal jubilado. 

En tal virtud, resulta incuestionable que 

a ley reclamada, cuando menos por lo que hace al artículo 

transitorio, en el aspecto analizado, no puede ser 

siderado autoaplicativo sino que, en todo caso, su 

ijtipugnación requiere como presupuesto básico de 

íAnam plirocedencia, que haya un acto concreto de aplicación que 
CIO N7 P 1 
Ylmleafecte la esfera jurídica de la parte quejosa. 

Así lo sostuvo la anterior4 rcera Sala de 

esta Suprema Corte de Justicia de 1 s'Ilación, en otras 

ocasiones respecto de leyes semejwit , como se puede 

constatar de la lectura de la tesi VII/93, aprobada por 
A 

unanimidad de cuatro votos deA señores ministros Lánz 

Cárdenas, Azuela Güitrón, apital Gutiérrez y Montes 

García, en sesión privada d 20 de septiembre de 1993, que 

dice: 

LEY AUTOAPLICATIVA. no LA CONSTITUYE LA REFORMA 

DEL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DEL 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE FECHA 18 DE 

DICIEMBRE DE 1992, RESPECTO DE LOS TRABAJADORES 

QUE CON ANTERIORIDAD YA ESTABAN PERCIBIENDO UNA 

PENSION. Para que proceda el juicio de garantías 

en contra de una ley autoaplicativa, es necesario 

que, desde la iniciación de la vigencia de la ley 

combatida, el particular se encuentre en la 

situación prevista por la norma y no tenga opción 

de elegir para que esté obligado a hacer o dejar 

de hacer algo, esto es, que no se requiere ningún 

acto de autoridad que obligue al destinatario a 

acatarla; razón por la cual, si bien como 

consecuencia de la reforma al tercer párrafo del 
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1!" 

ea /Ir kSTICO 
o N 

911 AeliE>111, 

artículo 57 de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, ya no se va a incrementar la cuantía de 

las pensiones, al mismo tiempo y en la misma 

proporción en que aumenten los sueldos básicos de 

los trabajadores en activo, tal y como lo preveía 

el precepto antes de sus reforma, sino que este 

incremento exclusivamente va a proceder cuando 

aumente el salario mínimo general del Distrito 

Federal, también es cierto que no es sino hasta 

Iel aumento en que la autoriX aplique la 

hipótesis contemplada por la 

um 

n consistente 

94 en el aumento en el referid lario mínimo, o 

que se abstenga de hacerlo spe to del que se dé 

en los sueldos básicos os trabajadores en 

activo, cuando se pue ber si existe o no la 

afectación en relacónW los incrementos que se 

debían percibir rme a la ley anterior, por 

lo que, en es upuesto, debe sobreseerse en el 

juicio de ntías con fundamento en /o 

" 

dispuesto la fracción III del artículo 74 de 

la Ley d Amparo, por surtirse la causal de 

impr encia prevista en la fracción VI del 

divers 73 de la misma legislación. 

En esas condiciones cabe concluir que el 

juez de Distrito no resolvió correctamente el asunto, pues 

entró a estudiar el fondo del asunto sin advertir la 

actualización de la causa de improcedencia analizada, lo 

cual conduce a revocar, en ese sentido, la sentencia 

recurrida, para sobreseer en el juicio en lo concerniente a 

la impugnación de inconstitucionalidad del artículo tercero 

transitorio citado. 

QUINTO. No son materia de la revisión los 

cuatro primeros puntos resolutivos y considerandos que los 
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rigen, en virtud de que la parte quejosa, a quien le 

afectan directamente no hizo valer el recurso respectivo. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además 

en el artículo 91 de la Ley de Amparo, se resuelve: 

PRIMERO. En lo que es motivo de la presente 

revisión se revoca la sentencia recurrida, en onsecuencia. 

SEGUNDO. Se desecha el recu de revisión 

terpuesto por los diputados Israel R 

ivares Vera y Trinidad Escobedo Ag 

considerando cuarto de esta ejecuto›,ia. 

1 ,81,WPOIT" TERCERO. Se sobre « n el juicio de amparo 

en revisión por lo que hace o actos reclamados a los 

Secretarios de Desarrollo S ial, al de Educación y al de 

Finanzas así como al teso , del Gobierno del Estado de 

Nuevo León, los cuales ecisan en el resultando primero 

de esta ejecutoria, í como con relación a los artículos 

41:1 69, 87, 113 y tra torios primero, segundo tercero y 

décimo quinto de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de 
Nuevo 

alván, Roberto 

en términos del 

León. 

Notifíquese; con testimonio 

resolución, vuelvan los autos al lugar de 

SU 

SU 

de esta 

origen y, en 

oportunidad, archívese el expediente como asunto 

concluido. 

RRV/rmaa. 
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SUPREMA CORTE DE JusTicha 
DE LA NACION. 

SEGUNDA SALA 

SECCION B 

AMPARO EN REVISION 1382/94 

LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTRO. 

México, Distrito Federal, 

il novecientos noventa y cinco. 
a diecisiete de febrero 

artículo 185 de la Ley 

107 constitucionales, se 

en este asunto el día 

Lo acordó y firma el ciudadano presidente. Doy fe. 

PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA SECRETARIA DE ACUERDOS SECCION B 

MINISTRO JUAN DIAZ ROMERO LIC.YOLANDA ftA1ÑZUELA DAVID 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de febrero 

de mil novecientos noventa y cinco. 

Se hace constar, con fundamento en el artículo 186 

de la Ley de Amparo, que en sesión de esta fecha, 
celebrada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se dio 

cuenta con el presente asunto; puesto a discusión, el ministro 

Guillermo I. Ortiz Mayagoitia hizo uso de la palabra "para 

"manifestar que esta Sala carece de competencia legal para 
conocer 

"del asullto, mismo que debe ser radicado en el Pleno"; 
el ministro 

presidente expresó que "en base al Acuerdo Plenario 4/95, 
basta la 

"petición de un ministro para que el asunto se remita al 
Pleno, 

"ordenando el envío del expediente"; y por unanimidad de 
votos se 

aprobó la remisión del asunto al Tribunal Pleno. 

En consecuencia, dese de baja este expediente en 
el 

libro de gobierno de esta Sala y remítase de inmediato 
al Tribunal 

Pleno. 

PRESIDENTE DE LA SEGUNDA SALA 

MINISTRO JUAN DIAZ,ROMERO, 

SECRETARIA DE ACUERDOS SECCION B 

LIC.YOLANDAATAE ZUELA DAVID 
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- I 

SINTESIS - 

AMPARO EN REVISION 1382/94. LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS. 

MATERIA DEL ASUNTO. 
¿El artículo 30 transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo león es autoaplicativo? 

CONSIDERACIONES FUNDAMENTALES DEL PROYECTO. 
1°. Los diputados Israel Rojas Galván, Roberto Olivares Vera y Trinidad Escobedo Aguilar no acreditaron la personalidad que ostentan y por lo tanto se debe desechar el recurso interpuesto por dichas personas en representación del Congreso del Estado de Nuevo León. 

2°. El precepto mencionado no es autoaplicativo, porque aun cuando de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la indicada ley, los trabajadores del Estado de Nuevo León ya no van a recibir incrementos al monto de sus pensiones al mismo tiempo y en la misma proporción que los trabajadoNls en activo tal, y como ocurría antes de la entrada en vigor de la ley reclamada, sirio que ese incremento sólo se va a proporcionar durante el primer mes de cada año conforme al factor que se precisa en el mismo cuerpo legal, también es verdad, que sólo con un acto de aplicación o con una omisión en la aplicación de la disposición será posible advertir si la norma irroga o no perjuicio a los peticionarios de garantías. 
SE PROPONE: 

Revocar la sentencia recurrida en la materia de la revisión y por ello ampliar el sobreseimiento en el juicio con relación al artículo mencionado artículo 30. 

ANTECEDENTES: 

1. Lucilda Pérez Salazar y coagraviados promovió juicio de garantías reclamando los artículos 70, fracción VI, 69, 87, 113 y transitorios 10, 2°, 30 y 15° de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado de Nuevo León, publicada en el "Periódico Oficial" del Estado el 13 de octubre de 1993. 

2. El juez de Distrito sobreseyó en el juicio respecto de los artículos 69, 87 y 113 así como los transitorios 1°, 2° y 15°, así como por los actos de ejecución, negó el amparo respecto del artículo 70, fracción VI y concedió la protección constitucional tocante al artículo 30 transitorio. 
3. El Congreso del Estado y el gobernador Constitucional interpusieron recurso de revisión. 
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TESIS QUE SE CITAN EN EL PROYECTO: 

1.- "REVISION INTERPUESTA POR REPRESENTANTE ILEGITIMO. DEBE DESECHARSE". 

(Jurisprudencia 1677, página 2717, 2a. Parte J e I Ultimo Apéndice al Semanario Judicial de la Federación). 

2.- "REVISION. NO ES OBSTACULO PARA EL DESECHAMIENTO DE ESE RECURSO, SU ADMISION POR EL PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION." 
(Tesis P.XVI/91, página 23, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación número 40). 

3.- "IMPROCEDENCIA, ALCANCE DE LAS TESIS SOBRE QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO". 
(Tesis relacionada en segundo orden con la de jurisprudencia publicada con el número 940, página 1538, Segunda parte del apéndice mencionado). 

4.- "LEY AUTOAPLICATIVA". 
(Jurisprudencia 106, página 199, primera parte, apéndice mencionado). 

5.- "LEYES AUTOAPLICATIVAS, AMPARO CONTRA." 
(precedente publicado en la página 965, Primera Parte, del indicado apéndice). 

6.- "LEY AUTOAPLICATIVA. NO LA CONSTITUYE LA REFORMA DEL TERCER PARRAFO DEL ARTICULO 57 DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 1992, RESPECTO DE LOS 'RABAJADORES QUE CON ANTERIORIDAD YA ESTABAN RECIBIENDO \IA PENSION." 

(Tesis LVII/93, aprobada por unanimidad de votos en sesión privada del 20 de septiembre de 1992). 
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FORMA A-53 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACION. 

AMPARO EN REVISION 1382/94. 
LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS. 

PONENTE: MARIANO AZUELA GUITRON. 
SECRETARIO: RICARDO ROMERO VAZQUEZ. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal 
en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al 
día 

VISTOS;y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por escrito presentado el veintidós de 
noviembre de mil novecientos noventa y tres, ante la Oficialía de Partes del 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Nuevo León, con residencia en 
la ciudad de Monterrey, Lucilda Pérez Salazar y otras seiscientas cuarenta 
y ocho personas más, las cuales se precisan en los puntos resolutivos de la 
sentencia recurrida, solicitaron el amparo y protección de la Justicia de la 
Unión contra las autoridades y por los actos que se indican enseguida: 

III.- AUTORIDADES RESPONSABLES: - - a) El H. 
Congreso del Estado de Nuevo León. - - - b) C. 
gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 
León. - - - c) C. secretario General de Gobierno 
del Estado de Nuevo León. - - - d) Secretaría de 
Desarrollo Social del Estado de Nuevo León. - - - 
e) Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado. -- - f) Secretaría de Educación del 

Estado. - - - Todas las autoridades mencionadas 

tienen sus domicilios en sus respectivos recintos 

oficiales, y asumen la calidad de ordenadoras las 
primeras tres y el resto ostentan el carácter de 

autoridades ejecutoras por ser quienes pretenden 

materializar los efectos de la ley 

inconstitucional que se reclama. - - IV.- ACTO 

RECLAMADO. - - - a) Del Congreso del Estado de 
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Nuevo Leen demandamos la discusión y aprobación de la Ley del Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores del Estado de Nuevo León que se 
diera el día 12 doce del mes de octubre del año en curso, contenida en el decreto número 201. - - - b) Del C. gobernador Constitucional del Estado 
de Nuevo León reclamamos la sanción, promulgación 
y publicación de la Ley del Instituto de 
Seguridad Social de los Trabajadores del Estad 
de Nuevo León a través del Periódico 

pfictal4 
u» 

fecha 
Gobierno del Estado de Nuevo León 

dé` fecha 
1, 

trece de octubre del año en curso. -í- - c) 
C. secretario General de Gobierno rel1 amos.17 refrendo a __ Ley del Instituto de 14ur±awsw 

"IIMI -Iwyri
Social de los Trabajadores- del- 

Estadcakláll '141 14 A. Wand León y la publicación de fecha 13 trece de 
octubre del año actual. - - - d) De la Secretaría 
de Desarrollo Social, de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado y de la 
Secretaría de Educación reclamamos la orden dada 
para que se descuente de nuestro pago el 61-, 31, 
7% y .21- que refieren a una retención a título o 
destino de servicios médicos, fondo de pensiones, 
seguro de vida y gastos de administración del 
Instituto, respectivamente, a partir del 14 de 
octubre del presente año. - - - Específicamente 
por lo que hace a la discusión, votación, 
aprobación, sanción, promulgación y publicación 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social de 
los Trabajadores del Estado de Nuevo León 
reclamamos el contenido de los artículos 7, 
fracción VI, 69, 87 y 113, así como sus 
respectivos transitorios, primero, segundo, 
tercero, y décimoquinto, los que, tachamos de 
inconstitucionales y atentatorios de los 
artículos 1, 3, 13, 14, 16 y 123 de la Carta 
Magna. - - - De las autoridades ordenadoras y 
ejecutoras les demandamos todas la consecuencias 
jurídicas, materiales, económicas y otras 
análogas que deriven de la ley inconstitucional 
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.que reclamamos o que tengan su origen en ella 

misma. 

SEGUNDO. La parte quejosa narró los antecedentes de 

los actos reclamados, señaló como violadas en su perjuicio las garantías 

protegidas por los artículos, lo., 3o., 13, 14, 16 y 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y formuló los conceptos de 

violación que estimó pertinentes. 

TERCERO. Por auto de veintitrés de noviembre de mil 

novecientos noventa y tres, el juez Quinto de Distrito en el Estado de 

Nuevo León admitió la demanda de garantías, registrándola con el número 

1634/93/L y, previos los trámites legales correspondientes, dictó sentencia 

el cuatro de julio de mil novecientos noventa y cuatro; la cual concluyó con 

los siguientes puntos resolutivos: 

PRIMERO. Se sobresee el presente juicio de amparo 

1634/93/L, promovido por Ludida Pérez Salazar y 

demás personas que se precisan en el quinto punto 

resolutivo, respecto del secretario de Desarrollo 

Social, del secretario de Educación y del 

secretario de Finanzas y tesorero General, todos 

del Gobierno del Estado, por los actos que se 

hicieron consistir en la aplicación de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Nuevo León, 

precisados en el considerando segundo de esta 

resolución. - - - SEGUNDO.- Se sobresee el juicio 

también por cuanto a los artículos 69 y 113 de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo 

León, y los transitorios primero, segundo y 

cZécimoquinto, del propio ordenamiento legal, 

contenidos en el decreto 201, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado del trece de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, en los 

términos del considerando cuarto, incisos g) e 



- 4 - 

AMPARO EN REVISION 1382/94 

i), de este fallo. - - - TERCERO. Igualmente, se 

sobresee este juicio por lo que hace al artículo 

87 de la citada ley, en los términos del 

considerando cuarto, inciso h), de esta 

sentencia. - - - CUARTO. La Justicia de la Unión 

no ampara ni protege a Lucilda Pérez Salazar y 

coagraviados en contra del artículo 7o. fracción 

VI de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

de Nuevo León, en términos del considerando 

quinto, inciso d), de esta resolución. - - 

.1- •Y) 
J 11,

1, O (121 414.
it ni) aY e d 

L4

Justicia de la Unión ampara y 

Pérez Salazar y demás pers 

enlistan, contra el 

QUINTO. La 

a Lucilda 

enseguida se 

gobernador y el secretario Generar de Gobué 
tj.w= 

willntranlIg141todos del Estado de Nuevo León, 

artículo tercero transitorio de biTE19971-11710 
Instituto de Seguridad y Servicios MIlkWamitIV 

f#14 
los Trabajadores del Estado de Nuevo Leon, - 

contenida en el decreto 201, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado del trece de octubre 

de mil novecientos noventa y tres. Los quejosos 

que firmaron la demanda de amparo y, por tanto, 

destinatarios de esta sentencia scm,_ los 

siguientes: - - -(1) Adela Campos Chapa, (2) 

Agapito Sánchez Salas, (3) Agustina Flores 

García, (4) Ahidé Castro Herrera, (5) Alberto de 

León Saldivar, (6) Alejandrina Degollado Alonso, 

(7) Alejandro Vega S., (8) Alfonso Quiróz 

Grimaldo, (9) Alicia Alejandra Aranda Treviño, 
- - 

(10) Alicia Elizondo Morales, (11) Alicia Emelia 

Olivares García, (12) Alicia Escamilla Cruz, (13) 

Alicia García 

González, (15) 

Alma Angelina 

F., (14) Alicia Margarita Alanís 

Alicia Margarita Cázares V., (16) 

Rodríguez Barco, (17) Alma Blanca 

Cuellar González, (18) Alma Garza López, (19) 

Alma Imelda Dávila García, (20) Alpha Rivera 

González, (21) Alva Esthela de la Garza, (22) 

Amanda del Carmen Hinojosa, (23) Amanda Yema 

Galindo, (24) Amalia González Rodríguez, (25) 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION. 

-5-

AMPARO EN REVISION 1382/94 

Amelia Martínez, (26) Amelia Montemayor G., (27) 

Amparo Vázquez Niño, (28) Ana María Aguilar C., 

(29) Ana María Canales Cantú, (30) Ana María 

Cervantes Carrillo, (31) Ana Marla Charles 

Pequeño, (32) Ana Marla González Garza, (33) Ana 

María Martínez Barrientos, (34) Ana Marla Ramírez 

Pavón, (35) Andrea Argüelles Hernández, (36) 

Andrea Ramos Sánchez, (37) Andrés Cano Rodríguez, 

(38) Andrés E. Guajardo Rodríguez, (39) Andrés 

Sauceda Domínguez, (40) Angel Ramiro López 

Morales, (41) Angel Saúl Alanís Treviño, (42) 

Angel Timoteo Garza Lira, (43) Angélica Martínez 

Treviño, (44) Angélica Pequeño N., (45) Antonia 

Lucio A., (46) Antonio Argüello Martínez, (47) 

Antonio González S., (48) Antonio Moreno Pérez, 

(49) Arabela de la O. Río , (50) Aracely Garza 

Carreón, (51) Arcedalia González Huerta, (52) 

Argelia Isabel García Villarreal, (53) Argelia 

Luz Sierra Rodríguez, (54) Argelia Rodríguez de 

la Garza, (55) Armandina Olivares, (56) Armandina 

Pequeño Nevarez, (57) Armando Garza Gutiérrez, 

(58) Armida Tij erina Garza, (59) Arturo I. 

Navarrete Martínez, (60) Arturo Salinas Garza, 

(61) Aurelia Rivera Flores, (62) Aurelian° 

Salazar Palomo, (63) Aurelio García Ornelas, (64) 

Aurelio Hernández Lerma, (65) Aurora Cervantes 

Mascorro, (66) Beatriz Cruz Pereyra, (67) Beatriz 

Garza Rodríguez, (68) Beatríz Perrone Hernández, 

(69) Belem Gutiérrez Flores, (70) Benigno 

Hernández Mireles, (72) Benita de León Ledezma, 

(72) Benito Flores C., (73) Benito López 
Valadéz, 

(74) Bertha Alicia Solís Garza, (75) Bertha 

Bernal González, (76) Bertha Carrillo Hernández, 

(77) Bertha Cura Esparza, (78) Bertha Idalia 

Pedraza Martínez, (79) Bertha Laura Montemayor 

C., (80) Bertha Marla Gutiérrez García, (81) 

Bladimiro A. Morales Flores, (82) Blanca A. 

Cantú, (83) Blanca Esthela Cantú Gómez, (84) 

Blanca Hilda Escamilla Martínez, (85) Blanca 

Idalia Alanís, (86) Blanca Irma Treviño 
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Villarreal, (87) Blanca Lilia Rodríguez Lozano, 

(88) Blanca Margarita Garza R., (89) Carlos 

Guerrero Quintero, (90) Carlos R. de la Fuente 

S., (91) Carolina Grajales C., (92) Carolina 

Montemayor Martínez, (93) Carolina Salinas F., 

(94) Catalina Rodríguez Hernández, 
(95) Catalina 

Torres Llero, (96) Celia E. Caballero, (97) 

Cleotilde Pérez Ramones, (98) Concepción de la 

Luz Torres, (99) Concepción Sánchez S., (100) 

Concepción Sanmiguel, (101) Consuelo Cervantes 

Mascorro, (102) Consuelo Raygoza Esparza, (103) 

Consuelo Villarreal Garza, (104) Cristina Ríos 

Cuspina Casas S., (106) Daniel Rodríguez, (105) 

Guadiana Ibarra, (107) Dante Chapa V., -.(10 

Dante Francisco Perrone González, (lab) 

García Prieto, (110) David P. Martl4ez, 

Diamantina Urrutia Villarreal, (112) í;Dolo, 

la O. Siordia, (113) Dolores Villpas S 

(114) Dora Alicia Casas C., (115) robooll.
ra

Martínez Chapa, (116) Efraín PalomararMM 111

Efrén Fuentes Cruz, (118) Elena Aida C14141 

Ramos, (119) Elena Rodríguez Barco, (120) Elia 

Graciela Treviño, (121) Elia 
Hernández Landeros, 

(122) Elia Idolisa Salas 
Ballesteros, (123) Elia 

Paula Tames Rodríguez, (124) Elia Pedraza M., 

(125) Elias Aguilar de León, 
(126) Elida Fraga 

Palomo, (127) Elida Rodríguez Treviño, (128) 

Elisa Leal Marroquín, (129) Elizabeth' Arizpe 

Alanis, (130) Elizabeth Flores Gaza, (131) 

Elodia Cruz González, (132) 
Eloína Rangel, (133) 

Elsa Esthela Treviño Mireles, 
(134) Elsa Saucedo 

Espinosa, (135) Elva Cruz Flores, (136) Elva 

Delfina Cárdenas Treviño, (137) Elva Garza 

Rodríguez, (138) Elva Graciela Garza T., (139) 

Elva Myriam Peña Martínez, (140) Elva Panti 

Valenzuela, (141) Elva Y. Soto BriOneS, (142) 

Elvia Magaña Parra, (143) 
Elvia Ponce F., (144) 

Elvia Ramírez Carmona, (145) Emilio Morales 

Sánchez, (146) Emma Beatriz Mancha Castañeda, 

(147) Emma Elsa Chavarría Mata, (148) Emma 
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Rodríguez García, (149) Emma Valdez Reyna, 

Enrique Reyna Castillo, (151) Enriqueta 

García, (152) Ernestina Hernández Bazán, 

(150) 

Ramos 

(153) 

Ernestina Lucio Rojas, (154) Ernesto Camacho 

Rosales, (155) Esperanza Garza Cázares, (156) 

Esperanza Gutiérrez Duque, (157) Esperanza 

Ludivina García M., (158) Esperanza Rodríguez B., 

(159) Esperanza Saucedo Paez, (160) Esthela 

Guadalupe Rojas G. (161) Esthela María Hinojosa 

G., (162) Esthela Saldívar González, (163) Esther 

Alicia Vázquez Morales, (164) Esther García 

Gallegos, (165) Esther Ramírez Hernández, (166) 

Eulalia Alcalá Garza, (167) Eusebio Huerta Ojeda, 

(168) Eva Frayre Rodríguez, (169) Eva Salinas 

Garza, (170) Evangelina Espinosa Carmona, (171) 

Evelia Vega Alejandro, (172) Evelina de la O, 

Uresti, (173) Everardo Leal Marroquín, (174) Febe 

Coronado Ramos, (175) Félix de León Garza, (176) 

Fernando Ríos Mendoza, (177) Flor Elisa Canta 

Tijerina, (178) Florinda Garza Guajardo, (179) 

Florinda M. Martínez Ayala, (180) Fortunato 

Cavazos Rodríguez, (181) Francisca Arreola Salce, 

(182) Francisca Cortés Ramos, (183) Francisca 

Fraire Arreola, (184) Francisca H. Garza Treviño, 

(185) Francisca López Villanueva, (186) Francisca 

Margarita Martínez, (187) Francisca Morín Reyes, 

(188) Francisca Oralia Treviño R., (189) 

Francisca Sánchez Salinas, (190) Francisco 

González Echazarreta, (191) Francisco Herrera C., 

(192) Francisco Javier Lozano Rodríguez, (193) 

Francisco Rodríguez Pedraza, (194) Francisco 

Rodríguez Silva, (195) Genoveva M. López Flores, 

(196) Gerardo Alanis García, (197) Gilberto Garza 

Vielma, (198) Gilberto González, (199) Gloria 

Camacho Calderón, (200) Gloria E. Domínguez 

Hernández, (201) Gloria Garza, (202) Gloria 

Guadalupe Ruíz Tejeda, (203) Gloria Martha 

Guerrero Ortegón, (204) Gloria Reyna Vargas, 

(205) Gloria Segovia Hernández, (206) Gloria 

Silvia Ramírez, (207) Gloria Urrutia Villarreal, 

CORMA A• :-.3 
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(208) Gloria Villegas Cortés, (209) Graciela 

Elizondo M., (210) Graciela Josefina García, 

(211) Graciela Rodríguez López, (212) Graciela 

Santos B., (213) Graciela Tijerina González, 

(214) Graciela Treviño V., (215) Gregorio 

Morreal, (216) Griselda Mercado Cantú, (217) 

Guadalupe Aguilar F., (218) Guadalupe Flores 

Ortegón, (219) Guadalupe González S., (220) 

Guadalupe Laura Rodríguez Paz, (221) Guadalupe 

Magdalena Alarcón Cavazos, (222) Guadalupe 

Macorro Cervantes, (223) Guadalupe Pilar AIIia 

la Garza, (224) Guadalupe Salas ReynaF 

Guadalupe Leonor Alanis 

Guillermina Cavazos Segovia, 

Cortés Tapia, (228) Guillermina 

(229) Guillermo Luis 

Gustavo Javier Galván 

Padrón Alonso, (232) Hector Mata 

Hector 

Segovia 

(236) 

Guerrero, - (2' 

(227) G4111/erffl 

Mirandlg írzan 

Castillo Fuentes, p III ME 
117 1- A '4' Guerrero, (231)0 4' 

Vidaurri, (233) 

Rolando Solís Montemayor, (234) Hector 

Regalado, (235) Helia Lyda Peña Vira, 

Heriberto Guajardo González, (237) 

Hermelinda Guadalupe Can tú Garza, (238) 

Hermelinda J. Villarreal S. (239) Herminia Elia 

Treviño Flores, (240) Hilaria Murillo Garza, 

(241) Hilda Luz Salazar Salinas, (242) Hilda M. 

Villarreal Sánchez, (243) Hilda Paz Saldaña C., 

(244) Hornero Fernando Villarreal Alanis, (245) 

Horacio R. González Valle, (246) Horacio Tijerina 

Saldívar, (247) Hortencia García Rodríguez, (248) 

Hortencia Garza Sánchez, (249) Idalia-------Borrego 

Rodríguez, (250) Idalia del Carmen Valdez Chávez, 

(251) Idalia González Nacías, (252) Imelda Cantú, 

(253) Inocencia Castillo Martínez, (254) Irene 

Silva Román, (255) Irma Alicia Garza Rodríguez, 

(256) Irma Araujo Ramírez, (257) Irma Castillo 

Covarrubias, (258) Irma Cel erina Garza Cantú, 

(259) Irma Elvia Rivera Flores, (260) Irma 

Esthela Cavazos, (261) Irma Graciela Garza 

Tijerina, (262) Irma Idalia Villarreal Galván, 

(263) Irma Margarita Mendoza Hernández, (264) 
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Irma Martínez Subaldea, (265) Irma Nelly Martínez 

Caballero, (266) Irma Padilla Avila, (267) Irma 

Rosalinda Villarreal G., (268) Irma Salinas 

Garza, (269) Irma Sánchez Salinas, (270) Irma 

Treviño Rodríguez, (271) Isaías Loera Rocha, 

(272) Isidra Dolores Garza González, (273) Isidro 

J. Avila, (274) J. Francisco Reyna Sánchez, (275) 

J. Fraustro Sánchez, (276) Jaime Francisco 

Martínez Torres, (277) Jaime Hernández Muñoz, 

(278) Javier Flores 

Martínez, (280) Jesús 

González, (279) Javier 

Garza Torres, (281) Jesús 

Héctor Silva Uresti, (282) Jesús Lucio M., (283) 

Jesús Ramírez S., (284) Jesús Sánchez López, 

(285) Jesús Villa Martínez, (286) Joaquina 

Espinoza Plata, (287) Joel Jáuregui Ayala, (288) 

Jorge C. Vega Ruíz, (289)' Jorge Luis Alvarado 

Salinas, (290) Jorge Luis Hernández Garza, (291) 

Jorge Rodríguez Arvizu, (292) José Angel Garza 

Montemayor, (293) José Antonio Plasencia J. (294) 

José Antonio Santos Durán, (295) José de Jesús 

Martínez González, (296) José E. Aguilera Mejía, 

(297) José Enrique Chavarría Fernández, (298) 

José Guadalupe García Hernández, (299) José 

Guadalupe Martínez L., (300) José Héctor Mascorro 

C., (301) José Hector Sánchez Salinas, (302) José 

Peña Rodríguez, (303) José Saucedo Alvarez, 

(304) Josefina Flores Encarnación, (305) Josefina 

Herrera Rodríguez, (306) Josefina Palacios 

Mendoza, (307) Juan González Ceniceros, (308) 

Juan José Montemayor, (309) Juan Manuel Alonso 

Y., (310) Juan Manuel Lara Domínguez, 
(311) Juan 

Robles Zuñiga, (312) Juana 'Flores Amaro, (313) 

Juana García Rodríguez, (314) Juana Góngora 

García, (315) Juana González Gonzáles, (316) 

Juana Laura Guerrero Villarreal, (317) Juana 

Marla Coronado Rocha, (318) Juana Y. Guerrero 

Lozano, (319) Juanita A. Valle Villarreal, (320) 

Judith Hernández Fortuna, (321) Julia Cavazos 

Escamilla, (322) Julia Martínez Ruíz, (323) Julia 

Ramírez, (324) Julia Zúñiga Barrón, (325) Julieta 
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Guadalupe Loera Rocha, (326) Julio M. Ramírez, 

(327) Justina Quiroz Gómez, (328) Juvencia Chapa, 

(329) Laura Celina Montemayor Cantú, (330) Laura 

Fátima Villarreal G., (33/) Laura Garza Elizondo, 

(332) Laura Irma Reséndez Cadena, 

Leos Martínez, (334) Laurentina 

(333) Laura 

Guadalupe 

Berlanga de Guerra, (335) Leobardo Espinoza 

Gonzalez, (336) Leonel Vázquez Aguilar, (337) 

Leonides Guzmán Ramos, (338) Leonor Jáquiz 

Castillo, (339) Leticia A. Martínez G., (340) 

Leticia Guadalupe Ortega Ramírez, (341) Libda 

Espinoza García, (342) Lidia Morales Vela, (343) 

Lidia Palomo Vargas, (344) Lilia Cabrera García, 

(345) Lilia García Villarreal, (346) Lili 

Mirthala Guerrero Ramos, (347) Lina García 

(348) Lorenza O. Martínez,' (349) Lucila d 

Fuente Rodríguez, (350) Lucilda Pérez, Sala 

(351) Ludivina Islas Cano, (352) Luis erna iW 

Aranda Fraustro, (353) Luís Lauro Ese -1 £011

Martínez, (354) Lydia Cantú Salinas,J011144 IYA 

Gregorio Fuentes L., (356) Magdalena Saldaña

(357) Magdalena Tello Núñez, (358) Manuel 
Jaubert 

Garza, (359) Manuel Martínez Castilla, (360) 

Manuela Flores Garza, (361) Manuela Rendón 

Treviño, (362) Margarita Castillo Martín, (363) 

Margarita Durán Garza, (364) Margarita G. 
Treviño 

González, (365) Margarita Garza V. de D., (366) 

Margarita Leticia Peña V., (367) Margarita 
Tovar 

Flores, (368) Márgarito Abrego M., (369) 

Márgarito Rodríguez Reyna, (370) Margentina 

Martínez Váltier, (371) María Amelia Alonso 

Sandoval, (372) María Alicia Juárez Sandoval, 

(373) María Alicia Martínez Chapa, 
(374) María 

Amparo Flores Medina, (375) María Amparo 
Pequeño 

P., (376) María Antonia Mácías 
Fernández, (377) 

María Antonia Pérez Elizondo, (378) María 

Antonieta Coronado de Guerra, (379) María 

Antonieta Esparza, (380) María Antonieta 
Mireles 

L., (381) María Antonieta Zermeño 
R., (382) María 

Armandina Villegas Montes, (383) María Aurora 
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Flores Guadiana, (384) María 
Aurora Haro Prieto, 

(385) María Aurora Lomelí 
Hernández, (386) María 

Auxiliadora Muñoz, (387) María 
Candelaria García 

Rodríguez, (388) María Carmen Martínez Sáenz, 

(389) María Concepción Guzmán 
Araujo, (390) María 

Concepción Huerta Luna, (391) María Constancia 

Zambrano, (392) María Cristina Banda O., (393) 

María Cristina Martínez Márquez, (394) María 

Cristina Rodríguez Plata, (395) María Cristina 

Tijerina Sánchez, .(396) María de Jesús Cantú, 

(397) María de Jesús Cantú 
Garza, (398) María de 

Jesús Elízondo Martínez, (399) María de Jesús 

Nieto V., (400) María de 
Jesús Salinas Hernández, 

(401) María de la Luz Alvarado Arizpe, (402) 

María de la Luz Cavazos 
Guajardo, (403) María de 

la Luz de León L., (404) 
María de la Luz García 

Gallegos, (405) María de la Luz Garza López, 

(406) María de la Luz 
Herrera Muñoz, (407) María 

de la Luz Isaak Gámez, (408) María de la Luz 

Martínez Hernández, (409) 
María de la Luz Ochoa 

Martínez, (410) María de la 
Luz Treviño Aranda, 

(411) María de los Angeles 
Barco, (412) María de 

los Angeles Garza Torres, (413) María de los 

Angeles González R., (414) 
María de los Angeles 

Martínez Rodríguez, (415) 
María de los Angeles 

Sánchez Treviño, (416) María de los Dolores 

Picazo Ortíz, (417) María 
de Lourdes López Ortíz, 

(418) María del Carmen 
Centeno Rodríguez, (4/9) 

María del Carmen Escamilla 
Martínez, (420) María 

del Carmen Galindo Z., (421) María del Carmen 

Garza, (422) María del Carmen Garza Hernández, 

(423) María del Carmen 
Gómez B., (424) María del 

Carmen Guadalupe García 
Urbina, (425) María del 

Carmen Ponce Hernández, (426) María del Carmen 

Segovia Hernández, (427) 
María del Carmen Treviño 

V., (428) María del 
Consuelo Esparza Salas, (429) 

María del Consuelo Ramos Montañez, 
(430) María 

del Pilar Belmares A., (431) María del Pilar 

Torres, (432) María del Refugio Berumen 
Orona, 

(433) María del Refugio Chávez 
González, (434) 
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María del Refugio Gutiérrez García, (435) 
María 

del Refugio Juárez López, (436) María del 
Roble 

Guerrero Treviño, (437) María del Socorro Barco 

R., (438) María del Socorro Cervantes M., 
(439) 

María del Socorro Díaz González, (440) María 
del 

Socorro Méndez S., (441) María del Socorro 
Ríos 

Gómez, (442) María del Socorro Treviño S., (443) 

María Delia Rodríguez Martínez, (444) María 

Dionisia Guillén Borrego, (445) María Dolores 

Arvizu Are gallin, (446) María Dolores González 

Ramos, (447) María Dolores Pérez C., (448) 
María 

Elda Trejo Blanco, (449) María Elena 

López, (450) María Elena Jaramillo Rosa , 

María Elena Ocañas Espinoza, (452) Máría 
, 

Palomo Fi-aire, (453) María Elena RerilOVatO 
? 

(454) María Elisa Niño& Alvarez, (p55) Má 

Elizabeth Quintanilla E., (456) Máría 5E3114h4lt 

Garza G., (457) María Elva Solls Guz Artakák121' 

María Enedelia Núñez Sosa, (459) María Espitia 

González, (460) María Esthela de León López, 

(461) María Esthela Mireles A., (462) María 

Esthela Mbntemayor Flores, (463) María Esther 

Carrizales Martínez, (464) María Esther Casas 

Velázquez, (465) María Esther Pérez Andrade, 

(466) María Eugenia García E., (467) María 

Felícitas Salinas Vaca, (468) María Guadalupe 

Barco Rodríguez, (469) María Guadalupe Bustos 

Villarreal, (470) María Guadalupe Casas V., 
(471) 

María Guadalupe Gaona Casas, (472) María 

Guadalupe Martínez Ch., (473) María Guadalupe 

Méndez Vázquez, (474) María Guadalupe Pedraza 

Cano, (475) María Guadalupe Rodríguez Garza, 

(476) María Guadalupe Santos V., (477) María 

Guadalupe Vallejo Muñoz, (478) María Guadalupe 

Yañez Zúñiga, (479) María Gudelia Cano 
Rodríguez, 

(480) María Guillermina López González, (481) 

María Hortensia Avalos Carreón, 
(482) maría Inés 

V. Morán González, (483) María Irene Castillo 

Covarrubias, (484) María Irma Cantú, 
(485) María 

Isabel Arredondo Moreno, (486) María L. Elvira 
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Rodríguez, (487) María Lilia Cavazos Herrera, 

(488) María Lilia Nava Molina, (489) María Luisa 

Alvarez Pedraza, (490) María Luisa Arredondo 

Medina, (491) María Luisa Manzo Martínez, (492) 

María Luisa Vega Landeros, (493) María Magdalena 

Martell Flores, (494) María Magdalena Negrete de 

la Rosa, (495) María Magdalena Olvera Martínez, 

(496) Maria Marianela García Cantú, (497) María 

Marina González, (498) María Martha Hernández 

Olguín, (499) María Natividad de la Luz Sánchez 

López, (500) María Ofelia Salas Ballesteros, 

(501) María R. Rodríguez S., (502) María 

Rodríguez Moreno, (503) María Rosa Cantú 

Tijerina, (504) María Silva Jaime Garza, (505) 

María Soto Bocardo, (506) María Teresa Chávez 

Reyes, (507) María Teresa Deandar Chapa, (508) 

María Teresa García C., (509) María Teresa Morán 

González, (510) María Teresa Ochoa Perales, (511) 

María Teresa Reséndez Alejandro, (512) María 

Teresa Sepulveda Torres, (513) María Teresa 

Velázquez Garza, (514) María Ventura Soto C., 

(515) María Victoria García G., (516) María 

Victoria García, (517) María Virginia Cruz 

Salazar Salinas, (518) María Yolanda González 

Trujillo, (519) Mariano Sánchez Galicia, (520) 

Marianela de León Támez, (521) Maricela García 

Cantú, (522) Marielba Vega Valdez, (523) Marina 

Elisa Ramírez Márquez, (524) Mario Alberto 

Alvarado V., (525) Mario Cardoza Nava, (526) 

Mario de Jesús Valadez Monsivais, (527) Mario 

Martínez Cantú, (528) Martha Elia Almaguer 

Morales, (529) Martha Elva Lozoya Gaytán, (530) 

Martha Elva Padilla Avila, (531) Martha Elva 

Rodríguez Tovar, (531) Martha Martínez Garza, 

(532) Martha Olinda Santos Jasso, (533) Martha 

Rincón Hernández, (534) Matilde Alemán García, 

(535) Matilde Berumen Orona, (526) Mavilia 

Esthela Cepeda Flores, (537) Miguel Angel García 

Gómez, (538) Miguel Frías Velázquez, (539) 

Minerva Garza C., (540) Minerva Guadalupe Sotelo 
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Suárez, (541) Minerva Martínez González, (542) 

Mityl Flordelia Aguilera R., (543) Myrthala Inés 

Hernández Ruíz, (544) Nancy Treviño Garza, (545) 

Napoleón Garza Gutiérrez, (546) María Luisa 

Martínez Zapata, (547) Nelly A. Pedraza S., (548) 

Nora Elodia Vega A., (549) Nora Elsa Sánchez de 

la Garza, (550) Nora Lilia Díaz Santana Ochoa, 

(551) Nora T. González Cantú, (552) Norberto 

Moyeda Guzmán, (553) Norma Alicia Flores Arizpe, 

(554) Octavia Martínez Medina, (555) Octavio 

Gallegos Dorantes, (556) Ofelia de León Tije 

(557) Ofelia García Barrón, (558) Ofeli 

González, (559) Ofelia Guadalupe Ca'hale's 

(560) Ofelia Martínez Barrera, 

Raquel González Pérez, (562) Olga 

(563) Olga Martha O. Muñoz, (564) 

Flores, (565) Omar de la Garza G., 

(561) 

Lozano Alljew 
10111144.01paft 

Cavazos Garza, (567) Oralia de la O. Ríos, 5 P 
Oralia Gómez Obregón, (569) Oscar C. Salazar 

González, (570) Ovidio González, (571) Pascual 

Loera Arámbula, (572) Paula Alicia P. Vela, 
(573) 

Paula Alvizo R., (574) Paula Cantú Flores, 
(575) 

Pedro Anel Salazar Delgado, (576) Pedro Cantú 

Al anís, (577) Pedro Peña Flores, (578) 
Porfiria 

Hinojosa Guerra, (579) Porfirio Ibarra G., 
(580) 

Prisciliano Cura Hernández, (581) Rafaela 
Estrada 

Loredo, (582) Rafaela Sánchez T., (583) Ramón 

Cantú Alanís, (584) Ramón Muñoz Reyes, (585) 

Ramona Puente de B., (586) Raquel González 
Ochoa, 

(587) Raquel Mendoza Cantú, (588) Raquel 
Treviño 

V., (589) Raúl Benavides Rodríguez, (590) Raúl 

Ramírez D., (591) Raúl Rodríguez 
Elizondo, (592) 

Rebeca Elizondo, (593) Reynaldo Cuellar 
Torres, 

(594) Roberto de la O. Cázares, (595) Roberto 

Zamora Acuña, (596) Rodolfo Gutiérrez, (597) 

Rodolfo Lucio Alejandro, (598) Rodolfo Sánchez 

González, (599) Rogelio de León Garza, (600) 

Rogelio Villarreal Gallegos, (601) Romualdo 

Alcorta Vega, (602) Roque A. Espinoza Plata, 

(603) Rosa Delia Dávila Salazar, 
(604) Rosa Elía 
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Elizondo Montemayor, (605) Rosa Elia Pedraza 

Rodríguez, (606) Rosa Isabel Peña Mancha, (607) 

Rosa Margarita Hernández V., (608) Rosa María 

Elizondo, (609) Rosa María Escalera Garza, (610) 

Rosa María González Lozano, (611) Rosa María 

Gutiérrez García, (612) Rosa Norma Morton 

Martínez, (613) Rosa Velia Orozco Pérez, (614) 

Rosa Zarazúas, (615) Rosalinda Rangel Martínez, 

(616) Rosario González B., (617) Rosario Pérez 

Alejandro, (618) Rosenda de la Garza Guerrero, 

(619) Rubén Darío Aréchiga, (620) Rubén Eugenio 

Solís Montemayor, (621) Samuel Pérez Alejandro, 

(622) Sanjuana García Herrera, (623) Sanjuana 

Mendoza Garza, (624) Sara Alicia Sandoval Muñoz, 

(625) Silvia Dolores Colunga Jasso, (626) Silvia 

Lozano Gómez, (627) Silvia Padua Martínez, (628) 

Silvia Quintanilla Rodríguez, (629) Silvia Reyes 

Blanco, (630) Silvia Yolanda García Landeros, 

(631) Simón Chávez García, (632) Susana 

Covarrubias S., (633) Teresa A. de Jesús 

Bobadilla Novelo, (634) Teresa de J. Niño J., 

(635) Teresa de J. Salas, (636) Toribio Chapa 

Gut1errez, (637) Velia Treviño Guaj ardo, (638) 

Virginia Alicia Pérez Garza, (639) Yolanda Acosta 

Martínez, (640) Yolanda Domínguez Hernández, 

(641) Yolanda Hernández Nápoles, (642) Yolanda 

María Teresa Cruz Hernández, (643) Yolanda 

Morales Garza, (644) Yolanda Reyna Soto, (645) 

Yolanda Rodríguez Rodela, (646) Yolanda Rosales 

Martínez, (647) Zulema Quintanilla González, 

(648) Javier A. Martínez Guerra, (649) Juan Pablo 

Vargas. 

CUARTO. Inconformes con la resolución anterior los 

diputados Israel Rojas Galván, Roberto Olivares Vera y Trinidad Escobedo 

Aguilar, en su carácter de Presidente y secretarios, en su orden, de la 

Comisión Directiva del Congreso del Estado de Nuevo León y Sócrates 

Cuauhténnoc Rizzo García, con el carácter de gobernador de la misma 
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Entidad Federativa, interpusieron el recurso de revisión, que fue admitido 

por el presidente de esta Suprema Corte mediante auto de veinticuatro de 

agosto de mil novecientos noventa y cuatro. 

El agente del Ministerio Público Federal solicitó 

confirmar el fallo impugnado. 

Mediante proveido de cuatro de octubre del mismo año 

se turnaron los autos, para su estudio, al ministro Mariano Azuela Güitrón, 

habiéndose recibido en su ponencia el día seis siguiente. 

Por auto posterior, el presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con base en el dictamen del ministrophen 

con fundamento en el artículo 12, fracciónes V y X de la Ley gán 

Poder Judicial de la Federación, en relación con el punto primpto, fr 

I, del acuerdo 4/1995, ordenó enviar el asunto para su relolwión 

Segunda Sala, cuyo presidente por diverso proveído acordó 0.9yriabújt 
211" 1441 • 

órgano colegiado se evocara al conocimiento del mismo y ordenó turnarhl

autos, nuevamente, al ministro Mariano Azuela Güitrón. 

QUINTO. En la sesión pública que tuvo verificativo el 

veinticuatro de febrero siguiente, la Segunda Sala de este alto Tribunal, a 

petición del ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, determino qt.íése 

devolvieran el toca y los autos al Tribunal Pleno, conforme a lo estipulado 

en el punto cuarto del acuerdo 4/1995, relativo a la determinación del envio 

de asuntos del Pleno a las Salas, emitido el trece de febrero de -41n0 

novecientos noventa y cinco. A, •a ; c.. 
CONSIDERANID 0 . 

PRIMERO.- El Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación es legalmente competente para conocer del presente recurso 

de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 103, fracción 

I, 107 fracción VIII, inciso a) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 84, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo; 11, Y 

fracción 11 inciso a), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
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Federación, toda vez que se interpuso en contra de una resolución SUPREMA CORTE DF JUSTICIA 
DI LA NACION. pronunciada por un juez de Distrito, en un juicio de amparo en donde se 

decidió sobre la constitucionalidad de una ley local, como lo es /el artículo 

3o. transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Nuevo León, y subsiste en el recurso el 

problema de constitucionalidad. 

SEGUNDO. Las consideraciones que sustentan la sentencia 

recurrida son las siguientes: 

Js 
crok ,
ellargyolt

SEGUNDO.- El secretario de Desarrollo Social, el 

secretario de Educación Pública y el secretario 
de Finanzas y tesorero General del Estado, todos 

del Gobierno del Estado de Nuevo León, informaron 
que no son ciertos los actos reclamados, sin que 

la parte quejosa aportara prueba en contrario 

que tienda a desvirtuar dicha negativa: por 

tanto, procede el sobreseimiento del presente 

juicio de garantías en relación a esas 

autoridades con fundamento en el artículo 74, 

fracción IV, de la Ley de Amparo. - - - Es 

aplicable la tesis jurisprudencial 1002, 

localizable en la página 1621, de la segunda 

parte de la compilación de 1988, que dice 

"INFORME JUSTIFICADO, NEGATIVA DE LOS ACTOS 

"ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES. Si las 

"responsables niegan los actos que se les 

"atribuyen, y les quejosos no desvirtúan esta 

onGgativa, procede el sobreseimiento, en los 

"término de la fracción IV, del artículo 74, de 

"la Ley de Amparo". - TERCERO. - El 
Congreso, el gobernador y el secretario General, 
todos del Gobierno del Estado de Nuevo León 

(sic), en sus respectivos informes con 

justificación informaron que son ciertos los 
actos de ellos reclamados, en cuanto a la 
expedición, promulgación, refrendo y publicación 
del decreto 201 relativo a la Ley del Instituto 
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de Seguridad Social de los Trabajadores del 
Estado de Nuevo León, del doce de octubre de mil 
novecientos noventa y tres. Además, la existencia de la ley reclamada está plenamente probada con el solo hecho de haberse publicado en el 
Periódico Oficial del Estado; esta consideración se apoya en la tesis sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 983, de la primera parte, de la Compilación de 1988, que establece: "LEYES, 
"ND SON OBJETO DE PRUEBA. El juzgador de amparo, 
"sin necesidad de que se le ofrezca como prula 
"la publicación oficial de la ley °lúe con:ti-
"las disposiciones legales reclamada , debe 
"tomarse en consideración aplicando el principio 
"jurídico relativo a que el *derecho no'es Ofoj 
"de prueba". - - - CUARTO. Las clibila4es, _ e 
improcedencia que hagan valer las p ! o ~ti este tribunal invoque oficiosamente,11~4 
estudiarse previamente a cualquier otra cuestión 
por ser de orden público, de acuerdo con lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 72 de 
la Ley de Amparo y en la tesis de jurisprudencia 
940, localizable en la página 1538, de la segunda 
parte, del Apéndice en consulta, que dice: 
"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o 
"no, debe examinarse previamente la procedencia 
"del juicio de amparo, por ser esta cuestión de 
"orden público en el juicio de garantías". - - - 
Por cuestión de orden metodológico se analizarán, 
por separado, cada una de las causalco invocadaS 
por /as autoridades responsables_ - a; El 
gobernador Constitucional del Estado y e/ 
secretario General de Gobierno hacen valer, en 
primer término, la causal de improcedencia 
prevista en la fracción XVIII del artículo 72 de 
/a Ley de Amparo, en relación con la fracción IV 
del numeral 116 del propio ordenamiento, 
aduciendo que los quejosos na cumplieron con el 
requisito previsto en dicha fracci6n, porque no 
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expresaron si la ley impugnada es autoaplicativa 

o heteroaplicativa, y estiman que esto es una 

falta de impugnación de la ley - - No opera 

la hipótesis de improcedencia aludida, pues la 

fracción IV, del artículo 116 de la Ley de Amparo 

no exige que en la demanda deba expresarse si la 

ley que se 

autoaplicativa o 

y calificación, 

impugna es de naturaleza 

heteroaplicativa; este análisis 

en su caso, debe hacerse con 

vista de las fracciones V y VI del precepto 

aludido, ante la necesidad de precisar si la ley 

afecta los derechos concretos del gobernado sea 

por su aplicación o por su sola vigencia, pero no 

se trata de un presupuesto procesal del juicio de 

amparo como equivocadamente pretenden las 

autoridades demandadas, bajo el argumento de 

falta de impugnación jurídica de la ley, e 

invocación de la fracción IV del artículo 116 de 

la Ley de Amparo; la tesis de jurisprudencia que 

señalan no es aplicable al caso, porque se 

refiere a la falta de señalamiento del acto 

reclamado y no de /a naturaleza de éste. - - - 

b). Las mismas autoridades y el Congreso del 

Estado también invocan la prevista en la fracción 

V del artículo 73 del ordenamiento invocado; esto 

es, cuando no se afecta el interés jurídico del 

quejoso, aduciendo que éstos no demostraron 

fehacientemente ser maestros o trabajadores al 

servicio del Estado, ni estar en los supuestos 

jurídicos de la ley que combaten. - - - Es 

infundado este argumento porque los quejosos que 

firmaron la demanda de amparo acreditaron 

plenamente su calidad de servidores públicos 

sujetos de la ley reclamada, algunos con las 

constancias de pago de su salario y otros con la 

credencial correspondiente, documentos a los que 

se otorga valor probatorio conforme a los 

artículos 129 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

- - - c). Tanto el Ejecutivo Estatal como el 
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secretario General de Gobierno hacen valer la 
misma causal de improcedencia, es decir, la 
relativa a la falta de interés jurídico de los 
quejosos, aduciendo que la ley reclamada no 
produce un perjuicio concreto en las personas o 
en los patrimonios de los agraviados, ya que no 
les afecta derechos que hayan adquirido, sino 
sólo expectativas de facultades no tutelables por 
el amparo. - - Carece de fundamento el 

argumento aludido, toda vez que la distinción 

entre derechos adquiridos y meras expectativas de 
• derecho es una cuestión que debe analizarée -r-al 

estudiar el fondo del amparo, ya. qfie esta 

relacionado con la interpretación de.. un precepto 

es 'idónea -'¿e,~ constitucional; por tanto, no 

distinción para negar interés jurdico 

demanda de amparo contra una ley, 'hue101511 1 4911E 
IR NAC 

campo sólo ha de determinarse si el q1WWW0001111 

colocado bajo los supuestos de la norma y si le 

ha sido aplicada o no. - - - d) Esas mismas 

autoridades hacen valer la prevista en la 

fracción XVIII del artículo 73 de la Ley de 

Amparo, o sea, la que genéricamente resulte de 

alguna disposición de la ley, pero distinta de 

las diecisiete restantes, en relación con la 

fracción I del artículo 116 y 4o. del mismo 

ordenamiento, aduciendo que los quejosos no 

firmaron la demanda de amparo. - - - NO es 

fundada esa causal de improcedencia ya que de la 

foja nueve a la veintinueve de autos, aparecen, 

como parte integrante de la demanda, las firmas 

de quienes efectivamente la promovieron, sin que 

tengan el carácter de 

apareciendo en el proemio 

quejosos quienes 

del escrito no se 

encuentran en las listas de firmas. La lista de 

los auténticos quejosos será detallada en los 

puntos resolutivos de este fallo. - - - e). 

También aducen que las manifestaciones expresadas 

por los agravios en su demanda son tan generales 

e imprecisas que no constituyen conceptos de 
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violación y por ello incumplen con el requisito 

previsto en la fracción V del artículo 116 de la 

ley de la materia, configurándose así, la causal 

prevista en la fracción XVIII del numeral 73 de 

ese ordenamiento. - - - No es exacto lo esgrimido 

en tal sentido, toda vez que para la 

actualización de la causal de improcedencia en 

comento, es menester que la demanda carezca en 

absoluto de conceptos de violación, lo que no 

ocurre en la especie, pues si se expresan en 

forma general e imprecisa, o no, es una cuestión 

determinable en el estudio del fondo del asunto; 

es decir, cuando se analice la constitucionalidad 

de la ley, precisamente, a la luz de los 

conceptos dé violación. - - - f). De igual forma, 

las referidas autoridades responsables invocan la 

causal de improcedencia que establece la fracción 

XII del artículo 73 de la Ley de Amparo, 

señalando que la ley reclamada fue consentida por 

no haberse impugnado dentro de los quince días 

siguientes al primer acto de su aplicación. - - - 

Es infundada la causa hecha 

la ley que se controvierte 

motivo del primer acto de 

motivo de su sola entrada 

COMO 

valer. Efectivamente, 

fue reclamada no con 

aplicación, sino con 

en vigor. Así pues, 

el decreto impugnado se publicó en el medio 

de información oficial del Estado el día trece de 

octubre de mil novecientos noventa y tres y la 

demanda de amparo fue presentada el veintidós de 

noviembre de ese año, claro resulta que no 

transcurrió con exceso el plazo de treinta días 

que prevé el numeral 22 del referido ordenamiento 

legal. - - g). Así mismo, el gobernador del 

Estado y secretario General de Gobierno expresan 

que se actualiza la causal prevista en la 

fracción XVI del artículo 73 de la Ley de Amparo, 

relativa a la cesación de los efectos de los 

actos reclamados, ello en virtud de las reformas 

a los artículos 1, 2, 3, 4, fracciones I, II y V. 

5, fracción VI, 6, 14, 15, 20, 38, 39, 51, 52, 
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67, 69, 81, 88, 93, 95, fracción I, 96 
fracción 

IV, 97, 1000, 113, 123, 1228, fracciones 
XV, XVI, 

XVII y XVIII de la Ley del Instituto de 
Seguridad 

Social de los Trabajadores del 

transitorios segundo, 

decimotercero y decimoquinto, 

Estado (sic) y sus 

cuarto, sexto, 

adicionándose los 

artículos 17 y 18 y se derogaron los transitorios 

séptimo, octavo, noveno, décimo y 
decimoprimero 

del propio ordenamiento, por virtud del 
decreto 

241, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado 

de veinticuatro de diciembre de mil 
novecientos 

noventa y tres. - - - Es fundada esta causal de 

improcedencia. En efecto, de los artículos 

reclamados, fueron objeto de reformas, 
adiciones 

o derogaciones el 69 y el 113, acmo: 

que 

1718: :: 

modificaciones fueron publicadas en a f l 

transitorios segundo y decimoquinto; 

señalan las responsables. ir
Consecue men 4'12.:án 

dejado de tener vigencia esos prec diwp 1b.len 

la connotación, efectos y a 171441% 
' L NA 

originalmente tenían cesaron al entrar en 
vigor 

las nuevas disposiciones; por esa razón, debe 

sobreseerse el presente juicio de garantías 

respecto de aprobación, expedición, sanción y 

promulgación de los artículos precisados en 
este 

párrafo, ello con fundamento en los 
artículos 73 

fracción XVI y 74 fracción IV de la Ley de 

Amparo. - - - Es aplicable al caso la tesis 
de 

jurisprudencia 66, publicada en la página 
138, de 

la primera parte, de la 
Compilación 1917-1985, 

que dice: "LEY DEROGADA. ESTUDIO 
IMPROCEDENTE DE 

"SU CONSTITUCIONALIDAD, SIN ACTO CONCRETO DE 

"APLICACION. Si la ley combatida ha sido 

"derogada, sus efectos han cesado. Y aunque se 

"señalen en la demanda actos de aplicación, si 

"estos no se refieren a un caso concreto y 

"específico en que el quejoso resulte 

"perjudicado, sino que la aplicación se 
relacione 

"a una prohibición in géneris, esta situación 

"prevalece durante la vigencia de la ley, pero 
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"resulta ya de imposible modificación de 

"estudiarse el fondo del negocio y de concederse 

"en su caso el amparo y protección de la 
justicia 

"federal, que ningún efecto puede en estas 

"condiciones, surtir sobre el pasado. Por lo 

"tanto, con fundamento en la fracción XVI del 

"artículo 73 de la Ley de Amparo, el juicio 
es 

"improcedente y debe sobreseerse con apoyo además 

"en la fracción III del artículo 74 del mismo 

"ordenamiento antes citado." - - h) Con 

fundamento en el último párrafo del artículo 73 

de la Ley de Amparo, este juzgado federal, de 

oficio, hace valer la causal de improcedencia 

prevista en la fracción VI del referido 
precepto, 

respecto del artículo 87 de la reclamada Ley 
del 

Instituto de Seguridad Social de los 
Trabajadores 

del Estado de Nuevo León, porque no es 

autoaplicativa; es decir, no causa perjuicio a 

sus destinatarios con su sola vigencia, 
sino que 

necesita de un acto de autoridad que, 

aplicándolo, pueda causar lesión a los 
derechos 

de los gobernados. - - En efecto, habiéndose 

determinado lá inexistenc_a de los actos de 

aplicación, sólo queda 

reclamado, el cual 

el estudio del precepto 

no impone cargas ni 

obligaciones que deban ser soportadas o 
cumplidas 

de inmediato, o que sean 
exigibles por la sola 

entrada en vigor de la ley, sino que es 
necesaria 

la actividad de /a autoridad, 
aplicando la ley, 

para que ésta pueda lesionar a sus 
destinatarios, 

pues ciertamente, dispone que para cubrir los 

gastos de administración de los recursos 

señalados en el título cuatro de la ley, el 

Instituto descontará hasta el 0.21 anua/ del 

saldo promedio mensual de los 
recursos de cada 

y que el porcentaje del 

efectuará serán 

Directivo del 

cuenta personal, 

descuento y fecha en la que se 

determinados por el Consejo 

Instituto. - - - En estas condiciones, no 
puede 

lesionar a los quejosos la sola 
vigencia de este 
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precepto, pues no les determina una carga cierta 

y específica, sino que se requiere de la 

actividad del Instituto consistente en fijar el 

porcentaje y el descuento de la aportación, para 

que pueda estimarse lesiva de los intereses 

jurídicos de los promoventes. Por tanto, procede 

sobreseer el juicio respecto de tal artículo, de 

conformidad con los diversos 73, fracción VI y 

74, fracción III de la Ley de Amparo. - - Son 

aplicables al caso las tesis jurisprudenciales 64 

y 65 publicadas en la página 136, de la priMera 
‘7%1' 

parte, del Apéndice 1917-1985, sustentadas po„rel 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia dé:71a 

Nación, que dicen: "LEY AUTOAPLICATIVA. Para 

"considerar una ley como autoaplicativu deWn 
4 - 

"reunirse las siguientes condiciones a) 14'014 
, 15 LA N, 

"que las disposiciones de la ley entrenn~$0010,

"obliguen al particular, cuya situación jurídica 

"prevé, a hacer o dejar de hacer, y b) que no sea 

"necesario un acto posterior de autoridad para 

"que se genere dicha obligatoriedad. - - - LEY 

"AUTOAPLICATIVA. QUIENES PUEDEN IMPUGNARLA DENTRO 

"DEL TERMINO DE LOS 30 DIAS SIGUIENTES AL DE SU 

"ENTRADA EN VIGOR. Una ley autoaplicativa sólo 

"puede ser impugnada de inconstitucional como 

"tal, esto es, dentro del término de los treinta 

"días siguientes al de su entrada en vigor, a que 

"de Amparo, por aquellas personas que, 

"momento de su promulgación, 

"automáticamente comprendidas dentro 

"hipótesis de su aplicación. En consecuencia, las 

"personas que por actos propios se coloquen 

"dentro de la mencionada hipótesis legal con 

"posterioridad al transcurso del referido término 

"de treinta días, sólo estarán legitimadas para 

"objetar la constitucionalidad de la ley en 

"cuestión a partir del momento en que las 

"autoridades ejecutoras correspondientes realicen 

"el primer acto concreto de aplicación de dicho 

"se refiere el artículo 22, fracción I, de la Ley 

en el 

queden 

de las 
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"ordenamiento en relación a ellas." - - i) 

También procede sobreseer el juicio respecto del 

artículo primero transitorio de la ley reclamada, 

pues no se expresó en su contra concepto de 

violación alguno, surtiéndose la causal de 

improcedencia que prevé el artículo 73, 

XVIII, en relación con el 116, fracción 

de la Ley de Amparo. - - - Es aplicable 

fracción 

V, ambos 

la tesis 

jurisprudencial 439, localizable en la página 

775, de la segunda parte, de la compilación de 

1988, que dice: "CONCEPTOS DE VIOLACION. CUANDO 

"NO EXISTEN, DEBE SOBRESEERSE EL AMPARO Y NO 

"NEGARLO. Si se omite en la demanda de amparo 

"expresar los conceptos de violación, o sólo se 

"combate la sentencia reclamada diciendo que es 

"incorrecta, infundada, ínMotivada, que no se 

"cumplieron las formalidades del procedimiento u 

"otras expresiones semejantes, pero sin razonar 

"por qué se considera así, tales afirmaciones tan 

"generales e imprecisas, no constituyen la 

"expresión de conceptos de violación requerida 

"por la fracción VII del artículo 166 de la Ley 

"de 

"la 

"de 

Amparo, y la Suprema Corte no puede analizar 

sentencia combatida porque el amparo civil es 

estricto derecho, lo cual determina la 

"improcedencia del juicio, de conformidad con la 

"fracción XVIII, del artículo 73, en relación con 

"el 166 , fracción VII, de la Ley de Amparo, y 

"con apoyo en el artículo 74, fracción III, de 

"dicha ley, debe sobreseerse el juicio y no negar 

"el amparo." - - - QUINTO.- Habiéndose concluido 

el estudio de las causales de improcedencia 

invocadas por las autoridades responsables, y no 

existiendo otra que deba invocarse de oficio por 

el juzgador, a continuación se procederá al 

estudio de la constitucionalidad de la ley en lo 

general, así como /a de su artículo 70. fracción 

VI y el tercero transitorio a 

individual y detallado de 

conceptos de violación. - - - 

través del 

cada uno 

a) Por una 

análisis 

de los 

parte se 
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plantea que la ley reclamada viola el artículo 16 

constitucional porque modifica y suprime 

beneficios que los quejosos venían disfrutando, 

sin expresar las circunstancias o razones que 

pudieran justificar los cambios trascendentes 

implementados en su perjuicio y sin especificar 

los antecedentes, motivos fundamentos y causas 

del orden económico, político y social que 

permitieron la alteración de la situación 

personal de los gobernados a quienes se ige; 

que, además, al no expresarse esoa moti 

razones, se les coloca en un:‹11 estado 

indefensión notorio. En suma, estima que la t y 

reclamada conculca en su perjuicio la garlantla919 

legalidad al carecer de funimptación 
A9 

motivación. - En cuanto'a la laktía,
AR1 6.E.IERAL 

debida fundamentación y mo iVacion 

precisarse que el artículo 16 constitu lona 

exige para todo acto concreto de autoridad que 

infiera una molestia en los derech3s de los 

gobernados, que sea emitido por escrito de 

autoridad competente, donde se expresará el 

fundamento legal de su actuación y los motivos o 

razones por los cuales el acto de autoridad 

encuentra apoyo en la norma que se cita. En 

efecto, el citado precepto señala: "Nadie puede 

"ser molestado en su persona, familia, domicilio, 

"papeles o posesiones sino en virtud de 

"mandamiento escrito de autoridad competente que 

"funde y motive la causa legal del 

"procedimiento." Como se observa, este derecho 

constitucional tiende a evitar el abuso de las 

autoridades cuando ordenan, decretan o ejecutan 

actos concretos en contra de los gobernados: 
de 

esto se desprende que los actos 
legislativos por 

excelencia, es decir, las leyes, por no ser actos 

concretos de molestia, sino actos generales, 

abstractos e impersonales, no pueden ser 

viola torios de dicha garantía de legalidad. 

Además, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 
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que en tratándose de actos 

por fundamentación y motivación 

debe entenderse que el Congreso que expide la 

ley, constitucionalmente esté facultado para 

ello, es decir, que actúa dentro de sus 

atribuciones previstas en la Carta Magna y por 

motivación cuando las leyes que emite el órgano 

legislativo se refieren a relaciones sociales que 

pueden ser jurídicamente reguladas. Tal es el 

sentido de la tesis jurisprudencial 36 publicada 

en la página 73, de la primera parte del Apéndice 

1917-1985, que dice: "FUNDAMENTACION Y MOTIVACION 

"DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA. Por 

"fundamentación y motivación de un acto 

"legislativo se debe entender la circunstancia de 

"que el Congreso expide la ley, 

"constitucionalmente esté facultado para ello, ya 

"que estos requisitos, en tratándose de actos 

"legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa 

"dentro de los limites de las atribuciones que la 

"constitución correspondiente le confiere 

"(fundamentación), y cuando las leyes que emite 

"se refieren a relaciones sociales que reclaman 

"ser jurídicamente reguladas (motivación); sin 

"que esto implique que todas y cada una de las 

"disposiciones que integran estos ordenamientos 

"deben ser necesariamente materia de una 

"motivación específica". - - - b) También se 

aduce que la ley reclamada viola el artículo 30. 

inciso a), párrafo primero, de la Constitución 

Federal porque disminuye, en perjuicio de los 

quejosos, su status económico, social y cultural. 

- - - Es infundado el concepto de violación. El 

inciso a) de la fracción II (1201 párrafo primero, 

como dicen los quejosos) establece (como señalan 

los agraviados) que el criterio que orientará a 

la educación, "será democrático, considerando a 

"la democracia no solamente como una estructura 

"jurídica y un régimen político, sino que un 

"sistema de vida fundado en el constante 
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"mejoramiento económico, social y cultural del 

"pueblo". - - - Como es fácil advertir, la ley 

reclamada, en lo general, no va en contra del 

precepto constitucional, pues para ello sería 

necesario que estableciera criterios de 

orientación educativa, 

bajo una 

propósito 

encaminados a la enseñanza 

directriz antidemaCrátiaa, on el 
4? 

de lograr una vida sin mejoras 

económicas, sociales o culturales. De acep r el 

criterio de los quejosos se; llegaría al ektremo 
, 

de establecer de todos loslpobres sic9", 

los puntos de vista economicp,, E LA

irán en contra de los 

sobre la educación. 

estas condiciones 

critelligg~ 

Esto es inadmisible. - 

el viola.emwn concepto 

analizado resulta infundado. - - 

de 

parte de los conceptos de violación se 

c1411- et9gla DE LA N. 
IMMNEW 

inconstitucionalidad de los artículo 69 y 87, así 

como los transitorios segundo y déc :quinto de 

la Ley del Instituto de Seguridad Sc _al de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo Jn; no es 

procedente su estudio, en virtud de q..¿e por tales 

preceptos se decretó el sobreseimiento del 

juicio, en términos del considerando cuarto 

incisos g y h de esta resolución. - - - d) En el 

primer párrafo del tercer concepto de violación 

se dice que el artículo 70. fracción VI, de la 

ley reclamada, en relación con otros preceptos 

del mismo cuerpo normativo, establecen, con 

carácter obligatorio para los jubilados un seguro 

de vida, suprimiendo beneficios que tenían bajo 

la legislación, acuerdos y convenios anteriores, 

ya que ahora se les exige el pago de una prima 

del 0.71 sobre su sueldo, que anteriormente no 

tenían que pagar. - - Es también infundado 

este concepto de violación 

reclamado sólo dispone: 

porque el artículo 

"Artículo 7o. Se 

"establecen con carácter obligatorio los seguros 

"y prestaciones que a continuación se expresan: 

"... VI.- Seguro de vida". De esto se concluye 
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fácilmente que este 

beneficios en contra de 

precepto no suprime 

los quejosos, pues no 

exige el pago de primas, sino sólo establece el 

seguro de vida como una prestación. - - - No se 

pasa por alto que en el concepto de violación se 

impugna el artículo 7o. fracción VI, en relación 

con Cl artículo 113 de la propia ley, que sí 

establecía que en el caso de los pensionistas y 

jubilados, el importe de la prima será por el 

equivalente al 0.71 de la prestación que reciben, 

misma que se retendrá por el instituto. Sin 

embargo, como se ha determinado la improcedencia 

del juicio respecto del artículo 113 por haber 

dejado de surtir efectos con motivo de su 

derogación (considerando cuarto, inciso g), no 

puede tomarse en consideración este precepto al 

analizar 

trata. - 

artículo 

impugna, 

el concepto de violación de que se 

e) Por último, se aduce que el 

tercero transitorio de la ley que se 

entre otros, viola la garantía de 

irretroactividad de la ley al modificar, con 

mayores cargas para los quejosos, las condiciones 

y los beneficios relativos a la jubilación y 

pensión, tornando la llamada -jubilación dinámica, 

que consistía en percibir aumentos en sus 

prestaciones económicas en relación con los 

aumentos de sueldo otorgados a los trabajadores 

activos, en una jubilación cuyo monto de 

percepciones se hará conforme al índice nacional 

de precios al consumidor. Que esto les agravia 

porque acaba con un derecho adquirido al amparo 

de la ley anterior y de convenios celebrados 

entre el Gobierno del Estado como patrón y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación; que la nueva ley, en su artículo 

tercero transitorio, entre otros, no puede acabar 

válidamente con los derechos obtenidos en un 

convenio, ni con acuerdos de carácter general 

como el expedido por el Consejo Directivo del 

instituto de seguridad aludido, en el que aprobó 

COR A•":4 
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la jubilación dinámica. Agregan en el punto 

cuatro de sus conceptos de 

por medio de una ley como 

violación que no es 

debe modificarse el 

esquema financiero de ajuste al monto de sus 

pensiones, sino precisamente mediante acuerdos o 

convenios, como tuvieron su origen. - - - Es 

substancialmente fundado este coi epto 

violación. - El artículo tercero z ,,ans 

de /a ley reclamada establece: "Se dejan 

"efecto los acuerdos y convenios celebrados 

persona alguna. 

de la Suprema Corte de Justicia de Ir. Nación es 

abundante al señalar la distinción entre los 

derechos adquiridos a las meras 
espectativas de 

primeros como 

al patrimonio 

"anterioridad relativos a las materias que re 

"esta ley; asimismo, se dejan sin efe 

"resoluciones emitidas por el Consejo Dir 

"del Instituto, en lo que se oponga a la 
preSen 

"ley". - - - El artículo 14 conátn;POiOn141 

establece en su primer párrafo que a ninguna ley 

se dará efecto retroactivo en perjuicio de 

A su vez, la jur .prudencia 

derecho, considerando a los 

prerrogativas que han entrado 

jurídico de una personal, que han salido de 
una 

disposición general para convertirse en un 

beneficio concreto en favor de un gobernado; 

mientras que las expectativas dederecho 
soTOR.lo 

esperanzas o pretensiones de alca 4AWO 

derecho abstracto contenido en alguna 

Las leyes no pueden aplicarse sobre el pasado 

para arrebatar derechos adquiridos, 
pues esa es 

precisamente la prohibición constitucional. Sí 

pueden aplicarse sobre el pasado 
siempre que ello 

beneficie al gobernado. Pero si lo que el 

gobernado defiende son meras expectativas de 

derecho y no derechos adquiridos, la 
aplicación 

de la ley sobre el pasado, lesionando esas 

expectativas de derecho, no es 
inconstitucional. 

- En el caso los quejosos, servidores 

públicos jubilados en el ramo de la 
educación, se 

un 

ey. 



&DOs, 

'9 " 9'115 1;1'.7 

o 

•-- --,,51,..--..... 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION. 

f 

-31-

AMPARO EN REVISION 1382/94 

duelen de la afectación de derechos adquiridos. 

Dicen y acreditan plenamente con las constancias 

de autos, que al amparo de la ley de mil 

novecientos ochenta y tres, que en su artículo 24 

establecía como facultad del Consejo Directivo 

del Instituto de Seguridad Social, modificar las 

jubilaciones y pensiones que se otorgaran, 

obtuvieron la llamada jubilación dinámica. 

Precisan y acreditan que fue en el acuerdo de 

quince de mayo de mil novecientos ochenta y seis 

donde se implementó esa forma de jubilación, y 

este acuerdo se trasladó como cláusula 

décimotercera al Convenio celebrado entre el 

Gobierno del Estado de Nuevo León como patrón y 

la Sección 50 del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, en representación 

de sus agremiados, y quedó convenida con estas 

palabras: "El 

"Directivo del 

"de su décima 

Gobierno informa que el Consejo 

ISSSTELEON ha acordado, según acta 

tercera sesión ordinaria, que se 

"incrementen los salarios a los jubilados en la 

"misma proporción y fecha en que se aumenten a 

"los trabajadores en activo." - - - De esto se 

concluYe claramente que el derecho de los 

jubilados de obtener los incrementos de salario 

en la misma proporción y fecha que se aumenten 
a 

los trabajadores en activo, es un derecho 

adquirido, otorgado por acuerdo del Consejo 

Directivo del instituto, mismo que el Gobierno 

del Estado como patrón reconoció y se 
comprometió 

a dar a los jubilados; este derecho se 
lesiona 

ahora con el artículo tercero transitorio 
de la 

ley impugnada. La prerrogativa de obtener 

aumentos de sueldo en forma dinámica, no es 
una 

mera expectativa de derecho, no está 
sujeta al 

cumplimiento de requisitos, basta que se aumente 

el salario a los servidores activos para 
que se 

aumenten también en la misma proporción y fecha 
a 

los jubilados; es pues, se repite, un derecho 

adquirido lesionado por el artículo tercero 

A•hll 
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transitorio que se estudia. Además, no es 

jurídicamente correcto que un acuerdo tomado 
con 

la voluntad colegiada del Consejo Técnico del 

organismo descentralizado, y ratificado en 

compromiso formal entre el Gobierno como 
patrón y 

los trabajadores, a través de sus 
representantes, 

pueda concluir por la voluntad de 
un & -ultoridad 

que no participó en su formación. l Poder 

Legislativo puede crear, modificar c extinguir 

actos formal y materialmente 
legislativos, pero 

no puede crear, modificar ni 
extinguir acuerdús'y 

convenios. Estos pueden modificarse DE 0'1
quienes los hicieron. Por todas estas _

artículo tercero transitorio de la Ley del 

Instituto de Seguridad Social de los 
Trabajadores 

del Estado de Nuevo León 
es.víolatorío del primer 

párrafo del artículo 14 
constitucional y por ello 

es procedente conceder el amparo 
en este aspecto. 

- - - Por último, es pertinente aclarar que 

dentro del cuerpo de esta 
resolución se ha venido 

aludiendo a la Ley del Instituto de Seguridad 

Social de los Trabajadores del 
Estado de Nuevo 

León, pues así se le denominó en 
el decreto 201 

publicado el trece de octubre de 
mil novecientos 

noventa y tres; sin embargo, no pasa 

mismo medio de 
desapercibido que por ese 

comunicación oficial, en fecha veinte 
de octubre 

del mismo año, se publicó la 
fe de\erratas del 

decreto mencionado en el que se 
estableció que la 

denominación correcta de tal 
ordenamiento es Ley 

del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales 

de los Trabajadores del 
Estado de Nuevo León. 

TERCERO.- No habrán de transcribirse los agravios 

aducidos por los diputados Israel Rojas Galván, Roberto Olivares Vera y 

Trinidad Escobedo Aguilar, porque no serán materia de estudio en esta 

ejecutoria. 
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Las indicadas personas se ostentan como presidente y 
SUPRIMA COR I. DI JUSTIC'l \ 

DI, LA NAcioNpecretarios, en su orden, de la LXVI Legislatura del Estado de Nuevo León, 

sin justificarlo legafmente. 

Los artículos 52, 53 y 54 de la Ley Orgánica del Poder 

Legisla-,vo del Estado de Nuevo León dicen textualmente: 

ARTICULO 52.- La Directiva del Congreso será 

electa por voto secreto mediante cédula por 

mayoría simple de los Diputados asistentes y 

deberá estar integrada por un Presidente, dos 

Vice-presidentes y dos Secretarios. - - - La 

Directiva se renovará en la primera sesión de 

cada mes, pudiendo hacer la designación en la 

sesión anterior. - - Lbs Diputados que la 

integran no podrán desempeñar el mismo puesto en 

la Directiva del mes siguiente.. 

ARTICULOS 53.- Se expedirá Decreto en el que 

conste el nombramiento de los integrantes de la 

Directiva del Congreso del Estado el que se 

enviará al Ejecutivo para su publicación en el 

Periódico Oficial y demás efectos legales. - - - 

Por oficio se comunicará el Ejecutivo y al Poder 

Judicial del Estado y además a las Autoridades de 

los Estados y de la Federación. 

ARTICULO 54.- La Directiva bajo la 

responsabilidad del Presidente tendrá las 

siguientes funciones: - - - I.- Integrarse como 

un cuerpo coordinador de los trabajos del Pleno 

del Congreso; - - - II.- Presidir las sesiones; - 

- - III.- Cuidar que las deliberaciones se de con 

absoluta libertad en la Tribuna del Congreso; - - 

- IV.- Cuidar la efectividad de los trabajos 

legislativos de la Asamblea; y - - - V.- Aplicar 

los reglamentos y demás disposiciones legales que 

apruebe la Asamblea. 

6 obenua 
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Por su parte, los artículos 24, fracciones IX y XV y 30, 

fracción IV, del Reglamento para el Gobierno Interior del H. Congreso del 

Estado de Nuevo León, son del siguiente tenor: 

ARTICULO 24.- Son atribuciones y obligaciones del 

Presidente. ... IX.- Firmar en unión de 

Secretarios, el acta de cadc, se 

inmediatamente después de que haya sidc aprqb 

así como los Decretos que se envíen al Ejec 

para su publicación y las Iniciativas que 

envíen al Congreso de la Unión; 

de los casos extraordinarios en 

la Asamblea designación expresa 

xv.lioduraw 
que se 

de una córu.-9/ 

para representar al Congreso, el Presidente tiene 

esa investidura en todos lOs actos oficiales a 

que deba concurrir, pudiendo ser suplido en dicha 

representación por los Vice-Presidentes en su 

orden;.... 

ARTICULO 30.- Son obligaciones de los Secretarios 

por su orden: ... IV.- Firmar con el Presidente 

los acuerdos, resoluciones, decretos o leyes que 

dicte 

será 

el Congreso. La correspondencia oficial 

firmada exclusivamente por los dos 

Secretarios;... . 

Del contexto de las normas transcritas se advierte que, 

efectivamente, la directiva de la legislatura del Estado de Nuevo León es la 

que tiene la facultad de representar al Congreso de esa entidad federativa. 

En el caso de nuestra atención, Israel Rojas Galván, Roberto Olivares Vera 

y Trinidad Escobedo Aguilar, al comparecer a juicio a interponer el recurso 

de revisión que nos ocupa manifestaron ser, en su orden, presidente, así 

como primero y segundo secretarios de la Directiva de la LXVI Legislatura 

del Estado de Nuevo León, pero no lo demostraron, a pesar de que estaban 

obligadas a ello, en términos de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de 

Amparo, aunado a que estaban en aptitud de hacerlo, pues de acuerdo con 
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lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
SUPREMA COlt19.)I JUS \ 

DF" NA loEstado de Nuevo León, se debe expedir Decreto en el que conste el 

nombramiento de los integrantes de la indicada Directiva, el cual se debe 

publicar en el Periódico Oficial y además, la designación se debe 

comunicar, por medio de oficio a las autoridades federales, lo que en el 

caso no se cumplió. 

En el expediente del juicio de amparo 1634/93/L, 

únicámente consta copia fotostática certificada de la publicación en el 

›lOggetiódico Oficial del Decreto 234 del Poder ejecutivo de aquel Estado, en 
taais i

el se declaran válidas las elecciones del siete de julio de mil 

novecientos noventa y uno y se declaran Diputados de Mayoría Relativa 

Electos, a los ciudadanos que se nombran en el mismo, entre las cuales se 

encuentran los de nuestra atención; copia autorizada de la publicación en 

el mismo diario del Decreto número 17 en el que la LXVI legislatura al 

Congreso del indicado Estado eligió la mesa directiva que debía fungir 

durante los primeros quince días de diciembre de mil novecientos noventa 

y uno; i copia certificada del Decreto 225 en el que se da a conocer la 

prórroga del Primer Período Ordinario de Sesiones correspondiente al tercer 

año de ejercicio legal (1993) y se determina que continúa en sus funciones 

la directiva integrada por los diputados Mario Saavedra Mata, Trinidad 

Escobedo Aguilar y J. Guadalupe Alonso Cruz. 

Luego entonces, como no está demostrado 

fehacientemente que los indicados promoventes sean los miembros de la 

Directiva que representa al Congreso responsable, se debe desechar el 

recurso de revisión que interpusieron, por no estar legitimados para 

hacerlo. 

Sirve de apoyo a lo anterior la aplicación analógica de 

la tesis de jurisprudencia número 1677, publicada en la página 2717 de 

la Segunda Parte del último Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación que es del siguiente tenor: 
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REVISION INTERPUESTA POR REPRESENTANTE 
ILEGITIMO. 

DEBE DESECHARSE. Si por la autoridad 
responsable 

interpone revisión quien no tenga facultad legal 

para representarla, debe desecharse el recurso. 

La analogía mencionada se surte, en razá de que aun 

cuando no se trata de un problema en donde el órgano que dice eá e 

representante legal de la autoridad responsable, realmente no io sea, d 

que en el caso, la (Comisión) Directiva sí tiene esa facultad, en el calo lo 

promoventes no demostraron que hayan sido designados para formartp 

de la misma, lo que equivale a que no pueda considerarse que seal 

depositarios de esa representación, como ocurre en aquel otro caso. 

No es obstáculo para que se deseche el recurso en los 

términos apuntados, la circunstancia que el presidente de este Supremo 

Tribunal haya admitido la revisión por auto de veinticuatro de agosto de mil 

novecientos noventa y cuatro, porque dicho proveído es de carácter 

provisional. Así lo ha sostenido el Tribunal en Pleno, en la tesis publicada 

con el número P.XVI/91, en la página 23 de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación número 40, correspondiente a abril de mil 

novecientos noventa y uno, que dice: 

REVISION. NO ES OBSTACULO PARA EL 
DESECHAMIENTO 

DE ESE RECURSO, SU ADMISION POR 
EL PRESIDENTE DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION. La 

admisión del recurso de revisión por el 

Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la 

Nación constituye una resolución que no es 

definitiva, ya que el tribunal Pleno está 

facultado, en la esfera de su 
competencia, para 

realizar el estudio a fin de determinar la 

procedencia del recurso, y, en su caso, 
resolver 

su desechamiento. 







































































































































































































































































































































































































































































































































































































FORM, A•5, 

AMPARO EN REVISION 1362/94. 
LUCILDA PEREZ SALAZAR Y OTROS. 

PONENTE: MARIANO AZUELA GUITRON. 
SECRETARIA: MARIA ESTELA FERRER MAC GREGOR POISOT. 

México, Distrito Federal. Acuerdo 

del Tribunal Pie'. la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación correspo diente a día quince de junio mil nove---

cientos noventa co. 

VISTO BUENO 
EL MINIST 

1 

VISTO S; Y 

RESULTA DO : 

PRIMERO Por ,- - crito presentado el 

veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y tres, 

ante la Oficialía de del Juzgado Ou nto de Distrito 

en el Estado d Nuevo León, •n residencia n la ciudad de 

Monterrey, Ludida < ez Sala ar y otra seiscientas 

cincuenta y cinco pers 

11Y1 
los puntos 

pr -

s más, las cuales precisan en 

tivos de la sentenci recurrida, 

solicitaron el amparo y prat- -ción de la Ju ticia de la 

Unión contrk.

enseguida: 

autoridades y por los actos qu se indican 

"III.- AUTORIDADES RESPONSABLES: - - - a) El H. 

Congreso del Estado de Nuevo León. - - - b) C. 

gobernador Constitucional del Estado de Nuevo 

León. - - - c) C. secretario General de Gobierno 

del Estado de Nuevo León. - - - d) Secretaria de 

Desarrollo Social del Estado de Nuevo León. - 

e) Secretaria de Finanzas y Tesorería General del 

Estado. - f) Secretaría de Educación del 

Estado. - - - Todas las autoridades mencionadas 

tienen sus domicilios en sus respectivos recintos 

oficiales, y asumen la calidad de ordenadoras las 
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primeras tres y el resto ostentan el carácter de 
autoridades ejecutoras por ser quienes 
materializar los efectos de 

inconstitucional que se reclama. - - - 

pretenden 

la ley 

IV.- ACTO 
RECLAMADO. - - - a) Del Congreso del Estado de 
Nuevo León demandamos la discusión y aprobación 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social de 
los Trabajadores del Estado de Nuevo León que se 
diera el día 12 doce del mes de octubre del aZo 
en curso, contenida en e/ decreto número 201. 
- b) Del C. gobernador Constitucional del Estado 
de Nuevo León reclamamos la sanción, promulgación 
y publicación de la Ley del Instituto de 
Seguridad Socia/ de los Trabajadores del Estado 
de Nuevo León a través del . Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Nuevo León -de fecha 13 
trece de octubre del aFío en curso. - c) Del 
C. secretario General de Gobierno reclamamos e•I 
refrendo a la Ley del Igstituto de Seguridadit
Social de los Trabajadores del Estado de Nuevo 

3 

It 

PI León y la publicación de fecha 1 
trece d ' - S Li 

octubre del aXo actual. - - - d) De la Secretarí - 
de Desarrollo Social, de la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería General del Estado y de la 
Secretaría de Educación reclamamos la orden dada 
para que se descuente de nuestro pago el 62, 37., 
77. y .22 que refieren a una retención a título o 
destino de servicios médicos, fondo de pensiones, 
seguro de vida y gastos de administración del 
Instituto, respectivamente, a partir del 14 de 
octubre del presente aso. - - - Específicamente 
por lo que hace a la discusión, votación, 
aprobación, sanción, promulgación y publicación 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social de 
los Trabajadores del Estado de Huevo León 
reclamamos el contenido de los artículos 7, 
fracción VI, 69, 87 y 113, así como sus 

respectivos transitorios, primero, segundo, 
tercero, y décimoquinto, los que, tachamos de 

inconstitucionales y atentatorios de los 

6 
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uált kulommoe 

carácter de tercero 

Servicios Socia es e Trabaj or- , del Estado de Nuevo 
León, narró 1 tecede tes de actos reclamados, 
señaló como violadas en 

protegidas por los artículos, 
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artículos 1, 3, 13, 14, 16 y 123 de la Carta 
Magna. - - - De las autoridades ordenadoras y 
ejecutoras les demandamos todas la consecuencia 
Jurídicas, materiales, económicas y otras 
análogas que deriven de la ley inconstitucional 
que reclamamos o que tengan su origen en ella 
misma." 

SEGUNDO. La parte quejosa designó con el 

perjudicado al Institutpde Seguridad y 

erju cio las garantías 

•-,3o., 3, 14, 16 y 123 de 
a Constitución Política !e-los E tados nidos Mexicanos y 

formuló los conceptos d 

mil novecientos 

Yátión que est mó pertinentes. 

auto de veinti de noviembre 

tres, el j ez Quinto de 

Distrito en el Es do evo León admitió demanda de 

--1 
,,. 

garantías, registr ola con número 1634/93/ y, previos 

los trámites /legales correspond 4,. tes, dictó s tencia el 
‘ssst(r-9)cuatro de juliil de mil novecientos venta y c atro, que 

terminó ^ engrosar el día catorce siguiente, ' la cual 

concluyó clñ los siguientes puntos resolutivos: 

"PRIMERO. Se sobresee el presente juicio de 
amparo 1634/93/L, promovido por Ludida Pérez 
Salazar y demás personas que se precisan en el 
quinto punto resolutivo, respecto del secretario 
de Desarrollo Social, del secretario de Educación 
y del secretario de Finanzas y tesorero General, 
todos del Gobierno del Estado, por los actos que 
se hicieron consistir en la aplicación de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
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de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, 

precisados en el considerando segundo de esta 

resolución. - - - SEGUNDO.- Se sobresee el juicio 

también por cuanto a los artículos 69 y 113 de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo 

León, y los transitorios primero, segundo y 

decimoquinto, del propio ordenamiento legal, 

contenidos en el decreto 201, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado del trece de octubre 

de mil novecientos noventa y tres, en los 

términos del considerando cuarto, incisos g) e 

i), de este fallo. - - - TERCERO. Igualmente, se 

sobresee este juicio por lo que hace al artículo 

87 de la citada ley, en los términos del 

considerando cuarto, inciso h)„ de esta 

sentencia. - - CUARTO. La Justicia de la Unió 

no ampara ni protege a Lucilda Pérez Salazar 

coagraviados en contra del articulo 7o. fraCció 

VI de la Ley del Instituto de Seguridad 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Est 

de Nuevo León, en términos del consider 

quinto, inciso d), de esta resolución. - 

QUINTO. La Justicia de la Unión ampara y protege 

a Lucilda Pérez Salazar y demás personas que 

enseguida se enlistan, contra el Congreso, el 

goberpador y el secretario General de Gobierno, 

todos del Estado de Nuevo León, contra el 

articulo tercero transitorio de la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para 

los Trabajadores del Estado de Nuevo León, 

contenida en el decreto 201, publicado en el 

Periódico Oficial del Estado del trece de octubre 

de mil novecientos noventa y tres. Los quejosos 

que firmaron la demanda de amparo y, por tanto, 

destinatarios de esta sentencia son los 

siguientes: -(1) Adela Campos Chapa, (2) 

Agapito Sánchez Salas, (3) Agustina Flores 

García, (4) Ahidee Castro Herrera, (5) Alberto de 

León Saldivar, (6) Alejandrina Degollado Alonso, 
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María Raaíréz alón, (35) Andrea Argiielles 
Hernández, (36)' And a Ramos S chez, (37) Andrés 

Cano R d 

Rod rígci (3 

Angel Ramiro 

Andr s E, Guajardo 
v" 

cedo Domínguez, (40) 

( 1) Angel Saúl 

TreviKo, (42 Angel T ot ro 9as-za Lira, 

(47k Angélica JOartine Trevilo, 44),,, Angélica 

PequerIo N., (45) Antopia cio A., (46) Antonio 

(47) Antonio Gonzá ez S., (48) 

(49) Arabela deja O. Ríos, 

Carreón, (51) Arcedalia 

González Huerta, (52) Argelia Isabel García 

Villarreal, (53) Argelia Luz Sierra Rodríguez, 

(54) Argelia Rodríguez de la Garza, (55) 

Armandina Olivares, (56) Armandína PequelTo 

Nevarez, (57) Armando Gifrza Gutiérrez, (58) 

Armida Tijerina Garza, (59) Arturo I. Navarrete 

Martínez, (60) Arturo Salinas Garza, (61) 

Aurelia Rivera Flores, (62) Aureliano Salazar 

Palomo, (63) Aurelio, García Ornelas, (64) Aurelio 

Hernández Lerma-, (65) Aurora Cejvantes Mascorro, 

(66) Beatriz Cruz Pereyral (67) Beatriz Garza 

rgüello Martínez, 

Antoinio Moreno 

(50) Aracely 
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(7) 
/ 

Alejandro Vega S. (8) Alfonso Quir6z / 
Grimaldo, (9) Alicia Alejandra Aranda TreviXo, 

/ J 
(10) Alicia Elizond o Moral es, ( 11) Alicia Emelia J I Olivares García, (12) ,Alicia Escamilla Cruz, (13) 
Alicia García F., (14) Alicia Margarita Alanl,s j 
González, (15) Alicia Margarita Cázares V., (16)

I '- 7?
Alma Angelina Rodríguei Barco, (17 91ma Blanca 

Cuellar González, (18) Alma Garza López, (19)

Alma bielda ,Dávila García, 
J 

(4191 

González, (21) Alva Esthela de la
/ 

(22) Am nd del men ojosa, 

Yema Ga indo (24) ali onz4lez Rodríguez, 

(25) Amelia rt/inez, Martínez, (26) Amelia ..- 
Montemayor G., (2 A Vázquez Nirlo, (28) Ana 

María Aguilar C., 9)\ Ark María Canales Cantil, , 
(30) Ana María Cerma, es Ca rillo, (31) Ana María 

Charles Peque  .,'Y'43 Ana ría González Garza, _,-
(33) Ana María Martínez 8 rrientos, (34) Ana 

/ 

Alpha 

Garza 

(2-3) 

Rivera 

Garza, 

Amanda 

Ló 

Pérez, 

Garza 

Ho rates, 
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Rodríguez, (68) Beatriz Perrone Hernández, (69) 

Belem Gutierrez Flores, (70) Benigno Hernández 

Mireles, (71) Benita de León Ledezma, (72) Benito 

Flores C., (73) Benitol.ópez Valadéz, (74) Bertha 

Alicia Soils Garza, (75) Bertha Bernal González, 

(76) Bertha Carrillo Hernández, (77) Bertha Cura 

Es?rza, (78) Bertha Idalia Pedraza Martinez, 

(79) Bertha Laura Montemavor C., (80) Bertha 

Maria Gutiérrez Garcia, (81) Bla9imiro A. Morales 

Flores, (82) Blanca,A. Cantú, (83) Blanca Esthela 

Cantú Gómez, (84) Blanca Hilda Escamilla 

Martinez, (85) Blanca ldalia Alanís, (86) Blanca 

Irma TreviXo Villayreal, (87) Blanca Lilia 

Rodriguez Lozano, (88) Blanca Marg5rita Garza R., 

(89) Carlos Guerrero Quintero, (90) Carlos R. de 

la Fuente (91) Carolina Graialys C., (92) 

Carolina MontTavor Martinez, (93) Carol in 

SaIlinas F., (94) Catalina Rodriguez Hernández, 

(95) Catalina , Torres Llero, (94-¿) Celia E. 

Caballero, (97) Cleotilde Pérez 

Concepción de 17 Luz Torres, 

Sánchez S., (100) Concepción Sanmiguel, 

Consuelo Cervantes/ Mascorro, (102) Consuelo 

Raygqza Esparza, (103) Consuelo Villarreal Garza, 

(104) Cristina Ríos Rodriguez, (105) Cuslina 

Casas S., (106) Daniel Guadiana Ibarra, (107) 

Dante Chapa V., (108) Dante Francisco IPerrone 

González, (109)/ David Garcia Prieto, (110) David 

P. Martinez, (111) Diamantina Urrutia Villarreal, 

(112) Dolores de .1/A O. Siordia, (113) Dolores 

Villegas Silva, (114) Dora Alicia Casa / C., (115) 

Dora Alicia Mar/tínez Chapa, (116) Efrain 

Palomares F., (117) Efrén Fuentes Cruz, (118) 

Elena Aida/ Cortés Ramos, (119) Elena Rodriguez 

Barco, (120) Elia Graciela Trevi5o, (121) Elia 

Hernández Lander7, (1?2) Elia Idolisa Salas 

Ballesteros, (123) Elia Pa9.a Tamés Rodríguez, 

(124) Elia/Pedraza M., (125) Elías Aguilar de 

León, (126) Elida Frag„3, Palomo, (127) Elida 

Rodríguez TreviXo, (128) Elisa Leal Marroquín, 

Ramones, 
el,E, LA 

(99) Concepc 

(1 

(949REWk 
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v/
(129) Elizabeth A5,izpe Alanis, (130) Elizabe„ph 
Flores Garza, (131) Elodia/ Cruz González, (132) 
Eloina Rangel/Rangel, (133) Elsa Esthela 7jrevi5o 
Mireles, (134) Eya Saucedo Espinosa, (135) Elva 

Cru5/ Flores, (136) Elva Delfina 9-rdenas Trevi5o, 
(137) Elva G zar a Rodríguez, (138) Elva Gracie)a ,/,

Garza T., (139) Elva Myriam Pefra Ma y ez, (140) 

Elva Panti ,/ Valenzuela, (141) E1fr Soto 

Briones, (142) Elvia MagaZa Parra, (143) Elvia 
,2 v/ 

Ponce F., (144) Elvia Ramírez"Carmona, (145) 

Emilio Morales,Sánchez, (146) Emma Beatriz Mancha 
y/ 

CastaKed (147 Elsa -  havarría Mata, (148) 

Emma,/ Ro. ..-z García, (1497 Emma Valdéz Reyna, 

(150) En ique Rma lila, (151) Enriqueta 

Ramo, García, ( ma Hernández Harán, 

(153) Ernestina ucio R as, (154) Ernesto 

Camacho Rosales, , (15 ) Espe nza Garza Cáza res, 
./ • ('- 

(156) Esperanza Oblrier e'/ Duq e (157) Esperanza 

Ludivina Gar Y ) Espe nza Rodríguez B., 

(159) Espe ,- Saucedo Paez (160) Esthela 

Guadalupe Roja, (161) Esthel María Hinojosa 

G., (16 Est ela Sa <var Gonzál , (163) Esther 

zqu!'y Morales, (164) sther García Alicia 

Gallegos, (165) Es •e Ramírez Her ández, (166) 

E 'a Alcalá Garza, 

(167 ' Eva ,,,F,rayre Rodrígu 

e
_Garza, 

Eusebio uerta Ojeda, 

(169) va Salinas 

(170) Evangelina Esp.j.n sa Cara na, (171) 

velia Vega Alejandro, (172) Evelina e la O. 

Uresti, (173) Evera90 Leal Marroquín, ( 4) Fee 

Coronado Ramos, (175) Félix de León Garza (176) 

Fernando Ríos Mendoza, (177) Flor Elisa Cantú 

Tijerina, (178) Florinda Guajardo, (179) 

Florinda N. Martínez Ayala, (180) Fortunato 

Cavazos Rodríguez, (181) Francisca Arreola Salce, 

(132) Francisca Ccytes Ramos, (183) Francisca 

Fraire Arreola, (184) Francisca H. Garza Trevilo, 

(185) Francisca López Vylanueva, (186) Francisca 

Margarita Martínez, (187) Francisca florín Reye,s, 

(188) Francisca Oralia TreviXo R., (189) 

Francisca Sánchez Salinas, (190) Francisco 

Garza 
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Gonzjalez Echazarreta, (191) Francisco Herrera C., 

(192) Francisco Javier Lozano Rodfíguez, (193) 

Francisco Rodríguez Pedraza, (194) Francisco 

Rodríguez Silva, (195) Genoveva,M. López Flores, 

(196) Gerardo Alanís García, (197) Gilberto Garza 

Vielma, (198) Gilberto González González, (199) 

Gloria Camacho Calderón, (200) Gloria E. 

Domínguez Hernández, (201) Gloria Garza, (202) 

Gloria Guadalupe Ruiz Tejada, (203) Gloria Martha 

Guerrero Ortegón, (204) Gloria Reyna Vargas, 

(205) Gloria Segovia Hernández, (206) Gloria 

Silvia Ramírez, (207) Gloria Urrutia Villarreal, 

(208) Gloria Villegas Cortés, (209) Graciela 

Elizondo M., (210) Graciela Josefina García 

García, (211) Graciela Royiríguez López, (212) 

Graciela Santoy 8., (213) Graciela Tije¿inatt . 

González, (214) Graciela TreviSo V., (215) 

Gregyrio Morreal, (216) Griselda Mercado Can't(1,,, 

(217) Guadalupe Aguilar F., (218) GuadalUp10110W 

Flores Ortegón, (219) Guadalupe González J115 1 

(220) Guadalupe 'Laura Rodríguez Paz,
V 

Guadalupe Magdalena Alarcón Cavazos, (222) 

Guadalupe Macorro Cervantes, (223) Guadalupe 

Pilar Ayala de la Garza, (224) Guadalupe Salas 

Reyna, (225) Guadalupe Leonor Alanís. Guerrero, 

(226) Guillermina Cavaras Segovia, (227) 

Guillermina Cortés Tapia, (228) Guillermina 

Miranda Lozano, (229) Guillermo Luis Castillo 

Fuentes, (230) Gustavo Javier Galván Guerrero, 

(231) Gustavo Padrón Alonso, (232) Hector Mata 

Vidaurri, (233) Hector Rolando Solís Montemayor, 

(234) Hector Segovia Regalado, (235) Helia Lyda 

Pesa Vira, (236) Heriberto Guajardo González, 

(2.375 Hermelinda Guadalupe Cant4 Garza, (238) 

Hermelinda J. Villarreal S., (239) Herminia Elia 

TreviXo Flores, (240) Hilarla Murillo Garza, 

(241) Hilda Luz Salazar Salinas, (242) Hilda H. 

Villarreal Sánchez, (243) Hilda Paz Salda5a C., 

(244) Horero Fernando Villarreal Alanís, (245) 

Horacio R. González Valle, (246) Horacio Tijerina 
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Sa/divar. (247) Hortencia 

Hortencia Gayza Sánchez. 

Sánchez. (250) ldalia Borrego Rodriguez, 

'dalia del Carmen Valdez Chávez. (252) 

González Nacías. (253) Imelda 

(255) Inocencia Castillo 

Roman, (256) Irma 

Garcia Rodríguez, (248) 

(249) Hortencia Garza 

(251) 

'dalia 

Cantú, (254) 

Martínez. 

Alicia 

Irma Araujo Ramírez, 

Covarrubias, (259) Irma 

(260) Irma Elvia 

Esthela Cavazos, 

Tijerina, (26 Irma 

(264) I a Marq 

Irma Marti Suba]. 

Caballero, (267) Irma 

Rosalinda yillarreal 

Rivera 

(262) 

Irene Silva 

Garza Rodríguez. (257) 

(258) lrm -astillo 0/v 

Celerina GaXa Cantu. 

/ruta 

Flow, (261) Irma 

G-4ciela Garza 

Idali , Villarreal Galván, 

Mendoia,hHernández, (265) , ..r>° 
, (..‘,6) Irma Nelly Martínez 

(268) Irma 

Irma Salinas 

Garza, (270) Irma Sanchz S mas. (271) Irma 

TreviXo Rodríguez 4272) 

(273) Isidra Dolores 

J. Avila, (277. 

( 914. 
J. Fraustro 

Martínez 

(279) 

Martínez 

(282) 

Luc

Torres. 

a Avila, 

269) 

Isa as Loera Rocha, 

arza Gonza z, (274) Isidro 

J F sco Revn Sánchez, (276) 
- 

ez, 77) Ja me Francisco 

( 78) Jaim Her ndez 

( SO) Javier - N

Jesús Flector Silv resti, 

., (284) Jesús Rami 

Sánchez L6pez, 

a''29.oaquina Espinoza 

)0ala. (289) Jorge 

Alvarado Salinas, 

Garza, (292) 

Angel Garza 

Plasencia J-
./ 

(296) José de 

'Jorge 

(28) Jesús Vill 

Plata, (288) Joel J urequi 

C. Vega Ruiz, (290) Jorg Luis 

(291) Jorge Luis Herna dez 
\ 

Rodríguez Arvizu, (293) José 

Montemayor, (294) José Antonio 

(295) José Antonio Santos/  Durán, 

Jesús Martínez González, (297) José 

González, 

Jesús Gar-a Torres, 

( 3) Jesús 

(2,5) Jesús 

rtíne , (287) 

5. 

E. Aguilera Mejía, (298) José E. Aguilera Mejía, 

(299) José Enrique Chavarría Fernández, (300) 

José Guadalupe García Hernández, (301) José 

Guadalupe Martínez L., (302) José Héctor Mascorro 

C., (303) José Hector Sánchez Salinas. (304) José 

PeP;a Rodríguez, (305) José Saucedo Alvarez, 
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(306) Josefina Flores Encarnación, (307) Josefina 

Herrera Rodríguez, (308) Josefina Palacios 

Mendoza, (309) Juan Gonzalez Ceniceros, (310) 

Juan José Montemayor, (311) Juan Manuel Alonso 

Y., (312) Juan Manuel Lara Dominguez, (313) Juan 

Robles Zuliga, (314) Juan Robles ZúXiga, (315) 

Juana Flores Amaro, (316) Juana Garcia Rodríguez, 

(317) Juana Góngora Garcia, (318) Juana González 

Gonzales, (319) Juana Laura Guerrero Villarreal, 

(320) Juana María Coronado Rocha, (321) Juana Y. 

Guerrero Lozano, (322) Juanita A. Valle 

Villarreal, (323) Judith Hernandez Fortuna, (324) 

Julia Cavazos Escamilla, (325) Julia Martínez 

Rutz, (326) Julia Ramirez Ramirez, (327) Julia 

ZúXiga Barrón, (328) Julieta Guadalupe Loera 

Rocha, (329) Julio M. jRamírez Ramirez, (330) 

Justina Quiroz Gómez, (331) Juvencia Chapa Chap 
/ - 

(33:?) Laura Celina Montemayor Cantú, (333) Laur 

Fátima Villarreal G., (334) Laura 

(335) Laura Irma Reséndez Cadena, (336) Lau.

Leos Martínez, (337) Laurentina GuadalueE L. 

Berlanga de Guerra, (338) Leobardo - 1j

Gonzalez, (339) Leone! Vazquez Aguilar, (340) 

Leónides Guzman Ramos, (341) Leonor Jáquiz 

Castillo, (342) Leticia A. Martínez G (343) 

Leticia Guadalupe Ortega Ramírez, (344) Lipda 

Espinoza García, (345) Lidia Morales Vela, (346) 

Lidia Palomo Vargas, (347) Lilia Cabrera Garcia, 
í 

(348) Lilia Garcia Villarreal, (349) Lilia 

Mirthala Guerrero Ramos, (350) /Gina García A., 

(351) Lorenzo O. Martinez, (352) Lucila de la 

Fuente Rodríguez, 

(354) Ludivina Islas Cano, (355) Luis Fernando 

Aranda Frauspro, (356) Luis Lauro Escamilla 

Martinez, (357) Lydia Cantu Salinas, (358) M. 

Greg,orío Fuentes L., (359) Magdalena Salda5a T., 

(360) Magdalena Tela H ez, (361) Manuel Jaub/ert 

Garza, (362) Manuel Martínez, Castilla, (363) 

Manuela Flores Garza, (364) Manuela Rendón 

TreviXo, (365) Margarita Castillo Martín, (366) 

Garza Elizondo, 

(353) Lucilda Pérez Salazar, 
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Margarita Durán Garza, (367) Margarita G. Trevigo 

González, (368) Margarita Garza V. de D., (369) 

Margarita Leticia Pesa V., (370) Margarita Tovar 
y 

Flores, (.371) Margarita Attrego, M., (372) 

Margarito Rodríguez Reyna, (373) Margentina 
í' 

Martínez Valtier, (374) Haría Amelia Alonso 

Sandoval, (375) María Alicia Juárez Sandoval, 

(376) María Alicia Hartípez Chapa k377) 

Amparo Flores Medina, (378) Maria AmOaro Pequego 

P., (379) Maria 

María 

Antonia MacíasFernández, (380) 

María Antonia Pérez Elizond4? (381) María 

Antonieta Coronado de Guerra, (382) María 

Apto 

L., 

Armandina 

par (383) 4i Antonieta Mireles 
// 

Antonz ta Zeraego,R., (385) María 

Ville\ Mo es, (386) María Aurora 

Flores Guadiana, ( 87Yk.lia 

(388) María Aurora L melí 

Auxiliadora M19701,)11;-3 0) Ma 

Rodríguez, (311 ari Cara 

(392) María 

Concepció ta 

Zaabrano, U 

María 

Cristin Rodrígue 

Tijerina , fánchez, 

(400) Haría 

cepción Guzmán 

a (394) 

la Aurora Haro Prieto, 
y 

ernández, (389) Maria 

Candelaria García 

Martínez Sáenz, 

aujo, (393) María 

aria 

María "stina randa 

Constancia 

(396) 0., 

tina Martínez MárT,zez (397) María 

ata, (398) ría Cristina 

99 María de Jesús Cantú 

de esu Cantil G rza y (401) 

María de Jesús Cantú Garza, 

Elizondo Martínez, (403) María 
I 

.1(404) Haría de Jesús Salinas 

) Marl de Jesús 

Jesús "Nieto V., 

Hernández, (405) 

María de la Luz Alvarado Arizpe, (406) Maria de 

la Luz Cavazos Guajardo, (407) María de la Luz de 

León, C.. (408) María de la Luz García Gallegos, 
J 

(409) María de la Luz Garza López, (410) María de 

la Luz Herrera Mugoz, (411) María de la Luz Isaak 

Gám,z, (412) María de la Luz Martínez Hernández, 

(413) María de la Luz Ochoa Martínez, (4/4) María 

de la Luz Trevig, Aranda, (415) María de los 

Angeles Barco, (416) María de los Angeles Garza 

Torres, (417) María de los Angeles González R., 

(418) María de los Angeles Martínez Rodríguez, 
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(419) Maria de los Angeles Sánchez Trevi7,o, 

(420) María de los Dolores Picazo Ortíz. (421) 

María de Lourdes L6pez _ (42) Maria del 

Carmen Centeno Rodríguez., (423) 

Escamilla Martínez. (41;4) 

Galindo 

(426) María del Carmen Garza Hernández, (427) 

Maria del Carmen Gómez B„ (428) María del Carmen 

Guadalupe García Urbina, (429) María del Carmen 

Ponce Hernández, (430) Maria del Carmen Segovia 

Hernández. (431) María del Carmen 

(43) María del Consuelo Esparza 

Z., (42.J) 

María del Carmen 

María dei Carmen 

María del Carmen Garza Garza, 

Salas. 
/ • 

Maria del Consuelo Ramos MontaXez, (434) María 

del Pilar Belmares A., (435) Maria del Pilar 

Torres, (436) María del Refugio Berumen Orona, 

(437) María del Refugio Chávez González, (438) 
y 

María del Refugio Gutiérrez García, (439) María 

del Refugio Juárez López, (440) Maria del Roble 

Guerrero,TreviXo. (441) María del Socorro Barco 

R., (442) María del Socorro Cervantes M., (443) 

María del Socorro Diaz González, (444) María del 

Socorro Méndez S., (445) María del Socorro Ríos 

Gómez, (446) María del Socorro Trevio S-, (447) 

TreviXo V., 
V' 

(433) 

María Delia Rodríguez Martínez, (448) María Delia 

Rodríguez Martínez, (449) María Dionisia Guillén 

Bor5ego, (450) María Dolores Arvizu Aregallín. 

(451) María Dolores González Ramos, (452) María 

Dolores Pérez C-, (453) María Elda Trejo Blanco, 

(454) María Elena Galavíz López, (455) María 

Elena Jaramillo Rosas, (456) María Elena OcaXas 

Espinoza, (457) María Elena Palomo Fraire, (458) 

María Elena Renovato P., (459) Maria Elisa HiS'oa 

Alvarez, (460) María Elizabeth Quintanilla E-, 

(461) María Elva de la Garza G., (462) María Elva 
I .

Solís Guzmán, (463) María Enedelia Wez Sosa, 

(464) María Espitia González, (465) Maria Esthela 

de León López, (466) María Esthela Mireles A., 
y 

(467) María Esthela Montemavor Flores', (468) 

María Esther Carrizales Martínez, (469) Maria 

Esther Casas Velázquez, (470) María Esther Pérez 
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Maria Eueenia Garcia E„ (472) 

Maria Felicitas Salinas Vaca, (473) Maria 

Guadalupe Barco Rodriguez, (474) María Guadalupe 

Bustos Villarreal, (47'5) Maria Guadalupe Casas 

V., (476) María Guadalupe Gaona Casas. (477) 

María Guadalupe Martinez Ch., (478) Maria 

Guadalupe Mendez Vazquez. (479) María Guadalupe 

Pedraza Cano, 

Garza, (481) 

Maria Guadalupe 

Guadalupe 

Rodriguez, 

González, 

(487) Maria Inés 

Irene Castillo Covar 

(480) Maria Guadalupel drieuez 

Maria Guadalupe Santos „ (482) 

MuXoz (483) Maria 
.\, 

aiVez Zú5iea. (484) Mari Gudelia Cano 

85) Maria Guillermina LOpez 

rteÇia Avalos Carre6n. 

Vallejo 

González, 

, (489) 

(488) 

Maria 

Maria 

Irma 

Cantu Cantú, (490) Maria' el Arredondo Moreno, 
1 ./' 

(491) Marla L. Ivira dr'guez, (492) Maria 
/ 

Lilia Cavazos Her 93) Maria Lilia Nava 
.-. ,,• 

Molina, (49) Maria isa Alvar z Pedraza, (495) 
./ 

Maria Luisa Ar dondo dina, ( 96) Maria Luisa 

Martz° Martine Luis Vega Landeros, 
/ 

(498) Maria M Flor s. (499) Maria 

Magdalena egrete la Rosa. 
_,,• • cr, 

Magdalena vera Mart (501) Mai 

Garcia Cantú, (5E4.2) Marla a •na Gon 

Mar artha Hernández 

Hativi ad de la Luz Sánchez Láve# (-.05) María 
• /. 

felia Salas Ballesteros, (506) M 
/ 

R ríguez S., (507) Maria Rodriguez 

Maria 

a Marianela 

ález. (503) 

(04) Maria 

Moreno. 

ría R. 

(508) 

Maria Rosa (509) Maria Silva 

Jaime Garza. '(510) María Soto Bocardo. (511) 

Maria Teresa Chávez Reyes, (512) Maria Teresa 

Deandar Chapa, (513) Haría Teresa Ga;.cia C., 

(5/4) Maria Teresa Moran González. (5/5) Maria 

Teresa Ochoa Perales. (516) Maria Teresa Reséndez 

Alejandro. (517) Maria Teresa Sepúlveda Torres, 

(518) María Teresa Velázquez Garza, (519) María 

Ventura Soto C., (520) Maria Victoria Garcia G., 

(521) Maria Victoria García Garcia, (522) Maria 

Virginia Cruz Salazar Salinas, (523) Maria 

Cantú Tijerina, 
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Yolanda González Trujillo, (524) Mariano Sánchez 

Galicia, (525) Maricela de Le6n Támez. (526) 

Maricela Garcia Cantú, (527) Marielba Vega 

Valdez, (528) Marina Elisa Ramirez Marquez, (529) 

Mario Alberto Alvarado V. (530) Mario Cardoza 

Nava, (531) Mario de Jesús Valadéz Monsivais, 

(532) Mario Martinez Cantú. (533) Martha Elia 

Almaguer Morales, (534) Martha Elva Lozoya 
I - 

Gaytán, (53:5) Martha Elva Padilla Avila, (536) 

Martha Elva Rodriguez Tovar, (537) Martha 

Marti nez Garza. (538) Martha Olinda Santos Jasso, 

(539) Martha Rinc6n Hernández, (540) Hatilqe 

Alemán Garcia, (541) Matilde Berumen Orona, (542) 

Mavilia Esthela Cepeda Flores, (543) Miguel Angel 
j 

Garcia G6mez. (544) Miguel Frías Velázquez. (545) 

Minerva Garza C., (546) Minerva Guadalupe Sotelo 

Suárez, (547) Minerva Martinez Gonzalez, (548) 

Mityl Flordelia 

Hernández Ruiz. (550) Nancy TreviXo Garza. (551) 

Napole6n Garza Gutierrez. (552) Maria 

Aguilera R., (549) Myrthala Inés 

Martinez Zapata, (553) Hells/ A. Pedraza S.. 

Nora Elodia Vega A., (555) Nora Elsa Sánchez 

la Garza, (556) Hora Lilia Diaz Santana 

(557) Nora T, González Cantú, (558) 

Moye/da Guzmán, (559) Norma Alicia Flores Arizpe, 

(560) Octavia Martinez Medina, (561) Octavia 

Martinez Medina, (562) Octavio Gallegos Dorantes, 

(563) Ofelia de Le6n Tijerina, (564) Ofelia 

IIPRai& WE 
Och A " 

Horbefflffiggligla 

Garcia Barr6n, (565) Ofelia Garza Gonzalez, (566) 

Ofelia Guadalupe Canales Vela, (567) Ofelia 

Martinez Barrera. (568) Ofelia Raquel González 

Perez, (569) Olga Lozano Ayala. (570) Olga Martha 

O. MuXoz, (571) Olga Salas Flores, (572) Omar de 

la Garza G., (573) Oralia Cavazos Garza, (574) 

Oralia de la O. Rios. (575) Oralia G6mez Abreg6n, 

(576) Oscar C. Salazar González, (577) Ovidio 

González González, (578) Pascual Loera Arámbula. 

(579) Paula Alicia P. Vela, (580) Paula Alvizo 

P,, (581) Paula Cantú Flores, (582) Pedro Anel 

Salazar Delgado, (583) Pedro Cantú Alanis, (584) 



FORMA A.55 

PnW46 

.:" ItY."511WWW 

-15-

AMPARO EN REVISION 1382/94 

Pedro Pesa flores, (585) Porfiria Hinojosa 

Guerra, (586) Porfirio Ibarra G., (587) 

Prisciliano pura Hernández, (588) Rafaela Estrada 

Loredo, (589) Rafaela Sánchez T., (5190) Ramón 

Cantú Alanís„ (59:1) Ramón MuXoz Reyes, (592) 

Ramona Puente de 8., (593) Raquel González Ochoa, 

(594) Raquel Mendoza Cantú, (595) Raquel Trevirro 

V., (596) Raúl Benavides RodrígueZ1597) Raúl 

Ramírez D. (598) Raúl Rodríguez Elizondo, (599) 

Rebeca Elizondo Elizondo, (600) Reynaldo Cuellar 

Torres, (661) Roberto de la O Cázares„ (602) 

Roberto Zamora Acusa, (60» Rodolfo Gutiérrez, 
ír" 

(604) Ro fo ucio Ale' ro, (605) Rodolfo 

Sánch z Gon á z, ( 06) Rogelio de León Garza, 

(607) Rog lio Vi arre Gallegos, (608) Romualdo 

Alcorta Vega, (60') ue A. Espinoza Plata, 

(610) Rosa Delia 0áv 1a lazar, (611) Rosa Elia 

Elizondo Montewáypr, (61 Rosa Elia Pedraza 

Rodríguez, (6 3) Rosa Isabe Pea Mancha, (614) 

Rosa MargarXIa Hernández V. (615) Rosa María 

Elizondo 1 nd (616) Ro María Escalera 

Garza, (6/7 sa ,o1„1„, ria Gonzál z . Lozano, (618) 

Rosa Gu rrez l'., cía, ( 9) Rosa Norma 
y 

Morton rtínez, 0) Ros. Velia Orozco Pérez, 
/z 

(91) Rosa Zarazú (622) Rosa inda Rangel 
/ 

M ez, (623) Rosa González \ 8., (624) 
y 

Rosario Pérez Alejandro, 6 ) Rosenda de la 

e ;:zOarza Guerrero, (626) Rubén Da Aréchiga, (627) 

j?ubén Eugenio Solís Montemayor, (628) Samuel 
/ 

Pérez Alejandro, (629) Sanivana 9arcía Herrera, 

(630) Sanjuana Mendoza Garza, (631) Sara Alicia 
/ 

Sandoval MuXoz, (632) Silvia Dolores Colunga 

Jasso, (633) Silvia. Lozano Gómez, (634) Silvia 

Padua Martínez, (6-3'5) Silvia Ouintanilla 
/ / 

Rodríguez, (636) Silvia Reyes Blanco, (637) 
/ 

Silvia Yolanda García Landeros, (638) Simón 

Chávez García, (639) Susana Covarrubias S., (640) 

Teresa A. de Jesús Bobadilla Novelo, (641) Teresa 

de J. NiXo J., (642) Teresa de J. Salas, (643) 

Toribio Chapa Gutíerrez, (644) Velia TreviSo 
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Guajardo, (645) Virginia Alicia Pérez Garza, 

(646) Yolanda Acosta Martínez, (647) Yolanda 

Domincuez Hernández, (648) Yolanda Hernández 

Nápoles, (6£0) Yolanda María Teresa Cruz 

Hernández, (650) Yolanda Morales Garza. (651) 

Yolanda Reyna Soto, (62) Yolanda Rodriguez 

Rodela, (653) Yolanda Rosales Martínez, (654) 

Zulema Quintanilla González, (655) Javier A. 

Martínez Guerra. (656) Juan Pablo Vargas.-

CUARTO. Inconformes con la resolución 

anterior los Diputados Israel Rojas Galván, Roberto 

Olivares Vera y Trinidad Escobedo Aguilar, en su carácter 

de Presidente y Secretarios, en su orden, de la Comisión 

Directiva del Congreso del Estado de Nuevo León y Sócrates 

Cuauhtémoc Rizzo García, con el carácter de Gobernador d 

la misma Entidad Federativa, interpusieron 

revisión, que fue admitido por el Presidente de es 

Suprema Corte mediante auto de veinticuatro de agosto 

mil novecientos noventa y cuatro. 

El Agente del Ministerio Público Federal 

solicitó confirmar el fallo impugnado. 

Mediante proveído de cuatro de octubre del 

mismo año se turnaron los autos, para su estudio, al 

Ministro Mariano Azuela Güitrón, habiéndose recibido en su 

ponencia el día seis siguiente. 

Por auto posterior, el Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, con base en el 

dictamen del Ministro poifente y con fundamento en el 

articulo 12, fracciones V y X de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, en relación con el punto 

primero, fracción I. del acuerdo 4/1995, ordenó enviar el 

asunto, para su resolución, a la Segunda Sala, cuyo 
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Presidente por diverso proveído acordó que este último 

órgano colegiado se avocara al conocimiento del mismo y 

ordenó turnar los autos, nuevamente, al ministro Mariano 

Azuela Güitrón. 

QUINTO.- En la sesión pública que tuvo 

verificativo el veinticuatro de febrero de mi novecientos 

noventa y cinco, la Segunda Sala de est Alto Tribunal, a 

I. Or 1z Mayagoitia, petición del Ministro Guillermo 

determinó qu devolvieran el ((taça y los autos al 

Tribunal Plen ipulado en el punto cuarto 

del acuerdo 4/1995, relati determinación del envío 

de asuntos del Pleno a las Ba as, emitido el trece de 

febrero de mil noveciento ta y c nco. 

El veinticuat o e abril 

noventa y cinco se A 
cue a con este 

la Suprema Corte de Jp&iia la Nación 

retiro. 

MERO.- El Trib 

de Justicia de la Nación es 

presente recurso de reyi 

mil novecientos 

rito al Pleno de 

acordándose su 

1 Pleno de la SIfflrema Corte 

nte competente para 

de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 103, fracción I, 107 

fracción VIII, inciso a), de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 84, fracción I, inciso a), de 

la Ley de Amparo; y 10, fracción II, inciso a), de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, toda vez que 

se interpuso en contra de una resolución pronunciada por un 

Juez de Distrito, en un juicio de amparo en donde se 

decidió sobre la constitucionalidad de una ley local, como 

lo es la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
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Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, 

subsiste en el recurso el problema de constitucionalidad. 

SEGUNDO. Las consideraciones que sustentan 

la sentencia recurrida son las siquientes: 

"SEGUNDO_— El Secretario de Desarrollo Social, el 

Secretario de Educación Publica y el Secretario 

de Finanzas y Tesorero General del Estado, todos 

del Gobierno del Estado de Nuevo León, informaron 

que no son ciertos los actos reclamados, sin que 

la parte quejosa aportara prueba en contrario 

que tienda a desvirtuar dicha negativa; por 

tanto, procede el sobreseimiento del presente 

juicio de garantias en relación a 

autoridades con fundamento en el articulo 74 
4 

fracción IV, de la Ley de Amparo, — — 1 E 

aplicable la tesis jurisprudencial 1k90*, 
1 

localizable en la página 1621, de la seg'!1 

parte de la compilación de 1989, que d 

"INFORME JUSTIFICADO, NEGATIVA DE LOS AC OS 

"ATRIBUIDOS A LAS AUTORIDADES. Si las 

"responsables niegan los actos que se les 

"atribuyen, y los quejosos no desvirtuan esta 

"negativa, procede el sobreseimiento, en los 

"término de 

"la Ley de 

• Congreso, el 

la fracción IV, del articulo 74, de 

Amparo"- — - TERCERO, — El 

Gobernador y el Secretario General, 

todos del Gobierno del Estado de NUEVO León, 

en -ctvz respectivos informes con 

justificación informaron que son ciertos los 

actos de ellos reclamados- en cuanto a la 

expedición, promulgación, refrendo y publicación 

del decreto 201 relativo a la Ley del Instituto 

de Seguridad Social de los Trabajadores del 

Estado de Nuevo León, del doce de octubre de mil 

novecientos noventa y tres. Además, la existencia 

de la ley reclamada está plenamente probada con 

el solo hecho de haberse publicado en el 
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Periódico Oficial. del Estado; esta consideración 

se apoya en la tesis sustentada por el Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

publicada en la página 983, de la primera parte, 

de la Cospilación 

"NO SON OBJETO DE 

"sin necesidad de 

de 1988, que establece: "LEYES, 

PRUEBA. El juzgador de amparo, 

que se le ofrezca como prueba 

"Ja publicación oficial de la ley .:que contiene 

"las disposiciones legales reclanedas, debe 

"tomarse en consideración aplicando el principio 

"jurídico relativo a que el derecho no es objeto 

"de prueba". - UARTO. Las causales de 

que hagan r Las partes o que 

unal nvoque Aficiosa,ente, deben 

estudiarse previenen a cua quier otra cuestión 

por ser de orden lí•-Ei -ico, e acuerdo con lo 

dispuesto en el último bá rafo 1 artículo 73 de 

la Ley .de Amparo7 en la esis e jurisprudencia 

940, localizable página 153 de la segunda 

parte, del Apéndi e en consul a, que dice: 

"INPROCEDEN . Sea las partes la aleguen o 

"no, debe exami lamente 1 procedencia 

"del ju ro, p ser esta cuestión de 

"orden-• ico juicio de garant 'as". - - - 

Por cuestión de orden todológico se a alizarán, 

p < separado, cada una causales nvocadas 

improce 

este 

por as autoridades res pons 

Gobernador 

15 ecretario 

primer 

a) El 

Constitucional del tado y el 

General de Gobierno hacen valer, en 

tériino, la causal de improcedencia 

prevista en la fracción XVIII del articulo 73 de 

la Ley de Amparo, en relación con 

del numeral 116 del propio 

Ja fracción IV 

ordenamiento, 

aduciendo que los quejosos no cumplieron con el 

requisito previsto en dicha fracción, porque no 

expresaron si la ley impugnada es autoaplicativa 

o heteroaplicativa, y estiman que esto es una 

falta de impugnación de la ley. - - No opera 

la hipótesis de improcedencia aludida, pues la 

fracción IV, del artículo 116 de la Ley de Amparo 

)(d 
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no exige que en la demanda deba expresarse si la 

ley que se 

autoaplicativa o 

impugna es de naturaleza 

heteroaplicativa; este análisis 

y calificación, en su caso, debe hacerse con 

vista de las fracciones V y VI del precepto 

aludido, ante la necesidad de precisar si la ley 

afecta los derechos concretos del gobernado sea 

por su aplicación o por su sola vigencia, pero no 

se trata de un presupuesto procesal del juicio de 

amparo como equivocadamente pretenden las 

autoridades demandadas, bajo el argumento de 

falta de impugnación jurídica de la ley, e 

invocación de la fracción 1V del artículo 116 de 

Ja Ley de Amparo; la tesis de jurisprudencia que 

serialan no es aplicable al caso, porque se 

refiere a la falta de seKalamiento del acto 

reclamado y no de la naturaleza de éste. - 

b). Las mismas autoridades y el Congreso del: 

Estado también invocan la prevista en la fracción 

V del artículo 73 del ordenamiento invocado; estO ' 

es, cuando no se afecta el interés jurídico d 

quejoso, aduciendo , que éstos no demostra 

fehacientemente ser maestros o trabajadores al 

servicio del Estado, ni estar en los supuestos 

jurídicos de la ley que combaten. - - - Es 

infundado este argumento porque los quejosos que 

'firmaron la demanda de amparo acreditaron 

plenamente su calidad de servidores públicos 

sujetos de la ley reclamada, algunos con las 

constancias de pago de su salario y otros con la 

credencial correspondiente, documentos a los que 

se otorga valor probatorio conforme a los 

artículos 129 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

- - - c). Tanto el Ejecutivo Estatal como el 

Secretario General de Gobierno hacen valer la 

misma causal de improcedencia, es decir, la 

relativa a la falta de interés jurídico de los 

quejosos, aduciendo que la ley reclamada no 

produce un perjuicio concreto en las personas o 
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en los patrimonios de los agraviados, ya que no 
les afecta derechos que hayan adquirido, sino 

sólo expectativas de facultades no tutelables por 
el amparo. - - - Carece de fundamento el 

argumento aludido, toda vez que la distinción 

entre derechos adquiridos y meras expectativas de 

derecho es una cuestión que debe analizarse al 

estudiar el fondo del amparo, 

relacionado con la interpretación 

constitucional; por tanto, no, es idónea esta 

distinción para negar interés ','Iurídico en la 

demanda de amparo contra una ley, pues en este 

ha de det rminal(sesi el quejoso está 

jo o su pues •s-de la norma y si le 

campo sólo 

colocado 

ha sido a da n4. - d) Esas mismas 

a prevista en la 

fracción XVIII del ar culo 73 de la Ley de 

Amparo, o sea, 14W ue ge mente resulte de 

alguna disposició re 1 y, ,ero distinta de 

las diecisiépe restates, en -lación con la 

fracción I( a -cu 116 y o. del mismo 

ordenamien adl.ciendo e los quejosos no 

firmar(' 1 deman a de amp • - - No es 

fundada a taus d improcedencia y que de la 

foja nueve a la vein ueve de autos aparecen, 

co ,parte integrante de desanda, 1 s firmas 

de q lenes efectivamente la °vieron sin que 

carácter de OS quienes 

en el proemio del o no se 

La lista de 

autoridades hacen 

tengan el 

àA,areciendo 

encuentran en las listas 

los auténticos quejosos 

está 

de 'un precepto 

de firmas. 

será detallada en los 

puntos resolutivos de este fallo. - - - e). 

También aducen que las manifestaciones expresadas 

por los agraviados en su demanda son tan 

generales e imprecisas que no constituyen 

conceptos de violación y por ello incumplen con 

el requisito previsto en la fracción V del 

artículo 116 de la ley de la materia, 

configurándose así, la causal prevista en la 

fracción XVIII del numeral 73 de ese 
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ordenamiento. - - Ho es exacto lo esgrimido en 

tal sentido, toda vez que para la actualización 

de la causal de improcedencia en comento, es 

menester que la demanda carezca en absoluto de 

conceptos de violación, lo que no ocurre en la 

especie, pues si se expresan en forma general e 

imprecisa, o no, es una cuestión determinable en 

el estudio del fondo del asunto; es decir, cuando 

se analice la constitucionalidad de la ley, 

precisamente, a la luz de los conceptos de 

violación. f). De igual forma, las 

referidas autoridades responsables invocan la 

causal de improcedencia que establece la fracción 

XII del artículo 73 de la Ley de Amparo, 

señalando que la ley reclamada fue consentida por 

no haberse impugnado dentro de los quince díaS 

siguientes al pr. lter acto de su aplicación. - 

Es infundada la causa hecha valer. Efectivamente : 

la ley que se controvierte fue reclamada no con. 

motivo del primer acto de aplicación, sino con 

motivo de su sola entrada en vigor. Así pues, 

como el decreto impugnado se publicó en el medio 

de información oficial del Estado el día trece de 

octubre de mil novecientos noventa y tres y la 

demanda de amparo fue presentada el veintidós de 

noviembre de ese aso, claro resulta que no 

transcurrió con exceso el plazo de treinta días 

que prevé el numeral 22 del referido ordenamiento 

legal. - - - g). Así mismo, el Gobernador del 

Estado y Secretario General de Gobierno expresan 

que se actualiza la causal prevista en la 

fracción XVI del artículo 73 de la Ley de Amparo, 

relativa a la cesación de los efectos de los 

actps reclamados, ello en virtud de las reformas 

a los artículos 1, 2, 3, 4, fracciones I, II y V, 

5, fracción VI, 6, 14, 15, 20, 38, 39, 51, 52, 

67, 69, Si, 88, 93, 95, fracción 1, 96 fracción 

IV, 97, 100, 113, 123, 128, fracciones XV, XVI, 

XVII y XVIII de la Ley del Instituto de Seguridad 

Social de los Trabajadores del Estado (sic) y sus 
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transitorios segundo, cuarto, sexto, 
decimotercero y decimoquinto, adicionándose los 
artículos 17 y 18 y se derogaron los transitorios 
séptimo, octavo, noveno, décimo y decimoprimero 
del propio ordenamiento, por virtud del decreto 
241, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de veinticuatro de diciembre de mij._ novecientos 
noventa y tres. - - - Es fundada eS causal de 
improcedencia. En efecto, de los artículos 
recia» eron objeto de refo rrmas, adiciones 
o der 1 y el 113, como los 
transito - - - tales 

modificaciones fueron publi as en la forma que 

selalan las responsab1 

dejado de tener vigeliC±á. receptos, o 

la connotada., efett alcances 

ron al entrar en originalmente ten 

las nuevas dispo 

sobreseerse e 

respecto del!' 

promulgación 

jutis 

la jéiaera parte, de la Com ción 1'17-1985, 
\ 

que dice: "LEY DEROGADA. ESTUDIO ROCEDENTE DE 

ObSU CONSTITUCIONALIDAD, SIN CONCRETO DE 

"APLICACION. Si 

"derogada, sus efectos han cesado. Y aunque se 

"segalen en la demanda actos de aplicación, si 

"éstos no se refieren a un caso concreto y 

"especifico en que el quejoso resulte 

"perjudicado, sino que la aplicación se relaciona 

"a una prohibición in géneris, esta situación 

"prevalece durante la vigencia de la ley, pero 

"resulta ya de imposible modificación de 

"estudiarse el fondo del negocio y de concederse 

"en su caso el amparo y protección de la justicia 

"federal, que ningún efecto puede en . estas 

secuentemente, han 

bien, 

que 

vigor 

ones; por ea razón, debe 

te juicio de garantías 

expedic on, sanción y 

s artícu - preci ados en este 

párrafo ello co undamento en los rtículos 73 

fracci VI y 7 Facción IV de la Ley de 

Amparo. - - - Es apli le al caso I tesis de 

la pági a 138, de rudencia 66, publica 

Ja ley 

ACTO 

combatida ha sido 
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"condiciones, surtir sobre el pasado. Por lo 

"tanto, con fundamento en la fracción XVI del 

"articulo 73 de la Ley de Amparo, el juicio es 

"improcedente y debe sobreseerse con apoyo además 

"en la fracción III del articulo 74 del mismo 

"ordenamiento antes citado." - - h) Con 

fundamento en el último párrafo del artículo 73 

de la Ley de Amparo, este juzgado federal, de 

oficio, hace valer la causal de improcedencia 

prevista en la fracción VI del referido precepto, 

respecto del articulo 87 de la reclamada Ley del 

Instituto de Seguridad Social de los Trabajadores 

del Estado de Huevo León, porque no 

autoaplicativa; es decir, no causa perjuicio 

sus destinatarios con su sola vigencia, sino q 

necesita de un acto que, 

aplicándolo, pueda causar lesión a los derer-b 

de autoridad 

de los gobernados. - - En 

determinado la inexistencia 

510111
efecto, habiénn ilaws, 

de /os a c toPillaINP 

aplicación, sólo queda el estudio del precepto 

reclamado, el cual no impone cargas ni 

obligaciones que deban ser soportadas o cumplidas 

de inmediato, o que sean exigibles por la sola 

entrada en vigor de la ley, sino que es necesaria 

la actividad de la autoridad, aplicando la ley, 

para que ésta pueda lesionar a sus destinatarios, 

• pues ciertamente, dispone que para cubrir los 

gastos de administración de los recursos 

seS'alados en el titulo cuatro de la ley, el 

Instituto descontará hasta el 0.2Z anual del 

saldo promedio mensual de los recursos de cada 

cuenta personal, 

descuento y fecha 

determinados por 

y que el 

en la que se 

el Consejo 

porcentaje del 

efectuará serán 

Directivo del 

Instituto. - En estas condiciones, no puede 

lesionar a los quejosos la sola vigencia de este 

precepto, pues no les determina una carga cierta 

y específica, sino que se requiere de la 

actividad del Instituto consistente en fijar el 

porcentaje y el descuento de la aportación, para 
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que pueda estimarse lesiva de los intereses 

jurídicos de los promoventes. Por tanto, procede 

sobreseer el juicio respecto de tal articulo, de 

conformidad con los diversos 73, fracción VI y 

74, fracción III de la Ley de Amparo. - - - Son 

aplicables al caso las tesis jurisprudenciales 64 

y 65 publicadas en la página 136, de la primera 

parte, del Apéndice 1917-1985, sustér0Oas por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que dicen: "LEY AUTGAPLICATIVA. Para 

"considerar una ley como autoMicativa deben 

"reunir: 

"que la 

s sigui condiciones a) que desde 
, 

- iones de la, Pey entren en vigor, 

"obligue al .-rt2 ular, _ ya situación jurídica 

"prevé, a hacer o dej 99e h cer, y b) que no sea 

"necesario un acto pos erio de autoridad para 

"que se genere - a obi gat . iedad. - - - LEY 

"AUTOAPLICATIVA ENE •UEDEN IMPUGNARLA DENTRO 

"DEL TERMINO DE LÓ 1 3e DIAS SIG IENTES AL DE SU 

"ENTRADA EN/VIGOR. Una ley auto plicativa sólo 

"puede serK(" i nconst -tucional como 

"tal, esto es den ro del t inc e los treinta 

"días entes e su entrada en vigor, a que 

"se refi re el artí 22, fracción , de la Ley 

"dg.. Amparo, por aquel personas sue, en el 

to de SU Igación, queden 

"automáticamente comprendidas entro \ de las 

( hipótesis de su aplicación. En co cuencia, las 

personas que 

"dentro de la 

por actos 

mencionada 

propios se coloquen 

hipótesis legal con 

"posterioridad al transcurso del referido término 

"de treinta días, sólo estarán legitimadas para 

"objetar la constitucionalidad de la ley en 

"cuestión a partir del momento en que las 

"autoridades ejecutoras correspondientes realicen 

"el primer acto concreto de aplicación de dicho 

"ordenamiento en relación a ellas." - - - i) 

También procede sobreseer el juicio respecto del 

articulo primero transitorio de la ley reclamada, 

pues no se expresó en su contra concepto de 
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violación alguno, surtiéndose la causa/ de 

improcedencia que prevé el artículo 73, fracción 

XVIII, en relación con el 116, fracción V, ambos 

de la Ley de Amparo. - - - Es aplicable la tesis 

jurisprudencial 439, localizable en la página 

775, de 1a segunda parte, de la compilación de 

1988, que dice: "CONCEPTOS DE VlOLAC1ON. CUANDO 

"NO EXISTEN, DEBE SOBRESEERSE EL AMPARO Y NO 

"NEGARLO. Si se omite en la demanda de amparo 

"expresar los conceptos de violación, o sólo SE 

"combate la sentencia reclamada diciendo que es 

"incorrecta, infundada, inmotivada, que no se 

"cumplieron las formalidades del procedimiento u 

"otras expresiones semejantes, pero sin razona 
/.• 

"por qué se considera así, tales afirmaciones 1-án_ 

"generales e imprecisas, no constituyen 

"expresión de conceptos de violación requerida',„ 

"por la fracción VII del artículo 166 de la Ley 

'de Amparo, y la Suprema Corte no puede ana/WWW :-
PI E I." 

"la sentencia combatida porque el amparo civlIglatiliaL 

"de estricto derecho, lo cual determina la 

"improcedencia del juicio, de conformidad con la 

"fracción XVIII, del artículo 73, en relación con 

"el 166 , fracción VII, de la Ley de Amparo, y 

"con apoyo en el artículo 74, fracción III, de 

"dicha ley, debe sobreseerse el juicio y no negar 

"el amparo." - - - QUINTO.- Habiéndose concluido 

el estudio de las causales de improcedencia 

invocadas por las autoridades responsables, y no 

existiendo otra que deba invocarse de oficio por 

el juzgador, a continuación se procederá al 

estudio de la constitucionalidad de la ley en lo 

general, así como la de su artículo 7o. fracción 

VI y el tercero transitorio a través del análisis 

individual y detallado de cada uno de los 

conceptos de violación. - - - a) Por una parte se 

plantea que la ley reclamada viola el articulo 16 

constitucional porque modifica y suprime 

beneficios que los quejosos venían disfrutando, 

sin expresar las circunstancias o razones que 
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pudieran justificar los cambios trascendentes 

implementados en su perjuicio y sin especificar 

los antecedentes, motivos, fundamentos y causas 

del orden econámico, político y social que 

permitieron la alteración de la situación 

personal de los gobernados a quienes se dirige; 

que, además, al no expresarse esos motivos o 

razones, se les coloca en unf-,-efstado de 

indefensión notorio. En suma, estima que la ley 

reclamada conculca en su 

legalidad al carecer 

motivaci n. 

debida fundan 

precisarse que 

perjuicio la garantía de 

de fándamentación 

- En cuanto a la garantía de la 

tación - motivación debe 

y 

artícu o 16 constitucional 

exige para todo acto tconcre o de autoridad que 
/ 

infiera una molestia:7,--ii lo derechos de los 

gobernados, que sea e itido por escrito de 

autoridad compet te, donde expresará el 
z

fundamento legal dIfsu actuación los motivos o 

razones por ,l. el acto de autoridad 

encuentra a en la ri>.. a que se cita. En 

efecto, el citad precepto sen la: "Nadie puede 

"ser mo.tk:tado persona, familia domicilio, 
- 

"papel(  e poses es sino en irtud de 

"mandamiento escrito de toridad cuan tente que 

Y motive 

"pro' edimiento." Como 

constitucional 

utoridades 

tiende 

cuando 

la usa leg 1 del 

se ob.› a este \derecho 

a evitar abuso de las el 

ordenan, decretan o ejecutan 

actos concretos en contra de los gobernados: de 

esto se desprende que los actos legislativos por 

excelencia, es decir, las leyes, por no ser actos 

concretos de molestia, sino actos generales, 

abstractos e impersonales, no pueden ser 

violatorios de dicha garantía de legalidad. 

Ade»ás, la Supreia Corte de Justicia de la Ilación 

ha resuelto que en tratándose 

legislativos, por fundamentación y 

debe entenderse que el Congreso que 

de actos 

motivación 

expide la 

ley, constitucionalmente esté facultado para 
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ello, es decir, que actúe dentro de sus 

atribuciones previstas en la Carta Magna y por 

motivación cuando las leyes que emite el órgano 

legislativo se refieren a relaciones sociales que 

pueden ser juridicamente reguladas. Tal es el 

sentido de la tesis jurisprudencia.! 36 publicada 

en la página 73, de la primera parte del Apéndice 

1917-1985, que dice: "FUNDAMENTACIOM Y HOTIVACION 

"DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA. Por 

"fundamentación Y motivación de un acto 

"legislativo se debe entender la circunstancia d 

"que el Congreso que expide la l 

"constitucionalmente esté facultado para ello, 

"que estos requisitos, en tratándose de actoS 

"legislativos, se satisfacen cuando aquél actúa 

"dentro de los limites de las atribuciones que Wt

"(fundamentación), y cuando las leyes que eill 

"constitución correspondiente le con fi 

1-44s

0153 

"se refieren a relaciones sociales que reclaman 

"ser jurídicamente reguladas (motivación); sin 

"que esto implique que todas y cada una de las 

"disposiciones que integran estos ordenamientos 

"deben ser necesariamente materia de una 

"motivación específica". - - - b) También se 

aduce que la ley reclamada viola el artículo 3o. 

inciso a), párrafo primero, de la Constitución 

Federal porque disminuye, en perjuicio de los 

quejosos, su status económico, social y cultural. 

- - - Es infundado el concepto de violación. El 

inciso a) de la fracción II (no párrafo priiero, 

como dicen los quejosos) establece (como segalan 

los agraviados) que el criterio que orientará a 

la educación, "será democrático, considerando a 

"la democracia no solamente como una estructura 

"jurídica y un régimen político, sino que un 

"sistema de vida fundado en el constante 

"mejoramiento econámico, social y cultural del 

"pueblo". - - - Como es fácil advertir, la ley 

reclamada, en lo general, no va en contra del 

precepto constitucional, pues para ello sería 
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necesario que estableciera criterios de 

orientación educativa, encaminados a la enselanza 

bajo una directriz antidemocrática, con el 

propósito de lograr una vida sin mejoras 

económicas, sociales o culturales. De aceptar el 

criterio de los quejosos se llegaría al extremo 

de establecer que todos los p9,pres desde 

los puntos de vista económico, social ,Cy cultural, 

irán en contra de los criterios constitucionales 

sobre la educación. Esto es ina . sible. - - - En 
V 

estas condiciones el concepto de violación 

analizado sulta infundad67. - - - c) En otra 

parte de vroaacián se combate la 

inconsti de lo artículo 69 y 87, así 

como los ,itori ègu o y decimoquinto de 

/a Ley del Instituto Seg idad Social de los 

Trabajadores del stad uevo León; no es 

procedente su estu de que por tales 

preceptos se decre el sob eseim,1571to del 

juicio, erÍndo cuarto 

incisos g -ta resc - - d) En el 

primer árra tercer concepto de violación 

se di èue el ar tilo 70. fracció Vi, de la 

en rel on con otros preceptos 

d f mismo cuerpo norm estable en, con 

car ter obligatorio para lo ilados u seguro 

ley reclamada, 

de vida, suprimiendo beneficios 

a
legislación, acuerdos y convenios 

tenían bajo 

anteriores, 

ya que ahora se les exige el pago de una prima 

del 0.77. sobre su sueldo, que anteriormente no 

tenían que pagar. - - - Es también infundado 

este concepto de violación porque el articulo 

reclamado sólo dispone: "Artículo 7o. Se 

"establecen con carácter obligatorio los seguros 

"y prestaciones que a continuación se expresan: 

/Z 
mwm VI.- Seguro de vida". De esto se concluye 

fácilmente que este precepto no suprime 

beneficios en contra de los quejosos, pues no 

exige el pago de primas, sino sólo establece el 

- Ho se seguro de vida como una prestación. 
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pasa por alto que en el concepto de violación se 

impugna el articulo 7o. fracción VI, en relación 

col, el articulo 113 de la propia ley, que sí 

establecía que en el caso de los pensionistas y 

jubilados, el importe de la prima será por el 

equivalente al 0.77. de la prestación que reciben, 

misma que se reteadrá por el instituto. Sin 

embargo, como se ha determinado la improcedencia 

del juicio respecto del articulo 113 por haber 

dejado de surtir efectos con motivo de su 

derogacián (considerando cuarto, inciso g), 

que consistía en percibir aumentos en 

prestaciones económicas en relación con los 

aumentos de sueldo otorgados a los trabajadores 
activos, en una jubilación cuyo monto de 

percepciones se hará conforme al índice nacional 

de precios al consumidor. Que esto les agravia 

porque acaba con un derecho adquirido al amparo 
de la ley anterior y de convenios celebrados 

entre el Gobierno del Estado como patrón y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación; que la nueva ley, SR su articulo 

tercero transitorio, entre otros, no puede acabar 

válidamente con los derechos obtenidos en un 

convenio, ni con acuerdos de carácter general 

como el expedido por el Consejo Directivo del 

instituto de seguridad aludido, en el que aprobó 

la jubilación dinámica. Agregan en el punto 

cuatro de SUS conceptos de violación que no es 

por medio de una ley como debe modificarse el 

esquema financiero de ajuste al monto de sus 

no 

el 

puede tomarse en consideración este precepto al 

analizar el concepto de violación de que se 

trata. - e) Por último, se aduce que 

artículo tercero transitorio de la ley que se 

impugna, entre otros, viola la garantía de 

irretroactividad de la ley al modificar, ico 

mayores cargas para los quejosos, las condiciones 

y los beneficios relativos a la jubilación 'y 

pensión, tornando la llamada jubilación dinamiciefflahn 

rhall" 
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pensiones, sino precisamente mediante acuerdos o 

convenios, como tuvieron su origen. - - - Es 

substancialmente fundado este concepto de 

violación. - - - El articulo tercero transitorio 

de la ley reclamada establece: 'Se dejan sin 

"efecto los acuerdos y convenios celebrados con 

"anterioridad relativos a las materkas,que regula 

t,erec o las 

emitidas por el Consejo Directivo 

en lo que sg>„ opongan a la 

- - El artículo 14 

sl primer párrafo que 

ifecto retroactivo en 

- - - A su vez, la 

a Corte de Justicia 

es a al seS'alar la 

distinción entr derecho., adquiridos a las 

meras espectati ,a e derecho, onsiderando a los 

primeros co p errogativas qu han entrado al 

patrimonio de una pe sonal, que han 

salido de 

convert e 

un go 

derecho son só 
(2, 

aAgá -ar para si un recho abstrac o contenido 

2 'en -N, Iguna ley. - 

( plicarse sobre el pasado 

\/adquiridos, pues esa 

prohibición constitucional. Sí pueden aplicarse 

sobre el pasado siempre que ello beneficie al 

gobernado. Pero si lo que el gobernado defiende 

son meras expectativas de derecho y no derechos 

adquiridos, la aplicación de la ley sobre el 

pasado, lesionando esas expectativas de derecho, 

no es inconstitucional. - - - En el caso los 

quejosos, servidores públicos jubilados en el 

ramo de la educación, se duelen de la afectación 

de derechos adquiridos. Dicen y acreditan 

plenamente con las constancias de autos, que al 

amparo de /a ley de mil novecientos ochenta y 

osición 

benefi concre 

general para 

o en favor de 

ntras que las e ectativas de 

speranzas o pr tensiones de 

Las leyes no pueden 

arrebatar derechos 

es recisalente la 
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tres, que en su articulo 24 establecía como 

facultad del Consejo Directivo del Instituto de 

Seguridad Social, modificar las jubilaciones y 

pensiones que se otorgaran, obtuvieron la llamada 

jubilación dinámica. Precisan y acreditan que fue 

en el acuerdo de quince de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis donde se implementó 

esa forma de jubilación, y este acuerdo se 

trasladó como cláusula decimotercera al Convenio 

celebrado entre el Gobierno del Estado de Nuevo 

León como patrón y la Sección 50 del Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación, en 

representación de sus agremiados, y quedó 

convenida con estas palabras: "El Gobierno 

informa que el Consejo 'Directivo del ISSSTELEGN 

ha acordado, según acta "de su décima terCera .. 

sesión ordinaria, que se "incrementen 

salarios a los jubilados en la "misma proporción 

y fecha en que se aumenten a "los trabajadore's 

en activo." - - - De esto se concluye claramen 

que 

REJA 1
I 

el derecho de los jubilados de obtener 10p1W -A 

incrementos de salario en la misma proporción y 

fecha que se aumenten a los trabajadores en 

activo, es un derecho adquirido, otorgado por 

acuerdo del Consejo Directivo del instituto, 

mismo que el Gobierno del Estado como patrón 

reconoció y se comprometió a dar a los jubilados; 

este derecho se lesiona ahora con el artículo 

tercero transitorio de la ley impugnada. La 

prerrogativa de obtener aumentos de sueldo en 

forma dinámica, no es una mera expectativa de 

derecho, no está sujeta al cumpliMiento de 

requisitos, basta que se aumente el salario a los 

servidores activos para que se aumenten también 

en la misma proporción y fecha a los jubilados; 

es pues, se repite, un derecho adquirido 

lesionado por el artículo tercero transitorio que 

se estudia. Además, no es jurídicamente correcto 

que un acuerdo tomado con la voluntad colegiada 

del Consejo Técnico del organismo 
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descentralizado, y ratificado en compromiso 

formal entre el Gobierno como patrón y los 

trabajadores, a través de sus represeatantes, 

pueda concluir por la voluntad de una autoridad 

que no participó en su forcacion.. El Poder 

Legislativo puede crear, modificar o extinguir 

actos formal y materialmente legislativos, pero 

»O puede crear, modificar ni exting ccuerdos y 
\L, convenios. Estos pueden codificarse sólo por 

quienes los hicieron. Por toda- estas . razones el 

articulo cero transitorio ¿W la Ley del 

Institut ociaj de los Trabajadores 

del Estado Nuevo eón - , olatorio del primer 

párrafo del artículo co stitucional y por ello 

es procedente conceder` aro en este aspecto. 

Por úl imo, es, 

dentro del cuerpo r esta 

aludiendo a la del Insti 

Social de los Tra ajadores del 

mente aclarar que 

ucián se ha venido 

uto de Seguridad 

Estado de Nuevo 

León, pues a<>-1 s le d nominó en el decreto 201 

publicado e bre de ii novecientos 

noventa y tres, sin embargo no pasa 

desape "por ese ati;at. medio de 

comunic án ofici fecha veinte de octubre 

del mismo aFío, se pub la fe de e ratas del 

d e5o mencionado en el qu -e establec o que la 

denominación correcta de tal o »a:miento' es Ley 

del Instituto de Seguridad y Serv • os Sociales 

los Trabajadores del Estado de Nuevo León", 

TERCERO.- El Gobernador del Estado de Nuevo León 

planteó los siguientes agravios que coinciden prácticamente 

en términos textuales con los hechos valer por el Congreso 

de dicho Estado: 

"PRIMERO- El juez a quo no analiza correctamente 

la causal de improcedencia argumentada por esta 

autoridad en el inforle con justificación que 

rindió, consistente en la FALTA DE INTERES 

JURIDICO DE LOS QUEJOSOS, y que se encuentra 
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contemplada en la fracción V del articulo 7.3 de 

la Ley de Amparo, expresando en la resolución 

constitucional solamente lo siguiente: • 

(Reproduce los incisos b) y c) del considerando 

cuarto de la sentencia recurrida). 

Efectivamente, el juez de Distrito no advirtió 

que el articulo 30. transitorio de la ley 

impugnada no afecta, ni le causa algún perjuicio 

a la quejosa, con motivo de un acto de autoridad 

o por una ley, ya que los actos que se reclaman 

en relación a la disposición indicada no afecta 

los intereses jurídicos de los peticionarios 

amparo, además de que no toma en cuenta ,que 

acción constitucional está reservada únicamente •eikseP.; 

co %ñu coa

40. de I
iiiklar 

bien, en ningún momento 

se puede hablar que los ~aristas tengan 

derechos adquiridos en relación a un acuerdo 

decretado por el Consejo Directivo del Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Huevo León, ya que el 

acuerdo de referencia, de fecha 15 de .ayo de 

1986, no puede considerarse como una disposición 

de carácter general para convertirse en un 

beneficio concreto a favor del gobernado, aunado 

a que el referido acuerdo fue tomado en 

contravención a lo dispuesto por el articulo 24 

fracción V, de la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
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Estado de Huevo León, toda vez que el Consejo 

Directivo de tal organismo, únicamente tenía 

entre sus facultades la de conceder, negar, 

suspender, modificar y revocar las jubilaciones y 

pensiones en ¡os términos previstos en la citada 

ley,  pero en ningún momento se encontraba entre 

las referidas atribuciones, la c eaión de un 

nuevo sistema de jubilación (jubilación dinámica) 

distin o al •ue veía la l4 abrogada del 

lnstit to de egu ida tar 0vicios Sociales de 

\' __•%
los Trab ores del a o de Huevo León, en sus 

artículos del 58 al 6 o el que se hizo, sin 

facultades lega' s paía 

multicitado. 

fracción XLIII , 

seXala co 

leyes relati 

trabaj 

, en el acuerdo 

- En efe,... o, el artículo 63 

ntitucin Política Local, 

Cong eso, el expedir 

seguridad ocial de los 

realizó al 

expedir la Ley del In tuto de Seguridad 

los Sociales, misma que 

Periódico 

1b993, 

y 

pub icada en el 

Oficial del Estado el 13 de 

creando en /a nueva legislación 

octubre de 

un sistema 

de jubilación dinámica que no estaba contemplado 

en ninguna otra ley, es decir, sólo en un acuerdo 

tomado sin facultades legales por el Consejo 

Directivo del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Huevo 

León, y en total contravención al artículo 24 

fracción V, de la ley abrogada. Cabe indicar que 

el citado acuerdo en ningún momento fue 
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ratificado por el Gobierno del Estado de Nuevo 

León, ya que en el convenio de fecha 29 de mayo 

de 1986 que celebró el Gobierno del Estado de 

Nuevo León con el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, el Gobierno del 

Estado, únicamente se concreta a informar que el 

Consejo Directivo del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

de Nuevo León había acordado, según acta de su 

décima tercera sesión ordinaria, que se 

incrementarían los salarios a los jubilados en la 

misma proporción y fecha en que aumentaran a los 

trabajadores en activo; pero en ninguna de sus 

cláusulas el Gobierno de Nuevo León se obliga 

ratifica la referida jubilación dinámica en loslk,, 

términos establecidos en el acuerdo de fecha,..1.5 

de mayo de 1986. A mayor abundamiento el G b X LA 

del Estado no es patrón de los jubilados, ya que 

esa relación lo es solamente con ISSSTELEON y el 

propio Gobierno no podría obligar a ISSSTELEON a 

que se implementara la jubilación dinámica, toda 

vez que este último organismo es una persona 

moral con patrimonio propio y personalidad 

jurídica distinta a la del Gobierno del Estado. 

- - En tales condiciones, el artículo 3o. 

transitorio de la Ley de Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

de Nuevo León actual, al dejar sin efecto los 

acuerdos y convenios celebrados con anterioridad 

y las resoluciones emitidas por el Consejo 
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Directivo del Institutos no le ocasiona perjuicio 

alguno a los amparistas, sino por el contrario, 

un beneficio; ya que de un acuerdo sin sustento 

legal violatorio de la fracción V del artículo 24 

de la abrogada Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadori pel Estado 

de Huevo León, ahora se crea en la ley la nueva 

figura d la ubilación dinám a,.›. Como se dijo 

anteriorm 

contemplada 

ordenamiento 

constitucionalmente pu 'e 

de el momento en que quedó 
P 

j b lacz dinámica en un 

Cr ado por quien 

h r rlo, se traduce en 

un beneficio, para los amparis as, por lo que no 

existían de rerho j dquiridos en relación al 

(/ 
acuerdo que refie en 

acuerdo contr lo a 

quejo os y el juez, 

ley once vigente, pues 

tan e así que déci a sexta sesión 

ordinariV del Consejo Di tivo del n tituto de 

Se¿Ud
ad

V 
y Servicios ¡ales de los 

Tra iadores del Estado de Nuevo celebrada 

9  

las 11:00 horas del día 13 de mayo de 988, se 

acordó, por el propio Consejo Directivo del cual 

forman parte los maestros, en su apartado IV, 

punto 10, que la jubilación dinámica creada por 

ese Consejo en el acuerdo de 15 de »ayo de 1986, 

se valorará por el H. Congreso del Estado, 

mediante reformas a la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León, 

contemplando precisamente esa figura, que hasta 
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ese »omento no regulaba, ni llegó nunca a 

regular. (se acompaXa copia certificada). - 

Así mismo, es inconcebible que se hable de que la 

nueva ley viola la garantía de irretroactividad y 

que le causa perjuicio a los quejosos, violando 

consecuentemente el artículo 14 constitucional 

que en lo conducente dice: "a ninguna ley se dará 

"efecto retroactivo en perjuicio de persona 

"alguna", ya que como quedó puntualizado, no se 

está aplicando la nueva ley en forma retroactiva, 

toda vez que la jubilación dinámica no est 

prevista en la ley abrogada, .sino que, por 

contrario, es la nueva ley la que otorga es 

beneficio a los amparistas al contemplar la 

Iff°1151
- En PJLI' creación de la jubilación dinámica. 

orden de ideas es incuestionable que los quejosos 

- carecen de interés jurídico para ejercitar la 

acción de amparo, por lo que debe ser sobreseído 

el juicio de garantías promovido, en los términos 

de la fracción V del artículo 73 y fracción III 

del artículo 74 de la Ley de Amparo. - - - En el 

supuesto sin conceder, de que se estuviera en el 

caso de una .aplicación retroactiva, ésta sería en 

beneficio y no en perjuicio de los amparistas, 

toda vez que la jubilación dinámica que refieren 

los quejosos no tenía sustento legal alguno por 

las razones antes vertidas y Si en cambio al 

incluirla en la actual ley es un beneficio para 

los promoventes del amparo. - - - En obvio de 

repeticiones se tienen por reproducidos todos y, 
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cada uno de los criterios jurisprudenciales que 

se hicieron valer en el informe justificado 

acompaPlado en su oportunidad. - - - SEGUNDO.- La 

resolución constitucional que se impugna en esta 

vía, también causa agravio, dado que el juez a 

quo reconoce y da validez legal a un~rdo del 

Consejo Directivo del ISSSTELEON, que como ya se 

seP;alá es viOlá.lprio de la Ley 

del IS STELE, ab pues no tiene un 

sustento jurídico en e 

del citado ordenamiento le 

la citada resolución,

considerando quinto 

hace una indebiá 

del art'ulo 

".--abrogada, a que es 

haz/.
nuevsá, turma de Jubilación 

facultado al Consej 

dicho precepto 

crear, 

autoriza sólo 

las jubilaciones, 

lo 24 fracción V, 

y así lo plasma en 

uientes términos: 

e del císo e) del 

la senten a recurrida). 

seZalar qu el juzgador 

ción de fracción V 

la del SSSTELEON 

so que el citad numeral 

Directivo a crear una 

ámica), ya que 

a modificar, mas no 

condicionando dicha 

modificación a que se hiciera en los términos 

previstos por la misma ley; y en el caso de la 

jubilación dinámica que el Consejo Directivo creó 

en ei acuerdo de fecha 15 de mayo de 1986, se 

excede de los límites previstos por la ley 

(artículos 58 a 63). Por lo tanto el Consejo 

Directivo del Instituto carecía de facultades 

para modificar la normatividad prevista, pues en 
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todo caso la ley sólo la podía modificar, más 

allá de lo realmente previsto, quien la creó, 

esto es el Congreso del Estado. - - Como ya se 

anotó, el mismo Consejo Directivo estaba tan 

consciente de esta situación, que en una sesión 

posterior celebrada el 13 de mayo de 1988, acordó 

proponer al H. Congreso del Estado que los 

acuerdos tomados con anterioridad fueran objeto 

de reformas a la Ley del ISSSTELEOH, precisamente 

para darle vida legal a la jubilación dinámica, 

la que nunca tuvo, sino hasta ahora con la nu 

ley. - - - De lo anterior se desprende q 

juzgador constitucional, parte de una 

equivocada y apoya su razonamiento en 

jurisprudencia inaplicable, puesto que 01151' se5al1001 
11 100 

los supuestos derechós adquiridos (jubill101-

dinámica), han salido de una disposición oeneral, 

para convertirse en un beneficio concreto en 

favor de un gobernado, cuando es todo lo opuesto, 

dado que el multireferido Acuerdo del Consejo 

Directivo, no constituye una disposición general, 

y sostener lo contrario implicaría dar validez a 

un acto emitido en total contradicción a la Ley 

del lSSSTELEON que fuera abrogada por la que hoy 

combaten los amparistas. Por lo anterior no puede 

hablarse de derechos adquiridos cuando éstos se 

sostienen en un acuerdo que viola la fracción V. 

del articulo 24 de la ley abrogada, 

incorrectamente interpretada por el juez a quo, 

aunado a que los derechos adquiridos tienen que 
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basarse en una ley. - - - A mayor abundamiento, 

ES pertinente manifestar que el juez 

constitucional interpreta en forma errónea, y da 

un alcance mayor al contenido del convenio 

celebrado entre el Gobierno 'del Estado y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación de fecha 29 de »ayo de 19 puesto que 
V 

en dicho documento, el Gobierno del Estado no se 
A 

compro :-t16 recon iá el recho de los 

jubila una bilaczo r'dinámica, es decir, 

este supuesto derecho nunca fue convenido en el 

instrumento antes mencfo., do, .uesto que el mismo 

sólo se limita ser, r en cláusula décimo 

tercera que "info " de los acu dos del Consejo 

Directivo del ISS LEON sobre la jubilación 

dinámica vid que En o as cláusulas 

del mismo doc -nto í se we iona el término "El 

Gobiern nviene cepta", lo que demuestra 

cIarament que no es lo decir "i forma" a 

»in y acepta", ya que co ir es dquirir 

una 
Nv/ 
obligación 

etInfigura 

o un derecho, y esto no se 

cuando sólo se narra algo que pasó en 

otro documento, o que fue realizado por personas 

ajenas a quienes celebraron el Convenio. Por lo 

que existe un exceso del juez a quo en la 

interpretación de la terminología utilizada en el 

aludido convenio, y por lo tanto la sentencia de 

amparo carece de una debida fundamentacián y 

motivación legal, y por ende se debe concluir que 

no existen derechos adquiridos al no tener una 
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base legal en que 58 apoyen; y por consecuencia 

el artículo 30. transitorio de la Ley del 

ISSSTELEGH no transgrede la garantía de 

I rretroactividad prevista en el artículo 14 

Cbnstitucional, máxime que el Gobierno del Estado 

DO tiene ninguna relación laboral con los

promoventes del amparo. Así mismo, en el supuesto 

sin conceder de que la cláusula décima tercera 

del convenio analizado y valorizado erróneamente 

por el Juez a quo tuviese un alcance distinto el 

Gobierno del Estado DO puede obligar al Instituto 

a la creación de la jubilación dinámica, ya

éste es UD organismo con personalidad 

patrimonio propios distinto al del Gobierno d 

Estado- - - Tercero:- Causa agravio 

resolución del juez a qiio que en lo conducentes 

dice a foja 11. _ _ - "Además, no es 

"jurídicamente correcto que un acuerdo tomado con 

"la voluntad colegiada del Consejo Técnico del 

"organismo descentralizado, y ratificado en 

"compromiso formal entre el Gobierno como patrón 

"y los trabajadores, a través de sus 

"representantes, puede concluir por la voluntad 

"de una autoridad que no participó en su 

"formación. El Poder Legislativo puede crear, 

"modificar o extinguir actos formal y 

"materialmente legislativos, pero no puede crear, 

"modificar ni extinguir acuerdos y convenios. 

"Estos pueden modificarse sólo por quienes los 

"hicieron. Por todas esas razones el artículo 
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"tercero transitorio de la Ley del Instituto de 

"Seguridad Social de los Trabajadores del Estado 

"de Nuevo Le 6n es violatorio del primer párrafo 

"del artículo 14 constitucional y por ello es 

"procedente conceder el amparo en este aspecto.". 

LISITYWY41 

1 111;

efecto 4eY 
\r 

conjunto se verá que el Consejo Directivo del 

ISSSTELEOK no tiene 

SI se examina 

jubila inámica, 

exclusi 

en su 

facultadé para crear una 
ti 

pues esa es de competencia 

a 4t;s„Aecir legislar sobre 

Seguridad Social, a sea reando nuevas leyes y 

derogando otras con --kfons cuencias, por lo que 

el acuerdo de 15 de ma de /986 no tiene 

apoyo legal a para cre r la jubilación 

dinámica, ahw. dicho acuer (que nunca fue 

ratificad po 1 Gobie del -tado de Huevo 

León co o err ente lo valora e juez a quo) 

aun cuà o que car de validez por las razones 

antes expuestas, al d r-e sin efe to por el 

> 
ar . o 3o. transitorio, tá destr yendo una 

situación de derecho establec 

onsecuentemente 

quejosos. Ya 

no le causa ningún agravio a los 

que con la creación de la jubilación 

dinámica en la nueva ley se benefician 

grandemente los promoventes del amparo. En tales 

condiciones el articulo 3o. transitorio de la ley 

que se impugna no viola el articulo 14 

constitucional y si en cambio el juez a quo no 

analizó y valoró correctamente: a) El acuerdo de 

fecha 15 de mayo de 1986 (que fue tomado por el 
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Consejo Directivo en contravención al artículo 24 

fracción V. de la anterior Ley del ISSSTELEON, al 

crear la jubilación dinámica cue 

constitucionalmente es competencia exclusiva del 

Poder Legislativo); b) El convenio de 29 de mayo 

de 1956 (e» el que en ninguna cláusula el 

Gobierno adquiere una obligación respecto de la 

jubilación dinámica, sino sólo informa de 

acuerdos tomados por el Consejo Directivo del 

ISSSTELEOH, que es un organismo con personalidad 

y patrimonio propios distinto al del Gobierno del 

Estado); c) La implementación en la nueva Ley d 

ISSSTELEOH de la jubilación dinámica (que a todal

luces es un beneficio para los quejosos más que 

un perjuicio - - - CUARTO. En tal orden detpaL. 
s

ideas y por lo expuesto causa agravios a e".7, t 

autoridad el resolutivo quinto de la resolución 

que se combate que dice: "QUINTO.- La Justicia de 

"la Unión AMPARA Y PROTEGE a LUCILDA PEREZ 

"SALAZAR y demás personas que enseguida 

"énlistan, contra el Congreso, el Gobernador 

se 

V 

"el Secretario General de Gobierno, todos del 

"Estado de Haevo León, contra el articulo tercero 

"transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad 

"y Servicios Sociales para los Trabajadores del 

"Estado de Huevo León, contenida en el decreto 

"201, publicada en el Periódico Oficial del 

"Estado del trece de octubre de mil novecientos 

"noventa v tres.". - - En efecto tal resolutivo 

es inaceptable por las razones antes expuestas, 
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aunado a eue el juez a quo concede el amparo a 

personas que ni siguiera lo promovieron como lo 

son: ALMA GARZA LOPEZ, IMELDA CANTU CANTU. MA. 

DEL CARMEN GARZA GARZA, HA. 'REME CASTILLO 

COVARRUBIAS. CELIA E. CABALLERO. EFREN FUENTES 

CRUZ, GREGORIO MORREAL, JUANA I. GUER- O LOZANO 

SILVIA REYES BLANCO, dado Que dichas personas 
^ 

ni a ren da. ni la Shi cribieron, lo 

aspecto en la sen 

CUARTO.- Debe precisar 

do debidamente este 

cto del recurso de 

revisión interpuesto p.r ,los Digut nos Israel Rojas 

Salvan, Roberto Olivares V Trinidad scobedo Aguilar, 

ostentándose como Presi 

LXVI Legislatur del E 

Los artlAls

Poder Legislativo del 

textualmente:• 

‘:9 

qecretarios. en su orden, de 

levo León, lo siguiente: 

54 de la Ley Orgánica del 

"ARTICULO 59,- La Directiva Congreso será 

cta por voto secreto mediante cédula por 

mayoría simple de los Diputados asistentes y 

deberá estar integrada por un Presidente, dos 

Vice-presidentes y dos Secretarios. La 

Directiva se renovará en la primera sesión de 

cada mes, pudiendo hacer la designación en la 

sesión anterior. - - - Los Diputados que la 

integran no podrán desempeq-7ar el mismo puesto en 

la Directiva del mes siguiente.. 

ARTICULDS 53.- Se expedirá Decreto en el que 

conste el nombramiento de los integrantes de la 

Directiva del Congreso del Estado el que se 
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enviará al Ejecutivo para su publicación en el 

Periódico Oficial y demás efectos legales. - - - 

Por oficio se comunicará el Eiecutivo y al Poder 

Judicial del Estado y además a las Autoridades de 

los Estados y de la Federación. 

ARTICULO 54.- La Directiva bajo la 

responsabilidad del Presidente tendrá las 

siguientes funciones: I.- Integrarse coso 

un cuerpo coordinador de los trabajos del Pleno 

del Congreso; - - - II.- Presidir las sesiones; 

- - III.- Cuidar que las deliberaciones se de con 

absoluta libertad en la Tribuna del 

- IV.- Cuidar la efectividad de 

legislativos de la Asamblea; y - - 

Congreso; - - 

los trabajos 

- V.- Aplicar 

los reglamentos y demás disposiciones legales:q 

apruebe la Asamblea." 

Por su parte, los artículos 24, fracciones - 

IX y XV y 30, fracción IV, del Reglamento para el Gobie 
I« 

Interior del H. Congreso del Estado de Nuevo León, son legIWAI

siguiente tenor: 

"ARTICULO 24.- Son 

del Presidente. ... 

Secretarios, el 

atribuciones y obligaciones 

IX.- Firmar en unión de los 

acta de cada sesión 

inmediatamente después de que haya sido aprobada, 
• 
asz como los Decretos que se envíen al Ejecutivo 

para su publicación y las Iniciativas que se 

envien al Congreso de la Unión; XV.- -Fuera 

de los casos extraordinarios en que se haga por 

la Asamblea designación expresa de una comisión 

para representar al Congreso, el Presidente tiene 

esa investidura en todos los actos oficiales a 

que deba concurrir, pudiendo ser suplido en dicha 

representación por los Vice-Presidentes en su 

orden;.... 

ARTICULO 30.- Son obligaciones de los Secretarios 

por su orden: ... IV.- Firmar con el Presidente 
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los acuerdos, resoluciones, decretos o leyes que 

dicte el Congreso, La correspondencia oficial 

será firmada exclusivamente por los dos 

Secretarios;,.. 

De las normas transcritas se advier\ 'que la 
° 

Legislatura del Congreso del :Estado de la 

decretos o leyes 

\lcOr -respondencia oficial debe 

. secretarios. 

Por otro lado, 1 

Ley Orgánica del 

León establecen: 

"Art, lo 

Período Extra dinario 

ocuparse 

design 

artículo 3 de e, 

los asuntos que 

o :;fifr 

Directiva de 

Nuevo León e la qt. tie a facultad d representar al 

Congreso de la entie -. fede ativa y qu compete al 

Presidente y los 8 -creta •os, .-r su arden, firmar además 

del acta de cada sesión, los acu4X0 5 
resoluciones. 

que dicte el Co reso, así como que la 

ribirse por los dos 

os artículo 7 5 83, 84, 88 y 89 

Por -Legisla' ivo del Estado de 

do se celebre 

ones, antes de 

ect/ a en los 

y 

motiven, se 

términos del 

"Artículo R. a víspera del receso, 

e -
<1-

da Período de Sesi es Ordinarias, la 

Legislatura nombrará, a ma la simple de 

e yotos, 
una Diputación Permanente formada por 

ocho Diputados ejercicio". 

"Articulo 84,- Por el orden de 

designación se ocuparán los cargos de 

en 
su 

Presidente, Vice-Presidente, Primer Secretario, 

Segundo Secretario y sus respectivos 

suplentes.- - - Los cargos señalados serán para 

todo el Período de Receso, y los suplentes 

cubrirán las ausencias de los Propietarios 

durante la Sesión." 

"Artículo 88,- Cuando deba convocarse a 

Periodo Extraordinario de Sesiones del 

Congreso, en los términos del artículo 66 

fracción IV de la Constitución Política del 

Estado, la Diputación Permanente librará con 
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toda oportunidad oficio a los integrantes del 

mismo, para ese efecto, y, además mandará se 

los 

Publique la Convocatoria en el Peri6dico 

Oficial y en el estrado del Congreso ji 

"Artículo 89.- En el Período 

Extraordinario de Sesiones a que SC refiere el 

artículo anterior, se atenderá lo dispuesto en 

el artículo 57 de esta ley." 

De los preceptos transcritos deriva que durante 

recesos en los períodos de sesiones ordinarias se 

designará una Diputación Permanente integrada por ocho 

Diputados en ejercicio, que por el orden de su designación 

ocuparán los cargos de Presidente, Vicepresidente, Primer 

Secretario, Segundo Secretario y sus respectivos suplentes,

los que durarán en el cargo durante todo el período.de 

receso, pero que si se convoca a período extraordinario de 

sesiones del Congreso, antes de ocuparse de los asuntos ,que 

lo motiven, se designará la directiva que fungirá. 

Ahora bien, en el Periódico Oficial del Estado dOMESI CI
1,1:16 t.? 

Nuevo León de once de mayo de mil novecientos noventa 1. 

cuatro se publicó el decreto número 301, que establece: 

"ARTICULO PRIMERO:- La Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional al Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Nuevo Lejn, atento a 

lo sealado por el Artículo 55 de la 

Constituci6n Política Local, Clausura hoy 30 de 

. abril de mil novecientos noventa y cuatro, su 

Tercer Período Ordinario de Sesiones, 

correspondiente al Tercer All:o de Ejercicio 

Legal.- - - ARTICULO SEGUNDO:- Conforme lo 

estipula el artículo 52 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, se eligió' la Diputacián 

Permanente que fungirá durante el receso, 

quedando integrada de la siguiente manera:- - - 

PRESIDENTE: DIP. ISRAEL ROJAS GALVAN.- - 

SUPLENTE: DIP. OSCAR GONZALEZ VALLEJO.- - 

VICE-PRESIDENTE: DIP. FRANCISCO DECRESCENZO 

TANCREDI. - - SUPLENTE: DIP. JUAN PAREDES 

GLORIA.- - - PRIMER SECRETARIO: DIP. ROBERTO 
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OLIVARES VERA.- - - SUPLENTE: DIP- ANTONIO C. 

ELOSUA MUGUERZA. - - - SEGUNDO SECRETARIO: DIP. 

TRINIDAD ESCOBEDO AGUILAR.- - SUPLENTE: DIP-

IMELDA IBARRA FLORES DE RÍOS.- - - Por lo tanto 

enviese al Ejecutivo para su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado-- - - 

Dado en el Salón de Sesiones del H. 

del Estado Libre y Soberano de Hue 

Concreso 

León, en 

Monterrey, su Capital, a los treinta días de 

entos novene,a, y cuatro." 

abril de mil novecientos n 

tercer período ordinario d 

,ejercicio, y se eligió la Diput 

iclp que el treinta de 

i/ro se clausuró el 
es, tercer año de 

rmanente que debería 

fungir durante el reces pgndie do a los 

Israel Rojas Salvan, Ro nto Olivare Vera 
/ í 

Escobedo Aguilar los cargos. .Presidente Primer 

, 1Secretarios. respectivamente. 

En el P riód 
<( 

novecientos 

número 97 

Sexagésima 

convoca a 

por el que 

Sextac islatura 

celebrarR sesiones 

Diputados 

Trinidad 

y Segundo 

icia de vein isiete de julio 

cua , se pub icó el Acuerdo 

Diputación Per anente de la 

el Congreso Nuevo León 

e. . .rdinarias dentro del 

receso del segundo período ordinario 

año de ejercí constitucional a partir 

del mes citado. 

sione del tercer 

día\veintiocho 

Asimismo, en el Periódico Oficial del 

veintinu , de julio de mil novecientos noventa y cuatro, 

se publicaron los decretos 339 y 341, ambos de veintiocho 

de este mes, por los que la Legislatura mencionada, por un 

lado, declaró abierto el quinto período eXtraordinario de 

sesiones, nombrando la Directiva que fungiría en ese 

periodo, y 

siguientes: 

por otro, la clausuró en los términos 

DECRETO 339: 

"ARTICULO PRIMERO:- La Sexacésima 

Sexta Leaislatura al Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León, declara abierto su 

Quinto Período Extraordinario de Sesiones, 

dentro del Receso del Segundo Período de 
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Sesiones. 

Ejercicio 

SEGUNDO:-

correspondientes al Tercer Ario de 

Constitucional.- - ARTICULO 

Con fundamento en lo establecido por 

el articulo 57 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, se eligió la Directiva que deberá 

fungir durante este Quinto Período 

Extraordinario de Sesiones, la cual quedó 

integrada de la siguiente manera:-

PRESIDENTE: DIP. ISRAEL ROJAS GALVAN.- - - 

PRIMER VICE PRESIDENTE: DIP. FRANCISCO 

DECRESCENSO TANCREDI.- - - SEGUNDO VICE-

PRESIDENTE: DIP. OSCAR GONZALEZ VALLEJ0.- - - 

PRIMER SECRETARIO: DIP. ROBERTO OLIVARES VERA.-

- - SEGUNDO SECRETARIO: DIP. TRINIDAD ESCOBEDLI 

AGUILAR.- - - Por lo tanto enviese al Ejecutivi 

para su publicación en el Periódico Oficial 

Gobierno 

Sesiones 

Soberano 

Capital, 

de mil novecientos noventa y cuatro." 

DECRETO 341: 

-Y. 

"ARTICULO UNICO:- La Sexagésima Sexta 

Legislatura al Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, declara clausurado su 

Quinto Período Extraordinario de Sesiones, 

dentro del Receso del Segundo Período de 

Sesiones, correspondiente al Tercer Asa de 

Ejercicio Constitucional, volviendo a sus 

funciones la Directiva de la Diputación 

Permanente,- - - Por lo tanto envíese al 

Ejecutivo para su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado.- - - Dado en 

el Salón de Sesiones del N. Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Huevo León, en Monterrey, 

su capital a los veintiocho días del mes de 

julio de mil novecientos noventa y cuatro." 

del Estado.- - - Dado en el Salón 

del H. Congreso del Estado Libre y 

de Nuevo León, en Monterrey, .su 

a los veintiocho días del mes de juliotanal 

144 
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Deriva de los decretos transcritos que tanto el 

veintisiete de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 

en que se firmó el oficio por el que el Congreso del Estado 

de Nuevo León interpuso el presente recurso de revisión, 

como el día veintinueve siguiente en que se presentó el 

recurso ante el Juzgado de Distrito, se encontraba en 

funciones la Directiva de la Diputación Permanente nombrada 

para el receso del segundo período de sesiones e2 tercer 

año de ejercicio constitucional de la Sexagéslma Sexta 

Legislatura, en la que los Diputados Isra Rojas Galván, 

Roberto Vera y Trinidad Escobedo AgUZar, ocupaban 

los cargos de Pre ente, imer S retario y Segundo 

Secretario, com est perso s si~on el recurso de 

-revisión ostentándose c.. los cargos señalados, debe 

condluirse que el recurso fue -1. terpuesto por quienes _ , . ‘..s-r---

tenían la representación lega dei ngreso del Estado de 

Nuevo León. 

QUINTO.- En 

materia de la revisión 

:A:Aarté a la que pu iera 

io de amparo, .-cle 

resolutivos de la 

actos reclamados 

de Educación Públic y de 

inci q)., debe p ecisarse que no es 

no haberse recurrido por la 

rj dicar, el sob eseimiento en el 

los tres rimeros puntos 

e cia re , rida, re pecto de los 

Se etarios de Desa ollo Social, 

zas y Tesorero General, 

todos del EstOido de Nuevo León, 
¿•.) 

artículos 69, . 113, y transitor rimero, segundo y 

décimo quinto de la Ley del 

Servicio iales de los Trabajadores del Estado de Nuevo 

León, publicada en el Periódico Oficial de este Estado el 

trece de octubre de mil novecientos noventa y tres, así 

como la negativa del amparo decretada en el cuarto punto 

resolutivo de la sentencia mencionada en relación al 

artículo 7o., fracción VI, de la ley citada. 

SEXTO.- Argumentan las autoridades recurrentes en 

su primer agravio que el Juez de Distrito no analizó 

correctamente la causal de improcedencia que plantearon en 

el informe justificado consistente en la falta de interés 

jurídico de los quejosos, dado que la ley reclamada no les 

causa perjuicios 

siguientes: 

Y 

Instituto de 

or lo que toca a los 

Seguridad y 

sí un beneficio por las razones 



-52.-

AMPARO EN REVISION 1382/94 

I. Los amparistas no podían tener derechos 
adquiridos a la luz de un acuerdo del Consejo Directivo del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Nuevo León, ya que el mismo no 
puede considerarse "como una disposición de carácter 
general para convertirse en un beneficio concreto a favor 
del gobernado". 

+C. • Dicho acuerdo se tomó en contravención a lo 
dispuesto por el artículo 24, fracción V. de la Ley del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del mil novecientos 
ochenta y tres, que no autorizaba al Consejo Directivo a 
crear un sistema de Jubilación dinámica diverso al previsto 
en los artículos 58 al 63 de esa ley. 

„). El Gobierno del Estado de Nuevo León 

ratificó el acuerdo de referencia pues en el convenio de 
veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta y seis, sell 
concretó a informar que el Consejo Directivo del InstitUsoinatol, 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores halriE—CPI 
acordado incrementar los salarios a los jubilados en11001110 
misma proporción y fecha en que se aumentaran a los 

trabajadores en activo. 

4. El patrón de los jubilados no lo es el 

Gobierno del Estado sino el Instituto mencionado al que no 

podía obligar a implementar la jubilación dinámica por 

tratarse de una persona moral con personalidad jurídica y 

patrimonio propios. 

5. La ilegalidad del acuerdo se corrobora con el 

Estado de Nuevo 

hecho de que en la decimasexta 

León de 

sesión ordinaria del 

Consejo Directivo del Instituto, celebrada el trece de mayo 

de mil novecientos ochenta y ocho, se acordó que la 

jubilación dinámica se propusiera al Congreso del Estado 

mediante reformas a la ley relativa. 

6. El Congreso Local, órgano facultado por la 

Constitución del Estado expidió la ley reclamada creando un 

sistema de jubilación dinámica que no contemplaba ninguna 

ley sino un acuerdo ilegal, por lo que aquélla no perjudica 

a los amparistas sino que se traduce en un beneficio, como 

lo es el establecimiento legal de tal sistema de 

jubilación. 
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7. Es inconcebible que se hable de violación a 

la garantía de irretroactividad en perjuicio de los 

quejosos cuando no hay aplicación retroactiva, porque la 

jubilación dinámica no estaba prevista en ninguna ley 

abrogada y, en todo caso, si existe aplicación retroactiva 

es en beneficio de aquéllos porque la jubilación de que 

gozaban no tenía sustento legal. 

Z i É'ste Organo Colegiado considera i~dado el 
'22 

agravio de las autoridades recurrentes en virtud de que el 

mismo consistir, esencialmer&e, en que el 

ordenamien o rec ado blece legalmente un sistema de 

jubilación dinámic e ante sólo Oistía en un acuerdo 

contrario a ley vi,ente uandose'l tomó, según las 

razones antes resumidas, 1 que atañen al fondo del asunto 

y no a una cuestión previa, • • n - es, la procedencia del 
‘7Z 

juicio de amparo respecto del a ditamiento del interés 

jurídico. " 

Efectivamente, ei, á'llálisi relativo a si el 
t, 

artículo tercero transito o reclamad es o no retroactivo 

en perjuicio de los a. via..s porque la luz del acuerdo 
4! 

del Consejo Técnico qi_ e_ ció la lamada jubilación 

dinámica no p 

una disposición 

se hace 

ier n adq rirse d -chas or no tratarse de 

1, s contrario a 1 ley abrogada y 

no haberse rati ado po el Gobiern del Estado, 

corresponde Aal fondo el unto, a saber, a la 

determinación sí tal arti o es o no contrario al 

que en el segundo artículo 14 constitucional, y tan es 

agravio,e autoridades recurrentes pla tean exactamente 

los mismos argumentos para combatir las razones por las que 

el a quo concedió el amparo respecto de dicho dispositivo 

legal. 

El acreditamiento del interés jurídico, como 

cuestión previa relativa a la procedencia del juicio de 

garantías, no puede derivarse del examen de un 

planteamiento que atañe al fondo del asunto, a la cuestión 

de constitucionalidad propuesta, como lo es el que a la luz 

del referido acuerdo del Consejo Directivo del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Nuevo León, los quejosos no pudieron adquirir 

derecho alguno por ser tal acuerdo contrario a la ley 
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vidente cuando se emitió, pues de lo anterior no sólo 
derivaría., en caso de ser fundado, lo que sostienen las 
recurrentes, a saber, que la ley no perjudica los intereses 
jurídicos de los quejosos sino que los beneficia al 
otorgarles legalmente la jubilación dinámica de que antes 
dozaban mediante un acuerdo ilegal del que no habían 
adquirido derecho alguno, sino también la determinación de 
que el articulo tercero reclamado no es contrario al 
artículo 14 constitucional porque no implica aplicación 
retroactiva, o bien, porque implicándole es en beneficio de 
los quejosos al otorgarles un derecho de que carecían 
legalmente, lo que en todo caso fundaría la negativa del 
amparo. 

Para el acreditamiento del interés jurídico 
19, que se demuestre que conforme al sistema normativo labor 

los quejosos gozaban de un sistema de jubilación dihemic 
que fue dejado sin efectos por el artículo tercero 

transitorio reclamado, estableciéndose en la ley combat 
4 

CORT 
un sistema de jubilación dinámica diverso, y 1.1111A LA I 

autoridades no pretenden que aquéllps no disfrutaran de 

jubilación sino que la misma no constituía un derecho 

adquirido por provenir de un acuerdo contrario a la ley 

vigente cuando se tomó, para derivar de ello la falta de 

interés jurídico, cuando que corresponde al fondo del 

asunto el análisis relativo a si la jubilación dinámica de 

que gozaban constituye o no un derecho adquirido que al 

afectar la nueva ley se traduce o en una aplicación 

retroactiva,ro bien, el consistente en que existiendo tal 

aplicación, ésta es en beneficio y no en perjuicio de los 

agraviados al otorgarles legalmente un derecho del que sólo 

gozaban por virtud de un acuerdo contrario a la ley vigente 

cuando se tomó. 

En la sentencia recurrida sostiene el a quo que 

los quejosos "acreditaron plenamente su calidad de 

servidores públicos sujetos de la ley reclamada", lo que no 

discuten los recurrentes, por ende, si aquéllos gozaban de 

la jubilación dinámica en los términos previstos por el 

acuerdo del Consejo Directivo del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, el 

artículo tercero transitorio reclamado afecta sus intereses 



FORMA A.55 

DE ir 

ikmeir 

- - 

AMPARO EN REVISION 1382/94 

jurídicos al dejar sin efectos tal acuerdo, pues aun cuando 

la ley combatida establezca también un sistema de 

jubilación dinámica, éste es distinto del que gozaban. 

Efectivamente, conforme al acuerdo de referencia los 

salarios a los jubilados deben incrementarse "en la misma 

proporción y fecha en que se aumenten a los trabajadores en 

activo", mientras que el artículo 69 del ordenamiento 

impugnado prevé Que o "cuantía efla renta 
k, 

mensual vital cia se a tualizará en el mes de eMero de cada 

aso, aplican ole el -ct- •ue se obten1,0 de dividir el 

Indice Naci nal Preci.- al Consumid? del del mes de 

diciembre d o inmediato nteripr, entre el citado 

índice correspondiente al mes dici;emlre del segundo aSo 

nmediato anterior a aquél en nu- se efectúe el ajuste". 

El aumento previsto en e acuerdo ed en los jubilados una 

situación jurídica preci-a cons en e en la certidumbre de 

que al aumentar su jubi ción en a misma proporción y 

los larios • los trabajadores en 

i irían antener un nivel de 

fecha en que aumentar 

activo, sus ingresos les 

la jubilación 

vida y una posic n - .nómica y ocia similar a la que 

disfrutaban cuando aL bajaban y a la que corresponde al 

personal en activo, si çción que se ve afectada con el 

sistema de aume a la 

reclamada porque\este aumen 

nacional de precias al consumi 

factores de ̀-̀ 3K: le nacional 

gozaban responde con más 

ilación pre isto en la ley 

está sui to al índice 

que atiende más a 

mientras el aumento de que 

precisión a las necesidades, 

factore circunstancias de los trabajadores y, por ende, 

de los jl lados del Estado de Nuevo León; además de que 

constituye un hecho notorio el que por regla general, 

tratándose de trabajadores en activo, los aumentos al 

salario pretenden por lo menos mantener el poder 

adquisitivo de aquéllos, lo que no ocurre tratándose de los 

aumentos en las percepciones de los jubilados. Por 

consiguiente, el mero hecho de que el sistema de aumento en 

las jubilaciones previsto en la ley impugnada atienda al 

índice nacional de precios al consumidor afecta la 

situación jurídica precisa que poseían los Jubilados 

respecto a que sus ingresos aumentarían conforme a un 

sistema que responde más a la necesidad de mantener el 
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nivel de vida y el poder adquisitivo de que disfrutan., lo 

que basta para acreditar la afectación de su interés 

Jurídico. 

Na pasa inadvertido a este Tribunal Pleno que la 

jubilación dinámica prevista en la ley combatida pudiera 

resultar en algún momento de mayor beneficio para los 

jubilados que la prevista en el acuerdo que dicha ley deja 

sin efectos, como podría suceder, por ejemplo, cuando en un 

año no se acordara incremento para los trabajadores en 

activo o se acordara en una cantidad mínima al final del 

año, pero no debe perderse de vista que la ley se reclama 

con motivo de su mera entrada en vigor y, por ende, al 

presentarse la demanda de garantías se ignoraba cuál 

sistema de jubilación dinámica podría resultar 

beneficioso, pues de hecho en algunas ocasiones puede seMio 

uno y en otras el otro; sin embargo, basta que el artículo 

tercero transitorio reclamado afecte la situación jurídica 

precisa de que gozaban los jubilados para tener poimmatn
acreditado su interés jurídico, pues no puede exigírseles DE LA 

esperar para acudir al juicio de amparo ya que podr11111RIA 

ocurrir que primero les beneficiara el sistema de la ley 

reclamada y luego les perjudicara . y por aceptar la 

aplicación benéfica aceptaran la perjudicial, cuando que la 

mera afectación de la situación Jurídica precisa en que se 

encuentran los legitima para reclamar el precepto legal que 

produce tal afectación a fin de evitar, en caso de obtener 

la protección de la Justicia Federal, la aplicación del 

nuevo sistema de jubilación dinámica cuando les resulte 

perjudicial. 

La segunda tesis relacionada a la jurisprudencia 

publicada con el número 96 en el Apéndice al Semanario 

Judicial de la Federación 1917-1988, Primera Parte, visible 

en la página 183, establece: 

"PERJUICIO E IHTERES JURIDIC0.- De acuerdo con 

el sistema consacrado por /a fracción I del 

artículo 107 constitucional y 4* de su Ley 

Reglamentaria, el ejercicio de la acción de 

amparo se reserva únicamente a la parte a quien 

perjudique el acto o la ley que se reclama, 

entendiéndose como perjuicio la afectación por 
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Ja actuación de una autoridad o por la ley de 

un derecho legítimamente tutelado: el que. 

desconocido o violado, otorga al afectado la 

facultad para acudir ante el órgano 

Jurisdiccional competente a efecto de que ese 

derecho protegido por la ley le sea reconocido 

o que no le sea violado, y esto constituye el 

interés Jurídico que el ordenamieltgf legal de 

mparo oma en cuenta para la proldencia del 

Juici con_ lt ional. De mojo, que, aunque los 

oyentes d paro pretenda V se examine la 

constitucionali d o inwstitucionalidad del 

precepto que con i ne -Iká3ley que impugnan, 

cuando la ley po sí misma no les para 

perjuicio lguno, xamen solicitado resulta 

improceden e, sp s si entre los actos 

reclamados n la dema da de garantías y la 

disposición impu nada no existe nexo 

alguno, ni much menos -cto de aplicación de 

Ésta en p 

Epoca, P ime 

A.R. n38/ 

11 Yo 

Si conforme 

COMO perjuiss,

tutelado, debe 

los qu 

io 7 los q ejosos,- - - Séptima 

Part Vols 97-152, Pág. 123. 

José Vázquez Coags. Mayoría de 

a 1 tesis transcrita se entiende 

a afectación e n derecho lenítimamente 

concluirse que en e ca-. 

os ocasiona el artículo 

el perjuicio que a 

r ero transitorio 

reclamado cs el de extinguir la situación jurídica concreta 

en que se encontraban los jubilados consistente en aumentar 

sus percepciones conforme a un sistema determinado que 

respondía a la necesidad de conservar su nivel de vida v su 

poder adquisitivo, afectando así el derecho consistente en 

esta situación jurídica determinada, para sustituirla por 

otra en la que el aumento de referencia, en principio, no 

atiende en igual medida a la necesidad apuntada, creando 

una situación de incertidumbre que legitima a los afectados 

para intentar la acción de amparo a fin de evitar la 

aplicación del 

perjudicial.

nuevo sistema cuando les resulte 
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SEPTIMO.- Argumentan las autoridades recurrentes 

en su segundo agravio que el artículo tercero transitorio 

reclamado no viola la garantía de irretroactividad en 

perjuicio de los gobernados por lo siguiente. 

1. El acuerdo de quince de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis del Consejo Directivo del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores al Servicio del Estado de Nuevo León es 

violatorio del artículo 24, fracción V. de la ley abrogada 

de este Instituto, dado que dicho artículo sólo autoriza a 

modificar las jubilaciones en los términos previstos por la 

propia ley, mas no a crear una nueva forma de jubilación, 

como lo es la dinámica, lo que sólo podía hacer el Congreso 

del Estado. 

consciente de lo anterior que en una sesión posterior, dé 

trece de mayo de mil novecientos ochenta y ocho, acordó 

proponer al Congreso del Estado gue los acuerdos que había 

tomado fueran objeto de reforma a la ley para darle vida 

El Consejo Directivo mencionado estaba tan 

legal a la jubilación dinámica. 

3. Por tanto, los supuestos derechos adquiridos Re L,
de los quejosos no provienen de unadisposición general.

carácter del que carece el referido acuerdo del Consejo 

Directivo, y sostener lo contrario implica darle validez a 

un acto contrario a la ley vigente cuando se emitió. 

4. El Juez de Distrito da un alcance que no 

tiene al convenio celebrado entre el Gobierno del Estado de 

Nuevo León Y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación el veintinueve de mayo de mil novecientos ochenta 

Y seis, en el que el Gobierno no se comprometió ni 

reconoció el derecho de los jubilados a una jubilación 

dinámica, pues sólo informa del acuerdo del Consejo 

Directivo del Instituto al respecto. 

5. En consecuencia, los supuestos derechos 

adquiridos de los amparistas no existen al no tener base 

legal en que se apoyen. 

6. Además, el Gobierno del Estado no tiene 

ninguna relación laboral con los promoventes del amparo y 

aun cuando 91 convenio mencionado tuviera un mayor alcance, 

el Gobierno no puede obligar al Instituto a la creación de 
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la jubilación dinámica Dues este Instituto tiene 

personalidad v patrimonio propios. 

Este Organo Colegiado considera infundados los 

anteriores planteamientos de conformidad con los 

razonamientos siguientes. 

Los artículos 116, párrafo segundo. fracción V, y 

123, apartado B, fracción XI, inciso a) 

establecen 

Los Poderes 

constitucionales, 

de lgs Estados 

e oreaniz onforme a la onstitución de 

cada uno uno los, con suitción a las 

siguientes no ... V Las relaciones de 

trabajo entre lo Es ados trabajadores se 

regirán or 1 'eyes que expidan las 

lecislatur _:-Estados con base en lo 

dispuesto rtículo 123 de la 

Constitución ol,itica los Estados Unidos 

Mexicanos y Xsposi iones reglamentarias; 

"Articulo 

Unió el 

trabaja 

organ 

mínimas: 

los Poderes de la 

erno del Vis rito Federal y sus 

La seguridad social se 

forme a las siguientes bases 

a) brirá los 

e«:ermedades pro fesi _4.. las 
A' 

sionales y patern: la 

invalidez, vejez y muerte". 

accidentes y 

enfermedades no 

jubilación, la 

'')Et Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León, 

publicada en el Periódico Oficial el veintiuno de enero de 

mil novecientos ochenta v tres, en sus artículos 58 a 64, 

establecía el derecho a la jubilación como una relevación 

de la obligación del servidor público de seguir 

desempeñando su empleo en razón de la edad, el tiempo de 

servicios y la imposibilidad física o mental, regulando los 

sujetos que tenían derecho a ella, las condiciones en que 

operaba, su cuantía, etcétera. 

Se sigue de lo anterior que tratándose de las 

relaciones de trabajo que se rigen por el apartado B del 
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artículo 123 constitucional, a saber, las que surgen entre 
los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito Federal, 
los Estados y sus trabajadores, la 

una prestación de seguridad 

jubilación constituye 

social consagrada 
constitucionalmente a favor de los trabajadores. 

Ahora bien, el que la jubilación constituya un 
derecho legal tratándose de los trabajadores especificados 
no significa que las condiciones y cuantía en que opere, 
conforme a las leyes aplicables, no puedan ser superadas 
mediante acuerdos y convenios, en virtud de que las normas 
laborales sólo consagran los derechos mínimos de que deben 
disfrutar los trabajadores con motivo de la relación de 
trabajo, pero ninguna disposición legal prohibe que tal 
derechos puedan superarse; por el contrario, autorizan 
asociación de los trabajadores para tal fin. Así, 
artículo 40 de la Ley del Servicio Civil del Estado 
Nuevo León establece que "Las Organizaciones de 
trabajadores al servicio del Estado o Municipios, son klaS 
asociaciones dependientes de una o de varias Uni415aéS 
Burocráticas constituidas para estudio, mejoramiento y 
defensa de sus intereses comunes". 

Por tanto, es inexacto lo argumentado por las 

autoridades recurrentes respecto a que del acuerdo del 
Consejo Directivo del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo León de 

quince de mayo de mil novecientos ochenta y seis, no podían 

surgir derechos adquiridos, específicamente el de la 

jubilación dinámica ahí establecida, porque tales derechos 

sólo puedan provenir de ley expedida por el Congreso de 

dicho Estado. 

Los derechos adquiridos de cuya afectación 

perjudicial protege la garantía de irretroactividad 

consagrada por el artículo 14 constitucional, son todos 

aquellos que 

han pasado a 

quinta tesis 

conforme a la normatividad jurídica existente 

integrar el patrimonio de los gobernados. La 

relacionada a la jurisprudencia publicada con 

el número 1654 en el Apéndice al Semanario Judicial de la 

Federación 1917-1988, Segunda Parte, Volumen VI, visible en 

las páginas 2683 y 2684, establece: 
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'RETROACTIVIDAD. TEORIAS SOBRE LA. 

Sobre la materia de irretroactividad, existen 

diversidad de teorías, siendo las más 

frecuentes, la de los derechos adquiridos y de 

las expectativas de derecho y la de las 

situaciones generales de derecho y situaciones 

concretas o situaciones abstractas 

)nes conc -tas, siendo la \7 Zmera, 
h andamie de la y, sin ap/icacr¿n concreta 

de 1 mism derecftr , adquirido es 

nible, cuan .o el cto realIzado introduce 

un bien, una acult d o un provecho al 

patrimonio de una p rson . , el hecho efectuado 

si 

páginas 

b Semanario 

establecer: 

el 

no puede afectarse ni por la voluntad de 

quienes int 

disposición 

espectativa de 

pretensión de 

er e 

legal ,„rn 

erecho es 

el acto, ni por 

contrario; y la 

a esperanza o una 

real ce una situación 

jurídica co reta de a uerdo con la 

legislacio vigente un mome to dado. En el 

aso se realiza el der cho y entra al 

el segundo, el dérecho está en 

sin alizar una situación jurídica 

primer 

patri» nio 

pote 

concret 

se 

no for o ido parte integrante del 

patrimonio; estos co - .tos han sido acogidos 

la Suprema corte, c o .uede verse en las 

. 226 y 227 del Apén 

Judicial de la 

"Que para que 

al Tomo L del 

Federación, al 

una ley sea 

retroactiva, se requiere que obre sobre el 

pasado y que lesione derechos adquiridos bajo 

el amparo de leyes anteriores, y esta última 

circunstancia es esencial". "La ley ES 

retroactiva cuando vuelve al pasado para 

cambiar, modificar o suprimir los derechos 

individuales adquiridos". "Al celebrarse un 

contrato, se crea una situación jurídica 

concreta, que no puede destruirse por la nueva 

ley, si no es incurriendo en el vicio de 

retnactividad. Si una obligación ha nacido 
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bajo el imperio de /a ley antigua, subsistirá 

con los caracteres y las consecuencias que la 

misma ley le atribuye" - Quinta Epoca: 

Tomo LXXI, Pág. 3496, -La Cía. del Puente de 

Nuevo Laredo", S.A." 

Es clara la tesis transcrita al establecer que el 

derecho adquirido es definible cuando el acto realizado 

introduce un bien, una facultad o un provecho al patrimonio 

de una persona, así como que tal acto no necesariamente 

tiene que ser una ley sino que el derecho adquirido puede 

provenir de un contrato, convenio o acuerdo realizados, 

conforme al orden jurídico eistente. Tan es así, clUe 

tratándose de los trabajadores que 

laborales por el apartado A 

rigen sus relaciones 

del articulo 123 

constitucional, la jubilación no es un derecho legal sino 

derivado de estipulaciones contractuales y cuando se 

adquiere ingresa al patrimonio del trabajador, criterio que 

reiterativamente sustentó la anterior Cuarta Sala de esta 

Suprema Corte. 

En consecuencia, del acuerdo del Consejo 

Directivo del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado de Nuevo León de quince de 

mayo de mil novecientos ochenta y seis, surgió el derecha 

adquirido por los jubilados para que sus percepciones 

aumentaran en la misma proporción y fecha en que se 

incrementaran los salarios de los trabajadores en activo, 

creándose así una situación jurídica determinada que afecta 

el artículo tercero transitorio de la ley reclamada al 

dejar sin efectos los acuerdos y convenios celebrados con 

anterioridad relativos a las materias que regula dicha ley, 

entre ellos el mencionado acuerdo de quince de mayo de mil 

novecientos ochenta y seis. 

La anterior conclusión no se altera con lo 

argumentado por las autoridades recurrentes en el sentido 

de que el acuerdo de referencia es violatorio del artículo 

24, fracción V. de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo 

León vigente cuando se dictó tal acuerdo. Los artículos 

lo., 2o. 13, 19, 24, 27 y 23 de esta ley establecen: 
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"ARTICULO 1,- Esta ley tiene por objeto 

el establecimiento de un régimen de seguridad 

social en favor de los trabajadores públicos y 

sus familiares o beneficiarios, con el 

propósito de proteger la salud de los mismos y 

garantizar los derechos y prestaciones sociales 

que esta ley les confiere." 

"ARTICULO 2.- Para los efectp47 de los 

previsto en el artículo anterior, sé crea el 

Ins de Segu ad y ServiClos Sociales de 
.'-...' 

los res del Estado de'  Nuevo León, 

cuyas eran: "IS- TWOH". Este órgano 

',.1.4 será el enc gado de aplicación y 

cumplimiento de a ley, para ello se le 

reconoce el carác e,r_ de organismo público 

con 'z -person lidad Jurídica, 

de gobierno y 

ios, su do cilio será en 

descentralizado, 

patrimonio, 

administraciónj 

la ciudad de Mont 

"ARTitULO 

del Insti to 'erá el 

"AR LO 19.- El 

V 
rey, Capital d 1 Estado." 

El Organo de Gobierno 

-ejo Direc o" 

Sej0 DI ectivo se 

integr - Por un Presidente que será 

el C. Go ernador de Estado o la perSpna que 

és designe.- - Vice-Presidente que 

se el C. Secretario nzas y Tesorero 

General del Estado con su r suplente.-

Director - III.- Un Secretario que será 

General del Instituto.- - - IV.- Vocales, que 

serán uno por cada organización sindical 

afiliada y en el caso de los municipios del 

Estado cuatro representantes; dos de las 

organizaciones sindicales y dos de las 

Presidencias Municipales, en cada uno de los 

supuestos referidos, uno de los dos 

representantes 

metropolitana. 

pertenecerá al área 

El Director de Personal del 

Gobierno del Estado, el Secretario de Educación 

y Cultura, un representante 

poderes Legislativo y 

por cada uno de los 

Judicial y un 
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representante por las empresas de participacijn 
e -ztatal.- - - V.- Jrs Comisario que será 
designado por el Ejecutivo del Estado". 

"ARTICULO 24.- Son funciones del 
Consl?jo Directivo:- - - I.- Cumplir y hacer 
cumplir todas las disposiciones de esta ley.- - 
- II.- Planear las operaciones y servicios del 
Instituto.- - - III.- Decidir las inversiones 
del Instituto que no estén estipuladas en este 
Ordenamiento.- - - IV.- Die-tar los acuerdos que 
resulten necesarios para satisfacer las 
prestaciones establecidas.- - V.- Conceder, 
negar, suspender, modificar y revocar las 
jubilaciones y pensiones, en los términos, 
previstos.- - - VI-- Nombrar y remover e 
personal de base y de confianza del Instituto.-1

- VII.- Aprobar y poner en vigor los 
reglamentos interiores y de servicios médicos 
de cada una de las .entidades afiliadas.- - 

Conferir poderes generales o especiales 
al Director General.: - -IX.- Examinar para su 
apr0baci6n y analizar en su caso los balances 
anuales, los presupuestos de ingresos, egresos 
y el plan de labores del instituto.- - - X.-
Proponer al Ejecutivo del Estado los proyectos 
de reformas a la presente Ley.- - - XI.- En 
general, realizar todos aquellos actos y 
operaciones autorizados y los que fuesen 
necesarios para el mejor funcionamiento y 

administraciJn del Instituto." 

"ARTICULO 27.- Las sesiones del Consejo 
Directivo serán válidas con la asistencia del 
50Z de los miembros más uno, debiendo en todo 

caso estar presentes el Presidente, Vice-
Presidente Y el Secretario o Sus 

representantes." 

"ARTICULO 28.- Los acuerdos del Consejo 

Directivo se tomarán por mayoría de votos de 
los miembros presentes. En caso de empate, el 
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Presidente o quien haca sus veces tendrá voto 

de calidad." 

De lo preceptos transcritos deriva que el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Nuevo León se creó como un 

organismo público descentralizado, con „personalidad 

Jurídica. patrimonio, órganos de gobierno y adnylLnistración 

propios, encargado de la aplicación y cumplimiento de la 

ley que establece el 

4e los t abajador 

beneficiar os, con 

¿vgaantizar los 
4.4> 
leciálmente es 

gobierno del Instituto 

1rlic4rgado de cumplir 

ley, planear las ape aciones 

d i r sus inversiones, ar os acuerdos necesarios 

para satisfacer 1 est iones stablecidas, conferir 

poderes, entre ro en . neral realizar todos los 

actos y operada s ne esarios pa a el ciar funcionamiento 

y administración d- nstituto, es ecir, el Consejo 

Directivo, como o de bierno del I stituto es el que 

tiene la representación leg 1 mismo por ende, el 

elebrár convenios a 

os cuales mejore 

favor de los 

que esté limitado 

A 
régimen de seguridad ócial en favor 

V 
públicos y sus familiares o 

p me osito de f$rotemer su salud y 

rechos presta bhes sociales que 

orresponden, as como que el órgano de 

lo Consejo Directivo, 

er cu plir las disposiciones de 

y servicios del Instituto, 

facultado ri a dictar acuerdo 

nombre del pr o Instituto, a tray 

los beneficios y derechos establecidos 

trabaja sin que pueda considerarse 

por la fracción V del artículo 24 transcrito para mejorar 

la cuantía de las jubilaciones, pues aun cuando en ésta se 

determine que las modificaciones a éstas sean en los 

términos previstos, lo anterior debe interpretarse 

conjuntamente con las demás disposiciones de la ley, de las 

que se desprende que el Consejo Directivo tiene la 

,representación del Instituto y la facultad, entre otras, de 

decidir las inversiones no estipuladas en la ley, como 

sería la de establecer un aumento en las jubilaciones en la 

misma proporción y fecha en que aumenten los salarios de 

los trabajadores en activo. 
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Debe precisarse que en el acuerdo de quince de 

mayo de mil novecientos ochenta y seis, el Instituto no 

modificó las condiciones, cuantía y requisitos previstos en 

la ley para la obtención de la jubilación, sino que sólo 

determinó el aumento en las percepciones de los jubilados 

en la misma fecha y proporción en que aumenten los salarios 

de los trabajadores en activo, lógicamente para que con el 

transcurso del tiempo tales percepciones siguieran 

respondiendo al propósito al que obedece la prestación 

social de la jubilación, como lo es el permitir un nivel de 

vida decorosa para quienes prestaron sus servicios al 

Estado y que con motivo del tiempo, de la edad o de 

incapacidad, han dejado de hacerlo. 

Se sigue de lo anterior que conforme al or~ 

jurídico existente cuando se dictó el acuerdo de quince de 

mayo de mil novecientos ochenta y seis, legalmente los 

jubilados adquirieron una situación jurídica determinada 

consistente en el aumento de sus percepciones en la forma L.2 
W217 11 ahí establecida, la que además fue ratificada por elom~ 

Gobierno del Estado de Nuevo León en el convenio de 

veintinueve de mayo del año citado. Este convenio no puede 

entenderse en la forma en que lo pretenden las autoridades 

recurrentes. El mismo se celebró entre el Gobierno del 

Estado de Nuevo León, representado por el Gobernador y con 

la asistencia de los Secretarios de Educación y Cultura. 

General de Gobierno y de Finanzas y Tesorero General, y el 

Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, 

representado por el Secretario General del Comité Ejecutivo 

y Secretario General de la Sección 50, "para regularizar 

los sueldos y prestaciones del orden laboral, profesional y 

de seguridad social de los trabajadores de la educación, 

dependientes del Gobierno del Estado", estableciéndose en 

la cláusula décimo tercera: ""El Gobierno" informa que el 

Consejo Directivo del ISSSTELEON, ha acordado según acta de 

su décima tercera sesión ordinaria. Se incrementen los 

salarios a los jubilados en la misma proporción y fecha en 

que se aumenten a los trabajadores en activo". 

Es cierto que en la cláusula transcrita se señala 

que "el Gobierno informa", mientras que en otras cláusulas 

se señala Que "el Gobierno ratifica" o que "el Gobierno 
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pero de ello no se sigue que el 

no haya convenido o ratificado el 

aumento en las percepciones de los jubilados, ya que la 

cláusula reproducida debe interpretarse conjuntamente con 

la cláusula primera que consigna: ""El Gobierno" ratifica 

cumplir en todas sus partes las obligaciones contraídas con 

este organismo sindical, así como cumplir con el convenio 

de automaticidad" y, además, en la 

convenio 

alcance 

estar d 

Gobierno 

se lee: "Leídos y enterados 

sente 

acuerdo e 

parlI final del 

del Wnntenido y 

documento, manifi.estan las partes 
•\=, 

e sigue de lOVanterior que el 

1 Es o convin en ratificar el aumento en 

las percepciones de lo jubilado ent,\InS términos previstos 

en el acuerdo del ConseJ. Directi • del Instituto de quince 

de mayo de mil noveciento noventa seis. 

Cabe precisar q tá-«O 1 acuerdo del Consejo 

Directivo del Inst amo el c nvenio celebrado el 

veintinueve de mayo de s1.ti9,,,novecie tos ochenta y seis 

onstituyen disposi áW carácter general, pues son 

aplicables a todos • t -.t.ajadores de Estado de Nuevo 

León, del ramo la _ ació •ue adqui eron el carácter 

de jubilados con 

se llevaron a a 

anterioridad a 1 

rme a la Ley de Institut vigente cuando 

así como que según 1 razonado con 

luz •e tales acuerdo y convenio los 

jubilados adquirieron el d -ho de que sus \percepciones 

aumentaran forma y término ahí previstos por lo que 

el diverso ac erdo del Consejo Dir tivo de trece de mayo 

de mil Wavecientos ochenta y ocho en el entido de proponer 

como ref mas a la 

Servicios Sociales de 

Ley 

los 

del Instituto de Seguridad y 

Trabajadores del Estado de Nuevo 

León, las medidas contenidas en el primer acuerdo citado 

obedece al deseo de consagrar en la ley las conquistas en 

las derechos laborales previamente acordados, mas no el de 

otorgar legalidad a derechos o beneficios obtenidos de 

manera contraria a la ley, como inexactamente lo pretenden 

las autoridades recurrentes. 

Asimismo, debe aclararse que los jubilados 

beneficiados con el acuerdo y convenio de referencia son 

trabajadores jubilados del Gobierno del Estado de Nuevo 

León, en el ramo de la educación, y que resulta 
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intrascendente determinar si el Gobierno o el Instituto 
tienen el carácter de patrones en la relación laboral que 
aquéllos sostuvieron con el Gobierno del Estado y si éste 
podía o no legalmente obligar al Instituto, como organismo 

descentralizado con personalidad y patrimonio diversos de 
aquél, a otorgar el beneficio de la jubilación dinámica, 
pues el examen de lo anterior no podría alterar las 

conclusiones ya establecidas en el sentido de que el 
Consejo Directivo del Instituto, a través del acuerdo de 
quince de mayo de mil novecientos ochenta y seis, determinó 

incrementar las percepciones de los jubilados en la misma 

fecha y proporción en que aumentaran los salarios de los 

trabajadores en activo, acuerdo que fue ratificado por e 

Gobierno del Estado en el convenio de veintinueve de ma 

del mismo aKo y que, por ende, los jubilados adquirieron el 

derecho a percibir tal incremento. 

En conclusión, a la luz del acuerdo y convenio 

referencia los trabajadores jubilados del Estado de Nu 

León adquirieron el derecho a que sus percepciones ¶' 

incrementaran en la misma proporción y fecha en que 

aumentaran los salarios de los trabajadores en ,activo, 

creándose una situación jurídica concreta en su bdneficio, 

misma que el artículo tercero transitorio rec>amado afecta 

al dejar sin efectos el acuerdo y convenio para establecer 

un sistema de jubilación dinámica diverso al que poseían, 

de lo que se sigue que el artículo citado viola el artículo 

14 constitucional al anular en perjuicio de los jubilados 

el derecho adquirido a que sus percepciones aumentaran en 

la forma mencionada, afectando así la situación jurídica 

específica establecida a su favor con anterioridad a la 

vigencia del precepto legal reclamado. 

OCTAVO.- Sostienen las autoridades recurrentes en 

su tercer agravio: 

1. El a quo razona que no es jurídicamente 

correcto que un acuerdo tomado con la voluntad colegiada 

del Consejo Directivo del organismo descentralizado y 

ratificado en compromiso formal entre el Gobierno del 

Estado y sus trabajadores pueda concluir por la voluntad de 

una autoridad que no participó en su formación, pues si 

bien el Poder Legislativo puede crear, modificar o 

116PREMAI 
E I a 
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extinguir actos formal y materialmente legislativos no 

puede extinguir acuerdos ni convenios. 

7 . Lo anterior causa agravio en virtud de que: 

a) el ConseJo Directivo del Instituto carece de facultades 

para crear la jubilación dinámica, lo que compete al 

legislador; b) el acuerdo de este Consejo no fue ratificado 

por el Gobierno del Estado; y c) el artículo tercero 

transitorio, por ende, no aniquila una situación de derecho 

establecida y en cambio beneficia a los quej al crear 

la jubilación dinámica. 
-v 

Los p teamientos resumidos ',en el punto dos 
,,-./ ,,, 

anterio ya han do xaminados en el resultando 

preceden e, en el que se onside'n ron infundados para 
./1

revocar la conclusión stab ecida specto a que el 

artículo tercero transitar o de la ley reclamada viola la 

garantía de irre ad ,:jperjuicio del gobernado 

consagrada por el ticulo 14 " nstitucional y, además, 

dichos 

cuanto 

planteamientos eben consi 
7, - 

pretenden destru c 

erarse inoperantes en 

nsideraciones de la 

sentencia recurrida esumi n el p mer punto, ya que no 

tienden a d strar e el Congreso L cal esté facultado 

para dejar sin fecto el acuerdo del Consejo Directivo 

ratificado en el co eni celebrado entr el Gobierno del 

Estado y sus t ador r no haber p rticipado en su 

formación, lo que no puede ivarse del, hecho de que 

legalmente 

social. 

agravi 

,1"-k corresponda legislar 

NOVENO.- Señalan 

e el Juez 

siguientes personas 

materia de seguridad 

los recurrentes en su último 

de Distrito concede el amparo a las 

que no lo promovieron: "Alma Garza 

López, Imelda Cantú Cantú, Ma. del Carmen Garza Garza, Ma. 

Irene Castillo Covarrubias, Celia E. Caballero, Efrén 

Fuentes Cruz, Gregorio Morreal, Juana Guerrero Lozano y 

Silvia Reyes Blanco". 

Es 'infundado lo anterior. Por lo que se refiere 

a Alma Garza López, Ma. del Carmen Garza Garza, Celia E. 

Caballero y Efrén Fuentes Cruz, es cierto que 

sentencia se les concede el amparo, pero también lo 

de su pulo y letra estamparon su nombre y firma 

en la 

es que 

en la 

demanda de garantías, en la hoja 17, último renglón, la 
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primer persona mencionada; hoja 15, cuarto renglón, la 

segunda; hoja 20, renglón décimo sexto, la tercera; y hoja 

15, penúltimo renglón, la cuarta. 

Por lo que se refiere a Imelda Cantú Cantú, Ma. 

Irene Castillo Covarrubias, Gregorio Morreal, Juana I. 

Guerrero Lozano y Silvia Reyes Blanco, también es cierto 

que sus nombre aparecen en el último punto resolutivo de la 

sentencia recurrida; sin embargo, ello obedece a un lógico 

error al copiarse los nombres correctos que de puso y letra 

se estamparon en la demanda de garantías junto con la firma 

autógrafa correspondiente. 

En la demanda no aparecen las nombres señalados 

pero sí los siguientes nombres que no están en la sentencia 

recurrida: Minerva Cantú Cantú, hoja 15, primer renglón; 

Emilia Irene Castillo Covarrubias, hoja 23, vigésimo acta 

renglón; Crecensio Morreal, hoja 25, vigésimo te 

renglón; Irma Y. Guerrero Lozano, hoja 13, último reng,

y Lilia Reyes Blanco, hoja 17, primer renglón. Si 

comparan estos nombres con los que se especifican en

párrafo precedente, se aprecia que sólo varía alguno 1WRIWSI . 

nombres de 'pila, coincidiendo el resto de esos nom 

los apellidos y si se considera además que los nombres que 

aparecen en la sentencia no aparecen en la demanda y los 

que aparecen en ésta no obran en aquélla, así como que en 

la demanda estamparon su nombre y firma seiscientas 

cincuenta y seis personas y en el quinto punto resolutivo 

de la sentencia se concedió el amparo a igual número de 

personas,laebe concluirse en el error en que se incurrió en 

ésta al copiar los nombres de la demanda. 

De conformidad con lo manifestado y dado que los 

agravios resultaron infundados y uno inoperante, resulta 

procedente confirmar la sentencia recurrida en la materia 

de la revisión y conceder el amparo por lo que toca al 

artículo tercera transitorio de la Ley del Instituto de 

Seguridad y ,Servicios sociales de los Trabajadores del 

Estado 

y seis 

quinto 

de Nuevo León reclamada, a las seiscientas cincuenta 

personas que suscribieron la demanda s aclarándose el 

punto resolutivo de la sentencia recurrida par lo 

que toca al nombre correcto de los cinco quejosos 

mencionados on el párrafo precedente. 
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Se precisa que la concesión de un amparo debé 

beneficiar a quienes solicitaron la protección de la 

Justicia Federal y, por ello, el amparo otorgado contra él 

articulo tercero transitorio combatido por considerarse 

contrario al artículo 14 constitucional, debe beneficiar a 

los quejosos protegiéndolos de una aplicación retroactiva 

en su perjuicio del itivo transitorio no de una 

aplicación 1.01- tiva que los beneficie, pues ésta no 

resulta con ia la norma onstituci I. Por tanto, a 

los agraviados debe aplica eles al umento de sus 

percepciones el sistema .revist* p el acuerdo de quince 

de mayo de mil noveciento ochen a is sólo cuando éste 

arroje un aumento mayor que el qu se obtenga aplicando el 

ley reclamada, pero si sistema previsto al specto 

en alguna ocasión el 

beneficio mayor, éste 

en ciertas ocasiones se 

ya que la concesi 

retroactiva sólo o 

promoventes del amparo 

Es ap 

número 1655 e 

sistema do' e ta ley les reporta un 

aplicár 

e un Si 11‹111C1;1 1

eles, sin importar qup. 

tema y en otras otro,. 

amparo co tra la norma legal'. 

cua •0 es 2 perjuicio de los'.

a jurisprudencia publicada con el 

éndi e al Semanári. Judicial de la 

Federación 1917-1 88, Se in .'a Parte, Volumen VI, página 

cable 

2684. que e ablece: 

TROACTIVIDAD DE L EY, SE PROTEGE CONTRA 

le¿ 
LA, SI CAUSA PERJUICIO, 

General de la República 

La Constitucián 

consagra el. principio 

de la irretroactividad cuando la ap11caci6n de 

la ley causa perjuicio a alguna persona, de 

donde es deducible la afirmaci$n contraria, de 

que pueden darse efectos retroactivos a la ley, 

si ésta no causa perjuicio," 

Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

PRIMERO.- En la materia de la revisión, se 

confirma la sentencia recurrida. 

SEGUNDO.- La Justicia de la Unión ampara 

protege a Lucilda Pérez Salazar y coagraviados contra los 

actos que reclaman del Congreso del Estado de Nuevo León, 

Gobernador Constitucional y Secretario General de Gobierno, 
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ambos del Estado citado, consistentes en la expedición, 

promulgación, refrendo y publicación del artículo tercero 

transitorio de la Ley del Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Nuevo 

León, publicada en el Periódico Oficial del Estado el trece 

de octubre de mil novecientos noventa y tres, en los 

términos especificados en la parte final del último 

considerando de esta resolución. 

Notifiquese y cúmplase; con testimonio de la 

presente resolución vuelvan los autos a su juzgado de 

origen y, en su oportunidad, archívese el toca. 

MEFM/aglialm 

Así lo resolvió la Suprema Corte de Justicia 

la Nación, funcionando en Pleno, por unanimidad dé onc 
1 

votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Azueltm el 

Güitrón, Castro y Castro, Díaz Romero, Góngora pimeniW LiN 

GudiNo Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sán 

Cordero, Silva Meza y Presidente Aguinaco Alemán. Fue 

ponente el señor Ministro Azuela Güitrón. Firman los CC. 

Presidente y el Ministro ponente, con el Secretario 

General de Acuerdos que da fe. 

EL PONENTE 

A PREMA CORTE 
A DE LA ACION 

p 

EL PRESIDENT 
DE JUST 

MTRO. JOS 

AZUELA WITRON 

RETAR 10 GENE 

- a NACO ALEMAN 

CUERDOS 

DOMINGUEZ 
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GOBIERNO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON 
PODER EJECUTIVO 

itt 

AMPARO EN REVISIO 
TOCA No. ‘11...32/94 
AMPARO No.16 /L 
QUEJOSANLUCILDA PEREZ SALAZAR 
Y OTROS 

VS_ 
ACTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON Y OTROS. 
OFICIO No. 266/95 

C. PRESIDENTE DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION 
PRESENTE - 

SOCRATES CUAUHTEM°C RIZZO GARCIA, con la 
personalidad reconocida dentro del toca en revisión y juicio 
de amparo que al rubro se indica, ante usted respetuosamente 
comparezco y expongo: 

Que por medio del presente escrito y para 
los efectos a que se contrae el segundo párrafo de la 
fracción V, del artículo 74 de la Ley d? Amparo solicito que 
en su oportunidad se dicte la sentencia correspondiente 
dentro del procedimiento en que se actua. 

Justa y legal mi solicitud espero sea 
proveída de conformidad. 

55141DOs 

GOBIERNO DEL EST 
DE NUEVO LEON 4/ EJECUTIVO 

Monterrey, N.L., a 5 de junio de 1995 
EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

DE NUEVO LEON 

TEMOC RIZZO GARCIA 
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